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Entre los múltiples modos de enfocar el 
estudio del derecho en nuestras socieda
des contemporáneas, el análisis filosófico 
ocupa un Jugar de especial relevancia. Esta 
relevancia se manifiesta en la importancia 
de conocer los fundamentos filosóficos de 
nuestras Instituciones jurídicas y, de este 
modo, comprenderlos más cabalmente y 
someterlos a una crítica razonada. 

La colección Filosoffa y Derecho pretende 
enriquecer el debate filosófico en la cultura 
Jurídica en lengua castellana combinando 
Ja publicación de textos íusfilosóflcos 
escritos originalmente en castellano con la 
traducción de obras escritas en otras 
lenguas que han de servir como vehlculo 
para la recepción de las ideas más origina
les, con la convicción de que las aportacio
nes surgidas de la lógica, la filosofla del 
lenguaje, la filosofia de la ciencia, la 
filosoffa de la mente, la filosofía de la moral 
y la filosofla política, representan una muy 
conveniente ampliación de los horizontes 
en los que se ubica nuestra comprensión 
del derecho. ' ¡ 
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GEORG HENRIK VON WRIGHT: 
ESBOZO DE SU VIDA Y SU OBRA* 

l. APUNTES BIOGRÁFICOS 

Daniel GoNZÁLEZ LAGIER 

Universidad de Alicante 

Georg Henrik voN WRIGHTnació enHelsinki el 14 de Junio de 1916 y falle
ció en esa misma ciudad el 16 de Junio de 2003, a la edad de ochenta y siete 
afios. Fue un filósofo y un lógico de enorme influencia, que contribuyó al escla
recimiento conceptual de un buen número de problen1as filosóficos, y al mismo 
tie1npo un intelectual y ensayista profundo, que en su en1pefio de no ceder al 
dogmatismo sometió a revisión uúa y otra vez los presupuestos culturales de 
nuestro modo de ver el n1undo. 

Aunque vivió gran parte de su vida en Finlandia, en su infancia pasó largas 
temporadas en Brooklyn y en Merano (Austria), donde aprendió alemán. Este 
idio1na fue 111uy importante para su desarrollo intelectual y le permitió un co
nocimiento te1nprano de la poesía y la prosa de Goethe, Schiller, Schopenhauer, 
Nietzsche, Kafka, Musil, etc. En 1934 entró en la Universidad de Helsinki y se 
graduó tres años después. Allí conoció a Eino KAILA, uno de los líderes intelec
tuales de Finlandia, quien, junto con WITTGENSTEIN y MooRE, ejerció sobre voN 
WRIGHT una gran influencia filosófica. I<AILA había sido n1íembro del Círculo 
de Viena y le introdujo en el pensa1niento de RusSELL, WITTGENSTElN, CARNAP, 

* Mi principal ftrnnte de información para la reconstrncción de la biografia de VON WRIGHT ha sido voN 
WRIGJ-rr, 1989. Si no se indica lo cont.Tario, las citas proceden de esta füente. 
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POPPER, HEMl'EL, KEYNES, DUBISLAV; REICHENBACH, VON M!SES, NEURATII, 

WAISMANN, Sci-ILICK, etc.; le enseñó el uso de la lógica forinal, le proporcionó 

un método y lo inició en la «lógica filosófica». VoN WRIGHT ha dicho que debe 

la forma de su filosofía a Eino KAILA y el contenido a Ludwig WITTGENSTEIN, 

Tras graduarse viajó a Cambridge para realizar una tesis doctoral sobre la 

justificación de la inducción. VoN WRIGHT considera a Cambridge como «Su 

segundo hogar intelecual»; allí conoció personalmente a MooRE y a WITTGENS

TEIN, pasó diversas etapas de su vida y ocupó uria cátedra (la del propio 

WrrTGENSTEIN) desde 1948 hasta 1951. Este prhner encuentro con WrTroENSTEIN 

fue decisivo para la orientación filosófica de voN Wruarrr y su abandono del 

empirismo lógico (que había sido lafilosofla de sus años de estudiante). 

Mi primer encuentro con Wittgenstein -escribe von Wright- fue draw 

inático: 
Fui a su curso en una-habitación del King's College, presentándon1e a mí 

mismo cuando él e1üró, y dije que tenía permiso de la cátedra para asistir a las 

clases de la facultad. Wittgenstein murmuró ett respuesta algo-que yo no entendí 

y me senté entre la audiencia. El comenzó la conferencia y de pronto quedé pro~ 

fundamente fascinado. «La impresión más fuerte que ningún hombre jamás me 

ha producido»i escribí en mi diario el mismo día ~y esta afirmación continúa 

siendo cierta-. Al_ finalizar la conferencia, sin embargo, Wittgenstein expresó 

su gran enojo por la presencia de «visitantes» en su clase. Parecía furioso, 

Después salió de la habitación sin esperar una excusa o explicación 

Sorprendido, voN WruGHT decidió escribirle una carta y recibió pocos días 

después respuesta -una «amigable respuesta>)- del autor del Tractatus en 

la que, aunque no le permitía asistir a sus clases, en cambio le invitaba a to

mar el té. WITTGENSTEIN le eX,plícó en el transcurso_ de esa cita que su c-Urso se 

estaba terminando, pero qllii,po_dría ir_el próximo (sobre los fundamentos de 

las matemáticas), desde el priiicipio, y le.prometiq que se reunirían para dis

cutir de filosofia. Estos encuentros con WITTGENSTEIN fueron para nuestro au

tor como «una sacudida»: «La posición en filosofía que yo había llegado a 

sostener durante mis estudios con KArLA estaba siendo puesta en cuestión, los 

problemas básicos de la filosofía, que había considerado- resueltos, revi

vían». 

Con el inicio de la guer_ra mundial, voN WruGHT regresó a Finlandia. En 

1943 fue Docent en la Universidad de Helsinki, donde afios más tarde llegó a 

tener una cátedra propia. Durante los afíos de posguerr_a su actividad docente 

fue muy intensa y muchos de sus libros tjenen su origen en algfu1 curso, Uno de 

sus estudiantes más destacados de esa etapa fue J aakko HlNTIKKA. En 194 7 voN 

WruoHT volvió a Crunbridge, donde en esta oGasión conoció a Elizabeth 

ANSCOMBE, Peter GEACH y Nor1nan :MALcoLM y se encontró nuevamente con 

WITTGENSTEIN, que estaba hnpartiendo su últhno curso antes de retirarse. Este 

último le habló sobre sus dudas acerca de abandonar la cátedra y le preguntó si 
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esta;:ía de acuerdo en ser su sucesor. En 1948 WITTGENSTEIN dejó efectivamente 

la ca.t~dra.y vo~ WruoHT ocupó su lugar durante trés años y 1nedio. En esos años 

sur~10 su.1nteres p;or la lógic~ m~dal y la lógica .deóntica y profundizó en la his

tona Y la filosofia de la c1enc1a; mantuvo discusiones regulares con Peter 

~EACHi Alan ~~RSON, ~ut Erik Tn_¿-Noy ~ ta1nbién con MooRE, con quien 

discutía sobre log1~a filosofica y de quien le impresionó su rigor y honestidad. 

~ITTG~STEIN continuaba yendo a Ca1nbridge de tanto en tanto, basta su muer

te, aloJandose en casa de VON WruGHT. La relación entre ambos fue muy estre
cha. 

. Poc~ después de 1.a inuerte de WITTGENSTEIN (1951), VON WruGHT volvió a 

F1nlan~1a Y pe1~anec1ó en la Universidad de Helsinki hasta 1961 mo1nento en 

qu~ se 1~1corporo a la Academy of Jt..,inland. Esto le supuso u11a lib~ración de las 

obl~gac1ones d~centes, lo que le pe1mitió dedicarse a la organización de semi

na~ios, coloquios, etc. Y a ~umerosas visitas a distintas universidades estado

un1den~es Y europeas: ha sido profesor visitante en la Universidad de Comell 

~cons.1derada por él su «tercer hogar intelectuab>, después de Helsinki y 

Cmnbndge- de 1965 a 1977 y en la de Leipzig durante el curso 1994-1995 

I·Ia r~c1bido numerosos prenlios (como el Alexander von Humboldt 0 el gra~ 

p~e~10 de l~ Ac~demia de Suecia) y fue nombrado doctor honoris causa por 

distintas un1vers1dades. Su actividad intelectual continuó siendo intensa hasta 

poco .antes de su fallecüniento. 

2. SOBRE LA OBRA DE G. H. VON WRIGHT 

La obra de VON ~~OHT sorprende por sus dilnensiones y su diversidad. Por 

ello sól~ podemos hm1tarnos a dar cuenta de algunas de sus aportaciones más 

relevantes. Por.otro lado, -resulta difícil dividir su trayectoria intelectual en eta

pas, puest~ que VON WR1o:i; siempre se ha caracterizado por so1neter sus ideas 

a tma contl~ua reelab?rac1on, lo que hace que sus líneas de investigación per-
1nanezcan s1e111pre abiertas. 

. Sus prim~ras .investigaciones versaron sobre inducción y probabilidad (su 

pnm~ra pubhcac1ón sobr~ este te1na fue .el artículo On Probability '· Éste fue 

también d tema de su tesis doctoral. En 1941 publicó esta tesis con el título de 

The, L~gical Problem of Induction 2• El interés de voN WruGI·IT en la inducción 

hab1a sido-~ pesar del título-,más bien de carácter episte1nológico, por lo que 

alg_unas ~uestrones formales hab1an quedado, en su opinión, descuidadas Su in

satr~facc1ón por esos descuidos le impulsó a continuar en esta dirección p~ 11 

tl'at? d~ ,aclarar. las no.ciones de condición necesaria y condición suficienteª yes~ 
aphcac1on a la inducción (en lugar de operar con las nociones de causa y efecto, 

1 VONWRIGHT,1940. 
2 VONWRJGHT,1941. 
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como era habitual en esta materia). Todo ello toma fonna-tras otras publicacio

nes anteriores- en el libro A Treatise on Induction and Probability 3
• 

Tras su segunda visita a Cruribridge su trabajo creativo se extiende fuera de la 

órbita de la inducción y la probabilidad. Su nuevo objetivo era la noción de ver

dad lógica, que estudia en On the Idea of Logical Truth I 4 y On the Idea qf 

Logical Truth 115• En ellos desarrolla .las -formas normales distributivas co1no 

un método de decisión de la verdad de las fórmulas lógicas y las teorías de la 

cuantificación simple y doble. VoN WruGHT quedó insatisfecho de estos resulta

dos, pero pronto le resultaron útiles: «Un día, temprano, en 1949, mientras pasea

ba a orillas del Cam, observé la siguiente analogía: de la misma manera que los 

cuantificadores "alguno", "ninguno" y "todos" están relacionados unos con otros, 

así también están relacionadas las modalidades "posible", "iinposible" y ''neces'a

rio''». Los dos grupos de conceptos también compartían sus características distri

butivas respecto a la conjunción y la disyunción, por lo que parecía posible desa

rrollar una lógica 1nodal en analogía con la lógica de los cuantificadores. De esta 

1nanera, VON Wruom construyó su propio sistema de lógica 1nodal. Pero esta ana

logía podía extenderse a otros_conceptos, por ejemplo las nociones episté1nicas 

(«verificado», «indetenninado» y «falsado») y las deónticas («obligatorio», «per

mitido>) y «prohibido>>). Todo parecía apuntar a la posibilidad de construir una 

«teoría general de las modalidades» (las modalidades alélicas serian un tipo más 

de 1nodalidad lógica); además, la lógica 1nodal podría construirse, no como una 

alten1ativa a la lógica proposicional (como habían hecho LuI<ASIEWICZ y C. l. 

LEwrs ), sino como una «superesttuctura>> basada en la lógica proposicional (como 

la lógica de la cuantificación), lo que permitía generalizar a las ·distintas «ramas» 

de esa lógica modal la aplicación de tablas de verdad y de formas normales dis

tributivas. El fruto de estas ideas es el libro An Essay in Modal Logic 6• En 1951 

VON Wruom trunbién publicó en Mind un artículo -basado en- la analogía entre 

los conceptos aléticos y los deónticos- cuya difusión fue inmediata y que se con

sidera el ptmto de partida de la'lógica de las normas: Deontic Logic 7• 

De vuelta enI-Ielsinkí, voN Wruonr abre una nueva dirección-en sus investiga

ciones. Se propone ahora discutir algunos tópicos especiales de la lógica filosófi

ca. Éste es el origen de una serie de trabajos sobre los condicionales (On 

Conditionals 8), la implicación (The Concept of Entailment 9
), la negación (On 

the Logic ofNegation 10
), etc. De nuevo, iniciar una línea de h1vestigación no su

pone para nuestro autor abandonar las anteriores y continúa trunbién su trabajo en 

i VoNWRJOHT, 195la. 
~ VoN Wrumu, 1948. 
~ VoN Wrumrr, 1950. 
ó VoNWRirn-JT, 195lb, 
1 VoNWR!OHT, 195lc, 
~ VoNWrumrr, 1957a, 
9 VoNWRIOHT, 1957b. 
rn VoN W1umu, 1959. 
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lógica mod.al, tratando de desarrollar modalidades relativas (A New System of 

Modal Loglc 11
), lo que parecía de especial importancia para la lógica deóntica (A 

New Sy~tem o/ Deont~c Lof!ic 12
), y de extenderla a los conceptos valorativos ( On 

the Logzc o/ Som~ Axiologzcal and Epistemological Concepts 13). Este últin10 irr

te~to re~ultó falhdo, en. opinión de VON WruGHT: la relación entre los opuestos 

ax1ológicos (como el bien y el mal) es de un tipo distinto de la relación entre 

opuest?s I~odales (como necesario e imposible u obligatorio y'prohibido ). Nuestro 

autor s1~¿ ocupándose del tema y publicó afias después The Logic of Preference: 

An Essay y The Logic o/ Preference Reconsidered15• 

Su. interés P?r la lógica deóntica y sus clases en la cátedra de filosofía moral 

(que simultaneo con la suya propia durante un tiempo) le condujeron a la ética 

Y a ~a teoría general de las normas y valores. De la invitación a dar las Gif!ord 

Lec~ur~~ proceden d~s ~e los libros más conocidos de VON WRIGH'r: Norm and 

Actzon Y The Varietzes o,f Goodness 17• Ambos libros han hecho de voN 

WruGHT un autor enonne1nente influyente en la filosofla del derecho y la filoso-
fía moral. · 

Norm and action es el r~s:ütado de :ina pennanente reflexión sobre los pro

blemas planteados por la log1ca deónt1ca desde su nachniento· la perspectiva 

adop~ada por VON W?GHT es, más 9-ue formal, _de carácter ontolÓgico. Quizá lo 

más importante del hbro no es el sistema de lógica deóutica desarrollado en él 

(que es, ante los problemas de la aplicabilidad de los valores verdadero/falso a 

las normas,. una l?gica de proposiciones normativas, esto es, de proposiciones 

s?bre la exi~tenc1a de.las normas, y no directamente una lógica de nonnas), 

sin.o el estud1~ conceptual de la_noción de nonna, de su estructura, de las clases 

o t.1pos º. sentidos e~ los que se puede hablar de normas, de las condiciones de 

ex1stenc1a. de las nu~mas, de la noción de validezp etc. VoN WruGHT ha conti

n:iado rev~~ando las l~eas expuestas en este libro (no sólo las de índole formal, 

s1no.trunb1en las relativas a la ontología de las nonnas). Por ejemplo en Deontic 

Log1c and the Theory of Conditions 18 y On the Logic and Ontology of 
Norms 19• . 

Por s.u parte, The varteties o/ Goodness (en su opinión, su libro más perso

nal Y 1neJor ar~mentad~) no es propiamente un libro de ética prescriptiva, sinÓ 

q~e su pretens1on es «tejer la red conceptual que constituye nuestro "punto de 
vista moral"». Volvere1nos sobre él 1nás adelante. 

11 VoNWruoár, 1953. 
12 VoNWRl(s'HT, 1957c. 
ll VoNWRIGHT, 1952, 
14 VoNWRJGHT, 1963a. 
15 VoN WRIGHf, J972a, 
1 ~ VoN WRIGHT, 1963b. 
17 VoNWR!OHT, 1963c. 
18 VoNWJUGJJ.T, 1968a. 
19 VoNWmoHT, 1969a. 
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Ambos libros incluyen el germen de posteriores desarrollos. Por un lado, 
Norm and action dio lugar a una serie de nuevas investigaciones en lógica 
deóntica y abrió la investigación en la lógica de la acción ~una de las.co~c~usio
nes de este libro es que una lógica deóntica debe construrrse sobre la log1ca de 
la acción). En Un ensayo de lógica deóntica y la teoría general de la ~cción 20 

se exponen nuevas ideas sobre runbas lógicas y se inicia un despl~aimento.-de 
la atención de voN WRIGHT desde la lógica de la acción y del ca111b10 a la noción 
de tiempo, que dio lugar a trabajos como And Next 21

• y And Th~n 22 
• Por º?'º 

lado, con The Varieties ofGoodness comienza una serie d~ trabajos s~~re la 1~
ferencia práctica. Aunque la teoría del razonamiento práctico e~ .tamb1en «1??1-
ca práctica», es independiente de la lógica deóntica y de la 16~1ca de la acc1??· 
La inferencia práctica se ocupa de la relación entre el pensam1~nto Y la ac.c1on 
(voN WRIGIIT en la lú1ea de ArusrórELES, afirma que la conclusión de esta mfc
rencia es un~ acción o la disposición a realizar una acción); es lógica ~dice 
voN WRIGHT- «en algún sentido-diferente y quizá más libre>>. 

El silogismo práctico es la pieza clave de un grupo de estudios de voN 
WruoHT. Por un lado, voN WruoHr ha tratado de analizar mejor la naturaleza de 
este silogismo en algunos trabajos (Practica! Infer~nce 23 ; ~n ~o~called 
Practica! Jnference 24); por otro. lado, el silogismo práctico, permite hd1ar con 
uno de los problemas fundamentales-de -la filosofla, con implicaciones para la 
cuestión del método propio de las ciencias humanas: la naturaleza -~e l~ rela
ción entre la intención y la acción.-Si esta relación es causal, la exphcactó~ de 
las acciones ha de seguir el patrón de las explicaciones causales q~1e s~ ,reahzan 
de los sucesos de la naturaleza; si no es causal, el 1nodelo de exphcac1on de .l~s 
acciones ha de ser distinto. VoN Wruo1-1r argumenta que la-relación entre acc1on 
e intención es conceptual y que al igual que el modelo de explicación «nomo
lógico-deductivo» es el más característic.o d~ _las ciencia~ ~e la natural.eza,, el 
silogis1no práctico es el modelo-de expllcac1on caractenst1co de las c1enc1as 
humanas. Estas ideas son expuestas en Explanation and Understanding

25
• En 

este libro --quizá el más conocido de VON WRIGHT-, aden1ás, podemos enco~
trar un estudio de la noción de causa del que caben destacar dos cosa.s: en pn
iner lugar, su utilización de la teoría.de las condiCiohes para profundizar e~ ;a 
relación causal· en segundo lugar, la dependencia conceptual que esta noc1on 
adquiere en el hatamiento de voN WruoHT frente a la idea de .acción hu1nana. 
Estas dos ideas (causas como condiciones y 'la relación conceptual entre causa 
y acción) se desarrollan con mayor profundidad en Causality and Deter
minism26. 

20 VoNWrumrr, 1968b. 
21 VoN Wruonr, 1965. 
22 VoNWlUGHT, 1966. 
¡¡ VoNWruom, 1963d. 
2; VoNWrurnn, 1972h. 
25 VoN WRIOllT, 1971. 
i" VoN Wmmrr, 1973. 
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La discusión acerca de la acción, la causalidad y la explicación lleva de una 
manera casi ineludible a discutir cuestiones como el determinisn10 y el libre al
bedrío. Para VON WRIGHT el determinismo relativo a la conducta del hombre 
-el determinismo en las ciencias humanas- no es el mismo tipo de detenni
nismo que encontramos en las ciencias de la naturaleza. Debemos distinguir 
entre estímulos internos y externos de la conducta y debemos analizar el tipo 
de relación que existe entre tales estímulos y la acción. Estas cuestiones son es
tudiadas -entre otros trabajos- en Determinism and the Study of Man 27, 

Freedom and Determination 28 y Explanation and Understanding of Action 29• 

I-Iacia .los afí.os ochenta voN WruGHT retoma los temas de lógica filosófica 
-impulsado por algunas cuestiones que habían quedado pendientes en su pri
mera incursión en ella- con una serie de investigaciones sobre lo que podría 
titularse genéricamente -es el título de una conferencia presentada en Oxford 
en 1978- Tiem¡Jo, verdad y necesidad. Son de esta época, por ejemplo, 
Determinism and Knowledge of the Future 30 y Determinism and Future 
Truth 31 . Al mismo tiempo, VON WRIGHT no ha abandonado su trabajo en lógica 
deóntica y teoría de la norma; muestra de ello son On the Logic ofNorms ond 
Actions 32

, N,orms, Truth and Logic 33, Is and Ought 34, Is There a Logic of 
Norms? 35 

•• , EnNorms, Truth and Logic, VON WRIGHT expuso lo que -durante 
un tie1npo- consideró su «ajuste de cuentas» final con la lógica de las normas. 
En Is There a Logic ofNorms? encontramos reformuladas algunas de aquellas 
opiniones (aunque no sustancialmente). Algunas de las últimas posiciones de 
VON Wiuom sobre lógica filosófica (incluyendo la posibilidad de la lógica deón
tica) pueden encontrarse en su libro Six Essays in Philosophical Logic 36• 

Simultáneamente, los estudios sobre la causalidad, la explicación intencio
nal y, sobre todo, el determinismo acaban conduciendo a voN Wruom a la filo
sofía de la mente, especialmente al problema de la relación entre la mente y el 
cuerpo. Fnüo de este interés es In The Shadow of Descartes. Essays in the 
Philosophy o/ Mind, publicado en 1998 37• En él destaca el ensayo On Human 
Freedom 38, que constituye un intento de aunar su teoría de la acción, su con
cepción de la explicación intencipna1, el problema de la relación entre la 111ente 
y el cuerpo y la libertad humana. 

21 VoNW1umrr, 1976. 
28 VoNWrumrr, 1980. 
29 VoN Wrum1T, 198la. 
30 VoNW1uoHT, 1982a. 
~ 1 VoNWRJmrr, l984a. 
n VONWRIGHT, 198lb, 
i1 VoNWmm1r, 1982b. 
Jq VONWRIGHT, 1985a. 
35 VON WR!GHT, 199la. 
36 VoN Wrumrr, 1996. 
37 VoN Wrumn, 1998. 
Ja VoN WRIOHT, 1985b. 
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Además de este tipo de filosofia, voN WruGHT se ha ocupado también de 
cuestiones como el progreso, la tecnología, el estado del mundo, -la racionali
dad, etc. La mayoría de sus trabajos· sobre estas cuestiones:han sido publicadas 
en sueco y finlandés, pero algunas de .ellas fueron recogidas -en The_ Tree- of 
Knowledge and Other Essays- 99• ·Éste es. un libro especialmente recomendado 
para conocer los dos tipos de actividad filosófica y de pensamiento quemarcan 
la trayectoria intelectual de voN WRIGHT. El 1nismo lo considera, en cierto sen
tido una «autobiografia intelectual». El libro tiene dos partes:- la primera de 
ella~ nos Permite conocer· al «filósofo analítico voN W.ruGHT» ·a través de tres 
vías distintas: (1) a través de sus comentarios acerca del desarrollo de la filoso
fía analítica y la lógica a lo largo de este siglo; (2) a través de sus.observaci?nes 
sobre los dos filósofos que 1nás han -influido en su trayectoria: -Bino -KA11A y 
W1rrGENSTEIN; y (3) a través de su propia visión de sus aportaciones al análí~is 
conceptual y a la lógica. La segunda de ellas nos presenta la vertiente hun1ams
ta de_ su :filosofia, mucho menos conocida, en la que voN WRIGHT se plantea 
-partiendo de una revisión de nuestros presupuestos culturales- cuestiones 
como las siguientes: ¿puede realmente afmnarse que la dirección en la que la 
ciencia e1npuja al-hombre es la ·n1ejor para éste? ¿Qué legitin1a al progreso 
científico por encima de otros tipos de «progreso»? ¿Qué es en realidad el pro:.. 
greso? Sus respuestas tienen~ inenudo un tinte pesimis~a. 

Para finalizar con la actividad filosófica de VON Wru0Hr,·no-debe.01nitirse la 
labor que ha realizado en la_ edición de las obras de W1rrGENSTEIN.-Cuando fa
lleció~ WITTGENSTEIN sólo-había publi_cado_el Tractatus y un artículo. La.tarea 
de encontrar sUs :tiotas y ordenarlas debió ser considerable. En colaboración 
con otros autores (normalmente con G. E. M. ANSCOMBE y Rush RHEES), voN 
WmGHT ha editado importantes trabajos de WrrrGENSTEIN y ha elaborado un ca
lendario (The Wittgenstein Papers-4º) que se ha convertido en un p1mto de ori
gen de cualquíer discusión sobre los escritos de este autor. 

3. VON WRlGHT Y LOS FILÓSOFOS DEL DERECHO 

La obra de voN WruGHT ha ejefcido una fuerte- influencia en-la filosofía del 
derecho en lengua castellana (probablemente, incluso mayor que la que ha ejer
cido en ,la filosofía en general). No es de extrañar, sí se advierte el interés para 
el derecho tanto de la lógica deóntica como de los tres grandes conceptos estu
diados por voN Wruom (el de acción, el de norma y el de valor). 

Tras la publicación de Deontic Logic, 1nuchos teóricos del derec~o pe~sa
ron que la nueva lógica era un instrumento adecuado para dotar de rac1onaltdad 
al discurso jurídico; el interés aumentó con Norma y acción, que no sólo abría 

l9 VoN WR!GHT, 1993, 
'º VoN W1uGHT, 1969b, 

l 
¡--
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nuevas perspectivas en la lógica deóntica (al relacionarla con la lógica de la ac
ción), sino que, además, incluía un profundo estudio conceptual sobre las no
ciones de norma y acción. Muchas de estas observaciones se pueden considerar 
ya «clásicas» en la filosofía del derecho. Por dar un ejemplo: es usual encontrar 
en textos de introducc_ión al derecho en lengua castellana referencias a la ambi
güedad_ de las formulacio~es deónticas (que pueden ser interpretadas como 
normas __ y como proposiciones normativas), a la distinción entre tipos de nor
mas (prescripciones, reglas técnicas, reglas definitorias, reglas ideales, costum
bres y principios inorales) y al análisis de la estluctura de las prescripciones 
que realiz3: VON WruGHT en_ Norma y acción._ La teoría _de la acción de VON 
WRIGHT ha sido quizá n1ás desatendida, pero distinciones corno la que puede 
trazarse _entre el resultado y la consecuencia de la acción, o entre acciones ge
néricas y acciones individuales, constituyen hoy en día parte del «equipaje in
telectual míni_mo» de_ los filósofos del derecho de orientación analítica. 

No obstante, co1no ya hemos tenido ocasión de-ver, el interés de voN W RJGI-IT 
por la lógica deóntica se debió a un interés más general hacia la lógica modal, 
y no hacia la teoría del derecho o la teoría moral: «Mi contacto con la filosofia 
del derecho -escribe- fue establecido en una _época relativamente tardía, 
después ·de haber "descubierto" la lógica deóntica y haber notado que el descu
brimiento atrajo también la atención de los teóricos del derecho» 41 , Tras dejar 
la cátedra de Cambridge y volver a Helsinki (1952), voN WruGHT comenzó a 
asistir a un círculo de discusión de filosofía del derecho (Theoria Juris), funda
do por Otto BRUSUN. 

VoN Wruaur conoció a KBLSEN durante una visita de este últüno a Finlandia, 
en 1952 («El primero y, por mucho tiempo el único, :filósofo del derecho cuya 
obra había conocidofr era Hans KE1sEN. He llegado a admirar su obra sobre la 
teoría del derecho y del Estado» 42). KELSEN ya estaba familiarizado con la ló
gica deóntica y-antes de su rechazo d_e la aplicación de la lógica al derecho
consideraba «que ésta apoyaba algunas de sus propias ideas referentes a "con
tradicciones" y "laglmas" en el derecho» 43 • Sin embargo, cuando el propio 
VON WRIGHT se refiere a la impQ_rtancia de la lógica. deóntica para la filosofía del 
Derecho, suele mostrarse precavido: 

~obre esta cuestión no tengo lma opinión definida. La razón es que soy de
masiado ignorante de la teoría jurídica, a pe~ar de las lecttrras de I<elsen, Hart y 
inás tarde también de Aarnio, Dworldn, Perelman y otros. Entiendo que la cues
tión _es prob.lemática. Implícitamente, sin einbargo, estoy convencido de que la 
lógica deóntica es importante para todo intento de comprender la estructura for-
1nal de los ordenamientos jurídicos. Pero estoy dispuesto a conceder que puede 
haber distintos enfoques para la comprensión del Derecho para los cuales la ló-

~] Eugenio BULYGIN, 1992: 385. 
42 Eugenio BULYGJN, 1992: 385. 
43 Eugenio BULYGJN, 1992: 385. 
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gica deóntica es menos útil. Por ejemplo, la hermenéutica de los textos jurídicos 
y el estudio de la argumentación jurídica 44

. 

En 1968 voNWRIGHT viajó a Argentina y dio una serie de conferencias so
bre lógica deóntica: «Mi auditorio -escribe- estaba integrado casi exclusi~ 
vamente por estudiantes y profesores de las facultades de derecho y no por ló
gicos o filósofos. Me impresionó_ el alto nivel de co1npetencia :filosófica y 
sofisticación de la joven generación de teóricos y filósofos del derecho de ese 
país» 45 • Allí conoció a Carlos ALCHOURRÓN y Eugenio BULYGIN, los dos únicos 
autores «que han estimulado y hasta cierto punto influenciado mis pensamien
tos» en lógica deóntica 46• Por ejemplo, un tema relacionado tanto con la teoría 
jurídica co1no con la lógica deóntica es el desarrollo de una lógica de la dero
gación, queÁLCHOURRóN-yBULYGIN propusieron en 1975, en un congres~ cele
brado en Bielefeld y que fue organizado por Arned.eo G. CoNTE y el propio VON 
WruaHr:. «Allí vi -dice nuestro autor-, por primera vez, problemas que, al 
mismo tiempo, eran de gran- interés para los' lógicos y de obvia importancia 
para el análisis y clarificación de la estructura del derecho» 47

• 

Pero voN WRIGHT no se ha ocupado exclusivamente de las rela_ciones entre 
lógica deóntica y derecho y el análisis de los conceptos deónticos, sin~ también 
de otros problemas de Ja teoría del derecho y de la moral. En general, ha adop
tado m1a posición sobre las nonnas jurídicas muy cercana: a la de Ausr1N y en 
La diversidad de lo bueno poden1os encontrar m1a funda1nentación del Estado 
y del derecho basada en una especie de necesidad práctica de cooperación entre 
los hombres para evitar dañarse entre sí. Tan1bién ha opinado sobre una de las 
grandes cuestiones de la filosofía del derecho: la relación entre derecho.y mo
ral. A s\.l juicio,· no existe una relación conceptual entre ambas esferas: mientras 
que el derecho es eminentemente un fenómeno «deontológico», la moral es un 
fenó1neno «axiológico»; si hay algún tipo de conexión entre ambas esferas, se 
trata más bien de una conexión axiológica o valorativa (en el sentido de que la 
moral es un criterio de valoración del dere~ho ): «Yo prefiero mantener el punto 
de vista moral y el-júrídico separados. Sólo-manteniéndolos separados-se puede 
hacer plena justicia al importante hecho de que las cuestiones jurídicas pueden 
ser censuradas, juzgadas, también desde el punto de vista de la moral» 48

• 

4. LA DIVERSIDAD DE LO BUENO 

En su Autobiografía Intelectual; VoN WruGHT ha admitido que The Varieties 
ofGoodness ha sido el único _de sus libros del que podría decirse que «su escritu
ra fue fácil y agradable» y, co1no ya hemos dicho, lo ha considerado su libro más 

44 Eugenio BULYGJN, 1992: 386, 
,, VoN WRl<+HT, 199lb: XI. 
;<> Eugenio BUl.YGIN, 1992: 386. 
41 VoN WRIGITT, 1984b: 266. 
4a VoN WRIGHT y Aulis AARNlO, 1990: 326. 
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personal (lo que explica la escasísima bibliografia incluida, apenas algunos clási~ 
cos) y inejor argumentado. No se trata propiamente de llll libro de ética prescrip
tiva (está inás cercano a la metaética, pero teniendo en cuenta que los límites en
tre ésta y la ética prescriptiva pueden ser muy difusos): su pretensión fundamental 
es el análisis de una serie de conceptos que, expuestos paso a paso y de una ma
nera achnirablemente trabada, configuran «nuestro punto de vista moral>>. 

En este libro VON WRIGHT propone, frente a la tradición que sostiene la au
tonomía conceptual de la moral, que los conceptos de bondad o corrección mo
ral deben ser estudiados en relación con los conceptos que se refieren «al hom
bre como llll todo», como, por ejemplo, los de felicidad, salud y bienestar. De 
todos ellos, el más importante es el concepto de bienestar, que según VON 
Wruonr podria llrunarse también «el bien del hombre». Desde esta perspectiva, 
la 1noralidad de la conducta «es tu1a función de cómo la conducta de un indivi
duo afecta al bi_enestar de sus compafieros humanos>>, «la 1noralidad es necesa
ria1nente un ideal social». Es 1nás, aunque el libro comienza distinguiendo al
gunos diferentes tipos de «bondad», o de usos de la palabra «bueno» (como la 
bondad instrumenta/, la bondad técnica, Ja bondad médica, Ja bondad utilita
ria, la bondad hed6nica, el bien del honibre o los usos de bueno relativos a la 
conducta y el carácter de los ho1nbres), según voN Wruar-rr.la bondad n1oral no 
es una categoría autónoma ni una forma más de bondad --o sólo lo es en un 
sentido secundario-, dada su dependencia de las nociones que hemos indica
do antes. Podría decirse, por tanto, que el objetivo central del libro consiste en 
mostrar cón10 la bondad moral puede reducirse a cierta constelación de con
ceptos relacionados con el bien del hombre. 

Pero, co1no suele ocurrir en los libros de VON WRIGHT, en el recorrido reali
zado para fundamentar la -tesis central pasa por análisis cuyo interés es inde
pendiente del propósito del libro. En La diversidad de lo bueno voN WmGHT 
hace importantes observaciones sobre las diferentes fonnas de bondad, sobre el 
significado de nociones con10 «bueno», «deficiente», «perjudicial», «deber», 
«necesidad práctica», «acto», «intención», «voluntad», «deseo», «virtud», «in
ferencia práctica», «justicia», etc. y transita' por cuestiones que van desde la 
fundamentación del Estado y del derecho, hasta las condiciones de la felicidad 
humana. Todo ello hace que pueda afinnarse que, aunque La diversidad de lo 
bueno es uno de los libros de voN WRIGHT 1ncnos conocidos, es, sin e1nbru·go, 
probablemente, uno de los más.ricos y sugerentes para aquellos que sientan al
gún interés por la filosofla práctica. 
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NOTA DE LOS TRADUCTORES 

Traducir al espafiol The _Varieties o/ Goodness era una deuda en un doble 
sentido. Por un lado, era una deuda que la literatura filosófica (no sólo ius:filo
só:fica) en esta lengua tenía con su autor, Georg Henrik voN WruGHT: no sería 
inuy aventurado afirmar que The Varieties o/Goodness es tmo de los libros más 
importantes de VON WruoHT junto con Nor1na y acción y Explicación y com
prensión, de los que ya existía versión castellana. Por otro lado, era una deuda 
que los traductores teníamos frente a nosotros mismos (y, lo que era más in
quietante, uno frente.al otro), ya que se trataba de una tarea pendiente que en 
realidad iniciamos en el año 1995 y que, por una miríada de pequeñas y gran
des razones, y de manera casi involuntaria, abandonamos aproxhnadamente a 
initad del libro. Catorce afies después The Varieties o/Goodness seguía sin ha
ber sido traducido, así que decidimos revisar el trabajo ya hecho y concluirlo. 
Pagamos así la deuda que teníainos pendiente con nosotros mismos (y, sobre 
todo, uno con el otro); si he1nos podido saldar ta1nbién la deuda que la filosofia 
en lengua espafiola tenía con VON WruottT dependerá de que hayamos podido 
conservar en la traducción algo de la profundidad filosófica y la bella sencillez 
del escrito original.. 

El texto original de voN WRtGHT constituye una de las hoy centenarias 
Gifford Lectures organizadas por la universidad de St. Andrews, en las que en 
el año 1959-1960 participó voN Wruom. Al tratar de encontrar la mejor traduc
ción a1 español del título de su trabajo nos surgieron dudas tanto sobre· el sus:
tantivo varieties 001110 sobre el sustantivo goodness. La primera duda consistía 
en si era mejor traducir varieties por «variedades>) o por «diversidad»; la se
gunda, si era mejor traducir goodness por bondad o por lo bueno. 

Para resolver la primera duda cicudin1os a los precedentes, puesto ·que hay 
otras dos conferenciaS Gifford (una anterior y otra posterior a la de voN WRIGHT) 
cuyo título también comienza con la expresión The Varieties of .. y que también 
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han sido traducidas al español. Se trata de The Varieties of the Religious 
Experience (1904), de William JAMES (cuyo traductor afinna que el libro había 
influido en los últimos escritos de WITIGENSTBIN, lo que puede ser un dato relew 
vante, teniendo en cuenta las conversaciones sobre religión que VDN WruGHT 

mantuvo con Wittgenstein hacia el final de sus días) y de The Varieties ofthe 
Scientific Experience (1984), de Car! SAGAN. Sin embargo, tales precedentes no 
sugerían una respuesta, pues el primer libro fue traducido como Las variedades 
de la experiencia religiosa (1986) y el segundo como La diversidad de la cien~ 
cia (2006). Al final nos dejamos llevar por nuestras intuiciones: nlientras «va~ 
riedades» nos sugería la multiplicidad dentro de una unidad o un orden, «diverw 
sidad» nos parecía que hacía referencia a tma pluralidad más desorganizada, sin 
un referente único, más dispersa o inasible, lo que cuadraba mejor con lama
nera en que VON WRIGHT parece entender las relaciones entre las diferentes for
mas, o tipos, o clases, o sentidos (sin ser propiamente ningcma de estas cosas) 
de lo bueno, que para él no pueden ser reconducidas a una noción común y úni
ca. Esperarnos no ser los únicos con estas intuiciones y no haberles otorgado 
demasiado alcance o peso. 

La segunda duda nos pareció 1nás fácil de resolver. El Diccionario de la 
Real Acadenlia define «bondad», en su prünera acepción, co1no «cualidad de 
bueno» y, en su segunda acepción, como '«natural inclinación a hacer el bien», 
esto es, como «bondad 111orah>. El sentido en el que usa VON WRIGHT «good
ness» es el primero; sin embargo, en español la acepción de bondad como 
«bondad moral» está muy presente. I-Iaber llamado al libro La diversidad de la 
bondad hubiera podido inducir fácilmente a error: VON WRIGHT no habla de las 
distintas formas de la bondad moral, sino de las distintas fonnas de lo bueno; 
la bondad 1noral ni siquiera es considerada por voN WRIGHT como una forma 
más de lo bueno, salvo en un sentido secundario (esto es, explicable en térmi
nos de otras fonnas de lo bueno). El objetivo del libro es precisamente mostrar 
en qué sentido la bondad inoral depende de las fonnas de lo bueno. Una vez 
evitada la confusión en el título y hecha esta advertencia, en el texto sí hemos 
traducido «goodness» por «bondad» (con el sentido de «lo bueno»), para no 
incurrir en giros lingü.isticos demasiado extraños. 

Respecto a lo que no tene1nos dudas es sobre la necesidad de expresar nues
tro agradecimiento a Laura Manrique, Pablo Navarro y Jesús Vega por sus 
sugerencias a 1nedida que han ido revisando partes de esta traducción, a 
M.ª Dolores Fisac por su esmerado trabajo de edición y a Jordi Ferrer y José 
Juan Moreso, directores de la colección Filosofía y Derecho, por su amable pa
ciencia a la espera de nuestro texto. 

PREFACIO 

En 1959 y 1960 dicté las Gifjord Lectures en la Universidad de St. Andrews. 
Los cursos llevaban por título «Normas y valores. Un estudio de los fundamen
tos conceptuales de la 1noral y el derecho». El presente trabajo tiene sustancial-
1nente el mismo contenido que la segunda serie de conferencias, en aquel mo
tnento presentadas con el título, no muy adecuado, de «Valores». Mi propósito 
es publicar una versión revisada del contenido de la primera serie de conferen
cias, llamada «Nonnas», como un libro distinto. Ambos trabajos serán inde
pendientes uno del otro. Aprovecho esta oportunidad para expresar mi agrade
cimiento a la Universidad de St. Andrews por hace1me el honor de invitarme a 
dar las Gifford Lectures y a los tnie1nbros y estudiantes de St. Andrews, con los 
que pude discutir el contenido de los cursos a medida que avanzábamos. 
Impartir estos cursos me proporcionó el impulso para, y la oportunidad de, pro
fundizar en la investigación, por lo que me siento profundamente agradecido. 

Revisando el contenido de mis cursos y preparándolos para su publicación, 
h.e tenido el pri~ilegio de poder mantener regularmente y durante un largo pe
nado conversaciones con el profesor Norman MALcoM. Estoy en deuda con él 
por un buen número de observaciones y inejoras y, sobre todo, por sus convin
centes objeciones a 1nuchos de 1nis argumentos y consideraciones. 

En este libro hay muy pocas referencias explícitas a las discusiones y a la 
Hteratura actual. Espero que esto no se interprete corno una pretensión del autor 
de ignorar o 1ninusvalorar el trabajo realizado por otros. No obstante, es cierto 
que el trabajo de los clásicos ha supuesto un n1ayor estímulo para mis puntos 
de vista que los escritos de mis contemporáneos. En concreto, he aprendido de 
tres de ellos: ARISTÓTELES, I<ANT y MooRE. He sentidó constantemente la in
fluencia de la idea kantiana de deber y de la idea de MooRE del valor intrínseco. 
Abrirme camino frente a KANr me condujo afrechazo de la concepción llmna
da algunas veces «deontologismo», y tratando de resistirme a MooRE llegué al 
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convencimiento de que tanto el objetivismo como el inttiicioi:~smo respecto a 
los valores son posturas insostenibles. Por esta vía de exclu~1on he lleg~do .ª 

a posición teleológica, en la que las nociones de lo beneficioso y lo pefJud~

~l y la del bien del hon1bre constituyen el marco co.nceptua~ p~ra un «punto 

~~ vista moral>!. Quizá se podrían distinguir dos versiones pnnc1pales de e.sta 

osición ética. Una de ellas vincula la noción del bien del .hombre con la noción 

~e la naturaleza humana. La otra la vincula con las neces1d~des y los de~e~s ~e 
los hombres individuales. Podernos llamar a estas dos versiones la «ObJ~tlv1s

ta» y la «subjetivista», respectivamente. Me pare~e. que ser,ía ~orrecto fectl' que 

ARISTÓTELES se inclinaba por la pri1nera Mi pos1c1ón aqu1 d~.~re d~ . a s~ya Y 

· nás a la de algunos escritores de la trad1c1on utilitarista. 
creo que se asemeja l 

P~r lo que he dicho hasta aquí, podría pensarse que esto e~ un tratado de 

ética No lo es (véase cap. I, secc. 1). Pero 1ne parece que contiene el germen 

de u~a ética y que de este libro ptiede llegar a e_xtraerse ~1~ fil?sofía moral. ~o 
es fácil que esta filosofía nos llame la atención po,r la on~1nahdad de sus pnf

ci ales rasgos. Lo que hasta cie1to pun.to podrt~ co~s1derarse nuevo es a 

a:roximación a la ética a través del estudio ,de la d1ve:s1dad de lo bueno. c:eo 

que valdría la pena realizar esta tarea con mas profu~d1dad de lo que yo he sido 

ca az de hacer. Me gustaría que otros se sintieran anunados a elaborar, ~on ina

yo~ detalle, algunas ideas que aquí han sido presentadas sólo en un prnner es

bozo. 

Georg Henrik voN WRIGHT 

1 

J 

1 

CAPÍTULOI 

LA DIVERSIDAD DE LO BUENO* 

1. A menudo se dice que la ética es la filosofía de la moral o la «teoría>> de 

la moral. En gran 1nedida, las cuestiones nlorales son cuestiones acerca de lo 

bueno y lo malo y el deber. No todo lo bueno, sin embargo, es moral1nente re

levante y no todo deber es un deber moral. La concepción de la ética como fi

losofía de la moral se vincula, en ocasiones, con el punto de vista según el cual 

existe un peculiar sentido moral de «bueno» y. de «deber>> que constituiría el 

objeto propio de los estudios éticos. 

Me referiré a esta perspectiva como la idea de la autonomía conceptual de 

la moral. No me estoy refiriendo exacta1nente a una posición bien definida, 

sino más bien a un cierto estado de opinión en la teoría moral. Me parece que 

nadie ha contribuido tanto a este estado de opinión como KANr. Se podría in

cluso hacer referencia al mis1no co1no la tradición kantiana en ética. 

No tengo ninguna objeción a tma definición de la ética como filosofía de la 

moral. No se dice mucho en est,e libro sobre conceptos, juicios, reglas o princi

pios inorales -y lo poco que se dice no es 1nuy sistemático-. La mayor parte 

de este libro no trata de moral en absoluto. Por tanto, el titulo de «Ética» no se

ría adecuado para él. 

Sin e1nbargo, sí tengo fuertes objeciones contra la idea que he llrunado la au

tonomía conceptual de la moral. Como trataré de 1nostrar más adelante, lo mo

rahnente bueno no es una fonna de lo bueno al mismo nivel que otras de sus 

formas bási.cas, que nosotros vamos a distinguir. Lo que se suele deno1ninar sen

tido moral de «bueno» es un sentido derivado o sectmdario, que debe ser expli

cado atendiendo a usos no morales de la palabra. Algo similar es cierto del sen-

* N. de los T.: Título original, The Varieties ofGoodness. 
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tido moral de «debern [ought] y «obligación» [duty]. Por ello me parece que una 

co1nprensión filosófica de la moral debe estar basada en un estudio mucho más 
comprehensivo de lo bue!'o (y de lo debido) del que es habitual en.ética. El nom
bre «Prolegómenos a la Etica» no sería inadecuado para un estudio de este tipo. 

Pensé utilizar este título, pero, además de que ya ha sido utilizado, sería de
masiado ambicioso. Después de todo, lo que en este trabajo 1ne he aventurado 

a estudiar sin ninguna minuciosidad sólo es un aspecto de una investigación 

1nucho más amplia que sería requerida por la ética. Qué aspecto es éste y cuáles 

son los otros aspectos importantes, lo indicaré 1nás adelante, en este mismo ca
pitulo (sección 4). 

2. Durante inucho tiempo ha sido común entre los filósofos distinguir entre 

la ética nonnativa y la ética que no es normativa. Se considera que la ética del 

prilner tipo señala qué .es bueno y 1nalo y cuál es nuestro deber moral. La ética 

del segundo tipo no valora ni prescribe. 

La idea de que ptiede trazarse una distinción nítida entre ética normativa y 
ética no normativa me parece que puede ser-vista como· una derivación de la 

idea n1ás general de que existe una distinción tajante entre nor1na y hecho_, en
tre el «deber» y el «ser». Esta segunda idea se ha asociado, en particular, con el 

nombre de HUME. Se podría, con precauciones, hablar de una tradición humea~ 

na en la filosofía moral. 

Las distinciones entre el deber y el ser y entre los dos tipos de ética se en

tienden generalmente de forn1a gue el témüno _«deben> abarca tanto a las_ nor

mas como a los valores y que «nonnativo», como atributo de la ética, se refiere 

tanto a lo prescriptivo como a lo valorativo. Otra idea derivada de la distinción 

tajante entre lo valorativo y prescriptivo, por un lado, y lo fáctico, por otro, 

puede ser la idea de c¡ue la «ciencia» está libre de valores (Die Wertfreiheil der 
Wíssenschaften). 

Sobre la cuestión acerca de qué es un estudio nci normatiVo _de la 1noral hay 

mucha oscuridad y muchas opiniones divergentes. Algunos filósofos, especi.al

mente filósofos de las décadas próxhnas al ca111bio de siglo, entendían la ética 

que no es normativa como una science des moeurs, esto es, como un estudio 

sociológico y/o psicológico de la «historia natural» de las ideas, códigos y cos

tu111bres morales. 

Sin duda, hay una forma de estudiar el fenón1eno moral que es «objetiva>> y 

«científica» y que puede ser nítidamente distinguida de la ética normativa. 

Pero, cuanto menos, es dudoso si un estudio empírico de la moral es la única 

forma de ética que no es normativa. Muchos filósofos lo negarían, Éstos sos- . 

tendrían 1n'ás bien que hay un estudio filosófico de los conceptos y juicios mo

rales que és distinto tanto de la ética nonnativa como del estudio empírico del 
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fenómeno moral. El ténnino metaética se ha puesto recientemente de n1oda 
para este tipo :de _estudio de la 1noral. 

Las opiniones sobre la naturaleza de la metaéticano son unánimes. Algunos 

llamarían a la 1netaética un estudio conceptual o lógico de la moral. y otros 

querrían afiadir que un estudio conceptual de la moral es esencialmente un es
tudio lógico del lenguaje de la moral. La metaética -y en esto parece haber 

acuerdo- no pretende decirnos qué cosas son buenas y malas y cuáles son 
nuestros deberes inorales. Pretende un mejor entendimiento de qué significa 
«bueno», «1nalo» y «deben>. 

Todas estas caracterizaciones presentan problemas. No son suficientes por 

sí solas para trazar·un límite tajante entre 1netaética y ética nonnativa o entre 
1netaética e investigación empírica. 

La idea de que hay una separación tajante entre ética normativa y 1netaética 

me pa:ece que descansa en un punto de vista excesivamente shnplificadO y su
perficial y en una .interpretación insuficiente de-la naturaleza de la segunda. La 

c?nc~pción ct: la ética ~ormativa como (un tipo de) legislación 1noral es par
cial, mcluso s1 se combina con una crítica de los estándares morales comunes. 

Y también lo es la visión de la ética normativa co1no casuística. «Ética norma
tiva» no es un no1nbre apropiado para ninguna de ellas. Quienes usan esa deno
minación tienden a agrupar bajo ella un buen número de actividades filosóficas 
y·1norales diferentes. A una de tales actividades, la clasificada con10 «normati

V~>; la ~lamaría, personalmente, investigación conceptual; y no sabría c61110 

d1sttngu1rla claramente del pretendido análisis conceptual no normativo propio 
de la metaética. 

Quien crea .que puede mantenerse una distinción nítida entre metaética y 

étic,a normativa está invitado a considerar la naturaleza de trabajos tales co1no 

la Etica a Nicómaco de ARISTÓTELES, los Fundamentos de la metaflsica de las 

costu'!1.bres ~~ KANT o e~ Utilitari~mo de Jolm Stuart MILL. Su contenido ¿es 
n1:taetlca ? etlca nonnativa? Imagmo que algunos responderían que estos tra

bajos contienen elementos de an1bos tipos de ética y quizá lamentarían que sus 

autores no distinguieran con más claridad entre los dos. Yo 111e inclinaría 1nás 

bien por decir que las dificultades para clasificarlos muestran la artificiosidad 
de esta distinción. 

3 '.Yo llan1aría conceptual a la investigación realizada en _este trabajo. Estaría 

también de acuerdo en decir que el objeto de las investigaciones conceptuales 

es el significado de cie1ias palabras y expresiones -y no las mismas cosas y 

estados de cosas acerca de lo_que nosotros hablamos cuando usamos esas pala
bras Y expresiones-. Sin embargo, ¿por qué no deseo llamar «metaética» a 

esta.investigación ni quiero considerarla como nítidrunente distinguible de una 
investigación sobre «ética normativa>>?-
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Mis dudas tienen relación con la cuestión de la naturaleza de las investiga

ciones conceptuales. Ésta es una cuestión sobre la que 1ne hubiera gustado lle~ 
gar a tener una opinión más clara de 'la que de hecho he podido fonnarme. Aquí 

trataré, de fo1n1a breve y, en cierta manera, dogmática, de expresar mi opinión 

respecto de algunos aspectos relacionados con todo esto. 

Para e1npezar, creo que hay inuchos tipos de investigación conceptual, 1nu

chos «métodos» filosóficos. La elección de un inétodo puede depender de la 

naturaleza del problema a tratar o puede depender quizá del temperamento de 

cada filósofo. Me parece que los tipos de investigación conceptual más adecua

dos para la ética son esencialmente distintos de los adecuados para la teoría del 

conocilniento o para la metafísica. Esta diferencia está relacionada, segura

mente, con el hecho de que, tal como yo los veo, los propósitos de lo que se 

llama filosofía práctica y lo que se lla1na filosofía teórica son intrínsecamente 

distintos. 

El impulso de las investigaciones conceptuales -y, me parece, uno de los 

principales impulsos de la filoSofía- es el desconcierto relativo al significado 

de algunas palabras. Normalmente estamos fltmiliarizados con tales palabras. 

Sabe1nos, en general, cómo y cuándo utilizarlas, pero a veces no sabe1nos si 

algo debería ser designado por una determinada palabra «X». No lo sabemos, 

no porque ignoremos si esta cosa tiene la característica «y», que podría ser la 

razón para llamarla o no «X». Dudamos porque no saben1os qué rasgos de esta 

cosa son razones a favor o en contra para llmnarla <<X». Nos vemos forzados a 

reflexionar sobre las razones. En lugar de razones para llamar a una cosa <<X» 

podría haber dicho criterios o estándares para decidir si una cosa es o no <<X». 

¿Cómo se relacionan las razones, los criterios o los estándares p~ra desig

nar a las cosas mediante determinadas palabras con el significado? E.ste es un 

problema difícil, sobre el que aquí"diré solamente lo que sigue: el significado 

de una palabra tiene muchos aspectos -y a las razones para designar a algo 

inediante una palabra las consideraré un aspecto del significado de esa palabra. 

(Si alguien quiere distinguir aquí entre criterios y significado, tendría que po

nern1e de acuerdo con él acerca del significado de «significado»). 

La reflexión acerca de las razones para designar a las cosas mediante deter

minadas palabras es un tipo de investigación conceptual. ¿Cómo se lleva a cabo 

esa investigación? Aquí quiero llamar la atención sobre cierto punto. El propó

sito del tipo de investigación de la que estoy hablando no es hallar el significa

do (o aspecto del significado) real de alguna palabra o expresión, como si éste 

estuviera oculto tras las desconcerta11tes con1plejidades del uso común. La ima

gen del filósofo como investigador de los significados no debe vincularse con 

la idea o postulado según la_ cual las entidades que busca1nos están reahnente 

ahí -esperando ser vistas por el filósofo. Si esta manera de ver la tarea del fi

lósofo fuera adecuada, entonces una investigación conceptual sería, hasta don-
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• 
de puedo ver, una investigación empírica sobre el uso ordinario del lenguaje o 
del significado de las expresiones. 

La reflexión filosófica sobre las razones para llamar a algo «X» es necesaria 

en dete.nninadas situaciones: cuando las razones nO han sido precisadas cuan

~º no hay una opinión establecida en relación con ellas. El concepto t~davía 
tl~ne que ser moldeado y, por tanto, aún hay que establecer sus conexiones ló

gicas con otros conceptos. Las palabras y expresiones con usos que desconcier
tan al filósofo están, por decirlo así, en busca de un significado. 

No quisiera mantener que, aquí, la única manera provechosa de tratar los 

pro?Iem~ es .mol~ear los si~ificados brutos, hacer preciso y claro lo que el Ien

?11aJe ?rd1?~10 deja vago e n1determinado. Me ha parecido, sin embargo, que la 

1nvestigac1on conceph1al que adopta el método de moldear y dar forma a los 

~~nceptos es parti.culannente apropiado para el tratamiento de los problemas en 

etlca y otras ramas de la filosofia relacionadas (estética, filosofia política). 

¿Estoy dicien~~ que tale~ investigaciones persiguen definiciones estipulati

vas Y otros proposttos relativos al uso del lenguaje? ¿Consiste la afinidad de 

esas investigaciones con la ética <aionnativa en la naturaleza «estipula.tiva>> de 
sus resultados? 

. , No sé exactamen~ cón10 contestar estas preguntas. Decir que la investiga

c1on conceptual termma a veces en definiciones estipulativas puede ser verdad 

--en un sentido peculiar de «estipulativo» y en un amplio e ünpreciso sentido 

de «d~finición». Pero dt.vir esto sería en conjunto más confuso que ilunrinador. 

Está bien recordar aquí que el filósofo rara vez discute solamente sobre un úni

co ~on~e~to. Se rnueve en un campo de conceptos .. Esto hace que, en general, 

este ntas interesado en las distinciones y conexiones lógicas entre distintos ele

mentos del ca1npo que en la definición de puntos concretos del ntismo. 

En étic~, las investigaciones conceptuales del tipo de la que he estado esbo

zando consISten en una búsqueda de razones o criterios para hacer juicios sobre 

«~ueno>~,, «1nalo» y «deben>. Tener estos criterios es importante para nuestra 

onentac1on en el mundo como agentes morales. En la medida en que construi

mos nu~stros criteri?s para hacer juicios sobre «bueno», «malo» y «deben> de 

fonna diferente, dehmitan1os el marco conceptual de nuestros juicios morales 

de fonn~ ?ife~ente. De esto no se sigue necesariamente que los jliicios vayan a 

ser tamb1~n. d.1ferent,es, ~unque podrían serlo. Pero las razones sobre las que se 

basan losJu1c1os seran cliferentes y, por tanto, también sus significados. Nuestros 

«puntos de vista» morales serán diferentes. Con las observaciones de esta sec

ción Y de la precedente, no h~ querido negar la existencia de una actividad que 

n1erezca el nombre de metaét1ca y de otra que merezca el no111bre de «ética nor-

1na~i':'a», ni que constituyan. dos tipos diferentes y ~laramente distinguibles de 

actividades. Lo que he querido decir es que hay ta1nbién una tarea filosófica a 

la que poden1os llamar «ética» que comparte con la concepción común de la 
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«metaética)> el rasgo de ser una investigación conceptual y con .1~ ~oncepción 
común de Ja «ética nonnativa» la característica de pretender dirigir nuestras 
vidas. 

4. Los conceptos que son relevantes para. la .ética pueden, en una primera 
aproxilnación, ser divididos en tres grupos pnnc1pales. 

Al primer gnipo pertenecen los conceptos valorativos. El miembro 1nás in1-
portante de este grupo, de interés para la ética, es el concepto de bueno [good] 
y sus opuestos malo [bad] y mal [evil]. 

A Jos conceptos del segundo grupo los llamaré norrr:~~ivos. Aqu~ ~ncontra
rnos, en prhner lugar, las nociones de obligación, perrr11s1011, proh1b1c1ón Y de-
recho. 

Al tercer grupo de conceptos pe1tenece la noción .de acto. hurn~~o Y las .no
ciones que son relevantes para la acción, como elección, del~berac1on, .1not1vo, 
razón y voluntad. Estrechamente relacionados con ellos estan las nociones de 
deseo, :fin,.necesidad y querer. 

A los conceptos del tercer grupo, a veces, .se l~s .llama «ps~cológicos»: Se 
diferencian, sin einbargo, de los conceptos ps1col~g1cos estudiados en episte
mología en que tienen un carácter «global» al r~~enrse al ho~bre como un t?~d~ 
-y no a facultades especiales como la percepc1on, la memoria o el pens,a1~1en 
to-. Quizá sea ésta una razón para llamar a estos concep~os «antropolog1cos» 
mejor que «psicológicos» y para referimos a su estudio como una Teoría 
Filosófica del Hombre o Antropología Filosófica. 

A continuación debe sefialarse que hay conceptos, o grupos de conceptos, 
que caen «entre» los tres grupos y tienen un «pie firme» en dos o mas de 
ellos. 

En prilner lugar, hay conceptos que 1nuestran ciertas afinidades tanto con 
los conceptos del primer gn1po co1no con los ~onceptos del ~egund~ gr.~~º· 
Ejemplos de éstos son las nociones de correcto e incorrecto y la idea.de JU~tic1~. 
Los tres conceptos niencionados pueden ser entendidos en un sentido «Jl~ídi
co» que parece ser puramente normativo, pero tan1bién pueden ser.entendidos 
en ~n sentido «moral» que los pone en relación co~ las ideas de b1en Y inal Y 
que, por consiguiente, les da un cierto matiz valorativo. 

En segundo lugar, hay conceptos que caen de algunaJo.rI?-a entre el pri~er 
y el tercer giupo. Por ejemplo las nociones de placer y felicidad y sus c?ntra
. s . El placer es un concepto valorativo o psicológico? La cuestión esta rela
~1~~:da con el proble1na de.si ser placentero es una característica «natural» o 
«no natural» de las cosas y estados. 
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En tercer lugar, hay conceptos que aparecen Con un pie firme en todos y 
cada uno de los tres grupos principales. Estoy pellsando principalmente en la 
noción genérica de virtud y en los distintos rasgos de carácter llamados virtudes 
-tales como el coraje, la generosidad, la laboriosidad, la templanza, etc. 
Debido a su conexión con la importante noción de carácter se trata de conceptos 
antropológicos (psicológicos). Éstos adquieren un tinte valorativo a raíz de su 
conexión con las ideas relacionadas con (la elección de) un curso correcto de 
acción. Y, por último, tienen un· tinte valorativo debido a la conexión entre el 
ho1nbre y la vida virtuosos y buenos, por un lado, y viciosos y malos, por otro. 

Por una «aproximación estricta» a la ética entenderé tma aproximación 
dentro de la tradición kantiana de la autonomía conceptual de la moral (véase 
sección 1 ). Con esta yo contrastaría una «aproximación a1nplia» a la ética. Esta 
última busca un lugar para las ideas 1norales dentro de la red de conceptos más 
con1prehensiva fonnada por los tres grupos básicos mencionados y los grupos 
intennedios. 

Cabría quizá distinguir dos direcciones principales que una aproximación 
amplia a la ética puede tornar. Se puede buscar un fundan1ento de la moral, por 
decirlo así, en «una dhnensión vertical», en las necesidades y deseos del hom
bre y en la nai1rraleza específica del mismo corno agente. Desde este punto de 
vista, el objetivo preliminar más urgente para la filosofía 1noral es ·w1a clarifi
cación de los conceptos del tercer grupo antes mencionado, el «antropológico» 
o «psicológico». Podríamos decir ta1nbién que la ética ha de ser afianzada des
de la perspectiva de una antropología psicológica. 

Sin embargo, se podría buscar también el fundamento de la moral en uua 
«dhnensión horizontal», tratando de colocar las nociones niorales en un rnarco 
más amplio de conceptos valorativos y de ideas normativas. Entonces, la ética, 
por decirlo así, emerge com.o una rama especial de la teoría general de los va
lores y las nor1nas. 

No quiero sostener que los dos métodos se excluyan recíprocamente ni que 
puedan ser nítida1neute distingüidos. Tainpoco diré que uno de ellos deba pdmar 
sobre el otro en caso de no poder satisfacer a los dos. El prilnero debe ser visto 
co1110 el 1nás fundamental, en el sentido de que no se pueden estudiar las no1mas 
y los valores aislándolos de los conceptos psicológicos, mientras que se pueden 
estudiar estos últilnos de forma relati".'amente independiente de los prüneros. 

Si el método adoptado en este tratado tuviera que ser clasificado en la ante~ 
rior tipología, tendríamos que decir que es del tipo «horizontab> más que del 
tipo «vertical». Más aún, es una aproximación a la ética hecha n1ás desde el 
lado de los valores que desde el lado de las normas. (Esto último tiene que ver 
con el punto de vista que suelo tomar en las relaciones recíprocas entre normas 
y valores. Véase capítulo VIII). De fo1ma más específica: es una aproximación 
a la ética desde un estudio del concepto de-«lo bueno». 
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Puede que sea verdad, como se ha dicho, que sea necesario. un ?1~jor enten
dimiento del concepto de acción humana y de los conceptos ps1col~g1cos afines 
a éste para poder enfrentarnos con éx.it? a los pro?lemas de la éti~a. Pero ~e 
parece igualmente cierto que un requisito necesarto para un estudio c~n éxito 
de la acción moral, de la bondad moral, y del deber moral es un estud1.o de lo 
bueno en toda su diversidad. No tengo conocimiento de que este estudio haya 
sido realizado antes de una forma siste1nática. En este trabajo intento dar los 
primeros pasos en ese sentido. 

5. Por «la diversidad de lo bueno» entiendo la multiplicidad de u~o~ ~e la 
palabra «bueno>>. ·un punt.o de partida útil ·?~ra un estudio de esta.mult1pltc1dad 
de usos es reunir en una hsta los usos fa1n1hares de la palabra Y tratar de agru
parlos bajo varios rótulos. 

Hablamos de un buen cuchillo, .reloj, martillo, afilador u otros artefactos, 
que son usados como instrum.entos con diversos propósitos. Trunbién habl~os 
de buenos perros, vacas, cabállos, y de otros animales, a _los que el ~om~Ie ha 
hecho domésticos para sus necesidades y fines. A esta misma esp.~c1e pe1tene
cen un buen coche, una buena casa, un buen puerto. A ella tamb1ei; pert~nece 
todo lo que puede llamarse «una buena fortna de hacer» algo, p. eJ. abnr tu1a 
puerta, hacerse la cama o memorizar un poema. 

Agruparé todos estos usos de «bueno» bajo el rótulo de bondad instrumen.
tal. No sostengo que cada vez que «bueno» es utiliza~o co1no atributo de, p. eJ. 
«perro» 0 · «casa» tenga una connotación de lo que es instru1nentalment~ bue~o. 
A qué forma de «bondad» nos estamos refiriendo no s~ puede d~termmar solo 
a partir de una frase, sino que es_ algo que debe ser inferido a parttr de su uso en 
el contexto. 

Adeinás hablamos de un buen jugador de ajedrez, atleta, orador, conduc
tor, científico y artista. Una característica común de estos hombres es que 
ellos son buenos a la hora de hacer algo. Eso en lo que ellos son buenos sue
le ser una actividad o arte, para la cual el hombre puede po~eer un talento na
tural pero en la que también tendrá que recibir un entrena1n1ento antes de que 
pueda sobresalir én ella, Acuñaré para este tipo de cualidad el nombre de bon
dad técnica. 

Hay casos fronterizos entre la bondad instrumental y la bondad t~cnica, por 
ejemplo, el uso de «bueno)> en «un buen vendedor;>, e~,«un b_uen c.nadü)> o en 
«un buen soldado». La bondad de una buena reahzac1on o ejecución nonnal-
111ente es de la fonna que aquí he1nos denominado técnica. 

Estudiaré los usos de «bueno» cotno atributo de órganos del cuel'po Y de 
facultades de la mente_co1np un grupo separado: por e~emplo, cua~do habla
mos de (en sentido 1nédico )-un buen corazón, buenos OJOS, buena vtsta, buena 
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1nemoria. No puedo sugerir un nombre mejor para esta forn1a de Jo bueno que 
el de bondad médica. Este sentido está relacionado con la bondad técnica, aun
que es típicamente distinto de ésta. Una de las· diferencias se manifiesta en la 
relación que el buen y el 1nal estado de los· órganos y facultades tiene con las 
nociones de salud y enfermedad-y. a través de ellas con la noción 1nás amplia 
que propongo llan1ar el bien de un ser o bienestar-. 

La medicina es buena para el enfenno, el ejercicio para la salud, el abono 
para la tierra, el lubricante para el motor, tener buenas instituciones es bueno 
para un país, tener buenos hábitos es bueno para todo el mun40. I-Iablando en 
general, se dice que algo es bueno para un ser cuando el hacer, el tener o el que 
suceda esa detenninada cosa afecta al bien de ese ser de forn1a favorable. Para 
esta forma de bondad reservaré aquí el nombre de lo beneficioso. Por su parte, 
de aquello que afecta al bien de tu1 ser de fo1Ula adversa se dice que es dañino, 
perjudicial, lesivo, «una cosa mala>> o, con bastante frecuencia, un mal. 

Lo beneficioso es una subcategoría de lo útil o de aquello a lo que también 
llamaré la bondad utilitaria. Relacionado con lo útil están lo ventajoso y lo fa
vorable. Cuando habla1nos de un. buen plan, una buena oportunidad, un buen 
consejo, buena sue1ie, buenas noticias, solemos estar pensando generalmente 
en algo que es útil o apropiado para algún propósito o tarea. Lo beneficioso 
puede ser distinguido de lo «1neran1ente útil» diciendo que lo útil es aquello 
que favorece algún fin o propósito en general, y lo beneficioso aquello que pro
mueve. el fin especial que constituye el bien de un ser. El bien de un ser, sin 
einbargo, no es 1neramente un fin muy especial. Es un «fin» sólo en un sentido 
especial de la palabra. La idea de considerar el bien de un ser como un fin, al 
1nenos como yo lo veo, es la 1nisma idea, sostenida por muchos filósofos, de 
considerar a (algunos) seres como fines en sí 1nismos. 

En inglés el sustantivo «good» tiene por lo 1nenos tres significados que in
teresa distinguir. Por «lo bueno» [the good] podemos entender bondad, el con
cepto o idea de bueno. Por «lo bueno» podemos ta1nbién entender lo que hemos 
llamado el bien de un ser, que también podríamos llamar«bienestan>. Finah11ente 
está el sustantivo «bien» [good], que tiene el plural «bienes». En ale1nán estos 
tres sentidos del sustantivo están muy oportunamente distinguidos por medio 
de las tres palabras das Gute, das Wohl, and das Gut (pi. die Güter). 

· Por «un bien» puede entenderse cualquier cosa que posee el valor «bueno», 
en pocas palabras: cualquier cosa que es buena. Éste es el típico uso hecho por 
los filósofos de este término. No lo adoptaré aquí. Por «un bien», sin e1nbargo, 
uno puede tainbién entender algo que es el objetivo de tma acción o el objeto 
de un deseo o que se quiere o necesita. Cuando en este tratado utilice «bien
bienes» [good-goods] como una pareja de ténninos técnicos, lo haré en el se
gundo de los sentidos 1nencionados. Extensionalmente, los dos sentidos, como 
puede fácilmente apreciarse, se superponen en gran medida. 
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Una ünportante forma de la bondad, que hasta el momento no ha sido men
cionada para nada, es la bondad hedónica. Hablamos de un buen olor o sabor, 
lilla buena manzana o vino, una buena cena, un buen chiste, unas buenas vaca
ciones o momentos, una buena compañía, buen tie1npo. No sie1npre que «bue
no» es usado en frases como las enumeradas anteriormente significa lo que 
aquí se ha llamado la bondad hedónica. Un tiempo bueno, por ejemplo, no es 
necesariamente un tiempo agradable, que es un rasgo hedónico; puede también 
ser favorable, por ejemplo, para la cosecha, que es una cualidad utilitaria. 

De la misma forma que lo útil, y su subfonna lo beneficioso, está relaciona
do con lo que el ho1nbre quiere y necesita, lo hedónicamente bueno está rela
cionado con lo que el hombre disfruta y con lo que al hombre le gusta --con
seguir, tener, hacer, ser .. ,-. L'o hedónico, por otra parte, tiene muchas subforrnas 
diferentes. A veces lo hedónico está inás cerca de la esfera e·stética, como un 
buen olor para el olfato, tm buen tono para el oído y una bonita vista para los 
ojos. A lo que es bedónicamenle bueno se le llama frecuentemente divertido o 
entretenido, a veces refrescante o estimulante, Creo que sie1npre puede ser lla
mado agradable. El ténnino tradicional, y bien conocido, utilizado por los filó
sofos es el de placer. 

Por otra parte, hay usos de «bueno» que se refieren a cuestiones de conduc
ta y carácter. Un hombre puede ser bueno y hacer el bien. El bien es general
mente hecho a alguien. Cuando un hombre hace el bien a algún otro ser, a sus 
actos o hechos con frecuencia, aunque no siempre, se les llama también bue.
nos. Un acto puede ser realizado por una buen motivo o con una buena inten
ción. Hay un rasgo del carácter llamado benevolencia y una predisposición a 
realizar actos buenos llamada buena voluntad. De esta última un filósofo dijo 
que es la única cosa en el mundo que es «buena sin cualificación ni restric
ción». Es lo bueno en 1nateria de conducta y carácter lo que sobre todo está re
lacionado con la llamada vida moral del ho1nbre. 

La enu1neración y clasificación de los usos de «bueno» que he1nos .hecho 
está muy lejos de ser exhaustiva. Pueden encontrarse con facilidad ejen1plos 
que caen completa111ente fuera de todas esas formas que aquí hemos tratado de 
distinguir, o en algún lugar entre ellas. El lector está invitado a considerar si las 
siguientes frases típicas en las que aparece la palabra «bueno» deberían ser cla
sificadas atendiendo a las anteriores formas, o dónde le gustaría colocarlas a él 
en este mapa lógico: «buenos 1nodales», «buenos mo1nentos», «buenos ingre
sos», «dormir bien», «buen apetito», «buen humor, «buena conciencia»j «bue
na reputación>>, «bueno como el oro», «un buen eje1nplar (muestra, ejemplo)», 
«una buena impresión», «.una buena vista», «una buena razón», «una buena 
idea»·, «un buen libro (obra de arte)», «una buena esposa», Lo dicho en esta 
sección debería dar al lector una impresión de la multiplicidad sen1ántica y ri
queza lógica del fenómeno que: he llamado la diversidad de lo bueno. Debería 
también mostrar lo inadecuado y artificioso de una esque1natización tal como, 
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por ejemplo, las clasificaciones tradicionales de todo lo bueno -a veces de to~ 
dos los valores, cualesquiera que sean éstos- en dos tipos principales: por 
ejemplo, bueno co1no un medio y bueno corno un fin, bueno instru1nental o fi
nal, extrínseco e intrínseco. No haremos uso de· ninguna de estas dicotomías 
para los propósitos de este trabajo. Pero creo que es adecuado estar avisados 
contra ella~ de una vez por todas. 

6. ¿Hay una unidad en la diversidad de lo bueno? Si hay una unidad, ¿cuál 
es su· naturaleza? Si no hay nada que dé unidad a las diversas formas de lo bue
no, ¿cómo es posible que la palabra «bueno» haya llegado a tener esta multipli
cidad de usos? 

Una manera de procurar la unidad en la variedad sería considerar las formas 
de la bondad como especies de un bien genérico. Esta posibilidad itnplicaría 
dos cosas. En prilner lugar, que hay alguna característica que es común a todas 
las formas- de lo bueno, algo que todas co1nparten o de lo que todas participan. 
En segundo lugar, que hay características distint~vas que, cuando se afiaden o 
se combinan con las características genéricas, pe"rmiten distinguir las diversas 
formas de lo bueno. La característica genérica explicaría por qué instrumental
mente, técnicamente, etc. las cosas buenas son buenas. Las diferencias especí
ficas explicarían por qué algunas cosas buenas son buenas instrumentalmente, 
otras técnicamente, etc. 

El ho1nbre y el perro son ainbos especies del género mamífero. Todos los 
ho1nbres individuales y todos los pen·os individuales tienen en común las ca
racterísticas esenciales de los mamíferos -«la naturaleza de mamíferos»-. 
Esas características les «hacen» marniferos. Otras.características específicas los 
distinguen co1no hombres y como perros. La relación de los conceptos de ho1n
bre y perro con el concepto de mamífero, ¿es el patrón lógico para entender la 
relación de las fonnas de la bondad con la idea de bueno? 

En el libro prin1ero de la Ética a NicQmaco, si interpreto correcta111ente a 
ARISTÓTELES, éste suscita cierta controversia al rechazar una respuesta afirma
tiva a esta pregunta. En oposición a PLATÓN, ArusTóTELES no reconoció la exis
tencia de una Idea del Bien. Una de sus razones para ello parece haber sido su 
opinión de que las cosas llamadas «buenas» no constituían l:Ul género en vir
tud de alguna característica genérica: su bondad. Pero para mí no está en ab
soluto clara la naturaleza exacta del punto de vista de ARISTÓTELES sobre lo que 
podría llrunarse convenientern.ente las pautas del significado de la palabra 
«bueno». 

Se podría distinguir entre la diversidad de los bienes, donde «bienes» 
[goods] significa «cosas buenas» (véase supra, p. 43) y la diversidad de la bon
dad. Que vinos y carpinteros y puln1ones puede.ti ser buenos es un ejemplo de 
la variedad de cosas buenas. Que «bueno» a veces signifique «agradable al gus-
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to», a veces «~iestro» y a veces «saludable», es un eje1nplo de qué diversas son 
las formas de la bondad. ArusTóTELES no distinguió claramente entre las dos 
clases de diversidad. Su argumento en contra de la Idea del Bien se deriva de la 
diversidad 'de los bienes más que de la diversidad de Ja bondad. Es obvio, sin 
e1nbargo, que la primera diversidad es secundaria respecto de la últüna. 

Me parece cierto que las formas de la bondad no están relacionadas con un 
bien genérico de la misma manera que las especies están relacionadas con un 
género. (Por eso hablo de «fo1mas» y no de «tipos» ó «especies>> de lo bueno). 
Pero no sé cómo argumentar concluyentemente mi opinión. 

En este trabajo no haré ningún intento de aclarar la noción de forma que uso 
cuando hablo de las formas de la bondad. La relación entre una forma de X y X 
no es una relación de especie a género, ni de caso [tokeii] a tipo [type], ni de 
individual a universal. No discutire1nos cuál es esta relación. 

Dentro de las formas de la bondad a veces distingo subformas. Por ejen1plo, 
mencionaré tres subformas de la bondad técnica y tres de la bondad hedónica. 
No mantengo que la relación entre-1a subforma de una forn1a de la bondtld y 
esta forma de la bondad sea la misma que la relación entre una fom1a de la bon
dad y la bondad 1nisma. _La naturaleza de la relación de las subfonnas con-las 
formas es una cuestión que tampoco discutiré. 

7. En ocasiones se ha dicho que la palabra «bueno» es «vaga y ambigua». 
¿Cabría usar las nociones de vaguedad y ambigüedad para arrojar alguna luz al 
fenómeno que hemos llamado la diversidad de lo bueno? 

Es importante distinguir entre vaguedad y a1nbigüedad. La-primera e~ una 
característica de algunos conceptos o-podríamos decir- significados. La se
gunda es una característica de algunas palabras (y frases). Por esta razón, refe
rirse a algo como «vago y ambiguo» es más bien una manera de hablar equivo
cada. Pero las dos sugerencias, que el significado de «bueno» es vago y que la 
palabra «bueno» es ambigua, mere~en seria consideración. 

Diré que un concepto es vago cuando produce con facilidad incertidumbre 
a propósito de si una cosa debería ser clasificada o no como cayendo bajo ese 
concepto, y cuando esta incertidumbre no puede ser salyada apelando a (adi
cionales) hechos acerca del caso o por la existencia de criterios para la aplica
ción del concepto. La vas;uedad, en este sentido, es especialmente característic_a 
de alguna de las formas de la bondad que hemos distinguido; principalmente, 
me parece, de lo bueno en sentido instrumental y en sentido técnico. Por ejem
plo, si un cuchillo de trinchar es o no bueno para su función propia puede ser 
difícil de decidir a causa de la vaguedad, y lo nlisrno puede ocurrir a propósito 
de si un hombre es o no un buen luchador. Pero Jo que hace que un cuchillo y 
un luchador sean susceptibles de caer bajo el concepto de bondad no es que la 
vaguedad afecte a la idea de.-bueno. En otras palabras, el hecho de que algunos 
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de los usos típicos de «bueno» sean vagos no ünplica el hecho de que haya tales 
múltiples usos (formas de bondad). La noción de vaguedad, por consiguiente, 
no es relevante para una comprensión del fenómeno que aquí hemos llamado la 
diversidad de la bondad. 

La ambigüed~d puede ser definida como una identidad (lógicamente) acci
dental de palabras para ideas diferentes 1• La sugerencia de que la diversidad 
de lo bueno se debe a una ambigüedad de la palabra equivaldría a decir algo 
así como que «bueno>> en un «buen cuchillo» y en «buena intención» signifi
can dos cosas diferentes, que sólo por accidente son designadas con el mismo 
nombre. 

Cuando una palabra para un cierto concepto es ainbigua en un lenguaje, en
tonces es pura coincidencia si la palabra para el 1nismo concepto es ainbigua de 
la 1nisrna manera en otro lenguaje. Si good en inglés es realmente una palabra 
ambigua, debe sorprendernos el hecho de que bon en francés, dobrij en niso y 
agathos en griego muestren también la 1nisma ambigüedad. El número de cosas 
y las clases de cosas lla1nadas «buenas» en inglés es n1ás o inenos el mismo que 
el de las cosas y clases de cosas llrunadas dobrij en ruso. Esta observación, por 
sí sola, puede considerarse una prueba decisiva cOntra la sugerencia de que la 
ambigüedad es responsable de la existencia de varias formas de la bondad. 

Así como la ambigüedad debe ser distinguida de la vaguedad, también debe 
evitarse confundirla con la analogía. Port* en inglés es ambiguo. La circuns
tancia etimológica de que el nombre del vino derive del nombre de la ciudad de 
Oporto, que a su vez deriva de la rnis1na raíz que la palabra inglesa para puerto, 
no implica ninguna afinidad entre los dos significados de <<port». La palabra 
«profundo» ofrece un buen ejemplo de analogía. En «Un pozo profundo» es 
usada con lo que llamaré significado primario o literal. En «Un pensruniento 
profundo» es usada con un significado secundario o analógico o metafórico. 
Las analogías son intralingüísticas, generalmente. Esto indica que están basa
das en afinidades entre significados y no en accidentes lingüísticos, a diferencia 
de las ambigüedades. Es natural pensar en la diversidad de lo bueno como una 
diversidad de significados afines. La idea de que la diversidad de lo bueno se 
debe a una analogía tiene por-tanto cierta plausibilidad. 

Sin embargo, me parece que hay argu111entos decisivos. contrarios a la idea 
de que la diversidad de las fom1as de lo bueno sea una diversidad de significa
dos analógicos de la palabra «bueno». La analogía presupone un uso primario 
de la palabra con el· que debemos estar familiarizados antes de que podamos 
entender y hacer uso de la analogía. Cuando una palabra tiene significados ana
lógicos, generahnente es claro en el caso individual si la palabra está siendo 
usada en su sentido primario o con un significado analógico. Es claro que el 

1 Lo que ha llegado a conocerse en filosofía como «ambigüedad sistemática» no es ambigüedad en este 
sentido del ténnino. 

* N: de los T.: Porten inglés significa tanto puerto como vino de Opmto, 
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océano es profundo literalmente y que un pensamiento sólo lo es metafórica
mente, que un rostro está sonriente literalmente y un ca1npo de trigo metafóri
ca1nente. Nadie mantendría lo contrario en estos casos. ¿Pero existe un sentido 
literal de «bueno)) del que los otrOs sentidos sean extensiones analógicas o me
tafóricas? ¿Es, por ejemplo, priinaria la bondad instrumental y secundaria la 
bondad hedónica, o viceversa? ¿O 'son todos ellos igualmente básicos («litera
les»)? ¿Hablamos de im buen acto d de bueno en general sólo por analogía con 
'una buena manzana y un buen cuchillo? 

Entre otras cosas, es la dificultad obvia de especificar tmo (o algunos) de los 
usos de «bueno» como primario o literal lo que contradice fuerten1ente-la idea 
de que la variedad de formas de lo bueno es una variedad de significados pri
n1arios y analógicos de la palabra «bueno». Con esto no quiero excluir.la posi
bilidad de que haya realmente algunos usos analógicos de «bueno». Algunos de 
tales usos analógicos incluso pueden ser filosóficamente de gran interés. Quizá 
la bondad como atributo de im. ser supremo (Dios) es analógica. 

WITTGENSTEIN, en sus últünos _escritos~ hizo uso de la idea de lo que él lla
maba parecido de familia. La idea está relacionada con la vaguedad,-la ambi
güedad y la analogía y sin embargo difiere de todas ellas. El parecido de familia 
da unidad a conceptos tales como lenguaje, entmciado o númerO o -por usar 
1u10 de los ejemplos favoritos de WITTGENSTEIN- el concepto de juego. Los lla
n1aremos conceptos-frunilia. La importancia filosófica ~en mi opinión~ de la 
idea de pru·ecido de familia es que darse cuenta de que un concepto es-un con
cepto-familia puede llevarnos a intentar apresar su esencia, esto es,- una carac
terística común a todas las cosas que caen bajo ese concepto que pudiera-expli
car por qué tales cosas se clasificanjm1tas. 

Hay alguna sugerencia en los escritos de WlTTGENSTElN acerca de que lo 
bueno es un concepto-familia, que todos los usos de «bueno» forman una fruni
lia de casos. Puede haber algo cte verdad en esto. Pero tengo dudas de que sea 
lila sugerencia útil en conjlUlto. La cuestión «¿qué es bueno?», incluso si se 
entiende como una cuestión conceptual y no axiológica, parece ser muy dife
rente de la pregunta «¿qué es el lenguaje?» o,_tümando una pregunta que bor
dea proble1nas valorativos, «¿qué es el arte?». La noción de arte es, en mi opi
nión, un concepto-familia típico. Muchos problemas de estética filosófica, 
incidentalmente, me parecen conectados de una manera relevante con este as
pecto de los conceptos. 

A menudo es característico de un concepto-familia cierto -desconcierto· a 
propósito de si algo «reahnente» cae bajo este concepto. ¿La fotografla es real
mente un arte?¿ Y dibujar cómics? ¿Es realmente un lenguaje el lenguaje_ de las 
abejas? Estas preguntas pueden expresar un verdadero embrollo filosófico. Si 
lo bueno fuera.un concepto-fatnilia, como el artei deberíamos esperar que se 
produjera cierto desconcierto a propósito de si algu":as de las formas de la bon-
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dad son realmente formas de la bondad. Pero aparentemente no se suscita esta 
perplejidad. Pode1nos sentirnos asombrados de que puedan ser buenos tanto un 
olor como un general, la lluvia tanto como un pulmón. Esto es, puede ser sor
prendente considerar qué diversas pueden ser las cosas buenas. Pero no debe
ríamos vacilar en llamar formas de la bondad al placer, a la destreza, a la utili
dad o a la salud. 

Otra diferencia entre la bondad y algunos conceptos-familia típicos parece 
ser ésta: pueden aparecer nuevos 1niembros de una familia en el curso de la 
historia. Se inventru1 nuevos juegos, se crean o pueden imaginarse nuevas for
mas de comunicación lingüística, puede haber también nuevas formas de arte. 
Pero las formas de la bondad parece que no están relacionadas del 1nisrno 
n1odo con los cambios te1nporales. Las observaciones conceptuales pueden lle
var al lógico o al filósofo a distinguir entre usos de «bueno» que habían sido 
clasificados juntos anteriormente, y a considerarlos co1no fonnas o subformas 
de la bondad. Pero las formas o subformas así distinguidas no serían nuevas 
invenciones, sino fenómenos familiares en los que se ha advertido una nueva 
diferencia. 

Observaciones de este tipo nie parece que hablan en contra de la idea de que 
la bondad constituya un concepto-frunilia. 

Lo que 1ne he aventurado a decir en esta sección y en la precedente acerca 
de la diversidad de lo bueno son aspectos esenciahnente negativos. La unidad 
en la variedad, si es que la hayi no es la que un género otorga a las especies que 
caen dentro de él. Ni parece ser una unidad del tipo de la que podría decirse que 
tienen la analogía o el parecido de familia. La a111bigüedad y la vaguedad tam
poco sirven para la diversidad de las formas de lo bueno. Las pautas del signi
ficado de «bueno» son peculiares y desconcertantes. Merecen 1nás atención de 
la que han recibido por parte de los filósofos de la semántica 2• Sin embargo, 
no es mi propósito discutir tales aspectos de la diversidad de lo bueno en el pre
sente trabajo. Sólo he tratado de atraer la atención hacia algunos proble1nas de 
este te1na. 

8. El problema de la naturaleza y de las causas de la diversidad de formas de 
la bondad debe distinguirse del problema de las relaciones lógicas entre las for
mas, aunque las dos cuestiones están vinculadas. Si pudiera 111ostrarse que hay 
una fom1a básica de la bondad en términos de la cual pueden ser definidas las 
de1nás, entonces la solución al proble1na de las relaciones entre las formas tam
bién ofrecería, auto1náticrunente, una solución al proble1na del carácter semánti
co de su diversidad. Lo mismo ocurriría si todas las fonnas de la bondad pudie-

. ran ser definidas en términos de un nún1ero reducido de nociones 1nás básicas. 

2 La seIUántica de ((buenm> es discutida interesantemente en el trabajo reciente de Paul ZIFF, Semanlic 
Analysts (1960). 
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En este trabajo no habrá ninguna discusión sistemática sobre la cuestión de 

la definibilidad de «bueno», ni del problema relacionado de si «bueno» es el 

nombre de una característica «natural» o «no natural». En ocasiones, se harán 

algunas observaciones relevantes para estas cuesiones. «Bueno» tiene varios 

·sinónimos parciales, que puede1l: reemplazarlo en algunos contextos sin que 

cambie el significado. Tales palabras son «agradable», «hábil», «saludable», 

«útih>. Lo que vamos a decir acerca de su relación con «bueno», sin embargo, 

no se referirá directamente a la cuestión dé las relaciones entre las formas, ni 
tampoco contribuirá a una explicación de su variedad. 

Ciertas semejanzas entre las formas de la bondad son sorprendentes. Una es 

la relación entre lo que h~ llamado la bondad instrumental y la bondad técnica. 

La excelencia en una habilidad es bondad técnica. En atención a sus habilida

des los hombres sirven para diversos propósitos de la sociedad. Esto da a sus 

habilidades cierto carácter de bondad instrumental. Hay además una relación 

entre la bondad técnica y la bondad médica. Los buenos órganos, como los 

·buenos artesanos y profesionales, hacen bien su propio trabajo. El trabajo pro

pio de los órganos es servir al bien del cuerpo, en última instancia al bien del 

hombre. 

La bondad instrumental y la bondad utilitaria están estrechamente relacio

nadas, aunque no hasta el punto de ser indistinguibles. A veces, la bondad ins

trumental puede llamarse el grado de utilidad (bueno en sentido utilitario). Una 

subforma de la bondad utilitaria es lo beneficioso. Ésta está relacionada con la 

noción del bien de un ser. En este sentido, se asemeja a la bondad médica. 

Las relaciones mencionadas entre las fom1as de la bondad, por lo que pue

do ver, no ofrecen la posibilidad de definir algunas formas en términos de otras 

formas. La noción de bondad moral, sin embargo, ocupa una posición peculiar. 

Necesita una definición. El hecho de que haya habido tantas disputas acerca de 

su naturaleza, y relativamente tán pocas acerca de la naturaleza de otras formas 

de la bondad, debe verse como síntoma de esta necesidad. Quizá algunos filó

sofos considerarían que esta neásidad sólo puede satisfacerse a través de la 

intuición de que la bondad moral no es definible, sino que es sui generis, que 

es una forma irreductible de la bondad. Yo sostendré exactamente el punto de 

vista opuesto. Más adelante (cap. VI), propondré una perspectiva de la bondad 

moral (como atributo de actos e intenciones) que la define en términos de lo 

beneficioso. La bondad moral, por tanto, no está en el mismo nivel que las otras 

formas que hemos distinguido. Es una forma «secundaria». Preferirla no hablar 

de ella como una fot'ma especial de la bondad. 

i;.· 

:.;·. 

CAPÍTULO JI 

LA BONDAD INSTRUMENTAL 
Y LA BONDAD TÉCNICA* 

1, En este capítulo discutiremos sobre dos usos de.Ja palabra «bueno» - so

bre dos formas de la bondad:-. Se trata de las forma~ para las que he propues

to los nombres de bondad instrumental y bondad técnica. 

La bond~d instrumental se atribuye principalmente a utensilios, instrumen

tos Y ,he~anue.ntas -como cuchillos, relojes, coches, etc.- De ahi Ja elección 

del. tenmno «lll~trumental» . Sustancialmente, la misma fonna de bondad se 

atnb~ye ~ los an!males domésticos -perros, vacas y caballos-. Sin embargo, 

no discutiré aqm este caso. Más adelante, al hablar de la bondad de los actos 

h.un:anos, m~ ocu~aré de la noción de <runa buena manera de hacer algo». Ésta, 

SI bien no es idéntica, al menos está estrechamente. relacionada con ¡0 que aquí 
llamamos bondad iDBtrumental. 

La b~ndad llamada técnica se relaciona con la habilidad o destreza. Decimos 

qu_e ~1-gmen es bueno en esto o aquello (haciendo esto o aquello). Aquello en 

rela~10n con .lo que un ser es ~ueno, a menudo puede llamarse un arte, en el 

sentido amplio de techne en gnego. De ah! mi elección del atributo «técnico» 
para esta forma de bondad. · 

Al llam~ a algo ~ueno en .el sentido instrumental o técnico, generahnente, 

aunq~e no siempre m ni:cesanamente, decimos que tal cosa tiene una bondad 

propia de su clase. Por e3emplo, un buen cuchillo es, como cuchillo, bueno. Un 
buen general es, como general, bueno. 

• N. de lru T.: Titulo original, insrrumental and Technica/ Goodness. 

------------------------------····- - -- -- ···--- - -
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Llamemos <ill> a una variable que representa el nombre de una cosa indivi
dual y <<K» a una variable que representa el nombre de una clase de cosas. 
Podría distinguirse entre el significado de <<X es bueno como K>> y <<X es, como 
K, bueno». Puede decirse que el uso común apunta a esta distinción, pero no 
que la n1antenga rigurosamente. Cuando dechnos de algo que es bueno como 
K, normalmente quere1nos decir C¡ue, aunque no es unK, aun así puede ser usa
do con algún provecho de la forma en que los K son nonnalmente usados, o que 
funciona con cierto éxito a la manera característica de los K. Por otro lado, 
cuando decünos de algo que es, como J(, bueno, generahnente quere1nos decir 
que es un K y, ade1nás, que es uno bueno. 

La posibilidad de hacer la distinción anterior muestra que no toda atribu
ción de bondad instrumental o técnica es una atribución a alguna cosa de bon
dad en su género o clase. Cuando <<X es bueno como!(» se usa dando a enten
der que X no es un J(, entonces la bondad atribuida a X en ese enunciado no es 
lllla bondad propia de la clase de X 

Parece que, Cf;tda vez que nos pret,runtamos acerca de la bondad instrumental 
o técnica, entonces, el enunciado que afinna que X es un buen K atribuye a ·la 
cosa individual lUla bondad propia de su clase. Entonces, podría considerarse que 
la frase <<X es un buen K» tiene idéntico significado que «X es, como K, bueno». 

Sin embargo, seria un eiTor pensar que todo enunciado que especifica que X 
es un buenK atribuye a X la propiedad de tener una bondad propia de su clase. 
Por eje1nplo; cuando llamamos X a un buen acto o a una buena costumbre, no 
estan1os diciendo que X sea un acto o 1u1a costu1nbre y, como tal, bueno( a). La 
frase «;res una buena costumbre» no tiene el n1ismo significado que <<X es, 
co1no costu1nbre, buena». Ni tampoco <<X es un buen acto» es idéntico a <<X es, 
co1no acto, bueno». Esto es así porque, por lo que puedo ver, no existe ninguna 
excelencia (instrumental, técnica o de otra forma) que sea característica de los 
actos en cuanto actos o de las cOstumbres en cuanto costumbres. 

2. Atribuir bondad instrumental a una cosa es prin1aria1nente decir que tal 
cosa sirve bien para un objetivo. Atribuir a alguna cosa la propiedad de tener 
una bondad propia de su clase presupone que existe una finalidad que está 
-diré- esencialmente asociada a ese género y que se cree que tal cosa sirve 
bien para esa finalidad. La atribución de bondad instrutnental en su género a 
algo es entonces secundaria, en el s·entido de que presupone lógica1nente un 
juicio de que ese algo es bueno para unjin. No todo lo que es bueno para un 
detenninado fin pertenece a un género o clase qú.e está esencialn1ente asocia
do a ese fin. Por tanto, no toda atribución primaria de que una cosa es instru
mentalmente buena para algún fin sirve, ade1nás, de base para una atribución 
secundaria de que tal cosa tiene instru1nentahnente una bondad propia de su 

clase. 
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Al decir que un objetivo (o conjunto de objetivos) está «esenciahnente aso
ci~do» con una .clase K quiero decir que ningún X estará cualificado para ser 
1n1embro de _la .clase K, a 111~nos que pueda servir para el objetivo (o para algu
no de los objetivos del conjunto) en cuestión. En otras.palabras, la posibilidad 
de servir para un propósito característico es tma colldición lógicamente necesa
ria de pertenencia a la clase. 

Ll.a1naré fin-K ~un fin (o miembro de un conjunto de objetivos) que está 
esenc1ahnente asociado con la clase K. La aptitud para servir a 1u1 :fin-K es una 
característica funcional de los mie1nbros de la clase l{. Además de las funcio
nales, las características morfológicas pueden ser condiciones necesarias de 
pertenencia a una clase. Nada es un martillo si no puede ser usado para clavar 
clavos. Un cuchillo, si tiene un 1nango grueso y pesado, puede usarse para cla
~ar clavos, y entonces se usa como un inartillo. Pero puesto que las caracterís
ticas morfológicas de cuchillos y martillos son en cualquier caso distintas este 
uso del cuchillo como tnartillo no lo convierte en 1nartillo. Por tanto, no~nal
~ente no decünos que un cuchillo que sirve bien para el propósito de un 1nar
tillo es llll buen n1artillo, ni siquiera, tomando en cuenta sólo esta característica, 
lo lla1naría1nos un buen cuchillo (pero poden1os, con bastante corrección, decir 
que es bueno como 1nartillo ). 

Supongamos que existen varios propósitos esenciahnente asociados con la 
clase K. Podría suceder que un cierto X sirviera bien para algunos de los fines 
de la clase K, pero no sirviera bien para otros o no sirviera para ellos en abso
luto. ¿Podríamos decir de X que es un buen K? ¿Podemos decir tanto que X es 
un buen K como que no lo es? 

~acto que la ~osibilidad que acabamos de 1nencionar es plenamente real, 
cons1dere1nos que es lo que decimos en tales ocasiones. Los cuchillos cu1nplen 
muchos fines. Algtmos cuchillos son adecuados ¡)ara trinchar la ca1ne otros 
para afil~ lápices,. otros ~ara abrir cartas, otros incluso para otros propÓsitos. 
Un cuchillo que tnnche bien la carne, podría quizá ser usado ta1nbién para se
parar las páginas de un libro. Pero difícilmente servirá bien para el segundo 
propósito. Un cuchillo adecuado para cortar papel probablemente no pueda ser 
usa~o <l.e ningún ~nodo para cortar carne. Esta desigual.dad en la capacidad de 
servlf bien para diferentes objetivos es el fundamento de la distinción entl·e va
ri?s tipos de cuchillos o subtipos de la clase «cuchillos», como cuchillos para 
trinchar, abrecartas, cuchillos de mesa, navajas de afeitar, etc. de acuerdo con 
el específico propósito que tienen que cu1nplir. ¿I-Iay algún límite a la hora de 
distinguir subclases en función de las especificaciones de una finalidad genéri
ca? Supongamos que un cuchillo sirve bien para trinchar carne de cordero pero 
no de cerdo. En tal caso, ¿es o no es un buen cuchillo para trinchar? Podemos 
llan:arlo de cualq~iera de las dos maneras, o de las dos. No hay nada ilógico en 
dec~r que un cuchillo es a la vez bueno y no bueno cuando con esto se quiere 
decrr que es bueno con respecto a una cosa pero no con respecto a otra. Pero 
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también poden1os deciT del cuchillo de nuestro ejemplo que es un buen cuchillo 
para cortar carne de cordero pero no im buen cuchillo para cortar carne de cer
do y considerar que se trata de dos tipos distintos de cuchillos, esenci~hnente 
asociados con dos propósitos distintos. El criterio para distinguir el tipo y el 
propósito sería aquí la desigual bondad de los dos cuchillos en el desempeño de 
sus funciones. · 

Sin einbargo, sería dogn1ático mantener que cada clase K que está esencial
n1ente asociada con un co1tjunto de propósitos puede ser dividida en un número 
detern1iriado de subclases Kl, ... ,Kn tales que cada subclase está esenciahnente 
asociada al 1nenos con un fin. 

3. ¿Cuál es el «opuesto» de un buen K, cuando «buen» connota bondad ins
trumental? 

Vale la pena señalar que el adjetivo «bueno>> en inglés y la palabra corres
pondiente en 1nuchas otras lenguas tiene diversos opuestos .. No ~e detendré a 
discutir por qué es así. El hecho es sorprendente y su exphcac1on, por tanto, 
podría ser interesante. 

Dos de los opuestos de good en inglés son bad y evil*. Los opuestos del 
alemán gut son schlecht y übel; los opuestos del finlandés hyvii son huono Y 
paha. 

En alemán el opuesto de un K instn11nentabnente bueno sería lla1nado nor-
1nahnente schlecht, y en finlandés huono. Pero en inglés normahnente no se 
llama a este opuesto bad, aunque bad (no evil) en la mayoría de los casos es el 
equivalente inglés para schlecht y huono. La palabra inglesa normal para el 
opuesto de una cosa instrumentalmente buena es el adjetivo poor1

• 

Así, por ejemplo, herramientas como cu~hillos y martil!os son llama~os 
«deficientes>> [poor] más bien que «malos», s1 no cumplen bien los propósitos 
que les son propios. De la inis1na fonna, sería iná? natural 11.amar ª.un perro 
guardián «deficiente» que llamarlo «malo» [bad], s1 no cu1nphera de forma sa
tisfactoria su :finalidad. Si lo llamatnos «malo», estaríamos dando a entender 
que el perro es peligroso o que es una molestia, por ejemplo porque tiene 1nal 
genio y tiende a morder a los familiares. Si, por otra parte, el perro fuera sordo 
o ciego y no pudiera percibir fácilmente si se aproximan extraños 1 sería un pe-

* N. de los T.: Las siguientes reflexiones se refieren al inglés y no tienen por qué ser válidas en otros 
idiomas. En español, por ejemplo, o bien no existen esos mismos matices o están menos marcados: en 
nuestro idioma el opuesto más natural de una expresión como «es un buen cuchillo>} sería «es un mal c11~ 
chillo», y no «es un cuchillo deficiente». Sin embargo, cuando nos ha ?arecid~ ne~e,sario ~ara eXP_l'esar 
/as distinciones que quiere señalar voN W1uoHT hemos optado por traduc1r~uo sm cierta dosis de estipula· 
ción- «bad1l por «malo'> o «mah>, <poon> por deficiente y «evil» por «p~tju~\iciab~ <.(wn evif>>,.a veces, lo 
traduciremos como «un mal»). Cuando el autor se refiere exactamente al tenmno ongmal en mglés, Y no al 
concepto, hemos optado por no traducir la palabra. .· 

1 Estoy en deuda con el profesor Nonuan MALCOLM por esta observac16n. 
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rro guardián deficiente y no un nlal guardián. Un martillo con un mango que se 
puede ro1nper fácilmente en pedazos es un 1nartillo deficiente para clavar cla
vos grandes en trozos de madera dura. A un martillo que puede dañar la 1nade
ra se le podría llamar «malo» incluso si es muy eficaz para clavar clavos .. 

En inglés, el uso de bad y poor en relación con las cosas que sirven para 
detenninados propósitos, parece así ser indicativo de una distinción concep
tual. Llamando deficiente a un X que se supone que ha de cumplir bien un pro
pósito determinado, queremos dar a entender que en realidad no sirve bien para 
su finalidad. Este juicio está, por decirlo así, en la cli1nensión de la bondad ins
trumental. Llamando malo a un X, queremos decir que aparte de la manera 
como X cun1ple su finalidad -y puede ser que la cumpla bien-, X tiene otras 
características que consideramos co1no no queridas o indeseables y que se 1na
nifiestan en el uso de X Este juicio no está en la din1ensión de la bondad instru-
1nentaL 

4. Una vez ad1nitido que el opuesto de «bueno» en la dimensión de la bon
dad instrumental es «deficiente» y no «malo» o «perjudicial» [evil], se podría 
plantear la siguiente pregunta: «¿cómo se oponen lo bueno y lo inalo instru
mentales? ¿«Bueno» y «deficiente» nombran contrarios o contradictorios? 

Por ejemplo, un cuchillo que no sirve bien para su finalidad ¿es por esta ra
zón, ipso facto, un mal cuchillo? ¿Cótno juzgamos de hecho tales casos? Parece 
que no hay una práctica rigurosamente fijada. Pero, a veces -me inclino a de
cir que normalmente-, juzga1nos que un instnnnento que clara1nente no cum
ple bien su finalidad es malo para esa finalidad. Según este tipo de juicios, ser 
instrmnentahnente malo consiste en no retulir los estándares o requisitos de 
la bondad instrumental. El mal K es el K que no es bueno. La deficiencia 
[poorness ], desde este punto de vista, es una privación. Consiste en la ausencia 
de bondad. Cuando uno de dos ténninos deno1nina· la privación, la ausencia o 
carencia de la cosa deno1ninada por el otro término, entonces sus significados 
se oponen co1no contradictorios, y no como contrarios. 

Lo que podría todavía hacerllos dudar-incluso aceptando que la deficien
cia insuumental es una privación- acerca de si lla1nar contradictorios a lo ins
trmnentalmente bueno y rnalo, es el hecho de que podría ser difícil juzgar defi
nitivamente si un K es, para su propósito, bueno. Esto es así a causa de la 
vaguedad de la noción. (Discutire1nos la cuestión de la vaguedad en la próxüna 
sección). Pero el hecho de que el lünite entre lo instrumentalmente bueno y lo 
instrun1entalmente malo sea vago y no nítido no es, en mi opinión, base ade
cuada para decir que estas nociones se oponen como contrarios y no como con
tradictorios. 

Debería mladirse que la negación de la proposición <<X es un buen K» es sus
ceptible de una doble interpretación. Que X no es un buenK puede significar bien 
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que X no es un K y, por tanto, a fortiori, que no es un buen K, o bien que X es un 
K, aunque no de los buenos. Si la proposición negativa es entendida en el primer 
sentido, entonces, que X no es un buen K no ünplica que X es m1 m.al K. 

Del mismo modo, que X no sirva bien para un determinado propósito puede 
significar que X no sirve para este propósito en absoluto y, por tanto, a fortiori, 
que no lo sirve bien, o bien que.X sirve para este propósito, aunque no bien. 
Solamente cuand_o la proposicióll negativa es entendida en el. segundo sentido, 
la proposición <<X no sirve bien para un determinado propósito» implica la pro~ 
posición «X sirve mal para este propósito». 

Del X que no es un K es correcto decir no sola1nenie que no es un buen J(, 
sino también que no es un mal K. Del X que no sirve para un determinado fin 
en absoluto es correcto decir no sólo que no sirve bien para este propósito, 
sino también que no sirve mal para el nlis1no. La existencia de cosas que son 
tanto no-buenas co1no no-malas, en el sentido explicado, no constituye ningu
na razón para decir que «bueno» o «1nalo» son contrarios en lugar de contra
dictorios. 

5. ¿Son los juicios de bondad instrumental «objetivamente» verdaderos o 
falsos? Ésta es una cuestión dificil ---que ine parece que merece una discusión 
1nucho más 1ninuciosa de lo que pode1nos hacer aquí-. 

Es conveniente abordar primero el problema de la objetividad en relación 
con los juicios acerca de qué es lo instru1nentalmente mejor. También es con
veniente distinguir algunos tipos principales de casos en los que una cosa se 
juzga instrumentalmente buena o mejor que otra. Aquí discutiré breve1nente 
cuatro casos. 

Primer caso. Alguien dice de un cuchillo que es n1ejor que otro. Se le pre
gunta por qué cree eso. Él responde que el primer cuchillo está 111ás afilado. 
Pero ¿por qué el cuchillo más afilado es el mejor cuchillo? Todo depende del 
propósito para el que está siendo_utilizado. Nuestro hombre, evidente1nente, no 
está utilizando el cuchillo para abrir las páginas de un libro. En ese caso estar 
afilado no sería una virtud particular del ·cu.chillo. Supongan1os que el hombre 
esté trinchando carne. En igualdad de condiciones, cuanto más afilado esté el 
cuchillo, 1nenos desgarrará la superficie de los filetes_qlie se cortan. El hombre 
quiere que el corte sea lo 1nás limpio o liso posible. En tal caso, en este enun
ciado el cuchillo más afilado es el mejor cuchillo. 

En este eje1nplo hay dos relaciones que merecen especial atención. Una-de 
ellas es la relación entre el filo de la hoja del cuchillo y la limpieza del corte. La 
otra es la que hay entre la limpieza del corte y que el cuchillo sea b'ueno (o su 
propiedad de ser mejor). La primera -la relación entre «inás afilado» y «lim
pieza del corte»- es una conexión causal. Que los cuchillos más afilados cor-
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ten de manera más limpia no es lógicamente necesario. Para algunos materiales 
puede que ni siquiera sea-cierto. La segunda -la relación entre «1nás limpio» 
y «mejor»- es una conexión lógica. Si el usuario del instJ.umento quiere cortar 
los filetes lo más· limpirunente posible, entonces el cuchillo que corta más lim
pio necesariamente sirve mejor para este propósito. Uno se siente inclinado a 
decir que «mejor cuchillo» significa aquí el cuchillo que corta de fo1ma más 
li1npia 2• Pero entonces debería observarse que esto es así sólo en un supuesto 
particular: sólo existe esa conexión conceptual entre las dos frases cuando se 
quiere hacer un corte lo 1nás limpio posible. 

Es importante distinguir estas dos cuestiones: qué es lo que el sujeto quiere 
hacer y cómo quiere hacerlo. La respuesta a la primera pregunta es, en el caso 
que se discute, que el sujeto quiere trinchar filetes de carne. Éste es el fin para 
el que usa el cuchillo -al que hemos llamado el fin-K. La respuesta a la segun
da pregunta es que quiere que el corte sea lo más limpio posible. Propongo lla
mar a esto el aspecto subjetivo del fin. 

Por lo que puedo ver, la frase «éste es un buen K>> o «éste K es mejor que 
este otro K» tiene sentido sólo en relación con el aspecto subjetivo de un fin-K. 
Que X es un buen K, decimos, significa que X sirve bien para algún fin-K. La 
palabra «bien» es un adverbio que califica la forma de servir para el fin. Es nor
mal pensar que el significado de este adverbio en un caso particular debería 
venir dado por otro adverbio o frase adverbial que califica también la forma de 
servir para el 111is1no fin, En nuestro ejen1plo, la «palabra clave» que daba sen
tido a «bien» era· el adverbio «limpiamente». 

Debería observarse que el hombre de nuestro ejemplo, que juzga que el cu
chillo más afilado es el mejor, está juzgando que el cuchillo más afilado es el 
que corta más limpiamente. No está juzgando que el cuchillo que corta más 
limpio es mejor; esto se presupone en el juicio. Está juzgando una propiedad 
caus"al del cuchill_o más afilado. Su juicio es «Übjetivan1ente» verdadero o falso. 
Esto es: el juicio es verdadero o falso -la palabra «objetiva1nente» es en rea
lidad redundante. Quien hace el juicio puede equi-Vocarse. Supongamos que, en 
contra de lo _que pensaba, el cubhillo más afilado no es el que corta más limpio. 
En tal caso el cuchillo más afilado no es el mejor cuchillo. Su juicio de valor 
era falso. 

Siguiendo una tennin9logía establecidai llan1aré a la propiedad de estar me
jor afilado en nuestro ejemplo una propiedad que hace buenos [good-making 
property] a los cuchillos. Ser el más afilado podría llamarse una propiedad que 

i Si adoptamos la distinción de I-IARE entre significado [meaning] y criterio [criterion], dirlamos que ser 
el cuchillo que corta más limpio es aquí el criterio de ser mejor, iierc que sin embargo el significado de ((Cor
tar más limpiamente» es distinto que el significado de «mejom. Cfr. Ha.re, The Language of Morals (1952), 
cap. 7. Como el mismo HARE hace notar (op. dt., p. 110), comúnmente Humamos @ignificadm> a aque11o que 
él llama «criterio», cuando valoramos la excelencia de algo. Véase también supra, cap. I, sección 3. 
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hace mejor. Debería advertirse que la propiedad que hace buena o que hace 
mejor a una cosa está causa/mente relacionada con la bondad o la propiedad de 
ser mejor de tal cosa. Sin embargo, tiene esta relación porque está causalmente 
relacionada con alguna otra propiedad que, a su vez, está lógicamente relacio
nada con la bondad o la propiedad de ser mejor de la cosa en cierto aspecto 
subjetivo de unfin 3• 

«Limpio» y «afilado» son palabras con un significado vago. Un corte que 
alguien considera limpio, pued~ ser considerado irregular por otra persona 
más exigente. Y lo 1nisn10 puede sostenerse en relación con «afilado» y «desa
filado». Esta vaguedad de los adjetivos «descriptivos» o «naturales» in1plica 
una vaguedad correspondiente en el término valorativo «bueno» .. En el caso 
que esta1nos discutiendo, la bondad de un buen cuchillo es exactamente tan 
vaga corno la regularidad de un corte limpio. Ésta es una característica que 
vale la pena sefialar. Pero llrunar «subjetivos» a los juicios de valor debido a la 
vaguedad que generalmente tienen me parece que sería más engañoso que 
ilustrativo. 

Otra cosa que vale la pena señalar es que, aunque los términos absolutos 
«limpio» y «afilado» son palabras con un significado vago, no lo son los térnli
nos comparativos «más li111pio» y «1nás afilado». Por tanto, cuando ser mejor 
es consecuencia lógica de ser más limpio, el comparativo valorativo ta1npoco 
es vago. Al hablar de bondad instrumental, parece seguramente cierto decir que 
los términos absolutos «bueno» y «malo>> son vagos, 1nientras que los ténninos 
co1nparativos «Inejor>> y «peor» no lo son. Pero debe señalarse que esto depen
de de la naturaleza de algunos atributos naturales «subyacentes» -tales co1Uo 
«regularn o «afilado» o «irregularn o «desafilado»- y no directamente de la 
naturaleza de la bondad instrumental. Creer que el significado de la palabra 
«bueno» es intrínsicamente vago 1ne parecería un error. 

Segundo caso. Alguien dice de un cuchillo que es inejor que otro. Cuando 
se le pregunta por qué cree eso, dice que corta de manera más limpia y que lo 
que él quiere es precisamente cortes litnpios. Aquí no se menciona una propie
dad-que-hace-bueno/a. Puede ser que el usuario no sea consciente de ninguna. 
Los dos cuchillos están igualn1ente afilados, pero uno corta de forma más lim
pia que el otro. Podría haber una explicación para esto, alguna propiedad-que
hace-mejor, pero no es conocida-al menos para el usuario-. 

3 Los escritores que han empleado la expresión «propiedad-que-hace-bueno/a>> no han distinguido en 
general entre propiedades causalmcnte relacionadas y propiedades lógicamente relacionadas con la bondad 
de una cosa. Una vez que esta distinción se advierte, puede plantearse la cuestión acerca de a qué tipo de 
propiedad deberla aplicarse el término í<hace bueno/a>>, Aquí, al llamal' «propiedades-que-hacen-bueno/a» a 
las prnpiedades cansalmente relevuntes se contesta ya a esta cuestión. Poddamos de la misma munern deci
dir llamar por ese nombre a fas pmpicdadcs lógicamentD relevantes, o incluso dejar que el t6nnino abarcara 
ambas clases de propiedades. Lo importante no es cómo entendemos el t6nnino i<lmce bueno/a» de esos 
filósofos, sino tener en cuenta fas dos diferentes maneras, la causal y la lógica, en las que una propiedad 
«naturab) puede ser relevallte para la bondad de algo. 
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La ausencia de alguna referencia a una propiedad-que-hace-bueno/a en el 
juicio de valor no altera su status a propósito de 'su «objetividad». Lo que se 
está juzgando en el enunciado que dice que éste es el mejor de los dos cuchillos 
es, simplemente, que este cuchillo corta de forma lnás regular que el otro. (De 
nuevo se presupone en el juicio que el cuchillo que corta de forma 1nás limpia 
es ipsofacto un 1nejor cuchillo). El juicio puede ser verdadero o falso. 

De paso podría señalarse que los juicios de bondad instrumental general
mente, aunque no necesariamente, contienen una cierta corijetura. Ésta se refie· 
re a usos futuros del instnnnento. Dificihnente podríamos decir que este cuchi
llo ~s mejor que aquel otro si estuviéramos hablal:ldo exclusivamente de su 
rendimiento en el pasado. Decir que el cuchillo es inejor supone tener algunas 
expectativas acerca de su rendimiento en el futuro. Estas expectativas pueden 
verse frustradas. Si esto sucediera, nos gustaría decir también que estábamos 
equivocados al pensar en éste como el mejor cuchillo. 

Tercer caso. De nuevo, alguien dice de un cuchillo que es mejor que otro. 
Ofrece como razón de su juicio el hecho de que el prüner cuchillo le resulta 
más útil a él para el propósito para el que lo está usando. Supongamos que tie
ne las manos peque:fias y el cuchillo que le parece n1ejor tiene un mango más 
pequefio que el otro. A otra persona que tuviera las manos más grandes podría 
serle más útil para el mismo propósito el otro cuchillo. El juicio de valor con
tiene ahora una referencia ilnplícita al usuario del instrumento. 

La referencia ünplícita al usuario puede ser-y generahnente es- explici.:.. 
tada insertando la frase <<para mí» o «para tal y tab> en la forn1ulación del juicio 
de valor. «Mejor para mí», «n1ejor para él», <<Inejor para los niños» son frases 
que tienen sentido cuando se habla de bondad instrumental. Debería observar
se, sin embargo, que el sentido de la frase «este cuChillo es mejor para n1Í» que 
esta1nos discutiendo no es que este cuchillo sirva mejor para mi propósito que, 
digamos, para-el de otro hombre, sino que a mí (pero no necesarirunente al otro 
hombre) me sirve 1nejor para este concreto propóSito. 

El hecho de que un juicio de bondad instrun1ental contenga una referencia 
explícita o hnplícita a un usuario no altera su cru·ácter de juicio «objetivamen
te» verdadero o falso. Que mis manos sean relati.va1nente pequeñas podría ser 
un hecho objetivo acerca de mi constitución fisica.:Por tanto podría ser trunbién 
un hecho objetivo el que este cuchillo con el mango más pequeño sea mejor 
para mí que el otro con el mango más grande. Al juzgar que el cuchillo con el 
1nango más_ pequeño es 111ejor para mí podría, sin embargo, estar equivocado. 

Cuarto caso. Un hombre juzga que un cuchillo es n1ejor que otro. Cuando 
se le pregtmta por qué, dice que shnplemente le gusta más, que simplemente 
prefiere usarlo ru1tes que otro cuchillo. Incluso en este caso, nuestro ho1nbre po
dría dar razones adicionales acerca de por qué prefiere utilizru· uno de los cuchi
llos antes que utilizar el otro. Pero estas razones adicionales, si las hubiera- y 
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no es necesario que las haya-, no harían referencia a la eficiencia con la que 
los instrumentos sirven para su finalidad. Él prefiere uno de los cuchillos no 
porque corte mejor sino -digamos-porque es más bonito o porque siente un 
apego especial hacia él. (Puede ser que el cuchillo perteneciera a su abuelo). 

En el supuesto que estamos discutiendo ahora llamaré subjetivo al juicio de 
valor. Nuestro ho1nbre no hace ningún juicio acerca del que pueda equivocarse. 
Podría decirse incluso que no hace en realidad ningún juicio, sino que inera
mente está verbalizando sus preferencias o gustos. 

Sin en1bargo, este caso en el que el juicio es subjetivo, no es en absoluto un 
caso de bondad instrumental. Porque que X es mejor K que Y significaría, de 
acuerdo con la explicación anterior, que X sirve a algún fin-K mejor que Y. Pero 
en este ejemplo se ha asumido que la superioridad del instrumento no tenía 
nada que ver con el hecho de que fuera 1nej or a la hora de servir para un propó
sito. Por tanto, la superioridad que se basa en una simple preferencia o gusto no 
es una superioridad instrumental. 

La razón por la que he 1nencionado este cuarto caso a pesar de todo ,es que, 
aunque en principio es distinto de los otros tres y no es un caso de bondad ins
tn1mental, podría ser dificil saber en la práctica si un juicio de valor es del cuar
to tipo o de alguno de los tres primeros. Supongamos que un hombre dice de un 
cuchillo que es mejor que otro porque produce una sensación agradable, al me
nos en sus manos. La sensación agradable puede ser una propiedad-que-hace
mejor en el sentido de que influye causalmente en los resultados de nuestro 
hon1bre al cortar. Él nos dice que corta más regularmente con el cuchillo que le 
produce una sensación más agradable --quizá incluso con el cuchillo que se ve 
tnás agradable (más bonito, 1nás atractivo)-. Ésta no es en conjunto una posi
bilidad irreal. Si fuera verdad, el supuesto pertenecería a alguno de los tres pri-
1neros casos que he111os discutido. Entonces el juicio sobre qué es lo mejor es 
objetivamente verdadero o falso. Pero no es necesario que la sensación más 
agradable influya causalment.e en el resultado al cortar. Entonces el juicio sobre 
qué es nlejor es, como dijimos, subjetivo, y ade1nás no es un juicio acerca de 
qué es lo mejor en sentido instrumental. 

Nuestra conclusión, por tanto, es que los genuinos enunciados de bondad 
instrumental son siempre enunciad.os objetivamente verdad~ros o falsos. S.u 
«objetividad» no queda contradicha o anulada porque en tales entmciados esté 
presupuesto necesaria1nente un marco subjetivo de propósitos, porque puedan 
ser vagos o porque puedan contener referencias a un usuario. 

Una cuestión que puede ser planteada es en qué medida es posible hacer y 
sostener afirmaciones generales acerca de las propiedades-que-hacen-bueno/a. 
Por ejemplo, ¿es siempre el cuchillo inás afilado el mejor cuchillo? Ciertainente 
no, porque no siempre usamos cuchillos para propósitos para los que la regu
laridad del corte es intrínsecamente relevante. Pero, incluso cuando usamos ' e ,, 
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cuchillos· con estos propósitos, ¿ocurre siempre· que en igualdad de condicio
nes nos sirve mejor el cuchillo más afilado? Si es así o no, puede depender del 
material que haya que cortar. Pero si es verdad decir que los cuchillos son con 
más frecuencia usados para propósitos que tienen un aspecto subjetivo para el 
cual es intrínsecamente relevante la regularidad del corte, y si .es verdad que 
los cuchillos más afilados cortan con más regularidad la mayoría de los mate
riales, entonces es- también correcto decir que la propiedad de ser afilado, o 
más afilado, es en general una propiedad-que-hace-bueno (o que-hace-mejor) 
de los cuchillos. En materia de bondad instrumental, y en muchas otras formas 
de bondad, tenemos que contentamos con generalizaciones toscas como ésta. 

6. Dado que los juicios de bondad instru1nental son verdaderos o falsos, 
¿podríamos decir que las oraciones que expresan tales juicios son oraciones 
descriptivas? El té1mino «descriptivo», cuando se aplica a una oración, sugiere 
fuertemente un uso detenninado de dicha oración, esto es, su uso para el pro
pósito de· describir. Pero no sería correcto decir que los juicios de valor instn1-
mentales son realizados normalmente con el propósito de describir o transmitir 
información. Ade1nás, 111e parece que puede inducir a en·or tomar la «objetivi
dad» de los juicios de bondad instrumental con10 una razón pai·a llamar «des
criptivas» a las oraciones que expresan tales juicios. 

Sería correcto, sin embargo, decir que tienen un contenido descriptivo (o 
fuerza o dimensión descriptiva) -y que este contenido descriptivo es esencial 
para el uso de las correspondientes oraciones valorativas-, incluso en el caso 
de que los juicios de valor instrumentales no fueran realizados nunca con el 
propósito de describir. Su contenido descriptivo es el hecho posible que, si real
mente se da, hace que el juicio sea verdadero. Llamar a este contenido descrip
ti.vo el sentido (¿o por qué no el significado?) de la oración que expresa el jui
cio, me parece inobjetable. 

Así, por eje111plo, el contenido descriptivo del juicio «el cuchillo 1nás afila
do es mejor» podría ser que el cuchillo que está más afilado es el que hace cor
tes 1nás limpios. Si se pregunta qué quiso decir tal o cual persona al afirmar que 
el cuchillo más afilado es mejor, la respuesta 1nuy bien podría ser que quiso de
cir que corta de manera más limpia. 

Las consideraciones sobre el sentido de las oraciones valorativas, en mi 
opinión, deberían separarse de las consideraciones sobre el uso de tales oracio
nes. La idea de que dai· cuenta del significado es dar cuenta del uso, junto con 
la in1portante observación de· que las oraciones valorativas de carácter instru-
1nental o de otro tipo no se usan normahnente para describir, ha conducido a 
una perspectiva parcial de la se1nántica y de la lógica del discurso valorativo 
--parcial sobre todo porque 1nenosprecia el papel de la verdad en relación con 
las valoraciones-. 

____________________________________________ ,," ____ ,,._ .. -~ 
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7. Uno de los usos de «bueno» más ilnportantes, tal como nos han advertido 
muchos filósofos recientes, es el de recomendar. Se reco1nienda el uso de cier
ta cosa para un propósito. Éste no es el único caso de reco1nendación, pero creo 
que si es el más co1nún. Se podría pensar además que hay tma conexión espe
cialmente fuerte entre recomendar y la bondad instrumental. Esto me parece 
cierto. Cuando «bueno» se usa ¡)ara recomendar, con mucha frecuencia está en 
juego la bondad instrumental. 

¿Cuál es la fuerza o la función de los términos «bueno» o «mejor» cuando 
recomendamos algo que cree1nos que posee detenninada excelencia desde un 
punto de vista instrumental? Se podría contestar que esta función no existirá a 
menos que la persona que reco1nienda una cosa llamándola «buena>> o «mejor» 
establezca una razón por la que la persona a quien se dirige deba usar la cosa 
recomendada para algún propósito suyo. Pero, ¿cómo puede constituir una ra
zón para usar un objeto el hecho de que ese objeto sea bueno o inejor en senti
do instrumental? Puede decirse que h~y dos cosas presupuestas en la astmción 
de que efectivamente constituye una razón en este sentido. La primera es que 
la persona a quien recomendamos el objeto está reahnente persiguiendo algún 
fin o algún propósito para el que se supone que el objeto recomendado, en fun
ción de su bondad, sirve bien o, al menos, mejor que algún otro objeto. La se
gunda es que, si una persona persigue un fin o propósito para el que pueden 
servir varias cosas, estará n1ás inclinado a usar aquella que sirve inejor para su 
propósito que una que no le sirve tan bien. O dicho de otra manera: en las reco
mendaciones se presupone que, en relación con un propósito dado, preferimos 
usar el mejor instrumento y, por tanto, cuando se presente a nuestra elección, 
será éste el que escojamos. El uso de la palabra «bueno» con el fin de reco1nen
dar pivota de esta n1anera alrededor de la conexión entre bondad y elección ba
sada en preferencias. A continuación discutiremos brevemente la naturaleza de 
esta conexión en el caso especial de la bondad instrumental. 

8. ¿Es verdad siempre y necesariamente que preferimos usar el mejor ins
trumento antes que uno no tari bueno, supqniendo que sea posible elegir y que 
perseguimos fines para los que son útiles los instiumentos en cuestión? 

Resulta fácil encontrar excepciones. Por ejemplo: admitimos que X es ine
jor K que Y, pero preferitnos Y porque no es tan caro. ¿No quiere decir esto que 
preferimos -y realmente a menudo tenemos que preferir- lo que no es tan 
bueno a lo que es mejor? Podría responderse de la siguiente manera: lo que pre
ferimos aquí no es el uso de Y antes que el de X para el propósito esenciahnen
te asoc.iado con los K. Nosotros preferimos el uso de Y antes que el de X dentro 
de un conjunto de propósitos más runplio. No sólo queremos hacer algo para lo 
que necesitamos un K, sino también cosas para las que necesitrunos un L y un 
My unN. Si usatnos el inejor K posible para su propia finalidad dentro de nues-
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tro ~argen de elección, podría ser que no pudiérarn,os usar ningún instrumento 
o solo los,peores, para esos otros propósitos. Así que el K que hemos escogid~ 
es, despues d~ ~odo, el que creemos que, en conjunto, sirve mejor para nuestros 
fines. Al admitlf que éste es menos bueno que algún otro K, estamos diciendo 
de hecho que, por supu~sto, d~beríamos haber preferido el segundo antes que 
el que realmente escog1n1os, s1 las consideraciones relacionadas con aquellos 
otros fines y propósitos hubieran sido indiferentes., 

Cre? que la lección que nos ensefia este ejemplo puede ser generalizada 
coino sigue: .cada vez que.preferimos el uso de un K que juzgrunos peor al uSo 
d.e un/( que JU~gamos me3or, hay sólo una excepción aparente a la regla de que 
s1e1?-pre prefernnos, para su propia finalidad, la cosa que es instrumentalmente 
me3or; porque el propósito para el que nosotros preferimos el peor K no es el fin
K en rela?ió.n con el ~ue este K se j,~ga menos bueno que algún otro K. Es algún 
otro prop~stto o c~n3unto de pr~positos para el que pensarnos que el peor!( sir
ve ~n reahdad n1eJ,°~ que el 1ne3or K. Así, de los dos K escogimos de hecho el 
rneJ?r.para el prop~sito presente, aunque no el mejor K. Hablando en general; no 
~s log1cainente posi?Ie elegir con n:tras a un determinado propósito el uso de un 
mstrumento que se ;uzga menos bueno para ese propósito que algún otro. 

. Esto no .contradice en inanera alguna la circunstancia de que es posible ele
grr en relación ~on un p;opósito algo que es inenos bueno que alguna otra cosa 
para ese propósito. Aqm nos encontrrunos con un ejemplo de la distinción entre 
lo realmente bueno y lo aparenten1ente bueno. Un hombre puede equivocarse 
ª?erca de la bondad de~ instrumento para algún objetivo suyo. Él juzga (con
sidera, cree) que X es me3or que Yy escoge X. Pero en realidad Y es mejor. 

Ahora pode1nos establecer de una manera más clara la relación entre las re
coinendaciones y la bondad instru1nental. Recomendar sobre la base de la bon
dad, J?odemos decir, no tendría sentido si no existiera una relación entre la bon
dad I?strurnental y la elección basada en preferencias. Tal corno hemos 
~ugendo,, esta conexión no consiste en que prefiran1os necesaria1nente lo 1ne
Jor; c~ns1ste en q_ue noso.tros prefe~imos necesariainente lo que juzgan1os que 
es me3or --:-asumiendo que la e_lección basada en preferencias se hace desde el 
punto de ~ista de la finalidad subyacente al juicio sobre lo que es instrumental
mente 1ne3or-. 

9. Volvamos ~e nuevo a la «bond.~d técnica>>. Lo que se entendía aquí con 
ese nombre podna ser llamado tambien la bondad relativa a la habilidad a la 
capacidad o a la destreza. No quiero decir que los tres últin1os sustantivos' sean 
si.e1npre sinónimos perfectos. Pero del hombre que desde un punto de vista téc
n1c? es un buen ~al o cual: s~ dice c~m~mente _que es un tal o cual hábil, capaz 
o diestro. Y aqm los tres ult1mos adjetivos podrían ser reemplazados por «bue
no» sin alterar el significado. 
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Cuando se trata de bondad técnica, el juicio de que X es un buen K, o un K 
mejor que Y, atribuye a la cosa en cuestión una excelencia ~mayor o 1nenor en 
el caso de los juicios comparativos- en su género. Ser un K técnicamente bue
no (o n1ejor) es ser un Ky ser, como tal, bueno (o n1ejor). El buen K desde un 
punto de vista técnico (corno desde un punto de vista instrumental) es un K 
bueno co1no K. 

Cuando los miembros de una clase K son clasificados desde un punto de 
vista técnico co1no buenos K o llo, como K mejores o peores, se presupone 
en los juicios de valor que la pertenencia a una clase está esencialmente li
gada a la habilidad ·de realizar cierta actividad. Que esta relación es esencial 
quiere decir que cualquier individuo, para ser considerado como un 1nie1n
bro de esta clase, debe ser capaz de realizar esta actividad, debe do1ninarla. 
El buen K es un K que es bueno en la actividad propia de los K (podría de
cirse que la lógica de la bondad técnica es la gramática lógica de la frase 
«bueno en»). 

Se sigue de lo dicho hasta aquí que una atribución de bondad técnica propia 
de su clase a algún ser es una valoración secundaria. Su base, la valoración pri
maria, es un juicio acerca de que este ser es bueno en algo. 

Ejemplos de usos de la frase «un buen K», en el sentido que discutimos 
ahora, los encontramos en lo que nonnalmente queremos decir cuando habla
mos de un buen jugador de ajedrez, un buen corredor, conductor de coches, 
orador, carpintero, general, hombre de negocios, profesor, científico, etc. 
Aquello en lo que un buen K, como K, es bueno en hac_er, en ocasiones es una 
actividad co1npletamente sllnple y bien definida, que es nombrada por una pa
labra del lenguaje. Un buen jugador de ajedrez es bueno en jugar al ajedrez, un 
buen orador es bueno en hablar pública1nente .. ¿En qué es bueno un buen gene
ral? Decir que es bueno en dirigir ejércitos podría ser adoptar una perspectiva 
demasiado simplificada de la multiplicidad de tareas que se supone que reali
zan los generales. Además, un buen general podría no ser un buen general ( <<Ull 

general bueno co1no general») a menos que fuera bueno precisamente en esas 
actividades (o alguna de ellas) cuya diestra realización constituye la excelencia 
de los generales. 

Las personas, por naturaleza, tlenen más o inenos talento para el arte o para 
la actividad que está esencialmente conectada con una clase. Algunas de esas 
actividades, por ejemplo con·er o hablar, son tales que prácticamente cualquier 
hombre aprende a realizarlas. Otras son tales que no todos los hon1bres pueden 
realizarlas -por ejemplo, jugar al ajedrez o dirigir una orquesta-. Pero con 
independencia de si la actividad pertenece a un tipo u otro, parece que es gene
rahnente cierto que un hombre de quien decünos que es un K no sólo debe ser 
capaz de realizar esta actividad, sino que debe haberse so1netido a algún adies
tramiento especial para adquirir y desarrollar la habilidad o tener un interés es-
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pecial en ejercitarla. No todo el que puede correr es un corredor, ni todo el que 
puede hablar es un orador -ni siquiera un 1nal orador-. ¿Pode1nos llamar ju
gador de ajedrez a todo aquel que juegue al ajedrez? No hay reglas precisas 
para el uso de la palabra. Pero al decir de una persona que es un jugador de aje
drez, normalmente indicamos 1nás que el mero hecho de que sabe có1no jugar 
al ajedrez; decirnos que es un jugador apasionado o que se ha esforzado en de
sarrollar su destreza en el juego. 

Se sigue de todo esto que para ser considerado como un K, se debe, al me
nos en muchos casos, no sólo do1ninar el arte o la actividad apropiada, sino do-
1ninarla con cierto grado de distinción o excelencia. No se puede llegar a ser 
cantante a menos que se aprenda a cantar bastante bien -ní un orador a 1nenos 
que se aprenda a hablar elocuentemente--. Un buen cantante es, por tanto, una 
persona que canta bien en dos sentidos: primero, en comparación con la forma 
de cantar de la gente en general; y segundo, en co1nparación con la forma de 
cantm· de los cm1tantes. 

Existe en este punto una analogía entre las clases de hombres que pueden 
ser buenos en algo y las clases de instn1n1entos que pueden servir bien a un pro
pósito. Así co1no no decünos que algo es un cuchillo únicamente sobre la base 
de que puede servir para algimo de los propósitos propios de los cuchillos, de 
la 1nisma manera no consideramos a alguien un cantante sólo porque pueda 
cantar. Cuando nos referitnos a clases cuyos inie1nbros pueden sobresalir en 
una bondad instn1mental, el criterio adicional que esa cosa debe satisfacer se 
diría que es normahnente una característica morfológica -con10 la apariencia 
característica de un cierto instrumento-. Por otra parte, cuando la cuestión se 
refiere a clases cuyos mie1nbros pueden sobresalir (como miembros de su cla
se) en una bondad técnica, el criterio adicional tiene que ver con una destreza 
por encima de la media o con un estatus social, como una profesión u oficio 
-para el que es necesario un entrenamiento especial-. 

1 O. En el ámbito de la bondad instrumental decimos que el opuesto de un 
buen x· es un K deficiente [poor]. De un instru1nento también se dice a veces 
que es un mal [bad] instru1nento .. Sin embargo, parece que llatnrunos 1nalos 
[badJ a los instrLunentos principalmente sobre la base de algunos efectos cola
terales nocivos o no deseados de su uso -y no por una deficiencia en la 1nane
ra como sirven para sus propósitos propios-. Esta observación pudo constituir 
un argumento para decir que no existe algo así como una nlaldad [badness] ins
trumental (cfr. secc. 3). 

Es fácil advertir que el opuesto de un K técnicrunente bueno es a veces Ha
mado «deficiente» y a veces «1nalo». A partir de esto puede plantearse la cues
tión de si pode1nos hacer aquí una distinción entre «deficiente» y «malo» que 
corresponda a la distinción que había entre los dos términos en el ámbito de la 
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excelencia instlumental. La respuesta parece ser que no ~ay razoJ?-eS fu~rtes para 
hacer esta distinción en la esfera de la excelencia técnica. Esto es as1 porque, 
aun ue la práctica de una actividad puede tener efecto~ colatera~es no deseados 
(po(ejemplo, para la salud de las personas que la practican), n? tomamos la ~o
cividad de esos efectos como un motivo para llamar a._1os pr~p1os agentes ma os 
miembros de su clase. Esto me parece una notable d1ferenc1a en nuestra forma 
de atribuir la propiedad de ser malo a los instrumentos y a la gente. 

En el ámbito de la excelencia técnica, tanto «deficiente» como «1nalo» so~, 
de este modo, usados como genuinos opuestos de «bueno» y pueden ser consi
derados como sinónimos. 

«Bueno» or una parte, y «deficiente» y «mal?», por otra, ¿connotan con
trarios o contiactictorios dentro de la bondad técn1c~? Podría contestar la pre-

t del mismo modo que la pregunta correspond1ente acerca de «bueno» y 
gudnfia . t el áinbito de la bondad instrun1ental. La relación entre los « e cien e» en . l . hay entre contra-opuestos es la que hay entre contradictorios, antes que a que . p 
. El K técnica1nente no bueno es el K deficiente o inalo, y viceversa. ero, 

nos. 1 de la bondad instrumental el límite entre lo bueno y lo no bue-co1no en e caso ' 
no es vago. 

Ser un K deficiente o n1alo en sentido técnico es sufrir una privación: Un 
e un mal ·u ador de ajedrez, un mal corredor, un mal ~esano.s1 ~us 

hombre s . d J / ajedrez corredor o artesano no superan ciertos cntenos 
adctos colmo ~ugNa o º:s ~alo o deÍiciente por tener alguna «excelencia en la direc-

e exce enc1a. t que destaca en ción negativa». Sólo en broma decitnos de un artesano orpe 
realizar mal su arte. 

11 Para medir la excelencia en alguna actividad, est? es, la. bo~dad téc~ica'. 
ece.s son útiles ciertos test. Se pueden distinguir dos tipos pnnc1pales de te.st. 

a V · • 1 ál de los dos es el meior test competitivos y test de resultados. Por eJemp o, ¿cu . . 
1 'u ador de a· edrez? Jugar al ajedrez, como nluchos º.tros Juegos, es e~~~c1a -

{u~nte una a~tividad competitiva. Por t~nto, tene'. éx1t? en la com¡et1c;on ~ 
a uí una se:ñal primaria de ser bueno. S1 X vence invariable o usua men e a ' 
é(es mejor en el juego. Si f vence a Znorn1ahnente, es proba~l~ per~ no segu
ro que X vencerá a Z normahnente y, por tanto, qu~ .sera tamb1en m~Jor [u~~· 
La relación «vencer a» no es necesariamente trans1tlv;; Y cre~r iue ¿~ep~~~~ 
de ser mejor es transitiva, o de?e serlo, para todas las armas e on 
ser una racionalización distors1onadora. 

Consideremos a continuación la cuestión acere~ ?e cuál de dos pers?nas es 
1 . d r Aquí además de los test competrtlvos, tenemos tambté~ test 
~e ~'¿~l~~~:S~a~~ deter:ninar en qué medida el rendimiento es b~en;. Con~1st~; 
n cronometrar el tiempo que tarda un homb~e en recorrer, una is a~c~a e -
~inada. J ... os dos tipos de test soirusados y útiles para el mismo proposito, esto 

)i 
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es, para el propósito de determinar la excelencia relativa de dos o más corredo
res. Además, son test independientes. Con esto quiero decir que no necesitan 
dar resultados que concuerden. Supongamos que un hombre bate el récord 
cuando corre solo, pero es vencido regularmente en competición. Puede ser que 
sus nervios le traicionen. ¿Es en tal caso un buen corredor? Podría.tnos decir 
que es un buen corredor en solitario pero un 1nal corredor en competición, y 
hacer de la falta de concordancia de los resultados en los test tma razón para 
considerar como dos actividades distintas correr en solitario y correr en com
petición. 

Siempre que hay dos o más test independientes para medir la excelencia en 
algo, es posible considerar que los test miden la excelencia en dos o más acti
vidades (lógicamente) independientes. Cuando los test dan resultados que con
cuerdan, normalmente no es preciso distinguir las actividades. Cuando ofrecen 
resultados que no concuerdan, puede llegar a ser preciso distinguirlas --o ten
dremos que decir que uno y el utismo hombre es a la vez bueno y no bueno en 
la nlistna cosa-. En ocasiones preferimos expresarnos así. 

Los resultados del test pueden esta.t· causal o lógicamente relacionados con 
la excelencia en la actividad. Realizainos ciertas mediciones sobre un hon1bre, 
le observamos hacer ciertos movimientos y decimos: debe ser bueno corriendo 
largas distancias. Entonces considera1nos ciertos rasgos y capacidades de un 
hombre como propiedades que le hacen bueno en relación con alguna activi
dad, Es obvio que los juicios de bondad basados en tales test siempre pueden 
estar equivocados. 

Llan1aré tests-síntoma o tests basados en síntomas a los tests de bondad téc
nica relacionados con las propiedades-que-hacen-bueno/a. Los tests competiti
vos y de resultados cuyos resultados se relacionan lógicainente con la bondad 
en la actividad, podrían ser llamados tests-criterio o tests basados en criterios. 

Se puede mencionar de pasada que a veces es dudoso si un test determinado 
debe ser considerado como un test basado en síntomas o en criterios. Un ejem
plo conocido es el de los test de inteligencia. ¿Aquel que obtiene n1ayor pun
tuación que otro en el test es por e110, ipsofacto, más inteligente? ¿O sus resul
tados son sólo sintomáticos de gran inteligencia? Cuando se dice -cotno a 
1nenudo ocurre- que lo que iniden los test de inteligencia es la inteligencia, 
entonces el resultado de los test se considera lógicamente conectado con la ca
pacidad inedida. Sin embargo, no discutiremos aquí los proble111as metodológi
cos conectados con los test de inteligencia. La bondad de la inteligencia no es 
del tipo de la que he lla1nado bondad técnica, sino de ·un tipo relacionado. 

Los juicios de bondad técnica son objetivamente verdadero·s o falsos en to
dos los casos para los que existen test por criterios, esto es, test cuyos resulta
d.os están lógicamente relacionados con la excelencia en la actividad. Como ya 
se ha hecho notar, tales test existen en muchos casos: por ejemplo en juegos 



68 G. H. VON WRIGHT 

co1npetitivos y en actividades atléticas, sean co1npetitivas o no. Pero _¿existen 
en todos los casos? 

Considere1nos el eje1nplo de varias profesiones especializadas: soldados, 

profesores, 1nédicos, etc. ¿Qué test decidirá si un 1nédico es o no es bueno, o si 
es mejor que algún otro? 

Varios de los llamados test que un ho1nbre ha de superar durante su forma~ 
ción --exá1nenes universitarios y cosas sünilares- son primariamente tests 
para medir si tal persona ha adquirido el oficio en cuestión y, por tanto, está 
cualificado para ser un K: un médico, un profesor, etc. Para tnedir la bondad en 
un oficio pueden tener un valor secundario; por eje1nplo, como test~sínto1na. El 
resultado en estos test no está relacionado lógicamente con la excelencia en la 
actividad. «Debe ser un buen doctor, considerando sus brillantes puntuaciones 
en la escuela de 1nedicina)> no es un .argumento lógicamente concluyente. 

La existencia de varias profesiones responde ·a varias necesidades de la so
ciedad. médicos, profesores, etc., sirven para los fines y propósitos de los hom
bres y las instituciones. Su bondad como tnédicos, profesores, etc. depende en· 
buena parte de en qué inedida desempeñan bien su ftu1ción. Pero esta _cuestión, 
en qué nledida desempeñ.an bien su función, es una cuestión de bondad instru
mental. Creo que éste es un punto importante. Ser un buen K en sentido técni
co, como hemos dicho, requiere que haya una actividad esenciahnente asocia
da con la pertenencia a la clase K. Pero esta actividad puede a su vez estar 
esencialmente conectada con algún fin o propósito que los mie111bros de K pue
den satisfacer gracias a que dominan el oficio de hacer K. Los 111édicos son 
«esencialmente» necesarios para curar las enfermedades. Si no lo fueran, nues
tra idea de un buen médico sería bastante diferente de la actual -de hecho, la 
profesión médica selia una profesión diferente-. 

Cuando existe este vínculo esencial entre actividad y finalidad, entonces la 
bondad técnica es en última instancia 1nedida en términos de bondad instru
mental. Éste es el caso de la bondad de la mayoría de las llamadas profesiones. 
Es apropiado decir que la bondad técnica es aquí secundaria respecto de la bon
dad instrumental, dado que la primera es 16gica111ente dependiente de la segun
da. Pero en el caso del buen jugador de ajedrez o del buen atleta, la bondad téc
nica no es secundaria en relación con la-instru1nental o con cualquier otra forma 
de bondad. Pode1nos llamar bondad técnica pura a la bondad en hacer algo que 
no es medida en última instancia en ténninos de alguna otra forma de bond8;d. 

Dado que los juicios de bondad instrumental son objetivainente-verdaderos 
o falsos, lo mismo es válido para los juicios de bondad técnica que son, en el 
sentido indicado, secundarios respecto de los juicio~ de bondad instrUinental. 

¿Es siempre el caso que la bondad técnica o bien tiene test basados en crite
rios que versan-directrunente sobre ella misma o test por criterios derivados de 
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estánd~es .de bondad instrumental? Consideremos, por ejemplo, la excelencia 
en la c1enc1a, en la filosofía o en las artes en el sentido estético del término. 

Ciertos rasgos parecen ser co111unes y característicos de aquellas activida
des en las que la ~xcelencia no tiene test para sí misma ni es secundaria: respec
to de. la bondad instrumental. Uno de ellos es que éstas exhiben un aspecto 
creativo que, en comparación con otras artes y actividades, las hace relacionar
se de manera diferente con el aprendizaje y la fonnación. Se puede enseñar a 
pintar.º a componer. música a alguien, pero no se puede enseñar a llegar a ser 
un artista, Y es al pintor o al compositor como ártistas a quienes valoramos 
cuando hablan1os de buenos pintores o músicos. 

A la excelencia más alta en las artes creativas se la llama genio. Es notable 
que llame1nos «grande» a quien lo tiene, antes que «bueno». _ 

No discutiré aquí la cuestión acerca de hasta qué p1mto puede ser medida la 
excelencia en las artes creativas. 

Puede pensarse que las observaciones que he hecho en esta sección indican 
que la noción de ser bueno en abarca, no una, sino varias formas de bondad. En 
prilner lugar está la excelencia de la que son ejemplos típicos la destreza en el 
j~ego o en una actividad ~emejante. Ésta puede rriedirse con tests que versan 
~irectame~te ~obre ella n1rn1na. En segundo lugar está la excelencia del profe
~1onal hábil. Esta, al menos en gran medida, se nlide en términos de bondad 
I?strumental. En tercer lugar encontramos la excelencia en las artes creativas. 
Esta.parece escapar a las niediciones por medio de test y en ténninos de bondad 
instnimental (o utilitaria). 

No es muy importante la cuestión de si deseamos hablar de los tres tipos de 
excelencia 111encionados co1110 tres formas de bondad o como tres subfonnas de 
una de ellas, es decir, de la bondad técnica. Pero sí es importante ser conscien
tes de que los tres tipos de actividad correspondientes están relacionados uno 
con otro. La habili~ad profesional, por ejemplo la.de m1111édico o un profesor, 
puede elev~rse al nivel del genio creativo. Y la actividad creativa, por eje111plo 
la de un art1st~ o un filósofo, tiene un elemento de diversión y, por tanto, a ve
ces puede decrrse correctan1ente que es semejante a un juego. 

12. ¿I--lay alguna conexión entre la bondad técnica y las recomendaciones? 
Se re?omienda al buen profesor, al buen artesano, al buen científico para algún 
trabajo. Esto .es así dado que los profesores, artesanos científicos tienen una 
utilidad, pueden ser puestos al servicio de hombres indi~i.duales o de institucio
nes sociales. Si la asociación entre una clase K de ho111bres y un propósito para 
el cual pueden ser útiles los hombres de esa clase es esencial --es una vincula
ción intrínseca- entonces los estándai·es por los que se juzga la bondad técni
ca y la bondad instrumental de K deben dar necesarírunente resultados que con
cuerden. Y en tal caso los juicios de bondad técnica ta1nbién tienen un uso para 
reco1nendar. 
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Sin embargo, cuando la excelencia de un hombre como miembro de una 

clase K no es ta1nbién una excelencia instrmnental para algún propósito, los 

juicios de bondad técnica no tienen un uso directo y obvio para hacer recon1en
daciones. Pero puede decirse que «bueno», en el sentido de bondad técnica 

pura, tiene una función laudatoria o de alabanza. 

La bondad técnica que no es silnultánea1nente bondad instrumental no n1an

tiene una relación intrínseca con la elección basada en preferencias. Esto es 

debido a que en ese caso no se produce el equivalente a desear el mejor K para 
un propósito dado. Pero hay un análogo a la elección basada en preferencias 

para la bondad técnica pura. Trataré de explicar brevemente cuál es. 

Un hombre que es un K nonnalmente querrá ser un buen K o llegar a ser 
mejor K. ¿Cuál es el porqué de este deseo de perfeccionarse? Las posibles ra
zones se pueden clasificar en dos grupos. A veces un hombre desea tal cosa 
porque ser un buen K o un K mejor sirve para algún fin u objetivo suyo poste
rior. Este supuesto no nos interesa aquí. Su discusión pertenece al contexto de 
la bondad instrumental y otras fonnas de bondad. Otras veces un hombre que 
es un K anhela la perfección porque tiene la afición de realizar la actividad pro
pia de los K o, podríamos decir, le gusta hacer K. 

Ser aficionado a una actividad con·esponde, en la esfera de la bondad técni
ca, a perseguir un fin en el reino de la bondad instrumental. Dentro del aspecto 
subjetivo de un propósito, un hombre -como_ he1noS dicho- prefiere necesa
riamente el uso de un instrumento que considera mejor al uso _de uno que no 
considera tan bueno para su propósito. De forma similar, nece_sarirunente que

rrá ser tan bueno con10 sea posible, pretenderá perfeccionarse a sí tnismoJ en la 
actividad a la que es aficionado. En caso contrario, simplemente no tiene esa 
afición. Como el hombre que no puede permitirse comprar los n1ejores insttu-
1nentos, puede que no sea -capaz de proporcionarse el dinero o el tiempo para 
entrenarse y llegar a ser tan bueno como en otro caso hubiera podido llegar a 
ser. Pero esto no de1nuestra que no quiera llegar a ser tan bueno como sea po
sible. Sólo muestra que circunstancias distintas de sus recursos innatos de au
todesarrollo pueden poner un límite a sus posibilidades de perfeccionainiento 
en este o aquél aspecto. 

Es posible que, con algún fin, alguien desee ser un 1nal K. Por ejemplo: ser 
un mal jugador de criquet para no ser seleccionado para el equipo. Pero no 

existe un deseo de ser m1 mal K porque sí. Esto podría significar lo mis1no que 
tener la afición de hacer mal K y esto, como he tratado de explicar, es una con

tradicción en los términos. 

'.¡ 
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CAPÍTULO UI 

BONDAD UTILITARIA Y MÉDICA. 

LO BENEFICIOSO Y LO DAÑINO. 
LAS NOCIONES DE SALUD Y ENFERMEDAD* 

1. En este capítulo discutiremos dos usos más de la palabra «bueno» o dos 
fonnas más de bondad. Una de ellas está relacionada con la bondad instrumen
tal_ y la otra con la técnica. 

Podemos encontrar muchos eje.rnplos del uso de «bueno>> relacionado con 

la bondad instl'umental cuando decimos de algo que es bueno para una cierta 
cosa o ser. Por ejemplo: la medicina es buena para la enfer1nedad, la lluvia para 
la cosecha, el lubricante para el coche. El reinado de un rey puede ser bueno 
para un país o pueblo. 

. En vez de decir. que algo es bueno para un ser o una cosa, frecuentemente 
decimos que le hace bien al ser o a la cosa en cuestión. Le haría bien ton1arse 
unas vacaciones o casarse, decilnos. 

Llamaré beneficioso a aquello que es bueno para o hace bien a alguien o a 
algo, en el sentido de los anteriores eje1nplos. 

Relacio,nada con la categoría de lo beneficioso, está la categoría de lo útil y 

las categor1as hennanas de lo provechoso y lo favorable. Para los últimos tres 
acuñaremos el ténnino de bondad utilitaria. Sin embargo frecuentemente ein

~learé «Útil» ~º1:1~ el nombre común para las tres categorías hermruias y «uti
lidad» como s1110111rn.o de «bondad utilitaria». 

* N. de los T.: Título original, Utllitarian and Medica! Goodness. The Beneficia[ and /he hannful. 
Healih and lllness. 
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Hay usos típicos de la frase «bueno para alguien» para los cuales no tradu
ciremos «bueno» con10 «beneficioso», sino corno «útil». Por eje1nplo: es útil 
para el turista conocer la lengua del país en el que está viajando -al conocer la 
lengua disfrutará_ más el viaje-. Este conocimiento es útil, dadas las circuns
tancias. Pero normalmente no lo llamarnos beneficioso. 

Cuando «bueno» en «bueno para alguien» significa «útil», entonces la frase 
completa no puede -a diferencia de cuando «bueno» significa «beneficio
so»- ser reemplazada por «hacer bien a alguien». Pero de aquello que es útil, 
frecuentemente decimos que «es bueno sen~ o «es bueno tener». Por ejemplo: 
ser valiente o tener valor es algo bueno para un hombre, es útil en situaciones 
en las que se enfrenta a un peligro. Muchos otros rasgos de carácter, tradicio
nalmente llamados virtudes, tales como la templanza o la laboriosidad, son úti
les tainbién. Pero las virtudes normalmente no son llrunadas beneficiosas. 

¿Cuál es la relación lógica entre, por un lado, la categoría de lo útil (y sus 
categorías hennanas) y, por otro lado, la categoría de lo beneficioso? Creo que 
es correcto decir que la segunda. es una subcategoría de la primera, o que ser 
beneficioso es una subforma de la bondad utilitaria. Todo lo beneficioso es trun
bién útil, pero no todo lo útil es a la vez beneficioso. A las cosas que son útiles 
sin ser ade1nás beneficiosas las llamaré «simple1nente útiles». 

Desde el punto de vista que aquí hemos adoptado de la relación entre lo be
neficioso y la bondad utilitaria, las dos deben tener algún rasgo en común. Lo 
beneficioso, además, debe poseer alguna característica especial que lo distinga 
como aquello que es, en un sentido especial, útil, ventajoso, o favorable. 

El rasgo co1níu1 parec'e ser el siguiente: algo es útil o beneficioso en virtud 
de có1no influye causalmente en otra cosa. Lla1naré a esta relevancia causal de 
lo útil o de lo beneficioso una forma de afectar favorablemente a la cosa en 
cuestión. El «mecanismo lógico» de influir favorable1nenle en las cosas será 
brevemente examinado en la sección 4. Este tipo de relevancia causal tiene dos 
principales vertientes. Me referiré a ellas usando las palabras promover y pro
teger respectivamente. 

En el supuesto de las cosas útiles que también pueden llamarse beneficio
sas, podemos llamar el bien de un ser a aquello para lo que lo útil es causalmen
te relevruite de una manera favorable ----directa o indirectamente-. En vez de 
«bien» podernos trunbién decir «bienestan>. El ejercicio físico, por ejemplo, es 
beneficioso, porque es bueno para la salud. La «salud» es otro no1nbre para el 
bien (bienestar) del cuerpo. El bien del cuerpo humano es un aspecto del bien 
(bienestar) del hombre: Entonces decir que el ejercicio es beneficioso es decir 
que afecta favorablemente al bien del cuerpo (de manera directa) y _al bien del 
hombre (en último ténnino). Hablando en general: todo lo benefic10so afecta 
favorablemente al bien (bienestar) de algún ser. 
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Parece que a una cosa que afecta al bien de un ser protegiéndolo más que 
promoviéndolo la llamamos (simplemente) útil, y no beneficiosa. Por ejemplo, 
la razón por la que decilnos que la relevancia causal de las virtudes para el bien 
de los seres humanos es útil, en lugar de decir de ella que es beneficiosa, parece 
ser que radica en que las virtudes son protectoras más que promovedoras de 
este bien. 

Por tanto, a veces las cosas son útiles sin ser aden1ás beneficiosas aunque 
influyan favorable1nente en el bien de algún ser. En la mayoría de los casos, sin 
embargo, las cosas que son simplemente útiles lo son sobre la base de que tie
nen relevru1cia causal favorable para (la consecución de) algúnfin de la acción. 
Es conveniente, hemos dicho, lla1nar un bien a cualquier cosa que sea un fin de 
una acción. Aceptando esta tenninología se podría decir también que una cosa 
es útil cuando es causahnente relevante de manera favorable para un bien; y 
que es además beneficiosa cuando promueve ese peculiar bien que llamamos el 
bien de un ser. 

2. De aquellas cosas que son útiles para la consecución de fines también se 
dice frecuentemente que son instrumentos para la consecución de esos fines. 

En vista de este uso común de la palabra «instrumento», podría plantearse 
si no deberíamos haber reservado el ténnino «bondad instrumental» para la ca
tegoría de lo útil. Creo que esto correspondería al n1odo en co1no de hecho mu
chos filósofos han utilizado el ténnino. 

La disputa acerca de la tenninología es estéril. Sin embargo, es importante 
darse cuenta de que «bueno:» en un «buen cuchillo», en <<Un buen reloj» o «un 
buen coche» normalmente no significa lo mismo que útil. Incluso un inal cuchi
llo puede ser útil en ciertas circunstancias. Será útil siempre que el uso de ese 
cuchillo sea algo bueno. Pero esta utilidad del cuchillo no significa necesaria
mente que sea un buen cuchillo. 

La distinción entre utilidad y lo que he lla1nado bondad instrumental pue
de ser ilmninada considerando la diferencia de significado entre las frases 
«ser bueno para un propósito» y «servir bien para un propósito». Decir de 
algo que es bueno para un propósito normalmente significa que puede ser uti
lizado para este propósito. Si estamos persiguiendo un fin determinado, en
tonces esta cosa es útil, que es bueno tenerla. Pero decir de algo que es un 
buen lo que sea, por ejemplo un cuchillo, es presuponer que puede ser usado 
para un propósito esencialmente asociado con ét y decir que sirve bien para 
este propósito (véase cap. I, secc. 2). Lo opuesto (contradictorio) de <~bueno 
para este fin» es «no bueno para este fin», esto es «no sirve para este fin» o 
«inútil para este fin». El opuesto de «servir bien pru·a este fin>1 es «servir mal 
pru·a este fin>1. Nada puede servir mal para cierta finalidad a menos que pueda 
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servir para tal finalidad, esto es, a menos que, en un sentido, sea bueno para 
esa finalidad. 

La bondad instrumental es típicamente una excelencia o una noción de ca
tegoría y grado, mientras que la utilidad no~ Esto aparece reflejado en el dife
rente rol que los juicios de valor absolutos y comparativos juegan en conexión 
con la bondad instrumental, por un lado, y en conexión con lo útil y lo benefi
cioso por otro. Estamos interesados más frecuentemente en saber si un cuchillo 
es -en el 1narco de un conjtu1to subjetivo de propósitos dado- inejor que 
otro, que en saber si es -en ese mis1no marco- bueno sin más. Esto es así a 
causa de la íntiina conexión que existe entre los juicios de bondad inst:111mental 
y la elección basada en preferencias. Cuando juzgamos la utilidad de una cosa 
estamos en primer lugar interesados en la cuestión de si esa cosa puede ser usa
dá o si, pOr el contrario, no es buena para un detemlinado fin; y al juzgar acerca 
de sí es beneficiosa, nos interesamos en si esa cosa hará o no bien a un ser -por 
ejemplo si sería bueno para él embarcarse en un negocio-. Esto no implica 
negar que a veces ta1nbién graduamos las cosas como inás o inenos útiles o be
neficiosas. Pero inientras que incluso la peor de dos medicinas que son eficaces 
para curar una enfermedad hace bien al paciente y es en este sentido beneficio
sa, útil para restablecer su salud, de d0s cuchillos que pueden ser utilizados 
para trinchar carne, ni siquiera el mejor de ellos tiene por qué ser un buen cu
chillo para trinchar. 

Llamar a algo un buen K en sentido instrmnental es decir que es un K que 
es bueno en cuanto tal, esto es, como K. Cuando «bueno» en la frase «un 
buen K>> significa útil o beneficioso, entonces, hasta donde pttedo ver, no es
ta1nos atribuyendo una bondad propia de su clase· a K. Un buen hábito, por 
ejemplo, no es bueno como hábito. Los hábitos no tienen una especial exce
lencia de su clase, a diferencia de los cuchillos, los relojes o los coches (véa
se cap. 11, secc. 1 ). El esque1na lógico, sin einbargo, se co1nplica por el hecho 
de que tnuchas clases, cuyos miembros son considerados útiles o beneficio
sos en algún sentido, están también esencialn1ente asociados con propósitos 
o fines, como p. ej. las niedicinas están asociadas con la finalidad de curar las 
enfermedades. Cuando ocurre esto, aquello que es útil o beneficioso también 
puede ser juzgado desde el punto de vista de su bondad instrumental. Entonces 
puede decirse que la bondad instrumental de esa cosa mide su grado de uti
lidad. 

3. Ahora debemos exaininar los opuestos de útil y de su subcategoría lo be

neficioso. 

Un opuesto de útil es inútil. Llamar a algo inútil puede significar diversas 
cosas. Puede significar que la cosa en cuestión no puede ser utilizada para nin
gún propósito, sea el que sea, o .,ciue no puedé ser utilizada para un propósito 
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determinado. Cuando «útil» significa «bueno para este determinado propósi
to», esto es, «puede ser usado para este propósito», e «inútil» significa «no es 
bueno para e~te p:opósito», entonces lo. útil y lo inútil se oponen entre ellos 
como contrad1ctonos, y no como contranos, Esta parece ser la forma en que se 
oponen normalmente. 

Si se tiene que indicar el opuesto de beneficioso, el primer nombre que sur
ge es probablemente el adjetivo «dafiino». Otros que seguramente vendrían a la 
mente son los de «perjudicial», «nocivo» o «lesivo». 

Lo beneficioso, dijimos, es algo que es bueno para o hace bien a algo o a tm 
ser, esto es, sirve al bien de ima cosa o ser en cuestión. Está claro que nada es 
dañino sünplemente porque no hace ningún bien o no sirve al bien de algún ser. 
«Dañino>>, a diferencia de «inútil», no es un término privativo. Lo dañino que 
es lo opuesto a beneficioso es lo que afecta al bien de un ser desfavorablemen
te, adversa111ente. Y afectar al bien de un ser adversa1nente no es lo mismo que 
no afectarlo favorable1nente. Si fuera lo nlismo, entonces ser inocuo (no dañi
no) sería lo nlismo que ser beneficioso, algo que obviamente no sucede. 

Los buenos hábitos, por ejemplo, tienen efectos beneficiosos sobre el horn
bre,.las buenas leyes e instituciones tienen efectos beneficiosos sobre una co
munidad o país. Los malos hábitos tienen efectos perjudiciales sobre el bien del 
hombre, por ejemplo porque minan la salud de su cuerpo. De la misma inanera, 
las malas leyes e instituciones hacen da:ño a la co1nunidad. Pero los hábitos 
pueden ta1nbién ser inocuos sin ser buenos, y las instituciones y leyes inútiles 
o sin sentido, aunque no sean dafiinas, pueden ser odiosas. Por tanto, nlientras 
que lo útil y lo inútil, y lo dafiino y lo inocuo, se oponen entre ellos corno con
tradictorios, lo beneficioso y lo dafiino se oponen entre ellos como contrarios. 
Se excluyen el uno al otro, pero entre ellos hay una zona neutra. 

De lo dañino, cuando es lo contrario de lo beneficioso, se dice tan1bién que 
es 1nalo [badJ, o a veces perjudicial [evil], para el ser cuyo bien afecta desfavo~ 
rablernente. Es llamado una cosa n1ala o más frecuentemente una cosa perjudi
cial. Más a menudo es llamado sünplemente un 1nal [evi!J. La institución del 
ostr~cis1no, podría decirse que Jue algo pe1judicial para la república ateniense; 
el reinado de Ahab fue algo perjudicial para Israel, Hitler lo fue para Alemania 
y para Europa. Creo conveniente adoptar la forma sustantiva un mal [an evil] 
para cualquier cosa-sea institución, acto, estado de cosas o carácter- que es 
perjudicial en el sentido de opuesto a beneficioso, esto es, cuando es malo para 
el bien de un ser. · 

La noción de perjudicial, definida de este inodo, es una subcategoría de la 
noción de dañino. Cualquier cosa que frustre o dificulte la consecución de un 
objetivo de la acción humana es dafiino o pe1judicial para la obtención de ese 
fin. Pero no de cualquier cosa que es en este sentido dafiina decimos que hace 
un mal [evil] al ser que persigue su objetivo. A veces decimos que fue bueno 
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para un hon1bre que este o aquel plan suyo se frustrara-pero lo que frustró sus 

planes fue en cualquier caso una cosa dañina para los mismos-. Esta observa

ción muestra que el adjetivo «dañino» también es comúnmente utilizado para 

significar el opuesto de la bondad utilitaria en general, y no solamente para sig

nificar lo opuesto de su subcategoría lo beneficioso. 

Pueden distinguitse, por tánto, dos sentidos de «dañino»: «dañino» en el 

sentido amplio, que nombra lo contrario de la bondad utilitaria, y «dafiino» en 

sentido estricto, que nombra lo contrario de lo beneficioso. 

Hay también que señalar dÓs sentidos de la palabra mal [evil]. Cuando «Lm 

mal» significa algo que afecta negativamente al bien de un ser, entonces «un 

inal» es causa de un daño (para el ser implicado). Pero en vez de «causa del 

dafio» podemos decir también «causa de un mab). Así la expresión «Un 1nal>) a 

veces se refiere a la causa de un dafio y a veces al dafio causado. La palabra 

«dafio)>, podría parecer, no tiene el mismo doble significado. Casi siempre sig

nifica la cosa (daño) causada o sufrida. 

El ténnino «deficiente» [poqr], dicho sea corno conclusión, tan1bién es a 

veces utilizado en conexión con juicios de bondad utilitaria. Entonces «defi

ciente» no tiene el 1nismo significado que el significado ordinario de malo [badJ 

en tales contextos. La cosa deficiente, en un sentido utilitario, es en algún gra

do, aunque bajo, favorable para algún fin o propósito. Por tanto, n~ es entera-

1nente inútil, y 1nenos aún dañino para el fin o propósito en cuestión. Lo defi

ciente es de alguna, aunque poca utilidad. Una medicina deficiente, por ejemplo, 

todavía hace algún bien. Si afecta al paciente negativamente, no es lla1nada de

ficiente. Pero podría ser llamada mala [bad] en el sentido utilitario de dañino o 

perjudicial. 

4. Una cosa tiene la propiedad de ser útil o dafiino, y a fortiori ta1nbién la 

propiedad de ser beneficioso o perjudicial, en virtud de una relación causal 

entre esa cosa y alguna otra (véase seco. 1). En el caso de cosas útiles o bene

ficiosas esta relación causal es la de afectar favorablemente a,. o ser relevante 

de manera favorable para, la otra cosa. En el caso de cosas dañinas o pe1judi

ciales, la relación es la de afectar de forma adversa o desfavorable a esa otra 

cosa. 

Hay dos maneras principales en que algo puede ser causalmente favorable 

para la consecución de un fin. O bien esta cosa es relevante de manera favora

ble para el fin porque, hablando metafóricrunente, nos acerca al mismo o nos 

sitúa junto a él, o bien es relevante de manera favorable porque nos evita, me

tafóricamente hablando, alejamos del fin, Hemos acufiado ya Ú'· 72) los térmi

nos promover y proteger para estas dos fonnas de relevancia causal favorable 

a fines. 

s.-

\ 
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De manera similar uno podría distinguir entre dos formas principales de 

afectru· desfavorablemente en la consecución de un fin. Algo es relevante de 

manera desfavorable cuando nos lleva más lejos del fin o 1neta o cuando nos 

hnpide ac~rcarnos más a él. Cuando el efecto adverso es del prin1er tipo, deci

mos ta1nb1én que produce un deterioro. 

El efecto promovedor que tiene alguna cosa útil o beneficiosa es a veces 

desc~ito di~iendo que m~jora lo malo y a veces diciendo que mejora lo bueno. 

El prnner tipo de efecto pro1novedor es generallnente llamado efecto curativo 

o restablecedor. 

, Tomemos, a inodo de eje1nplo, el caso de una medicina o cura beneficiosa. 

Esta sirve al bien del ser a quien se le adn1inistra al curar algunas enibrmedades 

Y asi restam:ar la salud. Una enfermedad es un mal, algo que afecta de forma 

adversa al bien de un órgano -en definitiva, al bien de un hombre---. Una me

dicina o cura beneficiosa actúa por tanto a favor del bien de un ser actuando 

contra un mal existente. Hablando en general: promueve el bien mejorando lo 
malo. 

. De forma sünilar, e~ efec.to_ de deterioro de algunas cosas dañinas o perjudi

ciales a veces se describe d1c1endo que estropea lo bueno y a veces diciendo 
que empeora lo malo. 

Cuando, por ejemplo, se administra una 1nedicina incorrecta a un hombre 

enfermo empeorándolo, el efecto de lo perjudicial consiste en empeorar lo 

inalo .. cu.a~do el abuso del tabaco o del alcohol mina la salud de una persona, 

lo pel)ud1c1al hace que lo bueno se deteriore. Los malos hábitos, generalmente 

hablando, promueven el mal al destruir el bien del ser que los practica. 

. Sería una tarea interesante y provechosa investigar la lógica fonnal de estas 

~1vers~s f~:1nas de eficacia causal de la bondad utilitaria ·y de su opuesto. La 

inveshgac1on mostraría los diferentes sentidos en los que algo puede ser una 

«causa» de bien o de n1al-[evil] pru·a una cosa. Observar estos diferentes senti

dos es esencial para cualquier ética que mida el valor inoral o la corrección de 

los actos en términos de las consecuencias de la acción. A pesar de todo es una 

investigación que la ética tradicional ha descuidado. 

5. ¿Son objetiv~ente verdaderos o falsos los juicios de valor del tipo que 

aho~a. e~trunos ~ons~derando? Al discutir esta cuestión es importante distinguir 

lo? 1u1c1os ,q~e 1mphcan la noción de bien de un ser y los juicios que no la im

plican. El ultimo caso es tnás sencillo. 

E~ ~os juic~os sobre la utilidad y el carácter lesivo de algo que no implican 

la noc1?n de bien de un ser, juzgamos la relevancia causal de ese algo para un 

propósito o fin que perseguhnos. La existencia del propósito o fin está presu-
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puesta en el juicio, A un fin, decimos, también se Je puede llamar «un bien» en 
la medida en que es algo deseado. La cuestión, sin embargo, de si un .fin es bue
no o malo en algún otro sentido, esto es, la cuesti?n del valor de los fines, es 
totalmente irrelevante para los juicios de utilidad y sus opuestos. Tales juicios 
son puramente causales. 

Un ejemplo: un hombre quiere entrenarse para convertirse en un buen co
rredor y piensa si deberla dejar de fumar. ¿El hábito de fumar es perjudicial, 
dafíino, indeseable para la oonsecución de un fin? Tiene que considerar los 
efectos causales de fumar sobre la excelencia al correr. El problema puede ser 
observado desde los diversos aspectos de la relevancia causal que distinguimos 
en la sección precedente: ¿fumar le impide mejorar su talento o lo estropea? 
Qué aspecto del problema causal le interese especialmente dependerá en gran 
medida del nivel que ya haya alcanzado en relación con su finalidad. 

Supongamos que nuestro hombre llega a la conclusión de que fumar es un 
mal hábito en el sentido de que tiene efectos perjudiciales para la consecución 
de su fin. La conclusión es verdadera o falsa - y en este sentido «objetiva»-. 
Asumamos que es verdad. ¿Debemos concluir que fumar es un mal hábito para 
todo hombre que persiga el mismo fin que él? 

Obviamente, la identidad de la meta, del fin o del propósito no es suficiente 
para generalizar el juicio sobre el· carácter perjudicial de fumar. Otro hombre 
puede perseguir el mismo fin, pero tener una constitución diferente o .estar en 
unas circunstancias diferentes y ser por ello «inmune» a los efectos dafi.inos del 
tabaco. Lo que es un mal hábito para un.hombre que persigue un determinado 
fin, no tiene por qué ser necesariamente un mal hábito para otro hombre que 
persigue exactamente el mismo fin. Desde este punto de vista podría conside
rarse «subjetivo» el juicio de valor sobre este hábito. Pero esta subjetividad 
-si la llamáramos tal- no lleva al juicio fuera del ámbito de la verdad y la 
falsedad. 

Supongamos que generalizamos el caso que hemos estado discutiendo, y 
decimos que fumar es malo para cualquier hombre que persiga el mismo fin y 
está exactamente en las mismas circunstancias. Esto sería trivial, al menos que 
especifiquemos las circunstancias, en cuyo caso la generalización podría fácil
mente ser falsa. 

Si queremos hacer generalizaciones en el tema de la utilidad y la lesividad, 
debemos contentamos con toscas generalizaciones con el siguiente esquema: 
para la mayoría de los hombres en las circunstancias C la cosa X es buena o 
mala en relación con ei fin E. Esto es así también para lafonna especial de lo 
útil que llamamos beneficioso y la forma especial de lo dañino que llamamos 
mal [evil]. 

Los juicios sobre lo utllitariamente bueno que no implican la noción del 
bien de un ser son, como dijimos, juicios puramente causales, aunque de gene-
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ralización limitada. Los juicios sobre lo beneficioso y de lo malo-[ evil], sin em
bargo, no son puramente causales. Tienen dos dimensiones. Una es causal y se 
refiere a las consecuencias o efectos que tienen, o no, ciertos actos, hábitos, 
prácticas o instituciones. Podrla ser conveniente llamar axiológica a la otra di
mensión. Tiene que ver con la relación de estos efectos con lo que hemos lla
mado el bien de un ser. Ésta no es una relación causal; se parece más bien a una 
relación de pertenencia. Más tarde tendremos ocasión de investigar la naturale
za de esta relación con más detalle. 

6. ¿Qué tipos o especies de seres tienen un bien? ¿Cuál es la extensión del 
significado de «X» en la frase «el bien de X»? 

Por ejemplo: ¿pueden los artefactos y otros seres inanimados tener un bien? 
No resulta extraño decir que cambiar el aceite es beneficioso o bueno para un 
coche, o que los golpes fuertes da.fiarán a un reloj . El tipo de bondad de un co
che o de un reloj es bondad instrumental en relación con algunos propósitos 
humanos. Por tanto, lo que es bueno para el coche p para el reloj es aquello qu.e 
lo mantendrá preparado o en buen estado para cumplir bien su finalidad. Puede 
argüirse que, dado que la bondad de un coche o de im reloj es relativa a los fines 
y propósitos humanos, no puede decirse con propiedad que lo que es bueno 
para el coche o para el reloj sirve al propio bien del coche o del reloj. Si es que 
sirve al bien de alguien, será al bien del ser humano a quien el instrumento per
tenece o quien lo usa. 

Para que tenga sentido hablar del bien de un ser, debe ser alguien de quien 
pueda decirse con sentido que está bien o enfenno, que se desarrolla, que pros
pera, que está feliz o triste. Sin duda, a veces decimos también estas cosas de 
artefactos y objetos inanimados -sobre todo si sentimos un fuerte apego hacia 
ellos- . «A mi coche no le gustan mucho las carreteras de este barrio, como 
·indican las frecuentes reparaciones que necesita», podemos decir. Pero ésta es 
claramente una fonna metafórica de hablar. 

El atributo que se ajusta al uso interesante de la frase «el bien de X» es el de 
biológico en sentido amplio. Con esto no quiero decir que sean términos que 
los biólogos usen con frecuencia. No puede decirse que «felicidad» y «bienes
tam pertenezcan al vocabulario profesional de los biólogos. Lo que quiero decir 
.al llamar «biológicos» a estos ténninos es que son usados como atributos de los 
seres de los que tiene sentido decir que tienen una vida. La cuestión «¿qué cla
ses o tipos de seres tienen un bien?» es, por tanto, idéntica a la cuestión «¿qué 
clases o tipos de seres tienen vida?». Y se podría decir que hablamos metafóri
camente del bien de im ser cuando sea metafórico hablar de la vida de ese ser. 

Los artefactos, como los coches o los relojes, tienen una vida y, por tanto, 
un bien sólo en sentido metafórico. Las plantas y los anímales tienen una vida 
en sentido genuino. Pero ¿qué debemos decir de wlidades sociales como la fa-
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ntllia, la nación, el Estado? ¿Tienen una vida «literalmente>> hablando o sólo 
«metafóricamente» hablando? No intentaré responder a estas cuestiones. Dudo 
de que haya alguna forma de responderlas si no es señalando que existen ciertas 
analogías en el lengnaje. Es un hecho que hablamos de la vida y el bien (bien
estar) de la familia, la nación y el Estado. Debernos aceptar este hecho acerca 
de nuestro uso del lenguaje y con él la idea de que las unidades sociales en 
cuestión tienen una vida y un bien. Podría argüirse, sin embargo, que la vida y 
a fortiori ta1ubién el bien (el bienestar) de una unidad social es de alguna forma 
«lógicamente reducible» a la vida y, por tanto, al bien de los seres -hombres 
o animales- que las integran. 

Puede pensarse que el hombre, de entre todos los seres que tienen un bien, 
tiene una posición que es peculiar en dos aspectos. 

El ho1nbre no es el único ser vivo que tiene una vida social. Pero hay un 
vasto número de unidades sociales que son peculiares del hombre: las unidades 
que presuponen un ordén normativo. El principal eje111plo de tales unidades es 
el Estado. Uno de los principales problemas de la filosofía política es la deter-
1ninación de cómo está relacionado el bien de tales unidades sociales «conven
cionales» -co1no tainbién pode1nos lla111arlas- con el bien de los seres huma
nos individuales. 

El otro aspecto en el que el hombre tiene una posición peculiar entre los se
res que tienen un bien es que puede ser visto como quasi can1puesta de distintas 
partes, de las que puede hablarse como si tuvieran una vida y un bien indepen
dientes. O bien se hace una división tripartita del hombre en cuerpo, inente y 
aln1a. Tiene sentido hablar de la vida del cuerpo y también del bienestar del 
cuerpo. Lo mismo es cierto en relació.n con la mente y con el alma. El bienestar 
del cuerpo y de Ja mente es la llamada salud (fisica y mental). 

En el resto de este capítulo discutiré una forma de bondad que está conec
tada con el aspecto del bien de un hon1bre que hemos llrunado salud. Pode1nos 
lla1narla bondad médica. 

7. La fonna de bondad ·que aquí hemos llamado bondad 1nédica se refiere a 
los casos en los que hablamos de (en el sentido médico) un buen corazón, bue
nos pulmones o buenos ojos -pero también cuando hablamos de una buena 
1ne1noria o capacidad de entendimiento-. 

El corazón y los pulmones san órganos del cuerpo; a la 111e111oria y la capa
cidad de entendimiento frecuentemente se les llama facultades de la mente. 
También podría111os referirnos a lo que aquí he1nos llamado bondad 1nédica 
como la bondad de los órganos y las facultades. 

¿Son los ojos un órgano del cuerpo o de la mente? Quizá podríamos decir 
que son un órgano del cuerpo que sirve como sustrato corporal de una facul-
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tad de la mente: la vista. Lo inismo podría decirse de los otros órganos de los 
sentidos. 

Los órganos se parecen a los utensilios o herramientas en que ambos tienen 
características morfológicas y funcionales. Por su par(:e, las facultades no tienen 
rasgos morfológicos característicos. En éste y otros aspectos se asemejan a las 
capacidades y técnicas. Las características funcionales de los órganos también 
se parecen a las capacidades; consisten en cosas que los órganos hacen, tales 
corno bombear la sangre o respirar el aire, y no -como es el caso de los uten
silios- en la posibilidad de ser usados para varios propósitos detenninados. 

Cuando habla1nos de la bondad de diversas órganos, nos interesan sobre 
todo sus funciones características y no sus rasgos morfológicos. ·una inalfor
mación del corazón podría ser la causa de su mal funcionamiento y, por tanto, 
de que se le considere un mal corazón. Pero si la 1nalfonnación no llnpide el 
fimcionamiento del órgano, sería raro llamarlo malo sólo porque tenga una 
malformación. 

Cuando «bueno» en la frase <<lm buen K» se refiere a la bondad inédica, por 
lo que K es algún órgano o facultad, nos encontramos ante otro caso de bondad 
propia. de su clase. En este sentido, la bondad médica se asemeja a la bondad 
instrumental y técnica, pero difiere de la bondad utilitaria (véase sección 2). 

Hemos visto que la bondad instrwnental propia de su clase presupone una 
conexión esencial entre una clase de cosas y un propósito. La bondad técnica, 
por su parte, presupone un lazo esencial entre la clase y alguí:ia actividad. De 
manera similar, puede decirse que la bondad niédica propia de su clase presu
pone la existencia de una conexión esencial entre la clase (de órganos o facul
tades) y algunafanción. 

Existe cierto parecido llan1ativo entre la bondad médica y la bondad técnica 
debido al hecho de que ambas fonnas de bondad se n1anifiestan como una de
tenninada excelencia de rendimiento. Pero hay ta1nbién notables diferencias. 
Aquí haré inención de las tres siguientes: 

El ho1nbre técnicatnente bueno es bueno en algo. Pero la frase «bueno en>> 
rara vez se usa en conexión con órganos o facultades. De un buen corazón no 
se dice nonnalmente que es bueno en bombear sangre, ni de los buenos _pulmo
nes se dice que seai1 buenos en respirar. De los buenos ojos no se dice que sean 
buenos en ver, ni siquiera del hombre que tiene buenos ojos. Pero el hombre 
que tiene buena vista puede ser bueno, digamos, a la hora de percibir nlojones 
a gran distancia. El hombre que tiene buena memoria puede ser buena -diga
mos- en recordar fechas, o nún1eros de teléfono, o en aprender poe1nas de 
memoria. En estos últimos casos, aquella cosa en la que el hombre es bueno es 
alguna actividad especial en la que uno puede entrenarse, y no la función, con10 
tal, del órgano o facultad implicado. 
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Esta observación nos lleva a una segunda diferencia entre la bondad técni
ca y la bondad de las facultades y órganos. Las actividades en relación con las 
cuales se dice que los hombres son buenos, son en su mayor parte adquiridas, 
más que innatas. Aprender y entrenarse son normahnente necesarias para al
canzar una excelencia técnica. Las funciones de los órganos y las facultades, 
por otra parte, son sustancialmente innatas. Entrenando el cuerpo y la mente 
se puede, en cierta medida, desan·ollar estas funciones hasta un mayor grado 
de perfección, y cuidando el cuerpo y la mente se puede, en cierta 1nedida, pre
venir su debilitamiento y deterioro. Pero, sustanciahnente, la bondad de las 
facultades y de los órganos no depende de lo que un hombre hace para perfec
cionarlos, sino de lo que podríamos llan1ar los designios de la naturaleza y el 
destino. 

El término «im1ato», dicho sea de paso, no debe ser malinterpretado. No 
significa que todas las facultades y órganos realicen sus funciones propias des
de el 1nomento del nacimiento del individuo. Puede necesitarse cierto tiempo 
para madurar. Puede decirse con bastante propiedad que el hombre está dotatlo 
de 1nanera innata de visión y, no obstante, un bebé recién nacido no puede ver. 

Una tercera diferencia ünportante entre la bondad técnica y la bondad de 
los órganos y facultades consiste en el modo en que los órganos y facultades 
sirven para el bien del ser que las posee. Un ho1nbre puede utilizar sus habili
dades adquiridas y talentos especiales para promover su bien. Sin embargo, no 
tiene por qué hacerlo, aunque sí necesita buenas facultades y órganos. Tener un 
1nal corazón, o nialos pu1Lnones, o 1nala memoria es malo para ~un mal-[evil) 
para- el hombre que lo tiene, y es a causa de los efectos perjudiciales en el 
bien del conjunto que juzgamos a los órganos o facultades en cuestión como 
inalos. (Véase más adelante, sección 9). 

Debido a la conexión intrínseca que existe entre la bondad de los órganos 
y las facultades y el bien del ser al que pertenecen, propongo llamar a estas 
funciones, propi~s de los diversos órganos y facultades,jitnciones esenciales 
del ser o, mejor, de la clase o especie de la que el ser individual es miembro. 
El carácter «esencial» de las funciones no in1plica que cada individuo de la 
especie pueda realizai realm,ente todas estas funciones. Pero implica que si un 
individuo no puede hacerlas «en el momento en que debiera por naturaleza>> 
~por citar a ArusTóTELES- diríamos de él que es anormal, o que tiene algún 
defecto o imperfección o, a veces, que está lesionado. Por contraposición, se 
sigue que las funciones esenciales de la especie son funciones ·que cualquier 
individuo normal de la especie puede realizar. Las funciones esenciales son 
necesarias para lo que podría ser conveniente llamar la vida normal del indi
viduo. 

La noción de normalidad, como pronto vere1nos, es de gran in1portancia 
para entender la formal especial de bondad propia de los órganos y facultades. 
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8. Puede decirse que la bondad 1nédica se relaciona con la noción de bien 
de un ser gracias al papel mediador de las nociones de salud y enfermedad. 

Decimos que un órgano que realiza bien su función propia es bueno o está 
bien. A menudo, se dice también que es saludable o que tiene buena salud. Sin 
embargo, esto último se dice más comúnmente de la persona o ser de cuyos ór
ganos se está hablando. 

A un órgano que no realiza bien su función propia se le llama a veces enfer
mo y otras veces débil. Puede distinguirse entre los significados de «enfenno» y 
«débil». «Malo» [bad] y «deficiente» [poor] son bastante usados como sinóni-
1nos en el áinbito de la bondad 1nédica. Quizá podría decirse que «tnalo» es 1nás 
a inenudo usado para la enfermedad que para la debilidad, y que «deficiente» es 
más a inenudo usado para la debilidad que para la enfennedad de los órganos. 

Que un hombre tiene mala salud significa normahnente que sufre una enfer
medad de alguno o varios de sus órganos. A la 1nala salud se le llama también 
salud deficiente. Cuando se dice de un hombre que tiene una salud débil su de
bilida4 de salud debe reflejarse en la debilidad de salud de una o varia; partes 
de su cuerpo. A una salud débil también se le llama a menudo una salud defi
ciente. 

¿Cuál es la diferencia entre la enfermedad y la debilidad de los organismos, 
o entre la enfermedad del cuerpo y la debilidad de la salud? Difícilmente puede 
decirse que e11 el lenguaje ordinario se mantenga una distinción rigurosa entre 
estos conceptos. Pero puede apuntarse a una distinción que podría ser manteni
da con cierto rigor, 

La enfennedad, diremos, es un mal (o causa de tm dafio) real para el ser en 
cuestión, mientras que la debilidad lo es potencial. El órgano enfermo o dañado 
causa dafio o sufrimiento al sujeto al que pertenece. El órgano débil puede cau
s.ar sufrimiento, donde <<puede» no significa mera posibilidad física, sino que 
tiene que ser explicado en términos de probabilidad. Hablando a grandes ras
gos: la debilidad co1no causa potencial de dafio a tm cuerpo consiste en la pro
babilidad de enfermar. Có1no se evalúa esta probabilidad no tiene por qué inte
resarnos ahora. También podríamos referirnos a la debilidad como una 
disposición o tendencia a caer en la enfermedad. Esto sería válido tanto para la 
debilidad de los órganos como de la salud. 

Por tanto, un órgano defectuoso o malo fimciona de manera que afecta ne
gativamente a la salud, al ser una causa real o potencial de enfennedad. 
¿Dire1nos, por el contrario, que los buenos órganos funcionan de Inanera que 
afectan favorablemente a la salud, esto es, pro1nueven el bienestar físico del ser 
o, al menos, previenen su deterioro? Me parece que no sería correcto a:finnar 
esto. Pregunté1nonos qué significa ordinariamente «buenos ojos»; «buenos pul
n1ones», etc. En primer lugar, parece que órganos que no son 1nalos ( deficien-
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tes), esto es, ni están enfermos ni son débiles. «Bueno», co1no atributo de un: 

órgano del cuerpo, significa lo mismo que «está bien». Los órganos están bien 

cuando están «en orden», en fonna, como debe ser, normales. A los órganos 

que están 1nejor de lo nonnal los llamamos «excepcionalmente buenos». 

Por tanto, en el caso de los órganos, la maldad (deficiencia) parece tener 

prioridad lógica sobre la bondad. «Bueno» es aquí un concepto negativo. 
Significa «no malo», «correcto>>, «no fuente de dolencias». Si no 1ne equivoco, 

esta propiedad lógica es una diferencia :fundamental entre la forn1a de bondad 

que ahora estan1os discutiendo, por un lado, y 1a bondad instrwnental y la téc

nica, por otro. En su caso, «deficiente» (y <<malo>> para la bondad técnica) es un 

ténnino negativo, «bueno» un ténnino positivo. Lo positivo tiene prioridad ló

gica frente a lo negativo. 

Se sigue de la definición de bondad médica como ausencia de debilidad y 

enfermedad que «bueno» y «1nalo-[poor]» como atributos de los órganos o de 

la salud física denotan contradictorios, y no contrarios. Pero de la definición de 

debilidad como probabilidad de enfermedad se sigue que la línea que separa lo 

bueno de lo malo-[poor] es vaga (el significado de «probable» es inherente-

1nente vago). A causa de esta vaguedad será con frecuencia in1posible detenni

nar si un cierto órgano de un individuo debe ser considerado bueno o no. 

Si se dice de un ser que tiene büena salud física cuando sus órganos realizan 

sus funciones propias correctamente, y si los órganos son buenos cuando no 

hay nada malo en ellos, esto es, ni enfermedad ni debilidad, entonces la noción 

de (buena) salud física ta1nbién es un concepto negativo. Del concepto negati

vo de salud puede distinguirse una noción positiva de salud, que encontramos 

cuando el ser goza positiva1nente de buena salud, se siente en fonna, s~ desa

n·olla o mejora físicamente. Pero, de las dos nociones, la negativa parece más 

ilnportante. Sería correcto decir de un individuo que goza de una salud física 

perfectamente buena sólo porque no hay nada incorrecto en su cuerpo y sus 

funciones corporales. 

La noción negativa de bondad de los órganos y de la salud física tiene una 

interesante conexión con ciertas ideas sobre la causalidad. Si un órgano funcio

na insatisfactoria1nente, esto es, padece alguna debilidad o enfennedad, pensa

mos que su mal tiene una causa -por ejemplo, algún defecto morfológico del 

órgano o alguna lesión ocurrida en el curso de la vida del individuo-. Pero el 

estado nonnal del órgano, esto es, el estado en el que está cuando funciona sa

tisfactoria1nente, no está «causado» en el mismo sentido. 

La idea de que una causa es funda1nentahnente una causa de daño 1 y por 

tanto es un mal, esto es, una perturbación en un equilibrio 'o estado normal o 

buen orden (un !casinos, en el sentido literal del término griego), parece estar 

1nuy afianzada y a partir de ella se ha originado la idea de causación, tal como 

la conocernos hoy. La palabra griega para causa es aitia, que trunbién significa 
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culpa, esto es, responsabilidad por un daño o mal. Resulta interesante observar 

que la palabra finlandesa para causa, syy, tiene ta1nbién el nlismo doble signifi

cado que la griega aitia. El significado habitual del término etiología es el es

tudio de las causas de la enferinedad, pero su significado literal es el de ciencia 
de las causas en general. 

9. Los órganos son malos, esto es, débiles o enfermos, a causa de sus efec

tos adversos en el ser del que forman parte. En definitiva: los órganos son ma

los porque son la causa de algún 111al o perjuicio. Sin embargo, como hemos 

visto en la sección anterior, los órganos no son buenos porque causen algún 

bien, sino silnple1nente por no causar dafio. 

Puede juzgarse enfermo a un órgano porque presenta cierta defonnación. 

Pero, como hemos dicho antes (secc. 7), las anomalías 111orfológicas pueden, 

con10 111ucho, ser síntomas de algo malo [badness], pero no un criterio para de

finirlo, porque las anomalías son malas sólo en la 1nedida en que impiden una 
función. 

La relación entre el funcionruniento de un órgano y sus efectos en el cuerpo 

es una relación causal y, por tanto, extrínseca. Pero la relación entre la maldad 

de los efectos y la maldad del órgano cuyo funciortamiento es responsable de 

esos efectos es una relación lógica y, por tanto, intrínseca. Podría decirse que el 

mal que causan los 1nalos órganos es constitutiva de la 1naldad de los órgru1os 
mismos. 

Por ejemplo: es un hecho acerca de la causalidad en el cuerpo humano que 

el malestar y la fatiga que una persona siente cada vez que S"ube unas escaleras 

podría deberse. a una insuficiencia cardiaca. Pero cuando se dice que el cora

zón, causa de éste y otros efectos similares, está débil o funciona deficiente

mente, entonces la maldad de los efectos no es «sinto1nática», sino «constituti

va» de la debilidad del órgano y el carácter deficiente de su funcionamiento. 

¿Cuál es, entonces, el n1al o.daño que los malos órganos causan, real o po
tencialmente? 

Una forma básica de ese daño es el dolor o las sensaciones semejantes al 

dolor, como el malestar, las punzadas, las náuseas ... Obviamente, el dolor cau

sado por un órgano enfermo no tiene que ser continuo para que podrunos decir 

que el órgano está ( continurunente) enfenno. Esas diferentes relaciones con el 

cambio reflejan diferencias en la lógica de los conceptos de dolor y de enfer

-rnad. Por ejemplo: un corazón enfenno no tiene por qué causar dolor cuando el 

individuo descansa, pero puede causar molestias cuando se mueve: 

¿En qué reside lo malo del dolor? No es l!11a pregunta trivial. Podría decirse 

que el dolor es malo sólo en la medida en que no gusta, en qtie es rechazado o 
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no deseado. Es un hecho que el dolor no siempre es desagradable. La frase «uri 
dolor agradable» no es una contradicción en los términos. Volveremos sobre 
esto a propósito de la bondad hedónica. 

¿Todos los tests para juzgar si un órgano funciona mal y, por tanto, está dé
bil o enfermo, dependen lógicamente de la noción de dolor? 

A pri1nera vista parece haber maneras de examinar el funciona1niento de los 
órganos, y de esta manera su bondad, que son independientes del dolor -e in
cluso del dafio en general~. Por ejemplo, consideremos cómo examina un mé
dico la vista de una persoll_a. A grandes rasgos, una persona dice que tiene mal 
o deficiencia en los ojos (la vista) si, a la distancia apropiada, no puede discenllr 
cosas y 1novinüentoS que la mayoría de ho1nbres ven. En este caso el estándar 
de bondad se 1nide por lo que podemos lla111ar la normalidad de la función. 

Sin embargo, sería equivocado pensar que el test de normalidad es exclusi
va1nente un test de resultados. Si los ojos de tma persona pueden ver exacta
mente las cosas que se supone que los ojos normales ven a la distancia apropia
da, pero usar sus ojos para ver le causa dolor, podríru1 no ser norn1ales. Lo 
mismo podría decirse sí el sujeto sólo pudiera mirar las cosas por un corto es
pacio de tiempo sin que sus ojos se cansaran. Por tantoi el test de normalidad 
del resultado incluye, o debe ser completado con, consideraciones acerca del 
dolor o el cansancio (El cansancio es malestar y, por ello, puede contar para 
nuestros propósitos como una fonna de dolor). El n1ero hecho de que un órgano 
duela cuando es usado puede descalificarlo·en el test de normalidad. 

Pero ¿cómo juzgare1nos ·un caso cuando el funcionanliento de un órgano 
queda claran1ente lejos de su resultado normal, pero no hay dolor ni malestar 
fisico de ninguna clase? Tales casos son raros, pero pueden ocurrir. ¿Diremos 
que el órgano es 1nalo, dado que su funciona1niento está por debajo de lo nor
mal, o dire1nos que está bien, dado que no causa molestias? 

En este punto es bueno recordar que las personas usan sus órganos para sa
tisfacer varias de sus necesidades y deseos. Si alguno de sus órganos rinde por 
debajo de lo normal, puede decirse que sufre una incapacidad. Esto es: habrá 
cosas que no podrá realizar ahora, pero hubiera podido realizar si el órgano hu
biera funcionado normahnente. Quizá quiera hacer esas cosas y el hecho de que 
no pueda puede causarle disgusto, flustración; tristeza y sentimientos simila
res. Tal fenó1neno puede llamarse, con algunas precauciones, «dolor psíquico». 
El sujeto que 10 sufre la1nentará la inaldad de su órgano por ser el origen de su 
Jnalestar psíquico. 

Pero supongamos que el sujeto no desea hacer esas cosas que podría hacer 
si el órgano funcionara normalmente. Entonces él tampoco tendrá razones para 
quejarse de este órgano suyo. ¿Lo calificare1nos de malo, aun así? La respuesta 
es dudosa. Me parece que si lo calificarnos de malo, es decir, débil o enfem10, 

';_\ 
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es sólo porque las personas norrnalmente tienen los deseos y las necesidades de 
las que carece este sujeto en particular, y por tanto normalmente sufrirían si tu
vieran su deficiencia. Puede decirse que una persona que no hace un uso nor
mal de uno u otro de sus órganos no es normal en este aspecto, o que no lleva 
una vida normal. Esta anormalidad de la persona o su vida podría considerarse, 
por diversas razones, mala e, incluso, un tipo de enfennedad. Pero esta maldad, 
clarrunente, es lógicamente independiente de la del órgano. 

El mal o daño que causan los 1nalos órganos, y que es lógicrunente consti
tutivo de su inaldad, es, por tanto, de dos tipos principales: dolor y frustración 
de deseos. La ru1ormalidad en los resultados también es lógicamente constituti
va de la 1naldad de los órganos, pero sólo indirecta1nente, a través de la noción 
de nonnalidad de las necesidades y los deseos de las personas. Debido al hecho 
de que algunas personas pueden carecer de necesidades y deseos no1males, 
puede suceder que un órgano esté «objetivamente» enfenno pero que su tnal
dad no sea «subjetivamente» advertida. 

1 O. Hemos estado hablando explícitamente acerca de la bondad (y maldad) 
de los órganos, solamente. Muchas de estas cosas podríru1 decirse ta111bién de 
la bondad de las facultades. Pero éstas presentan algunas notables diferencias. 
Trataré de ocuparme de este te1na muy rápidrunente. 

En el caso de las facultades también podemos distinguir entre la enfern1e
dad, la debilidad y lo bueno. Llrunar 1nala (o deficiente) a una facultad normal
mente hnplica decir que es débil. Una inala me1noria es esencialmente una me
moria débil. Cuando las facultades están completan1e11te deterioradas, se dice a 
nlenudo del ser al que pertenecen que está 111entalmente enfenno o perturbado. 
Nonnaln1ente, no se lla1na enfermas a las facultades mis1nas. Tampoco sería 
correcto decir que la debilidad de una facultad, a diferencia de la del órgano, es 
semejante a una enfermedad. 

El daño causado por las malas facultades, por razones conceptuales, no 
puede ser dolor en el sentido pri111ario de dolor físico. El daño, en este caso, es 
básic~unente sufrimiento debido a la incapacitación. Es el disgusto, la frustra
ción y la tristeza que el individuo experin1entará co1110 consecuencia de no ser 
capaz de satisfacer necesidad.es y deseos que las personas cuyas facultades fun
cionan nonnahnente sí pueden satisfacer. 

Como en el caso de los órganos, el daño que las malas facultades pueden 
causar al ser es lógican1ente constitutivo de su maldad. Si el uso de la me1noria 
no fuera vital para la satisfacción de las necesidades de una vida normal, no es
taría claro por qué deberírunos considerar a la «mala mem.oria» una capacidad 
por debajo de lo no1mal de recordar cosas. Quizá podrunos in1aginar una forma 
de vida para la que lo que llama111os mala 1ne1noria podría ser por co1npleto una 
buena cosa y, por tanto, podríamos llamarla buena inemoria. A veces también 
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nosotros consideramos bueno olvidar, aunque no a una escala que nos haga re
visar nuestra idea de la bondad de la memoria. Quizá podríamos también ima
ginar circunstancias en las que recordar sea una actividad completamente in
útil. Ser bueno recordando sería una excelencia técnica o algo parecido. La 
gente podría ser aficionada a recordar, co1no si jugara un juego. También esta 
noción de buena o mala memoria sería diferente de la nuestra, es decir, carece
ría de una propiedad que es esencial para nosotros. · 

El daño causado por la enfennedad, psíquica o flsica, no sólo afecta a la 
persona enferma. La persona enfenna puede no ser capaz de cuidarse a sí mis-
111a. Tiene que ser ayudada por otras. Se convierte así en una carga para sus se
mejantes. Es más, puede ser una amenaza para el bien de otros: al contagiar una 
enfermedad, si está físicainente enfermo, y con actos lesivos, si lo está mental-
1nente. Puede plantearse la cuestión de si la relación entre la enfermedad y el 
daño causado a otros por el enfe1n10 es una conexión intrínseca o extrínseca, 
esto es, si es constitutiva o no de la noción de enfermedad de un hombre 
--como distinta de la noción de enfermedad de w1 órgano o facultad-. 

Me parece que en este punto hay una diferencia conceptual entre la enfer
medad física y la 1nental. Es parte de nuestra noción de la segunda que afecta a 
las relaciones del enfermo con su contexto de una manera que desde un punto 
de vista social no es deseado. No podría decirse de una persona que está física-
1nente enferma a menos que él, o por lo menos alguna persona norn1al en su 
estado, sufra dolor o malestar. Pero al loco o nlaniaco, que está perfectamente 
contento y feliz en su estado, lo consideramos aun así enfermo. Difícilmente 
sería así si su estado no fuera malo, un mal, desde tm punto de vista social. 
Podemos imaginar formas de locura-que pueden incluso existir realmente
que carecen de tales efectos odiosos en la vida so.cial y que podernos considerar 
estados dichosos que alabarnos, más que enfennedades que larnentan1os o com
padece1nos. 

11. ¿Son «objetivamente» verdaderos o falsos los juicios de bondad médica? 

Un hombre que juzga que alguno de sus órganos está enfenno sobre la base 
de que siente dolor no está juzgando que él tiene dolor. Lo que juzga es que el 
dolor que siente está causado por algún defecto del órgano. Por supuesto, pue
de estar equivocado. El juicio es verdadero o falso. El hecho de que el dolor sea 
un estado de consciencia de un sujeto individual no impide o elimina la objeti
vidad del juicio. 

¿Diremos que una persona, por ejemplo un 1nédico, que juzga que el órgano 
de otra persona está enfenno sobre la base de que éste se queja de dolor, está 
haciendo dos juicios -uno acerca del dolor de la otra persona y otro acerca de 
su causa-? No creo que deba1nos decir esto. El nlédico que juzga el estado de 

l,; 
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salud de un órgano sobre la base de señales de dolor está presuponiendo o dan
do por supuesto el dolor. Puede haber razones para cuestionarse esta suposi
ción, por ejemplo porque una exploración del órgano no revele ninguna anon1a
lía funcional o morfológica que sea síntoma de enfermad. Puede expresar sus 
dudas opinando (conjeturando) que la otra persona no siente dolor en realidad. 
Pero su afirmación de que el órgano de la otra persona está enfenno es una afir-
1nación solamente sobre el hecho de que la causa de su inalestar se puede loca
lizar en el órgano (incluyendo su función). 

De nlanera similar, cuando juzgamos malos a los órganos o facultades por
que son fuente de disgusto, frustración o tristeza, no estamos juzgando si hay 
alg(m inalestar o dolor psíquico, sino que éste se debe a tal o cual causa. Co1no 
recordaremos, en esos juicios están presupuestos ciertos estándares de norma
lidad. Tales estándares pueden ser vagos y difíciles de aplicar ~por ejemplo, 
porque no pueden ser aplicados uniformemente a todos los iniembros de una 
misma especie zoológica-, pero deben tener en cuenta la edad, el sexo y el 
adiestramiento y, quizá, 'también diversas circ1mstancias de la vida. Pero esto 
no implica que los juicios de bondad o nlaldad que emplean tales estándares 
sean «subjetivos». 

12. Los órganos y las facultades, como he1nos visto, sirven al bien de un ser. 
Podríamos decir, sin distorsionar el lenguaje, que los órganos del cuerpo sirven 
directamente al bien del cuerpo. Este bien es algo llamado salud física. Las fa
cultades de la mente sirven directamente al bien de la mente, nuestra salud psí
quica. Indirectamente, los órganos y las facultades sirven al bien de! hon1bre. 

El concepto de salud puede ser considerado un 1nodelo a pequeña escala de 
la noción más comprehensiva del bien de un ser. Esto es, puede sugerirse que 
se podría tratar de entender este bien (bienestar) en todos sus diversos aspectos 
to1nando como patrón el concepto de salud, 'Desde tal perspectiva, el bien del 
hombre podría ser, por analogía, una noción médica, tal co1no el bien del cuer
po y de la mente lo son literalm~nte. 

La concepción del bien del hombre a partir de analogías médicas es carac
terística de la ética y la filosofía política de PLATÓN. La idea es profimda, y me 
parece básicamente acertada. Merece una exploración mucho más profunda 
que la que se hará en este trabajo. 

Hemos distinguido antes (secc. 8) entre una noción negativa y una noción 
positiva de salud. La primera, dijimos, es una noción más básica. La salud en 
sentido negativo consiste en la ausencia de dolor flsico y de estados semejantes 
al dolor que son consecuencia de la fiustración de las necesidades y los deseos 
propios de una vida nonnal. La salud en sentido positivo consiste en la presen
cia de una sensación de estar en forma y tener energía y en similares estados 
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agradables (gratos, positivos). Con el disfrute de tales estados puede decirse 
que la salud del cuerpo y de la mente se fortalece. 

De 111anera shnilar, puede decirse que el bienestar presenta dos aspectos. El 
primero, que responde a la noción negativa de salud, es el básico. E~tá concep
tualmente ligado a las necesidades y deseos de los seres y a las nociones de lo 
beneficioso y lo da:fiino. No voy a sugerir, no obstante, que sea una idea nega
tiva en el mismo sentido fuerte en que parece serlo la Ilación básica de salud. 
El otro aspecto del bienestar, que se corresponde con la noción positiva de sa
lud, está ligado conceptua_lmente en primer lugar con el placer. Del ser que dis
fruta este aspecto de su b~epestar diremos que es feliz. Podría llrunarse a la fe
licidad la flor del bienestar. 

CAPÍTULO IV 

LA BONDAD HEDÓNICA * 

1. Nuestra discusión en el capítulo III nos llevó a tratar la noción del bien de 
un ser que, a su vez, estaba relacionada con las nociones de dolor y placer, esto 
es, con las otras formas de bondad que aquí he lla111ado lo bueno hedónico. 

En principio, n.uestra expresión «bondad hedónica» cubre más o menos el 
misn10 ámbito que la palabra «placen> en el lenguaje ordinario. Pero, como ve
re1nos pronto, este á1nbito es 111uy heterogéneo y el uso de una palabra para re
ferirse a él puede producir una apariencia de homogeneidad conceptual por la 
que no debemos dejarnos engañar. 

Algunas observaciones lingüísticas nos pueden ayudar a damos cuenta de 
la heterogeneidad del án1bito conceptual en el que nos move111os en este capí
tulo. En inglés es usual hablar de pleasure y pain [placer y dolor] como un par 
de contrarios u opuestos. En otros idiomas, este contraste no es tan evidente. En 
Alemania, por ejemplo, el paralelo más aproximado al par pleasure-pain en el 
habla ordinaria es Lust-Unlust. Pero la palabra alemana para <<pain» no es 
Unlust. Es Schmerz. El par de sustantivos alemanes Lust-Unlust se corresponde 
más estrictamente en su significado a la pareja de adjetivos ingleses pleasant
unpleasant [agradable-desagradable] que a la pareja de sustantivos ingleses 
pleasure-pain. Pero esta correspondencia ta1npoco es perfecta. Las palabras 
pleasant y unpleasant del inglés podrían ser traducidas con más naturalidad al 
alen1ái1 por angenehm y unangenehm. 

Considerando el in1portante papel que el concepto de placer ha jugado en la 
ética a través de la historia de esta materia) resulta sorprendente observar en 
qué escasa inedida ha sido objeto de una investigación especial. Ni I-Iu:ME, ni 

* N, de los T.: Título original, The Hedonic Good, 
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los utilitaristas británícos, ni MooRE ni los críticos del naturalismo ético de este 
siglo parecen haber sido conscientes del carácter proble1nático de esta noción 
clave en sus propios escritos 1• La mayoría de los escritores del pasado consi
deraron al placer co1no alguna clase de sensación o como algo entre las sensa
ciones y las emociones. MooRE, BRoAD, y en general los no-naturalistas, creye
ron que lo placentero es un atributo «natural» de las cosas y estados y no un 
término axiológico 2• Creo que esto es un grave error. Algunas de las concep
ciones ortodoxas sobre el placer fueron discutidas por el profesor Gilbert RYLE 

pocos afias después en lm importante ensayo 3. Desde entonces puede apre
ciarse un nuevo interés por el concepto en Sí mis1110 -y no 111eramente co1no 
un aspecto de las discusiones de los éticos sobre valores morales. 

Aquí no podemos pretender discutir de 1nanera profunda y siste1náiica el 
concepto de placer. Mi propia iinpresión es que sólo estoy arañando una super
ficie bajo la cual permanecen ocultos itnportantes problemas. 

Considero útil, al 1nenos para una prhnera aproxhnación, distinguir tres for
mas -así las lla111aré- principales de placer 4. 

A la primera la llaino placer pasivo. Es el placer, o mejor, la propiedad de 
ser placentero, que atribuimos prünarian1ente a las sensaciones y a otros esta
dos de c.onsciencia, y secundarirunente ta1nbién a sus causas en el mundo fisi
co. Al placer entendido como atributo de las sensaciones se le puede llamar 
tan1bién «el placer de los sentidos» o «placer sensorial». Me parece que esta 
subforma de placer pasivo es considerada en gran 1nedida con10 el prototipo de 
todo placer1 cualquiera que sea, y que esta perspectiva parcial ha sido perjudi
cial para la discusión filosófica de estos tópicos. 

A la segunda fonna de placer la llruno, por contraste, placer activo. Es el 
placer que un ho1nbre obtiene de hacer cosas a las que es aficionado, que le di
vierten o que le gusta hacer. También se podría lla1nar al placer activo «el pla
cer de una vida activa». Me parece que los placeres de la vida activa son al me
nos tan ünportantes como los placeres de los sentidos para la discusión de la 
relevancia ética del placer. Sin embargo, hay pocos 1noralistas, aparte de 
ArusTÓTELES, que hayan prestado suficiente atención al placer activo. 

Ade1nás del placer activo y el pasivo hay que tener en cuenta lo que 11a111aré 
el placer de la satisfacción o meramente satisfacción. Es el placer que sentimos 
al obtener algo que deseamos, necesita1nos o queretnos -independiente1nente 

1 HUME se refiere al placer y al dolor, alternativmnente, como «impresiones» y «percepciones», a veces 
üÍmbién como ((8ensacioneslt. BEN1'l!AM: se refiere a ellos como (<percepciones interesmltesl> [ «interesting 
percepl ions¡¡]. 

i VCase, por ejemplo, la discusión de BROAD en ((Cc1tain Features in Moore's Ethical Doctrines», en 
ThePhilosophy of G. B. Moore (1942), pp. 57-67, y la réplica de Mooirn, op.cit., especialmente p. 587. 

l Gilbert RYLE, Dilemmas (1954), pp. 54-67. 
4 BROAD hace una distinción sustancialmente equivalente entre tres formas de placer en Five Types of 

Ethical Theory (1930), pp. 187 y 191. 
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de si la cosa deseada nos proporciona placer por sí 1nis1na-. El placer de lasa
tisfacción ha jugado ~ünplícita, si no explícitrunente--- un gran papel en la 
fonnación y discusión de la doctrina conocida co1no hedonismo psicológico. 

2. Como ejeniplos del uso de «bueno» referido a la subfonna del placer pa
sivo que llamamos sensorial se pueden ofrecer las frases «un buen vino» o 
«una buena inanzana». Considere1nos el caso de tma buena manzana con algún 
detalle. 

En primer lugar, debería observarse que hay muchos puntos de vista desde 
los que puede valorarse la bondad de las 1nanzanas. Las manzanas son conlida. 
Cuando decünos que es bueno comer manzanas, o que las manzanas son bue
nas para los nifios, probable1nente esta1nos pensando en el valor nutritivo y las 
saludables propiedades de las manzanas. Esta bondad de la fruta es de la fonna 
que hemos llmnado lo beneficioso. Cuando nos referimos a la naturaleza bene
ficiosa de las inanzanas, la bondad no se atribuye normalmente a una inanzana 
individual, sino a las manzanas co1110 tales o a alguna clase de 1nanza11as. 

Cuando el cultivador o productor de manzanas juzga la bondad o maldad de 
alguna clase de 111anzanas, puede opinar sobre estas cuestiones en función de si 
esta clase es fácil de cultivar o -en un clima frío- si es un tipo resistente de 
manzana. Desde el punto de vista del consumidor, algunas 1nanzanas son par
ticulannente buenas para guardarlas, otras para hacer mermelada, otras para 
comer. Cuando juzgamos desde los puntos de vista específicos del productor y 
del consumidor, la bondad de las manzanas es a menudo bondad instrun1ental 
o utilitaria en relación con algún propósito. Cuando están en juego esas formas 
de bondad de las manzru1as, el juicio nonnalmente se refiere a una clase de 
inanzanas y no a manzanas individuales. 

Llamar buena a una 1nanzana individual es con frecuencia otra 1nanera de 
decir que no está dañada o podrida o estropeada. Entonces, se está tratando a la 
manzana co1no si fuera casi un ser de cuyo bien tiene sentido hablar. Una man
zana puede verse «sana» como algo distinto de ser «saludable». No es necesa
rio que nos detengainos aquí para considerar si y cuándo esta manera de hablar 
es «reduCible'' a hablar de bondad instnunental y utilitaria. 

Sin embargo, llamar buena a tma 1nanzana individual también puede ser otra 
manera de decir que nos gusta su sabor, que sabe bien. En este caso la bondad 
de la 111anzana es hedónica. Y cuando ésta es hedónica, además, lo es de la for-
1na que he1nos llamado pasiva y de la subforma que hemos llamado sensorial. 

El juicio hedónico no tiene que ser nec6saria1nente sobre una manzana in
dividual. Si alguien dice que las manzanas son buenas, puede querer decir que 
le gusta el sabor de las manzanas, y de esto no se seguiría que vaya a gustarle 
el sabor de todas las manzanas individuales. Por otra parte, si alguien dice 
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«esta n1anzana está buena» de una 111anzana individual que realmente no ha 
probado, casi con certeza estaría pronunciándose sobre una clase de manzanasi 
de la que este individuo es un ejemplar. Encuentra bueno el sabor de las man
zanas de este tipo, pero quizá le desagrada el sabor de alguna otra clase de 
manzanas. No tendré en cuenta aquí este tipo de juicios generales o generali
zados. 

Considere1nos el juicio particular expresado con las siguientes palabras: 
«esta 1nanzana es buena» o «ésta es una buena manzana», donde «bueno» es 
utilizado en el sentido hedónico. Puede plantearse la siguiente cuestión: ¿de 
qué se predica realmente la bondad aquí? A primera vista, la bondad se pre.dica 
de la manzana. Podría sugerirse, sin embargo, que la fo1mulación verbal encu
bre un juicio primario cuya fonnulación expresa podría ser «el sabor de la man ... 
zana es bueno» o, alternativamente, «esta manzana es sabrosa» o «esta inanza
na tiene un buen sabot». De acuerdo con esta s_ugerencia la bondad hedónica es 
propia en prüner lugar del sabor de la manzana y sólo de forma secundaria de 
la manzana nllsma. El sabor es una sensación, o un haz de sensaciones; la 1nan
zana es un objeto físico. Es una característica causal o disposicional de los ob
jetos físicos el que éstos evoquen o produzcan sensaciones gustativas en suje
tos sensibles bajo circunstancias específicas. Estas sensaciones son el coútenido 
lógico primario de los juicios de valor hedónicos. El objeto fisico «participa», 
por decirlo así, ,de la bondad de las sensaciones sólo al ser su causa. 

Contra esta idea de una atribución de bondad prituaria y una atribución de 
bondad secundaria se podría plantear la siguiente objeción: llamar buena a una 
1nanzana que es sabrosa es algo· co1nún y natural. Difícihnente podría decirse 
que es inusual o artificioso llamar también bueno a su sabor, sünple111ente éste 
es uno de los usos de «bueno>>. Perq en lugar de llamar bueno al sabor de la 
inanzana sabrosa también podríainos llamarlo agradable o placentero, mientras 
que no sería usual o natural referirse a la manzana 1nisma con estos calificati
vos. Y, llegados a este punto, alguien podría desear realizar una sutil distinción 
y decir que «bueno» es en prüner lugar un atributo del objeto y de fonna secun
daria de las sensaciones que produce, y que «placentero», por su parte, se pre
dica en primer lugar de las sensaciones y, en caso de predicarse de los objetos 
flsicos, sólo se hace de n1anera secundaria. 

Existen otros sentidos de «bueno» que se aplican sólo ·al objeto y no a las 
sensaciones que produce.-_;f>or ejemplo, la manzana puede ser buena para ser 
conservada o para aportarnos vita1nina C, pero su sabor no puede tener esta 
bondad. Parece entonces que hay un nú111ero mayor de sentidos en los cuales la 
nlanzana puede ser buena o mala que sentidos en los que el sabor puede ser 
bueno o n1alo. Pero deducir de estO que no hay ningún sentido de «bueno» que 
se aplique genuina o prünariamente al sabor de una 1nanzana (o a una sensación 
en general) nle parece bastante equivocado. La lección que nos enseña el uso 
de la palabra «placentero» en este contexto no es que las sensaciones no puedan 

f.-
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ser buenas .en el sentido primario, sino que la palabra «placentero» es un sinó
nimo de la palabra «bueno» en uno de los sentidos primarios de este último. 

Aceptaré el punto de vista que sostiene que la bondad hedónica de la subfor-
1na que aquí he llamado el placer de los sentidos es primariamente un atributo 
de las sensaciones y, de forma secundaria, de los objetos que producen esas 
sensaciones. Diré que la oración «este sabor es bueno» expresa unjuicio de va
lor hedónico primario, y la oración «esta manzana es buena», cuando «bueno» 
es usado en el sentido hedónico, un juicio de valor hedónico secundario. 

3. En la sensación que un objeto-co1110 solemos decir- «produce» cuan
do afecta a nuestros sentidos, sentünos una o varias cualidades del objeto. 
Cuando saboreamos el azúcar, por ejemplo, Sentimos su cualidad gustativa, 
que es el dulzor. Al saborear una manzana sentimos muchas cualidades: una 
cierta jugosidad, acidez, quizá también dulzor. Podrían1os decir que la cualidad 
«sabon> de la 1nanzana es una mezcla de varias cualidades (no todas estas cua
lidades componentes, por cierto, son lo que normahnente llamaríamos cualida
des gustativas. Algtmas son cualidades olfativas. ¿Es la jugosidad una cualidad 
gustativa?). De la misma manera podríamos decir que la sensación de sabor 
que tene1nos de la manzana es un conjunto o 1nezcla de varias sensaciones. Las 
diversas sensaciones en sí mis1nas podrían ser llainadas ingredientes, o sensa
ciones-ingredientes, de la sensación total. 

Asumrunos que la sensación que contiene varias sensaciones ingredientes 
de diferentes cualidades es considerada buena o placentera. En tal caso podría 
suceder que pudiéramos señalar alguno de estos ingredientes y decir que con
sideramos la sensación placentera por la presencia en ella de estos ingredientes. 
A los ingredientes señalados podemos llamarlos ingredientes que-hacen-bue
no/a (sensaciones-ingredientes); y a las cualidades del objeto así sentido pode-
1nos llamarlas cualidades o propiedades que-hacen-bueno/a. Por ejemplo: al
guien puede querer sostener que lo que hace que le guste una determinada 
1nanzana es la presencia en ella de cierta jugosidad y acidez. La jugosidad y la 
acidez podrían ser cualidades que-hacen-buena a la nlanzana, y las sensaciones 
de jugosidad y acidez serian ingredientes que-hacen-buena la sensación gusta
tiva global que _las personas tienen de las manzanas. 

Por tanto, pueden llegru· a distinguirse vru·ias sensaciones-ingredientes pla
centeras --esto es, varias cualidades sensoriales sentidas- en un juicio sobre 
sensaciones. Ahora puede quizá pensarse que lo agradable es 1ma de tales cua
lidades, tal corno lo es, por ejemplo, lo dulce 5

• 

5 El bien conocido flandw6rterbuch der griechischen Sprache de PAssow da para la palabra griega 
r¡ótír;, de la cual proceden «hedónicot) y «hedonismo)), los equivalentes ge1mánicos süss («dulce») y ange
nebm (<(agradable))) y sugiere que esta palabra füe originariamente usada para el gusto. Aunque esta suge
rencia sea verdadera, no se sigue, sin embargo, q11e la palabra se usara como el nombre de una cualidad sen
sorial, como algo distinto de una propiedad valorativa de sensaciones de esta cualidad. Los dos usos, cuando 
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La idea de que el placer o lo placentero son cualidades sensoriales, esto es, 
algo que nosotros sentimos, me parece que es una confusión. Indicaré so1nera
mente por qué opino esto. 

En las sensaciones, nosotros sentimos cualidades; las sensaciones lo son de 
ciertas cualidades, podrían1os decir. Por ejemplo, podemos tener una sensación 
de «rojez» o dulzor. A veces 1laman1os una sensación roja a ima sensación de 
rojez. Podemos hacer eso por conveniencia verbal, pero es muy engafioso, por
que sugiere una concepción de las sensaciones como un tipo de cosa de cuyas 
cualidades sensibles (color, forma, olor, etc.) poden1os hablar. (Me temo que 
hablar de las falsas entidades l1a1nadas datos sensoriales ha promovido esta 
concepción entre los filósofos de generaciones anteriores). Pero una sensación 
de rojo no es la misma clase de entidad que aquella que tiene olor o color o 
puede ser saboreada. Se puede sentir un olor, un color o un sabor, pero no se 
puede sentir una sensación. Entonces, ¿qué tipo de propiedades tienen las sen
saciones? Una sensación puede, por eje1nplo, ser intensa o vívida o tenue o 
vaga, dura un tiempo y luego pasa, y puede ser placentera o no. A veces lla1na
mos a una sensación placentera una sensación de placer. Quizá haya alguna 
ventaja en esta fonna de hablar, pero debe recordarse que la expresión <'tma 
sensación de placer» es tan engafiosa corno «una sensación roja». Esto es, al 
igual que «una sensación roja» puede considerarse corno una forma lógicamen
te distorsionada de «una sensación de rojez», «1u1a sensación de placen> puede 
considerarse co1no una distorsión lógica de «una sensación placentera>!. 

Pero, una sensación de dulzor, ¿no es una sensación dulce? Podría contestar 
que, hablando con propiedad, sólotcuando «dulce» se usa en un sentido analó
gico con el significado de «agradable» o algo así. Sweet [dulce] en inglés tiene 
usos clara1nente analógicos como propiedad valorativa. «Qué dulce de tu par
te», «Qué a1nable de tu parte» y «Qué detalle de tu parte» expresan aproxüna
damente lo 1nismo. Podría sugerirse que es la existencia de estos usos analógi
cos de «dulce)) lo que hace que parezca 1nás natural hablar de sensaciones 
dulces que de sensaciones rojas o redondas. De los otros adjetivos que expresan 
cualidades gustativas, «runargO)) y «ácido)) se usan trunbién _analógicamente 
como propiedades valorativas. Pero «salado» no-se usa analógicamente de la 
misma manera y en la 1nisma medida. Esto explica quizá por qué -al menos a 
mis oídos- suena menos natural llan1ar «una sensación salada» a una sensa
ción de algo salado que llamar «una sensación dulce/amarga/ácida>) a una sen
sación de algo dulce, amargo o ácido. 

4. Para non1brar el opuesto de aquello a lo que se refiere el sustantivo plea
sure [placer], el lenguaje -esto es, el lenguaje inglés (cfr. secc, l )- sugiere el 

hablrunos del sabor dulce de las cosas, probablemente se unen en uno. Puede decirse que esias observaciones 
sobre el ténnino griego IJMx; muestran lo profundamente enraizada que eslil la tendencia a considerar el 
placer como una cualidad quasi sensible. 

'·;.: 
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sustantivo pain [dolor]. Unp/easure [desagradable]. no es una palabra de uso 
común. Displeasure [disgusto, desagrado] tiene que ver con el enfado y los 
problemas. No no1n~ra al opuesto de lo que he1nos llainado placer pasivo, del 
cual el placer sensonal es una subforma. Si se refiere al opuesto de alguna for
ina. de pl.acer, sería al opuesto de la forma que he111os llamado el placer de la 
satlsfacc16n, o de alguna subforma de ésta. El ho1nbre disgustado siente insa-
tisfacción por algo o desaprueba algo. · 

.. P~1ede decirse que el adjetivo pleasant [placentero] tiene dos opuestos lin
güísticos: unpleasant [desagradable] y painfui [doloroso]. 

.Los mismos argumentos que sirven para mostrar que «placer>) y la caracte
rísüca de ser placentero no son cualidades sensoriales, se aplican también a lo 
desagradable. Pero ¿cuál es el estatus de «doloroso)) en estas consideraciones? 

I-Iablarnos de sensaciones dolorosas. Pero la :frase «una sensación de lo do
loroso>) no suena natural. Esto podría indicar que «doloroso)> ta1npoco se refie
re a una cualidad sensorial. 

Por otra parte, hablamos de una sensación de dolor. Tenemos dolor en una 
1nuela o en el estómago. Pero nonnalmente no decimos que sentimos placer en 
la boca cuando co1nemos una inahzana. Co1no a 1uenudo se ha observado el 
dolor es 1nucho n1ás parecido a una sensación que el placer. La palabra «dol~n) 
tiene u~os analógi~os que recuerdan el uso de «placer», que le dan a la palabra 
~1 sentido valorat1vo. Pero me parece correcto decir que, en su sentido prima
r10, ~<un dolor» ~e refiere a un tipo de sensación, y que «dolor» nombra a tma 
cuahdad sensorial que, no obstante, tiene 1nuchos :matices. En este sentido, 

«dolon: se sitúa en un nivel lógicamente diferente, tapto en comparación con el 
sustantivo «placer>) como en comparación con los adjetivos «placentero», «des
agradable>) y «doloroso». 

Los dolores que son sensaciones son «dolores físicos)>. Las llamados «dolo
res psíquicos>) no son sensaciones. Son «dolores)) sólo en un sentido analógico. 

~s obvio que placer y dolor n_o son contradictorios. Sin embargo, no es tan 
o?v10 que ambos, de?ido a su «asünetría» lógica, tampoco son contrarios en 
ninguno de los sentidos de «contrarios)> que han distinguido los lógicos. 
«Placentero» Y «desagradable>) denotan contrarios, de la misma manera que 
«placentero» Y «doloD) y, cuando se usan en sentido hedónico, «bueno)> y 
«1nalO)). Además, si considera1nos lo doloroso como una subforma de lo des
agradable, podríamos decir quizá que «doloroso)) se refiere a un contrario de 
«placentero» que es más fuerte que «desagradable>>. 

Ni «doloroso)> ni «placentero>) son ténninos negativos. Entre lo placentero 
Y lo desagradable hay una zona de estados genuinamente indiferentes, gue no 
son ineramente estados que queda por clasificar debido a su vaguedad. Esta es 
una característica en lo que lo hedónicainente bueno y 1nalo difieren de lo ins-
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trumentalmente bueno y deficiente y de lo técnica y médicamente bueno y 
n1alo, pero concuerdan con la bondad y maldad utilitaria. 

¿Son, ipso facto, dolorosas o, al menos, desagradables las sensaciones de 
dolor? Me parece una cuestión dificil y desconcertante. Dado que las sensacioM 
nes son cosas «naturales» y la propiedad de ser desagradable es una propiedad 
valorativa, responder afirmativamente nos dotaría de un interesante ejemplo de 
una conexión intrínseca entre una parte del mundo de los hechos y una parte del 
reino de los valores. 

Parece ser una característica lógica del concepto de dolor que la mayor 
parte del dolor es ta111bién doloroso o desagradable. Esta característica, probaM 
ble1nente, está conectada c9n el hecho de_ que una herida física 11onnaln1ente es 
dolorosa y que el dolor intenso es a menudo perjudicial, en el sentido de que 
tiene efectos adversos en las posibilidad del individuo de satisfacer sus necesi
dades y deseos. 

No obstante, aunque necesariamente la mayor parte del dolor es doloroso 
(desagradable), se diría que no todo el dolor lo es. «Un dolor placentero» no es 
una contradicción en los términos, como hetnos dicho antes (véase el capitulo 
III, secc. 9). Algunas sensaciones de dolor, además, nos gustan realmente, las 
juzgamos agradables. Un ejen1plo lo encontramos en los pellizcos que un padre 
o una nladre dan a su hijo en una expresiólljuguetona de amor o ternura. 

También pueden existir sensaciones que son silnultáneamente dolorosas y 
placenteras para el mismo sujeto en la misma ocasión, Pero, tal como yo lo veo, 
se trata de sensaciones mixtas, como un dulzor amargo. De manera que los 
«placeres dolorosos» son sensaciones u otras experiencias que tienen como in
gredientes el placer y el dolor. Un «dolor placentero» es otra cosa. No es una 
sensación que sea a la vez placentera y dolorosa. Es una sensación de dolor que 
nos gusta, que juzgamos agradable, y no dolorosa. 

Parece que siempre es posible afirmar de los placeres dolorosos que su par
te de dolor es algo que preferiríamos evitar, y no sufrir. Resistimos el dolor por
que el placer que lo compensa es n1ayor. Se dice que pagamos sufriendo el do
lor a crunbio del placer. Pero cuando el nifio recibe el pellizco con una 
carcajada, no es porque el dolor, en sí misn10 desagradable, sea con1pensado 
por un placer mayor. Un dolor placentero no es un precio que pagamos po.r un 
placer mayor, sino un placer en sí mis1no. 

5.1-Iemos distinguido (secc. 2) entre juicios hedónicos primarios, que se re
fieren a sensaciones u otros estados-de consciencia, y juicios hedónicos secun
darios, que se refieren a sucesos o cosas en el mundo fisico. Los juicios secun
darios pueden ser analizados en térn1inos de juicios primarios y enunciados 
causales. El esquema de análisis es con10 sigue: 

El juicio secw1dario «Este X es bueno» tiene, dicho a grandes rasgos, el 
mismo significado que «Este X produce, o tiene una disposición o tendencia a 

' -, .-
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P~?ducir, sensaciones placenteras (agradables) de (fll y cual tipo». Una aplica
c1on de este esquema a un caso podría ser: «Esta manzana es buena significa 
"esta manzana produce sensaciones gustativas agradables"». En la vida ordina
ria no nos expresaríamos así, sino que en lugar de la última oración decimos 
«Esta manzana tiene un buen (agradable) sabor». Pero no prestemos atención 
ahora a este elemento de jerga filosófica. Olvidémonos timbién, por el momen
to, de que el analysans no especifica acerca de qué sensaciones estamos ha
blando y, por tanto, es un enunciado incoinpleto en un aspecto importante. 

. Este análi~is de los ~uic~os hedónicos secundarios tiene un interesante pare
cido con un bien conocido intento de analizar los términos morales. Me refiero 
a la teoría comúrunente conocida ·con10 la teoría emotivista de la ética o a una 
v~iante de ella 6• De acuerdo con esta teoría, dicho a grandes rasgos, 'el enun
c~ado «Este X es n1oralmente bueno» tiene el 111isn10 significado que el enun
ciado «Este X produce o tiene una disposición o tendencia a producir un senti
miento de aprobación moral». <<X» nonnalmente representa un acto hun1ano 
cua~9uiera. ~l~os auto7e~ se refieren simplemente a un «sentimiento de apro
bac1on>>, 01nitleudo el adjetivo moral del análisis. Esto hace su teoría más sim
ple, pero difícilmente más plausible. 

Nues~·o ~álisis de los juicios hedónicos secundarios puede verse como un 
tnodelo snnphficado de la teoría ética correspondiente. Me parece que algunas 
de las caracterís.ticas lógicas de esta teoría ética que han suscitado cierta dispu
ta pueden estudiarse adecuadamente en el modelo simplificado. Uno de los te
rnas en disputa es si los juicios morales, en el análisis emotivista, son verdade
ros o falsos, o si meramente son expresiones verbales de emociones y, por 
t~nto, care?en de val?,1' de verdad. 1?- la variante de la teoría emotivista que sos
tiene la pnmera opc1on se le podna lla1nar subjetivismo naturalista. A la va
riante que sostiene la segunda la llamaremos subjetivismo no cognoscitivista. 

¿Son los juicios hedónicos verdaderos o falsos? Los juicios secundarios in
cluyen un componente causal. Esto retrotrae ciertas sensaciones hacia las cosas 
físicas que las causan. Ignoren1os aquí este componente causal. Si lo hacen1osi 
nuestro problema se reduce a la cuestión de si los juicios hedónicos primarios 
son verdaderos o falsos. Para tener una mejor co1nprensión de esta segunda 
·cuestión es necesario distinguir dos tipos de juicios hedónicos primarios. Los 
llamaré, en sentido técnico,juicios en primera persona y juicios en tercera per
sona. 

. En los }uicios hedónicos en primera persona el süjeto juzga que una sensa
ción que está experünentando o teniendo él inisrno en ese moinento es agrada
ble o placentera, que le gusta experimentatla o tenerla. En los juicios hedónicos 

" Puede tomarse como prototipo la teoría de Bdward WESTERMACK, presen!ada en primer lugar en su 
obra monumental 'f'he Origin and Development ofthe Moral ideas I-II (1906-1908), y posLeriormente desa
rrollada y defendida en Ethical Relativity (J 932). 
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en tercera persona el sujeto juzga'. sensaciones pasadas, presentes o futuras de 
otra persona a la que le parecieron, le parecen o le parecerán agradables. 
También sería un juicio en tercera persona el caso de un sujeto que juzga las 
cualidades hedónicas de las sensaciones de su propio pasado o futuro. El suje
to, en ese caso, está hablando de sí mismo como un observador, desde una pers
pectiva temporal. 

Los juicios hedónicos en tercera persona son obviamente verdaderos o fal
sos. Si a Fulanito le gusta o no el sabor de una inanzana que se está comiendo 
en este mon1ento es verdadero o falso. Igualmente lo son los enunciados acerca 
de si a la 1nayoría de la gente le gusta este u otro tipo de 1nanzanas o si les gus
taría esta inanzana en particular si la probaran. Las dificultades para determinar 
su valor de verdad pueden-ser considerables: si ya se han comido la manzana) 
¿cómo pode1nos saber si le hubiera gustado a alguien que no la ha probado? 
Quizá la respuesta es que no podemos saberlo. Pero de esto no se signe que el 
enunciado no sea verdadero o falso. 

Cuando afinnrunos que un juicio hedónico en tercera persona es verdadero, 
lo hacemos depender en gran inedida de juicios hedónicos en prünera persona. 
¿Le gusta a N.N. la manzana que se está co1niendo en este mo1nento? Le pre
guntarnos y nos responde «SÜl o «1ne gusta,,, Sus palabras expresan un juicio 
hedónico en prünera persona. Y éste es usado para sustentar la verdad del jui
cio hedónico en tercera persona·según el cual aN.N. le gusta el sabor de la 1nan
zana que se está co1niendo o, lo que significa lo inismo, que le parece bueno el 
sabor de la inanzana que se está,comiendo. Podemos considerar la prueba pro
porcionada por el juicio en prün'éra persona co1no suficientemente fuerte como 
para despejar las dudas acerca del valor de verdad del juicio en tercera persona. 
Pero a veces no damos de1nasiado peso a las pruebas, por ejemplo porque N.N 
es una persona extremada1nente a1nable y, por ello, prefiere q.ecir que la man
zana que se le ha ofrecido le gusta aunque en realidad no sea así. Si fuera este 
el caso, probablemente deberíamos dar más peso a la expresión facial de N.N. 
cuando se co1ne la manzana que a sus palabras para formatnos una opinión 
acerca de si le gusta o no esa (ruta. 

¿Tienen valores de verdad los juicios hedónicos en prhnera persona? Ésta 
es una cuestión muy difícil y parte de una discusión inucho nlás amplia acer~a 
del estatus lógico de, en general, los enunciados en prünera persona del pre
sente de indicativo y, en particular, de los enunciados en primera persona acer
ca de sensaciones. Se pue<fe sostener -creo que satisfactoria1nente~· que los 
juicios hedónicos en primera persona no hacen ninguna afitmación en reali
dad, y que por tanto no se puede decir con propiedad de tales juicios que sean 
verdaderos o falsos. Cuando las palabras «el sabor de esta manzana es bueno» 
se usan en un juicio en prünera persona, expresan (manifiestan) mi placer 
por el sabor y no afirman que me guste o nle describen como un ser que aprue
ba el sabor. 

',_, 
,;_ 
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Por supuesto, la mis1na distinción entre juicios en prin1era y tercera persona 
puede hacerse para los juicios acerca de esos fenómenos 1nás sutiles llamados 
«sentimientos de aprobación moral o indignación». También en el caso de esos 
sentimientos es claramente obvio que los juicios en tercera persona son objeti
vamente verdaderos o falsos, y puede al menos argumentarse que los juicios en 
prünera persona no son afirmaciones acerca de sentimientos verdaderos o fal
sos, ni tampoco expresiones de sentimientos verdaderas o falsas. 

Se podría tratar de hacer justicia distributiva a las pretensiones del subjeti
vismo naturalista y del no cognoscitivista, entendidas corno teorías de los jui
cios de valor hedónico, dándoles a cada una su parte de verdad -a la pri.tnera 
por el carácter proposicional de los juicios en tercera persona y a la segunda por 
el carácter expresivo de los juicios en primera persona-. Pero con este ejerci
cio de imparcialidad corremos el riesgo de oscurecer un punto importante. Este 
punto es que los juicios en tercera persona, precisamente por esa característica 
que les hace verdaderos o falsos, esto es, el hecho de que son valoraciones acer~ 
ca de otros sujetos (o acerca de las valoraciones del propio sujeto que juzga, 
vistas desde una perspectiva temporal), no son en absoluto genuinos juicios de 
valor. No son juicios de valor porque no valoran, sino que informan o conjetu
ran acerca de reacciones hu1nanas, esto es, esas reacciones que pode111os llamar 
valoraciones. Los únicos juicios de valor genuinos en este contexto son los jui
cios en primera persona. En ellos el sujeto que juzga valora sus sensaciones. 
No son verdaderos o falsos y, por tanto, en un sentido de la palabra, ni siquiera 
son <~uicios». Por esta razón me parece adecuado decir que el subjetivismo no 
cognoscitivista es la concepción correcta de los juicios de valor hedónicos) 
mientras que el subjetivismo naturalista no es en absoluto una teoría de los jui
cios de valor. 

Si no 1ne equivoco, los juicios de valor hedónicos (primarios) difieren de 
manera importante de los juicios de bondad instru111ental, técnica o utilitaria en 
su n1anera de relacionarse con la verdad. Estos últhnos juicios son verdaderos 
o falsos; sien1pre podemos equivocarnos sobre ellos. Los juicios de valor hedó
nicos primarios no son ni verdaderos ni falsos, no hay espacio para el e1Tor so
bre ellos. Son, en este peculiar.sentido, «subjetivos,,. En su ámbito no puede 
distinguirse entre «bueno>' aparente y «bueno» real; «ser bueno» y« ser juzga
do (o considerado o creído) bueno» son aquí una y la misma cosa. Pero los jui
cios con los que a:finnamos o predecimos tales o cuales valoraciones hedónicas 
en nosotros mismos o en otros sujetos son, por supuesto, verdaderos o falsos 
-aunque no son juicios de valor. 

6. La bondad hedónica de la forma que he llainado placer pasivo es una pro
piedad valorativa de sensaciones y otros estados de consciencia. Llamar a esta 
forma de bondad un atributo, característica o propiedad es convenlente cuando 
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queremos explicar por qué el placer"-mismo no es lula sensación o un .dato cua
litativo (de aquello que es sentido en la sensación). Pero llan1ar propiedad a la 
bondad hedónica también puede ser engafioso. 

Las sensaciones están vinculadas con los sujetos. Son sensaciones de 
alguien. Si el juicio hedónico secun~ario ex~r~s~do ei: laspal~bras «esta man
zana es buena» es analizado en términos de Ju1c1os prnnanos acerca de 1~ bon
dad 0 lo placentero de algunas sensaciones gustativas, s~ plantea in1ne
diatamente la siguiente cuestión: ¿de quiénes son las sensaciones d.e ~a~ que 
estamos hablando? La forma expresa de la oración que formula el JUICIO se
cundario no nos da ninguna guía; ya que no menciona quién saborea l.~ inan
zana. Tampoco n1enciona siempre al sujeto la fonna expresa de la orac1on que 
fonnula el juicio hedónico prin1ario. «El sabor de esta n1anzana es bueno» Y 
«éste es un sabor agradable» son' oraciones completas. Pero creo que es ~.o
n·ecto decir que el sentido de las oraciones es inco1npl~~o a inenos que se ~n
terprete, por el contexto o de alguna otra 1nanera, de quienes son las se~s~c~o
nes de sabor. Si esto es verdad de los enunciados que expresan JUt.c1os 
b.edónicos primarios, a fortiori será verd.ad tan1bién d~ ~~alquier ~nunc1ad? 
que expresa un juicio hedónico secundario, en cuyo anahsts puede 1nterven1r 
el juicio primario. 

¿Qué papel cwnple la mención ~el su jet~ ~u~ perci,b~ la sensación en la fer
ina expresa de una oración que contiene UllJU1c10 hedon1co ac~rca del sabor ~e 
1
ma manzana? Asmna1nos, por mor del argumento, que el sujeto es el prop~o 
hablante. Entonces, en lugar de «el sabor de esta 1nanzana es bueno» podna 
decir «me parece que el sabor de ~~ta manza~a es buen?>>; En 11;gar de «me pa
rece» podría decir «creo» o «juzgo)> o «considero». Qu1za podna,usar ~a e.xpre
sión «creo que el sabor de esta manzana es bueno», pero sonana artificial, al 
menos 001110 una expresión de su juicio, cuando él está saboreando ~a manzana 
en ese 1nornento (suena más como una conjetura de que le gustara el sabor). 
Ta1nbién sonaría artificial decir «el gusto de esta manzana es bueno para mi». 
Pero decir «me gusta el sabor de esta manzana» -sin usar la palabra «bue
no»- sonaría perfecta1nente natural. 

Resulta sorprendente que la mayoría de estas oraciones que mencionru~ a un 
sujeto no tienen la forma ordinaria sujeto-predicado, con la que una prop1~dad 
es predicada de una cosa. Puede cuestionarse si realmente alg~na de el~as tiene 
esa fonna. También puede cuestionarse si la forma expresa su3et~-pred1ca~o de 
oraciones que expresanjuiC:ios hedónicos s~prhniend~ la referencia~ los SUJeto_s 
que perciben la sensación es una forma es~trrea, por eje1nplo un refleJ.º de la fo1-
111a lógica de estos juicios. Entre las oraciones que he dado con10 e3en1plos, la 
que se aproxüna n1ás a la fonna sujeto-predicado es «el sabor de esta manzana 
es bueno para mb>. Si pudiera decirse que «b~eno para n1í» es el no1nbre ~,e una 
propiedad, entonces podría decirse con se~nda~ qu~ se trata de ~a orac1on ~u
jeto-predicado. Pero «bueno para mi» sugiere mas bten una relac1on eniTe quien 
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saborea la manzana y el sabor de la manzana 1nás qiie una propiedad del sabor 
de la manzana en cuestión. Si se pregunta qué tipo de relación es, una respuesta 
plausible consistiría en decir que se trata de una relación de «ser del gusto de 
alguien)>, o alguna relación sen1ejante. Al sujeto que percibe la sensación le gus
ta, disfruta, aprueba el sabor de la manzana. Esto es lo que razonablemente sig
nificaría la forma extrafia «el sabor de esta manzana es bueno para mí». 

La oración «creo que el sabor de esta manzana es bueno» contiene una: ora
ción sujeto-predicado corno _una parte, dentro de tma cláusula-«que». Ella 1nis
ma no es una oración sujeto-predicado. Como ya hemos señalado, presenta 
cierta artificialidad. Nos sugiere que se podría hacer una cierta distinción entre 
el hecho de que el sabor sea bueno -con10 si fuera «en sí misn10»- y alguien 
que cree o juzga u opina del sabor que es bueno; Por supuesto, yo puedo creer 
o juzgar u opinar que me gustará el sabor de esta manzana, y quizá encuentre 
cuando la -pruebe que estaba equivocado. Pero, corno ya hemos visto cuando 
nos refería1nos a la subjetividad de los juicios de valor hedónicos, no puedo 
juzgru· bueno el sabor de una manzana que estoy en ese mo1nento probando y 
equivocanne. Por tanto, creer que el sabor es bueno no es cfeer que algo es de 
tal o cual manera pero podría ser de otra. El sabor, que es el objeto lógico de 
los juicios en prünera persona, no puede, desde el ptmto de vista de su valor 
hedónico, ser oti·a cosa que lo que yo creo que es. El uso de «creo que» es aquí 
bastante diferente del uso normal de esta frase. 

Fue este uso un tanto artificial de las cláusulas-«que» en los enunciados va
lorativos el que sugirió a MooRE 7 la siguiente refutación del subjctivis1no en 
la teoría de los valores: Si «esto es bueno» significa lo inismo que «yo creo que 
esto es bueno», entonces, al plantearse de nuevo Ja misma cuestión a propósito 
del «esto es bueno» que aparece dentro de la cláusula-»que», obtenemos como 
respuesta que «esto es bueno» sign~fica lo inisrno que «yo creo que yo creo que 
esto es bueno», y así ad in.finitum. Este es un punto inteligente, tal con10 se pre
senta, pero sin muchas consecuencias para el objetivo de refutar el subjetivis
mo. Sólo establece que, si la expresión «yo.creo que esto es bueno» se ofrece 
co1no equivalente a «esto es bueno», entonces la fórmula «yo creo que ... » fun
ciona de una manera peculiar que debería hacer que su uso fuera sospechoso 
para nuestras intuiciones lógicas. Si el subjetivismo dice que «esto es bueno» 
significa «esto me parece bueno» o «considero bueno a esto», omitiendo lapa
labra «que», ya se sitúa en 1nejor posición, y ya no se le puede plantear la obje
ción de MooRE 8, 

7 Véase Ethics (1912), p. 76. Cuando ofrece es la «refutación», Moo1UJ discute directamente la sugeren
cia subjetivista de que «esto es correctm> significa lo mismo que «alguien cree que esto es correcto». Mantie
ne que el mismo argumento se aplica a la sugerencia de que lo correcto de un acto implica que se piensa que 
el acto es correcto (p, 80) y también a la correspondiente sugerencia acerca de la bondad (p. 98). 

8 Es significativo que Mo01rn, cuando describe la concepción subjetivista, usa a menudo la formulación 
Mree correcto (bueno))>, pero cuando trata de refütarla con el argumento ad injinitum se desplaza a la formu
lación «cree (opina) que es correcto (bueno)». 
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En mi opinión, estas consideraciones tienden a mostrar que la bondad hedó
nica no es una propiedad y que la forma sujeto-predicado de las oraciones que 
expresan juicios hedónicos es tm reflejo espúreo de la forma lógica de tales jui
cios, que tiene una estructura relacional. Yo consideraría que la formulación 
lógicamente más satisfactoria de estos juicios sería aquella en la que se añade 
el verbo «gustan> -como, por ejemplo, en la oración «1ne gusta el sabor de esta 
1nanzana». Pero esto, huelga decir, no hace que la forma sujeto-predicado sea 
inútil o incorrecta como una formulación breve en todos aquellos innumerables 
casos en los que se omite la mención del sujeto que percibe la sensación. Los 
enunciados «ésta es una buena manzana» o «éste es un buen sabor>) son co1rec
tos co1110 tales. Pero pueden confLmdir al filósofo al ocultar su forma lógica. 

7. Considerar al placer exclusivmnente en térn1inos de atribuciones de la 
propiedad de ser placenteros a varios objetos lógicos es, por tanto, filosófica
mente engafioso. Pensar al placer en té1minos de relación es filosóficamente ilu-
1ninador y útil. Ade111ás de «gustar>>, también «aprobar» y «disfrutan! son ver
bos relacionaleS que pueden usarse para expresar juicios hedónicos. De aquello 
que aproba111os se dice nonnahnente que nos agrada, pero no que nos proporcio
na placer. «Disfrutar» es más clara1nente hedónico que «aprobar». A todo lo que 
se disfruta se le puede llainar también un tipo de placer, y viceversa. 

Entre nuestros gustos ocupm1 una ünportante posición aquellas cosas que 
nos gusta hacer. A una persona le gusta ver el cricket, a otra jugar al ajedrez, a 
una tercera madrugar. 

El modo en el que el gustar hacer se conecta con el placer es bastante dife
rente en estos tres eje1nplos. Diría que el placer de ver un deporte es fundamen
tahnente de la forma que hemos 11a1nado placer pasivo, Ver Lm deporte implica 
la recepción de experiencias que a la persona que le gusta ver tal.deporte lepa
recen agradables. ¿Se trata de un placer sensorial? Hay razones para decir que 
sí, ya que nuestro ho111bre disfruta de lo que ve. Pero quizá hay razones de más 
peso para decir que no, dado que disfrutar de lo que ve nonnahnente requiere 
conocer las reglas del juego y algtma farniliaridad con su práctica. El lhnite en
tre el placer de los sentidos y otras formas de placer pasivo es muy elástico. 

El placer de jugar a un juego tiene muchos aspectos. A veces jugamos a lUl 

juego sólo por diversión, co1110 un pasatie111po. En tal caso el placer que se ob~ 
tiene de jugar a ese juego es sustancialmente un placer pasivo, esto es, el placer 
de ciertas experiencias. Pero a n1enudo nos gusta jugar a un juego, no sólo por 
pasar el rato, sino porque nos interesa el juego, so1nos aficionados a jugarlo. 
Entonces el disfrute que obtenemos del juego es de la forma que he llamado 
placer activo. Lo mis1no podemos decir de cualquier placer derivado de la prác
tica de una actividad a la que somos inuy aficionados y que nos gusta «por sí 
misma». Nos encontran1os con que existe ru1a conexión entre la bondad técnica 

1 
''·'·· 
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y la forma de bondad hedónica que he llainado Placer activo. Esta conexión 
puede ser intrínseca; sin en1bargo, las dos formas de bondad son distintas. 

Consideremos ahora a la persona a la que le gusta madrugar. ¿Le pm·ece 
placentero levantarse temprano? Algunas personas pueden madn1gar porrazo
nes hedónicas, por ejemplo, para disfrutar de la mañana: el frescor de la brisa 
matutina, la belleza del amanecer, etc. Pero me parece que .pocos de quienes 
dicen que les gusta levantarse temprano darían tales razones de su preferencia. 
A alguien puede gustarle madrugm· porque tiene muchas cosas que hacer y, si 
se quedara en la ca1na hasta tarde, no tendría tiempo para hacerlas, o tendría 
que apresurarse por la tarde o quedarse a trabajar por la noche. Pero puede ser 
con1pletamente indiferente a los peculiares placeres de las prirneras horas del 
día. ¿No debería decir esta persona que quiere madn1gar, en lugar de decir que 
le gusta 1nadrugar? O quizá se sugiera que nuestro hombre debería decir que · 
tiene que o debe madrugar, dado que no se 1Tata de algo que le guste o quiera 
hacer por su propio gusto, sino algo a lo que se ve forzado por las «necesidades 
prácticas>! de la vida (cfr. cap. VIII). La respuesta es que los usos de «gustar 
hacen>, «querer hacen> y «tener que hacer» se superponen uno al otro y que a 
veces decimos que nos gusta hacer cosas, aunque hacerlas no sea para nosotros 
ni el tipo de placer que hemos Jlrunado pasivo ni el que he1nos lla1nado activo. 

¿Pero no hay trunbién en este terc~r caso que estamos discutiendo al menos 
LU1a remota conexión con el placer? La persona que.se levanta te1nprano puede 
querer hacerlo para evitar tener un día de trabajo apurado de tiempo, que es 
algo desagradable. O puede que esté ansioso por terminar su parte del trabajo 
tan pronto co1no sea posible, para poder relajarse y hacer por la tarde lo que 
«reallnente le gusta», es decir, lo que le proporciona placer (activo o pasivo). 
No se trata de posibilidades irreales. Por tanto, podría argüirse que, a menos 
que nuestro hon1bre tenga algún deseo co1no el de evitar algo desagradable o 
asegurarse algún placer, no podría decir correcta111ente de sí mismo ni siquiera 
que quiere levantarse ternprano por la mañana. Decir esto acerca de esta perso
na implicaría aplicar a este caso una tesis filosófica general acerca de la natura
leza del hombre, de acuerdo c.on la cual toda acción es, en última instanciai 
impulsada nec~sariamente por un deseo de asegurar algún placer o evitar algo 
desagradable. Esta es la tesis -o una versión de ella- conocida co1no hedo
nismo psicológico. Debemos tratar ahora de formarnos alguna opinión acerca 
de su con·ección. 

8. No todas aquellas cosas que puede decirse que un hombre hace son ac~ 
ciones voluntarias. Por ejemplo, engordar o donnirse. Y no se puede decir de 
todo lo que un ho1nbre hace y es además una acción voluntaria que sea algo que 
también quiere hacer~ en una interpretación nonnal de las palabras. La mayoría 
de las cosas que una persona hace «porque ésta es l.a costumbre» (por eje111plo, 
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quitarse el sombrero cuando saluda a una dama) o «porqu.e es la regla o la ley» 

(por ejemplo, conducir por la izquierda o parar ante una carretera con priori
dad) no son cosas que quiera hacer, aunque las haga. Pero algunas de las cosas 

que una persona hace voluntariamente, también quiere hacerlas; y algunas de 

las cosas que quiere hacer, trunbién le gusta hacerlas. 

Mante"ner el hedonis1no psicológico para todas las acciones voluntarias es 

difícil. Afirmarlo sólo de aquellos actos y actividades que a uua persona le di

vierten o le gusta hacer. puede parecer un enfoque den1asiado restringido para 

resultar interesante. El ámbito exacto de la pretensión del hedonismo .psicoló
gico rara vez es clarificado. Aquí lo consideraré co1no una tesis relativa al me

nos a las cosas de las que puede decirse con propiedad que un hombre quiere 

hacer. ¿Qué dice esta tesis?_ También es algo Ci:ue rara vez se ha expuesto de for
ma suficientemente clara. Aquí lo interpretaré como diciendo algo que, a efec

tos de una primera aproxünación, podría establecerse como sigue: si en un caso 

individual planteamos la cuestión de por qué una persona desea lo que desea 

hacer, la respuesta mencionará (si no directamente al nlenos tras una cadena de 

preguntas y respuestas) algo que a esa persona le gusta, encuentra agradable o 

no, le parece desagradable o placentera. Reconozco que este enunciado es vago, 

pero confío en que la siguiente discusión deje más claro lo que quiero decir 

(véase también cap. V secc. 2). 

Una persona dice que quiere 1nad1ugar mañana. ¿Por qué? Porque quiere 

ver amanecer. ¿Por qué? Porque disfruta viéndolo, le gusta. La respuesta a una 

posterior pregunta, por qué le_gustan los a1naneceres, no es que verlos le pro

porcionen placer, porque el he'Cho de que le guste ver a1nanecer y el hecho de 

que ver a1nanecer le proporcion~,placer son una y la misma cosa. 

La cuestión que, por supuesto, puede plantearse es por qué el espectáculo le 

agrada. No es seguro que pueda ser contestada. Podría responderse sefialando 

algún hecho en la vida del hombre que nos diga qué hizo que le gustaran ( «cau
só» que le gustaran) los amaneceres. Esta pregunta acera del porqué no pregun

ta por una razón o motivo, sino por (un tipo de) explicación causal. La pregun

ta «¿por qué?» que es relevante para la tesis del hedonis1no psicológico es una 

pregunta acerca de razones para hacer, esto es, los fines de la acción. 

Nuestro madrugador puede ser calificado correctan1ente de un buscador de 

placer. Su acción es inotivada por un deseo de asegurarse cierta experiencia pla

centera. Quiere levantarse temprano no porque 1nadrugar le sea, como tal o por 

sí mismo, placentero, sino porque el acto conduce al placer, esto es, es una con
dición necesaria para su cónsecución de una experiencia placentera al final. 

Considere1nos ahora el siguiente caso, Un hombre quiere levantarse tem
prano una mafiana para ver a1nanecer. Nunca ha visto uno antes, pero ha oído a 

1nucha gente alabar su belleza. Sin etnbargo, no espera que le guste especial

mente y no está ansioso por asegurarse un nuevo placer. Sólo tiene curiosidad 
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por conocer qué le parece aquello que tanta gent~ alaba. La curiosidad puede 
ser plenamente un motivo autosuficiente para actUar. La cadena de preguntas y 

resp~estas podría ser como sigue: ¿Por qué se ha levantado te1nprano? Porque 

quena ver amanecer. ¿Por qué quería ver amanecer? Porque siente curiosidad 

por verlo. Aquí no se mencionan los gustos o el placer. Quizá también podría

mos contestar a la cuestión «¿qué provocó su curiosidad?» diciendo «el hecho 
de que muchos poetas que ha leído han escrito entusiastamente sobre los ama
neceres». ~sta pregunta es causal. El hecho de que pueda decitse que la res
puesta ren11te a los gustos y placeres de los poetas es irrelevante ahora. Nuestro 

hombre podría iguahnente sentir curiosidad por ver algo que a la gente le dis
gusta notorirunente. Su curiosidad, no su deseo de alguna experiencia agrada
ble, le impulsó a actuar. 

Cre~ que el caso del ho1nbre curioso refuta el hedonismo, pero la dificultad· 
es ver ~1 realmente lo hace de 1nanera tan decisiva. ¿No se podría argu1nentar 
COITIO sigue? 

Nuestro hombre curioso está ansioso por satisfacer su curiosidad. La satis

facción dé su d.eseo le proporciona placer. Si cualquier supuesto de hacer algo 
cuando uno quiere hacerlo puede ser descrito correctamente co1no un caso de 

satisfacer un deseo -y no nos planteemos.ahora la corrección de esta afim1a
ción- Y si satisfacer un deseo es un placer, ¿no acaba. siendo finahnente co
rrecto el hedonismo psicológico? 

Antes de contestar a esta cuestión, debemos decir algo acerca de la relación 
entre el placer y la satisfacción de los deseos. 

A veces a un deseo lo llan1amos insatisfacción-o descontento ante un estado 

de cosas; es un impulso o anhelo de ca1nbiar ese e~tado por otro. El cambio que 

reclruna un deseo podría, por tanto, caracterizarse como una transición de un 

<:displacen> p:esente a un placer futuro. Sin embargo, en este punto es necesa

no ser precav1dos. La ~ase «transición de tu1 displacer presente a tm placer fu
turo>> puede querer decrr 1nuchas cosas. Puede significar que el estado en el que 

esta1nos ahora se. juzga desagradable, y que uno al que aspiramos nos parece 

placentero. Por ejemplo, nos sentünos incómodos o abun·idos y queremos ha
cer algo que nos haga sentir cómodos o que nos divierta, que nos anüne. Aquí 

lo desagradable y lo placentero son claramente características hedónicas de los 

estados. Es un tipo co1nún de caso de deseo. Pero no es el único tipo. Por ejem
plo, el caso de un hombre que quiere satisfacer su curiosidad es diferente. Tener 

una curiosidad insatisfecha puede ser inquietante, excitante, molesto. Puede ser 

ta1nbi~n ~esagradable, ~er? no tiene por qué serlo. Se puede incluso pensar que 

la c1~1os1dad es. un sentun1ento placentero más que desagradable. Por otra par
te, s1 nu~stros intentos de satisfacer nuestra curiosidad fallan probable1nente 

nos senttremos molestos o apenados o incluso indignados, y a tales estados 

normalmente los juzgaríamos desagradables. Parece que algo semejante se 
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puede sostener de los deseos en g~eral: su frustración es desagradable, a veces 

hasta el grado de ser dolorosa. 

Me parece que es correcto decir que la frustración de un deseo es intrinse~ 
camente desagradable. No diríamos que un deseo se ha «fnlStrado» a menos 
que uno o varios intentos insatisfactorios de llevarlo a práctica hayan tenido 
algunas consecuencias hedónicmnente 1nalas, con10 enfado, disgusto, tristeza, 

impaciencia, orgullo herido o sen1ejantes. 

De manera similar, me parece correcto decir que la satisfacción de un deseo 
es intrínsecamente placentera. Pero la conexión entre satisfacción y placer es 
más complicada que la cotÍexión entre frustración y 111aldad hedónica. Esto se 
debe al hecho de que la descripción de un deseo incluye 1ma mención de un ob~ 
jeto de deseo. Tal objeto es aquello que deseamos. La consecución del objeto 
implica intrínseca1nente, por definición, la satisfacción del deseo. Por tanto, la 
consecución del objeto es, en este sentido, intrínsecamente satisfactorio. Pero 
de esta idea no se sigue que el objeto misino sea intrínsecamente placentero o 
algún otro tipo de bondad hedónica. Las consecuencias hedónicamente buenas 
que se conectan intrínsecrunente con la satisfacción de un deseo consisten en 
sentimientos de contento, alegría, poder, alivio o cosas seinejantes. Si no hay 
consecuencias de la satisfacción del objeto, dudaría1nos de si había algún deseo 
o si había sido correctamente descrito co1no un deseo de tal o cual. 

A menudo, juzgan1os la intensidad de un deseo a partir de los indicios de 
consecuencias con este 1natiz hedónico tanto de la frustración como de la satis~ 
facción del deseo. «No puede_haber querido levantarse muy temprano, porque 
no está inuy contento de haberf(i-._hecho»; «debe haberlo deseado intensa1nente, 
porque haber fallado en consegdirlo le ha deprimido mucho», decimos. 

Para el placer que está intrínsecamente conectado con la satisfacción de un 
deseo hemos acuñado (en la sección 1) el no1nbre de el placer ele la satisfac
ción. Creo que esta existencia de un vinculo intrínseco entre la satisfacción y el 
placer es fundamentalmente la responsable de la fuerte apariencia de verdad 
que indudablemente posee la tesis del hedonismo psicológico. La refutación 
del hedonisn10 no debe consistir en un intento de negar esta conexión. 

¿En qué consiste entonces esta refutación? Por lo que puedo ver, consiste 

sólo en esto: 

El placer de satisfacer un deseo no puede ser nunca un objeto de ese mismo 
deseo. Porque la ·satisfaCción presupone un deseo, y ese deseo presupone a su 
vez algo que nosotros desearnos, un objeto. Por tanto, el objeto de deseo debe 
ser necesariamente diferente del placer de satisfacer ese deseo. Pero el placer 
derivado de la satisfacción de un deseo puede llegar a ser el objeto de un nuevo 
deseo. Quizá esto no sea inuy habitual, pero no es una posibilidad totalmente 
i1Tea1. Consideremos de nuevo al hombre que quiere ver amru1ecerporque sien-
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te ~uriosida:d po~ e~a visión. Es concebible que lé!; experiencia que obtenga al 
s~tisfa~~r, su curiosidad sea muy.placentera. Se tr'ata de una persona con una 
d.1s~os1c1on o temperrunento part1culannente curioso. Cada vez que siente cu
rtos1dad ~or algo s~ encuentra extremadamente tenso, y cuando su curiosidad 
queda satisfecha le invade un en1ocionru1te y gozoso sentimiento de alivio. Esta 
persona agradecerá toda oportunidad de satisfacer su curiosidad, dado el placer 
~ue esto ~e produce. ~ste p~acer es el placer pasivo de alguna experiencia pecu~ 
har ~~e sigue. a la sat1sfa~c1ón de una curiosidad. Pero que el placer de la satis~ 
facc1on gen:uno se convierta o no en el objeto de un deseo es algo completa
m~n~~ conting.ente. Es la na~iraleza contirigente de este. hecho lo que, en mi 
0~1n1on, constituye la refutación del hedonismo psicológico. El error del hedo-
111sn10 es que confi.rnde la conexión necesaria que se da entre la satisfacción de 
un de~eo y el ~l~c~r con .la conexión necesaria entre el deseo y el placer que es 
su ob;eto: Es factl 1n~urnr en este error, pero no es tan fácil de exponer. Por ello 
he necesitado.tanto tiempo para la refutación del hedonismo psicológico, aun
que se haya dicho que esta doctlina ha sido refutada una y .otra vez en el pasa~ 
do. No es~oy ~eguro de que alguna de estas refutaciones haga plena justicia a 
las comphcac1ones de esta teoría, y los proble1nas que plantea todavía ine pre~ 
ocupan. 

9. Algo pue~~ ser objeto de un deseo, aunque se considere que es desagra
dabl~. La cueshon que se plantea entonces es si puede ser objeto de un deseo 
precrna~ente porque es co~siderado desagradable. En otras palabras, ¿puede lo 
contrario del placer ser objeto de un deseo? · 

El do!or puede ser objeto d~ un, dese~. Un hombre puede querer infligirse 
dol,or a s1 mismo como un ca~tI?º· fan1b1én puede quererlo simplemente por
que le ,gus~a el dolor. Esto, qu1za, es perverso, pero no es contrario a la lógica. 
No es ilógico desde el momento en que -con10 hemos visto antes- un dolor 
placentero no es una contradicción en los ténninos. 

U'na. persona también puede querer para él algo que considera desagradable 
-:-por eJe1nplo, son1eterse a ~a op~ración quirúrgica porque le parece necesa
rio o bueno pru·a su salud física o bienestar general-. Una persona puede de
~ea~ ,algo de~agr?dable sólo por cm·_iosida~. «¿Cuál será ini reacción? ¿Mema-
1~a1e o vomitare?)). Se puede senür una intensa curiosidad por cosas de este 
tipo. Una persona puede sentir un perverso placer al vomitar, y para alcanzar tal 
placer querer co1ner algo extremadamente repugnante. Sin e1nbargo en ningu
no de los casos en los que s~ quiere algo desagradable lo quere1nos p~r el hecho 
de .q~e sea desagradable, sino porque conduce a alguna otra cosa -un placer 
qu1za-. ' 

Si estoy en ~o .cierto, el hecho de que, por tanto, lo contrario del placer no 
puede ser un objeto de deseo, puede haber contribuido a la ilusión del hedonis-
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mo psicológico según la cual eCptacer necesariamente es el fin último al que 

las personas aspiran cada ~ez qué quieren algo. 

1 O. Haremos ahora unas breves consideraciones sobre la doctrina conocida 
como hedonismo ético. 

Distinguiré dos formas principales que puede asumir esta doctrina: 

En priiner lugar, el hedonismo ético puede ser una teoría acerca del concep
to de bond~d o el significado de la palabra «bueno». En su fonna n1ás tosca esta 

teoría sostiene que cualquier contexto donde se use (no n1errunente mencione) 

la palabra «bueno»· o bien es un contexto en el que «bueno» puede ser elhnina

do sllnplernente sustituyéndolo por la palabra «placen> -como en la frase «el 

buen olor de una flor»- o es un contexto en el que «bueno» puede ser elimi

nado por medio de un análisis en términos de «placer» -como, en nuestra con

cepción de los juicios hedónicos secundarios, puede ser eliminado de la frase 

«una buena manzana>>-. 

En segundo lugar, el hedonisn10 ético puede ser una teoría axiológica acer

ca del carácter de las cosas buenas. En su fonna más tosca esta teoría defiende 

algo así co1no la concepción de que las cosas que son buenas, y sólo ellas, o 

bien son juzgadas como agradables en si 1nismas, o son (de algún modo) ins

trumentalmente adecuadas o útiles para la producción de place1~ esto es, cau

salmente responsables de la obtención de algo placentero. 

MooRE, en su bien conocida crítica al hedonismo, pensó que la teoría axio

lógica podría ser refutada alegat~_clo que entra en conflicto con nuestras intuicio

nes valorativas, y que la teoría>'conceptual podría ser refutada alegando que 

co1nete la «falacia naturalista>>. «Bueno» significa bueno, dice MooRE, y no 

otra cosa, por ejemplo, placentero. Sobre esto sólo diré que me parece igual

mente obvio que «bueno» a veces significa «placentero» o puede ser traducido 

en términos hedónicos y que «bueno» no siempre significa «placentero» o pue

de ser traducido de esa manera. A lo placentero, el placer, lo hen1os llainado 

una forn1a de lo bueno o de la bondad Es tan inútil tratar de reducir esta fonna 

a tu1a o varias de las otras co1no tratar de reducir todas las otras fonnas a ella. 

Pero pueden existir conexiones lógicas de una naturaleza más compleja y sutil 

entre las formas. 

Quien se ocupe de la naturaleza multiforme de la bondad se dará cuenta de 

que la pregunta general «¿es bueno el placer?» es ininteligible, a menos que se 

especifique tma forma de' bondad. En un sentido de «bueno» la pregunta está 

tan vacía de contenido o es lógicamente tan defectuosa co1no la pregunta «¿es 

el placer placentero?» o «¿es buena la bondad?». Correcta1nente formulada, la 

pregunta debe significar algo como lo siguiente: ¿son aquellas cosas que son 

hedónicamente buenas, buenas también en algún otro sentido? Y este otro sen~ 

·~-

·~ 
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ti do debe ser especificado. Puede valer la pena discutir esta pregunta. Igualmente, 

la pregunta contraria: ¿son las cosas que son en tal y tal sentido buenas, tam~ 

bién hedónicamente buenas? En ninguno de estos casos, sin embargo, una res

puesta afirmativa podría contestar que el placer es el «único y último bien>> en 

ningún sentido razonable de esas vagas palabras. 
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CAPÍTULO V 

EL BIEN DEL HOMBRE* 

1. La noción de bien del hombre, que trataré en este capítulo, es la noción 
central de toda esta investigación filosófica. Los problemas conectados con tal 
noción son especiahnente difíciles. Puede suceder que mucho de lo que escriba 
en relación con ellos sea erróneo. Quizá a lo más a lo que puedo aspirar es a que 
sea lo suficiente1nente interesante como para merecer una refutación. 

Ya anterionnente (cap. IIT, secc. 6) tratamos la cuestión del tipo de ser del 
que tiene sentido predicar un bien. Decidirnos entonces que tiene sentido ha
blar del bien de cualquier cosa de cuya vida tenga, a su vez, sentido hablar. 
Siguiendo este criterio, no hay duda de que es posible sostener que el hombre 
tiene un bien. 

Asumido que el hombre tiene un bien, ¿de qué se trata? La pregunta puede 
ser interpretada en una pluralidad de sentidos. Por ejemplo, puede ser interpre
tada con10 una cuestión de nombre, un equivalente verbal de aquello que tam
bién llamarnos «el bien del ho1nbre)>. 

Ya hemos tenido ocasióri ( cq.p. I, secc. 5) de indicar que el equivalente en 
ale1nán del sustantivo inglés goodJ cuando éste significa el bien del ho1nbre o 
de otro ser, es das Wohl. No hay un sustantivo well con este sentido en inglés. 
Pero hay dos sustantivos relacionados, well-being y welfare. 

De un ser que, por decirlo así, posee o disfruta de su propio bien se dice que 
está bien y, en ocasiones, que le va bien. 

La noción de «estar bien» está relacionada con la noción de salud. 
Frecuenten1ente «estar bien>) significa lo niismo que «disfrutar de buena salud 

* N. de los T.: Titulo original, The Good of Afan. 
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fisica y mental». De un hombre s~.f~ice que está bien cuando todo en él funcio

na correcta1nente, está sano, en forina. Respecto de estas diversas expresiones 

puede decirse que se refieren a los requisitos mínin1os para disfrutar el propio 

bien. 

De un ser al que le va_bien también se·dice que se· desarrolla, que crece, que 
prospera. Y entonces le llamamos feliz. Si la salud y el bienestar connotan en 

primer lugar la negación de algo, ausencia de enfermedad y de sufrilniento, la 

felicidad y el bienestar se refieren, también en primer lugar, a algo positivo, a 

una situación de abundancia y plenitud de estados y cosas agradables. 

A partir de estas observaciones acerca del lenguaje, encontramos tres posi

bles candidatos para denominar al bien del ho1nbre: «felicidad», «satisfacción» 

y «bienestar». 

Puede sugerirse que «bienestar» es un término comprehensivo que engloba 

todo aquello que abarcamos también bajo la expresión «el bien del hombre», de 

lo que la felicidad y la satisfacción serían «aspectos», «componentes» o «par

tes~>. Incluso puede sugerirSe que hay un sentido amplio de «felicidad» y de 

«satisfacción» que significa lo mismo o aproximada1nente lo 1nis1no que «bien

estar». Por lo tanto, en una interpretación de los mismos, los tres términos pue

den considerarse sinóniinos aproximados y nombres alternativos para el bien 

del hombre. 

Aceptaré sin mayor discusión la sugerencia de que «el bien.del hoinbre» y 

«el bienestar del hoinbre» son frases sinónimas. Esto es: las usaré y trataré 

como sinónimas (véase cap.!, secc. 5; también cap. lll, secc. !). 

Es difícil poner en duda qu~~~l término «felicidad» se usa en ocasiones 

corno un sinónimo aproximado de «bienestar». Sin embargo, es más con1ún 

que las dos palabras no sean utilizadas como sinónimos. De hecho, se puede 

distinguir entre felicidad y bienestar como conceptos pertenecientes a catego

rías o tipos lógicos distintos. Mencionaremos aquí tres rasgos que permitirían 

distinguir los dos conceptos desde el punto de vista lógico. 

En primer lugar, los dos conceptos tienen una conexión esencial con dos 

formas diferentes del bien. Con cierta prevención, puede decirse que la felici

dad es una noción hedonista y que, por su parte, el bienestar es una noción-uti
litarista. La felicidad está aliada con el· placer, y por ello con nociones tales 

como disfrute, alegda, y agrado. La felicidad no tiene una conexión lógica con 

lo beneficioso. El bienestar es fundamentalmente una cuestión de cosas benefi

ciosas y dañinas, esto es, ~uenas y inalas, para el ser afectado. De la misma 

forma.que la felicidad, a través del placer, se relaciona con aquello que el hom

bre disfnlta y con todo aquello que le agrada, el bienestar, a través de lo be

neficioso, está conectado con aquello que un hombre quiere y necesita (véase 

cap. !, secc. 5). 
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¿demás, la felicidad consiste inás en un «estado.» (un estado de cosas) que 

el bienestar. Un hombre puede llegar a ser feliz, ser feliz y dejar de ser feliz. 

P.uede ser feliz e infeliz más de una vez a lo largo de su vida. La felicidad corno 

s1 se tr~tara de un fin, puede ser conseguida y alcanzada. El bienestar n~ tiene 

este m.rn1no tipo de relación con los eventos, procesos y estados que acontecen 
en el tiempo. 

Por ~ltimo, una importante diferencia lógica entre felicidad y bienestar es 

su relación con la causalidad. Las consideraciones acerca del bienestar son 

fundm!1entalmente consideraciones acerca de cóino ciertas acciones y sucesos 

de varias cosas .pueden afectar causalmente a un ser. No podemos pronunciar

nos ac.erca de s1 algo es bueno o inalo para una persona sin tener en cuenta las 

conexiones causales en las que esta.cosa está, o puede llegar a estar, inmersa. 

Pero-poden1os pronuncian1os sobre si un hombre es o no feliz sin tener que en

trar a considerar necesariamente cuáles son los antecedentes causales y cuáles 
serán las consecuencias de su situación actual. 

~l hecho de que la felicidad sea fundrunentahnente 1ma noción hedonista y 

el b1e,n~star funda~1entalmente una noción utilitarista y de que tengan relacio

nes logicamente _diferentes con el tiempo y la causalidad pei1nite identificar a 

e~os conceptos como. l~ que aquí. he de~ominado «categorías o tipos lógicos 

diferentes». De lo anter~or n~ s.e sigue, sin en1bargo, que los dos conceptos es

tén .desde el punto de vista log1co totalmente desvinculados. Más bien al con

ti·ru.-1?, lo que sucede es que están fuertemente unidos. ¿Cuál es entonces la re

lac1on enti:e ambos? Sobre este problema no he podido formarn1e un juicio 

cl~ro. El ~ienestar (el bien de un ser) es, de alguna manera, la noción más am

plia Y básica (cfr. cap. III, secc. 12). Es también la noción con mayor relevancia 
en el ámbito de la ética y para un estudio general sobré las variedades de la bon

dad. Llrunar a la felicidad un «aspecto» o «componente» o «parte» del bien de 

un ho1nbre es ~na manera de hablar no compro1netida, con la que no se dice 

n1ás de lo qu~, llterahnent~, expresa. De la felicidad podría decir también que es 

la consum~~1on, coronac1on o florecimiento del bienestar. Pero tales ténninos 

son inetafoncos y no arrojan claridad algtma acerca de la relación lógica entre 
los dos conceptos. -

2. Por el ~n de ~na acción entenderemos todo aquello para fo cual se lleva 

a cabo I~ acción. S1 alg~ que queremos hacer no es querido como medio para 

conseguir una cosa ultenor, del acto o de_la actividad en cuestión puede decirse 
que es un.fin en sí mismo. 

Los ~es pueden ser intern1edios o últin1os. A veces una persona quiere 

cons.eguir un fin para lograr otro .fin ulterior. En tal caso, el primer fin es inter

medio. Un ~n q~e no es perseguido para alcanzar otro posterior es un fin últi
mo. Llamare orient~dos a un.fin a los actos humano que han sido emprendidos 

como un .fin en sí mismo o para conseguir un fin ulterior. 
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Cuál es el fin último de una acción viene determinado por la respuesta últi-
1na que el propio agente puede ·ofrecer para la pregunta acerca de por qué hace 
o pretende hacer tal o cual cosa ... Se entiende entonces que la pregunta «¿por 
qué?>> interroga acerca de una razón y no de una explicación causal del com

portamiento (véase cap. IV, secc. 8). 

A partir de los ténninos aquí utilizados, podríamos redefinir el hedonismo 
psicológico como la doctrina según la cual toda acción humana orientada a u~ 
fin se einprende, en última instancia, para conseguir algo placentero o para ev1~ 
tar algo desagradable. Por su parte, lla111aré eudemonismo psicológico a la do~
trina según la cual toda acción humana orientada a un fin se einprendei en últi
ma instancia, con el objetivo de alcanzar la felicidad del agente. Nunca se ha 
defendido al menos hasta donde yo sé, una doctrina de acuerdo con la cual todo 
acto dirigÍdo a un fin se emprende, en últhna instancia, por el bienestar (bien) 
del agente. N'o es preciso ~ue invente1nos aquí un nombre para la mis1na. 

En ocasiones, ARlSTÓTELES 1 habla como si hubiera suscrito la doctrina del 
eudemonismo psicológico. Si ésta fue su opinión,. sin duda estaba en un error; 
más aún, se contradecía. Sería un puro sinsentido sostener que toda cadena de 
preguntas (no causales) del tipo <<¿por ~ué hicis~e .esto?» y de respu~stas a l~s 
1nismas ha de terminar con una referencia a la felicidad. El p1mto de vista segun 
el cual el hombre, cada vez que hace algo, pretende alcanzar la felicidad (y evi
tar la desdicha) resulta todavía inás absurdo que la doctrina según la cual el 
hombre, cada vez que hace algo, aspira al placer (y a evitar el dolor). 

He dicho que siA1usTóTELES hubiera sostenido el eudemonismo psicológico 
entonces se hubiera contradicho. (Y de ahí mis dudas acerca de que ARISTÓTELES 

sostuviera reallnente esta posición, aunque algunas de sus afir1naciones hacen 
pensarlo así). Porque ARlSTóTÉÍEs trunbién reconocía que existen otros fines, 
además de la felicidad, que son perseguidos por si mismos. Menciona el placer 
y el honor entre ellos 2 • Aun «si nada resulta de ellos, he1nos de escoger ?n~ Y 
otro», dice 3• Por otro lado, esos otros fines a veces son deseados, no por s1 mis
mos, sino para alguna otra cosa. Mientras que la felicidad, piensa.ARISTÓTELES, 
nunca es deseada para lograr una cosa distinta 4• El placer, por ejemplo, un en
tretenüniento agradable, puede ser deseado pru·a relajarse, y la relajación para 
lograr llevar a cabo una actividad sostenida 5

• Entonces, el placer no es un fin 

últin10 6
• 

1 Véase, por ejemplo, Ethica Nicomachea (EN), 1094a 18-21, 1095a 14-20, Y 1176b 30-31. 

'EN, 1097b 1-2. Véase también 1172b20-23. 
3 EN, 1097b2-3. 
• EN, 1097b 1 y, de nuevo, 1097b 5-6. 
i EN, J l 76b 34-35. . 
ó No hay ninguna expresión en la ética de ArusróTELES que se corresponda co? nuestra .expresión 1<el 

bien del hombre)). A la eudaimonia (felicidad, bienestar), ARISTÓTELES la llama también lo mejor o el mayor 
bien. La noción de un summum bonu.m, sin embargo, no es idéntica a la noción de (<el bien de un hombre» tal 
como la usamos aquí. Pero las dos nociones pueden estar relacionadas .. 
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Yo interpretaría el denominado eudemonismo de ARISTÓTELES a la luz de las 
siguientes consideraciones: entre los fines posibles: de la acción humana, la eu
daimonia está en una posición excepcional. Tal posición única no consiste en 
que la eudaimonia es el fin últi1no de toda acción. Es que la eudaimonia es el 
único fin que no puede ser sino un fin último. Está en la naturaleza de la eudai
monia no poder ser deseada co1no 111edio para alcanzar una cosa ulterior. Por 
esto es -así parece entenderlo ARISTÓTELES- que la eudaimonia es el 1nás ele
vado bien para el hombre 7• 

Es plausible pensar que un hombre puede perseguir ----esto es, hacer cosas 
para pro1nover o asegurar- su propia felicidad co1no fin último de su acción. 
Un ho1nbre ta1nbién puede hacer cosas para promover o asegurar la felicidad de 
algún otro ser. Pudiera pensarse que quizá hace esto sólo como un fin intenne
dio de su acción. Pero esta idea, aunque aparentemente plausible, es, sin em
bargo, incorrecta. Lo cierto es que, según parece, una persona puede perseguir 
la felicidad de otros, bien como un fin i11te1n1edio, bien como un fin último. 

Un rey puede disfrutar tratando de conseguir la felicidad de sus súbditos. 
Siendo así pone todas sus energías y trabajo al servicio de la promoción de ese 
fin. Quizá sacrifique aquello que se conoce como «su felicidad personal» por el 
bien de aquellos sobre quienes se dispone a mandar. Ahora bien, si esto es lo 
que le gusta hacer, también es aquello en lo que consiste su propia felicidad. 
Decir esto no implica distorsionar lógicamente los hechos. Sí que lo sería decir 
que el rey se sacrifica para conseguir ser feliz, en vez de decir que se sacrifica 
para conseguir que otros lo sean. Esto sería una distorsión semejante a aquella 
de la cual se puede acusar al hedonismo psicológico cuando infiere que toda 
acción hu1nana tiene como objetivo la consecución del placer a partir de la afir
mación de que toda satisfacción de un deseo puedci ser considerada intrínseca
mente agradable. 

¿Puede el bienestar de un hombre ser el fin de su propia acción? Este inte
rrogante equivale a preguntar si de un hombre puede sostenerse con verdad que 
hace las cosas para promover o proteger su propio bien. No está claro cuál es la 
respuesta correcta. 

Desde el punto de vista aquí asumido acerca del bien de un ser, hacer algo 
para promover el propio bien significa hacer algo porque se considera que ha
cerlo es bueno para uno nlismo. Y hacer algo para proteger el bien de uno 1nis
mo significa hacerlo porque considera que omitirlo implicaría un mal para sí 
mismo. 

Por todo lo que he podido ver, los ho1nbres a veces hacen cosas por las ra
zones recién mencionadas. Esto pondría de manifiesto que el bienestar de un 
hombre puede ser un fin de su propia acción. 

1 Véase EN, 1176b 34-35. 
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Sin e1nbargo, el bien de un ser co1no fin de una acción es un tipo de «fin» 
muy peculiar. Generahnente, un fin de una acción es un estado de cosas, algo 
que «está ahí» precísa1nente cu8.ndo el fin ha sido alcanzado. Pero el bienestar 
no es un estado de cosas (véase· la discusión que aparece en la sección 1). Por 
esta razón, he de decir que el bienestar, el bien del ser, sólo puede ser conside
rado un fin de la acción en sentido indirecto. 

Obviamente, la razón por la cual alguien hace algo que juzga bueno para sí 
misn10 no es sie1npre y necesariamente que considera que hacerlo sea bueno 
para él. Igualmente, la razón por la que un ho1nbre hace algo que considera que, 
en caso de ser omitido, implicaría un mal para sí mismo no es siempre y nece~ 
sarimnente el hecho de que considere que omitirlo sería algo inalo para él. Esto 
pone de n1ani:fiesto que el propio bienestar de un ho1nbre no es siempre un fin 
último de su acción. Incluso muestra que, a veces, el propio bienestar de un 
hombre no es para nada un fin de su acción. No 1nuestra, sin embargo, que el 
propio bienestar de un hombre sea en ocasiones un fin intermedio de su acción. 
No intentaré encontrar los argumentos para pronunciarme, por lo demás, acerca 
de si puede en efecto ser un fin intermedio. Si la respuesta a este problema fue
ra negativa se seguiría que, en aquellos casos en los que el bienestar de un ho1n
bre fuera un fin de su acción, se trataría necesm·ian1ente de un fin "(lltimo. 

A veces lill hombre hace algo porque entiende que hacerlo implica un bien 
para otro ser y omite hacer algo porque entiende que hacerlo traería aparejado 
un mal para otro. Está claro que el bien de un tercero puede ser un fin interme
dio de la acción de un hombre. La razón por la que el señor taina cuidado en 
promover y proteger el bienestar de sus sirvientes puede ser porque espera que 
le sirvan de fonna 1nás eficaz si prosperan y son felices. Entonces, el bienestar 
de sus sirvientes es un fin intennedio del fin del sefior. A partir de lo anterior 
podría sugerirse que, cuando ·el; fin de la acción de un hombre es el bienestar 
de otro ser, entonces tal fin es necesaria1nente un fin intermedio. Sin embargo, 
sostener lo anterior sería, en mi opinión, erróneo. Volveremos sobre este pun
to más tarde (capítulo IX), cuando discutamos acerca del egoísmo y del al
truismo. 

Los seres pueden ser utilizados o tratados como inedias para fines de terce
ros. Tal es el caso, por eje111plo, de los anünales domésticos y de los esclavos. 
Los filósofos en ocasiones le han dado vueltas a la idea de que los seres pueden 
ser también tratados como «fines!> o «fines en sí 1nistnos». No está claro qué 
significa decir que un ser, por eje1nplo, un hombre, es un «fin en sí mis1no». 
Pero tratar a un hombre como un fin en sí mismo puede significar, sugiero, que 
hacemos determinadas cosas porque considera1nos que son buenas para tal 
hombre (y por ninguna otra razón ulterior) y que nos abstenemos de llevar a 
cabo otras porque entende_1nos que son tnalas para ese hombre en cuestión. En 
otras palabras: toda vez que el bien de un ser es el fin último de una acción, tal 
ser es tratado co1no un fin en sí n1ismo. Un hombre puede tratar a otros hon1bres 

; ~.-

' ,_ 
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así, pero también puede tratarse de tal manera a sí .mis1no. Que los ho1nbres de
ben ser tratados de esa forma es un punto de vista interesante acerca de la na
turaleza del deber 1noral. Sobre esto hablaremos, aunque brevemente, en el ca
pítulo X. 

En las próximas cinco secciones del presente capítulo trataremos varios as
pectos del concepto de felicidad, y en las últimas cinco secciones trataremos 
problemas relacionados con el concepto de bienestar. 

3. La felicidad, decíamos, es una noción hedónica. Por supuesto, no es lo 
mismo que el placer. Trunpoco puede ser definida, tal y como se ha sugelido, 
como «placer y ausencia de dolor». 

Los n1oralistas que hm1 escrito acerca de la felicidad la han asociado de una 
manera más íntima a veces con una de las tres «formas» principales de placer 
individualizadas en este libro y a veces con otra. Por consiguiente, se puede 
hablar de tres tipos de ideales de felicidad o de la vida feliz. 

Al primer tipo lo deno1ninaré ideales epicúreos. De acuerdo con los 1nis
mos, «la verdadera felicidad» deriva por encin1a de todo de tener cosas que re
sultm1 de nuestro agrado, «El placer» no precisa ser aquí entendido en el senti
do «más burdo» de placer sensorial. Incluye el disfrute de recuerdos y 
pensmnientos agradables, de buena compaliía y de cosas bellas. La posición de 
MooRE en sus Principia Ethica, en mi opinión, puede ser denominada epicu
reís1110 en este sentido lato. 

¿Puede el hombre encontrar por co1npleto felicidad en un placer pasivo? 
Esto es, ¿siguiendo una receta de vida epicúrea puede un hombre llegar a ser 
completmnente feliz? No veo ninguna ünposibilidad lógica en esto. Si resulta 
que el deseo supren10 de un determinado hombre consiste en garantizarse un 
balance favorable de placer pasivo sobre el «displacer» pasivo, es decir, esta
dos que le gustan por encima de estados que le disgustan, y si tuviera éxito en 
su búsqueda, entonces, 11ecesm·ia1nente, la receta epicúrea para la vida le hará, 
por dyfinición, feliz. Puede argumentarse, a partir de consideraciones relativas 
a las innu1ncrables contingencias de la vida, que las posibilidades operm1 en un 
alto porcentaje en contra de que tenga éxito. También debe argumentarse 
-esta vez a partir de consideraciones relativas a la psicología de la naturaleza 
humana- que muy pocos hombres a1nan tanto el placer como para querer, 
para sí y por enchna de todo, disfrutar en su vida de un máxilno de placer ne
gativo. Pero el hecho -si es que se da- de que los ideales epicúreos sean 
arriesgados y, ade1nás, no sean fi·ecuentemente perseguidos a lo largo de una 
vida no debe llevarnos a negar que un hombre -de existir tal hombre-- que 
con éxito persiguiera tales ideales sería un hombre genuinrunente feliz y con
tento. N'egar lo anterior supondría no haber entendido las nociones de felicidad 
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y de bien del ho1nbre y sería, en mi opinión, síntoma de alguna «perversión mo
ralista». 

Pr6bable111ente, el segundo tipo de ideales de una vida feliz se aproxima 
más que los ideales epicúreos a aquello que los escritores utilitaristas clásicos 
tenían en mente. Creo que es correcto sostener que la concepción que los utili
taristas tenían de la felicidad no discu1Tía tanto en términos de placer pasivo 
como en términos de satisfacción de deseos. La felicidad, según tal punto de 
vista, es esenciahnente un estado de satisfacción -equilibrio entre las necesi
dades y los deseos, de lUl lado, y su satisfacción, de otro-. 

Con todo, uno de los grandes utilitaristas -manifestándose en contra de las 
consecuencias indeseadas del punto de vista que él 1nis1no, aunque no sin algu
nas reservas, defendía - afirmó en su fa1noso dictum que «es 1nejor ser un 
hombre insatisfecho que un cerdo satisfecho». Aunque no soy utilitarista, sin 
embargo, voy a pronunciarme en un cierto sentido en contra de la afirmación 
de MILL. La razón últin1a por la ·que vivir como un cerdo no es bueno para un 
hombre es porque la vida de un cf:,rdo no satisfGce a un hombre. Al insatisfecho 
SócRATEs, al que se refiere M111, podemos verlo co1no sín1bolo de un hombre 
en búsqueda de una forma de vida mejor y con ello más satisfactoria. Si tales 
anhelos estuvieran condenados a no ser m.ás que «vanidad» e inútiles tribula
ciones del espíritu, entonces idealizar al insatisfecho SóCRATES sería mantener 
un punto de vista perverso sobre la vida buena. 

Si se adopta el punto de vista según el cual la felicidad es :fundamentalmen~ 
te un equilibrio entre deseo y satisfacción, se puede llegar a la conclusión ulte
rior según la cual el ca1nino más seguro hacia la felicidad consiste en tener po
cos deseos y que sean 1nodestos, 1ninimizando de esa 1nanera las posibilidades 
de frustración y 1naximizando las de satisfacción. A esta receta para la felicidad 
la denominaré el ideal ascético de vida 8• Llevado a su extre1no1 este ideal ve 
la felicidad co1npleta en la re.nuncia total a todo deseo, independientemente del 
tipo que sea. 

Entendido de esta manera, el ascetisn10 puede considerarse una concepción 
defectuosa de la felicidad. Para ver en qué sentido es útil pensar en lo contrario 
de la felicidad, esto es, en la infelicidad o el sufrinliento. Parecería que hay una 
conexión 1nás. directa entre la infelicidad y la no satisfacción de un deseo que 
la que hay entre la felicidad y la satisfacción. La frustración del deseo es la 
fuente principal de infelicidad. No lograr nunca o lograr sólo rara vez aquello 
que se desea profundamente, no tener nunca o rara vez la oportunidad de hacer 
aquello que a uno le gusta hacer, esto es lo que por encima de todo lleva a un 
ho1nbre a sentirse abatido. · 

s El ascetismo, en cuanto que negación dbl deseo mundano para lograr alcanzar el bien del alma, debe 
ser distinguido de lo que aqní denomino ascetismo como ideal de vida. Para el primero, el ascetismo no es 
un "fim> o <<Valor» en sí mismo, sino un ejercicio y preparación para la vida buena, 

EL BIEN DEL HOMBRE 121 

Decir que el ascetismo extre1no es un ideal defectuoso ünplica acusarle de 
incurrir en un error lógico. Tal error consiste en considerar a la felicidad como 
contradictoria y no como contraria a la infelicidad. Al evitar la frustración el 
hombre evita la infelicidad -siempre que asumamos, por supuesto, que no su
fre infelicidad en forma de aflicción provocada por accidentes, enfe1medades o 
acciones de vecinos malintencionados-. El hombre sin deseos, de existir se~ 
1nejante ser, no sería infeliz. Sin embargo, de ahí no se sigue que fuera feliz. 

El tercer tipo de ideales de una vida feliz al que aquí quisiera referirme no 
busca la felicidad ni en el placer pasivo ni en la satisfacción del deseo, sino en 
lo que hemos deno1ninado placer activo, es decir, el placer de hacer aquello a lo 
que somos aficionados, aquello que nos gusta hacer por el mero hecho de ha~ 
cerlo. Aspirainos a la bondad o perfección técnica en aquellas actividades que 
nos gusta hacer por sí misn1as (véase cap. II, secc. 12). Cuanto mejor so1nos en 
un detenninado arte, más nos gusta practicarlo, n1ás feliz nos hace. De fonna 
que, cuanto 1nás talento tene1nos por naturaleza para un determinado arte, más 
puede contribuir a nuestra felicidad el desarrollo de nuestra destreza en él. 

Puede argun1entarse ---en 111i opinión, principalmente en contra del epicu~ 
reísmo- que los placeres de la vida activa son l_os más adecuados para asegu
rar el logro de una felicidad duradera. Es 111ás arriesgado para el propio bienes
tar depender de cosas_que·tenemas o que obtenemos que depender de aquello 
que hacemos (o somos). Esto es: es más arriesgado buscar la felicidad en el pla
cer pasivo que en el activo. Probablemente haya una gran dosis. de verdad en 
este argu1nento. Aun así, sería con certeza erróneo pensar que el carnino hacia 
la felicidad a través de una vida activa carece co1npletamente de riesgos. 

4, Deno1ninaren1os condiciones de felicidad a aquellos factores que deter-
1ninan que un ho1nbrc pueda llegar a ser feliz. Tales condiciones pueden ser cla
sificadas en tres grupos. La felicidad, diremos, está condicionada en parte por 
el azar o la suerte, en parte por la disposición innata y en parte por la acción. 
«Acción» significa aquí acción °por parte del individuo propia1nente afectado. 
Por su parte, a los efectos que aquí resultan relevantes, aquello que se le hace a 
un hombre puede contar con10 factores azarosos que condicionan su felicidad. 

Un hombre puede enfe1mar o puede resultar física o mentaln1ente dañado 
sin que medie culpa alguna de su parte. Si ese infortunio tiene cierta permanen
cia puede llegar a afectar negativa1nente su felicidad. Esto puede suceder ya sea 
por el dolor o por la frustración de deseos que causa, o porque la víctüna se ve 
impedida de llevar a cabo actividades cuya realización le divierten. Sin embar
go, la suerte ta1nbién,puede llegar a favorecer el bien de un hon1bre. El prove
cho que un hombre puede obtener de tener buenos amigos, buenos maestros o 
benefactores econónücos tiene parcialmente, si es que no por completo, un ca-
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rácter fortuito. En definitiva, la vida depara felicidad a unos ho1nbres y priva de 
ella a otros, al margen de sus actos y las precauciones que tome. 

Un aspecto de lo que lla1namos ideal ascético de vida consiste en que es 
aconsejable que el hombre haga que las condiciones de su felicidad seanj en la 
mayor medida posible, independientes de los avatares del azar y de la fortuna. 
Puede tratar de conseguirlo de maneras diversas: endureciéndose para soportar 
el dolor, apartándose de todo co1npromiso político y social o no teniendo aspi
r"!-ciones demasiado altas ni siquiera en relación con aquellas actividades que 
por sí solas le hacen disfrutar. La creencia según la cual un hombre puede lo
grar que su bien no se vea afectado por condicionamientos exten1os es una opi
nión característica de ciertas actitudes vitales «ascéticas>> y «estoicas». Tal 
creencia sobrevalora las posibilidades que tiene un ho1nbre de condicionar su 
felicidad y paz mental por medio de la asunción de una detemlinada actitud 
ante las contingencias. 

La disposición innata hacia 1a felicidad tiene que ver tanto con la salud físi
ca co1no con las aptitudes 1nentales y el carácter. Un ho1nbre con una salud frá
gil está 1nás expuesto al riesgo de infelicidad que m1 ho1nbre que disfruta de 
buena salud. Un hombre talentoso tiene más fuentes de felicidad que un hom
bre con inalas aptitudes. Un hombre de buen carácter y actitud alegre no penni
tirá que las adversidades frustren sus esfuerzos por conseguir aquello que desea 
con la facilidad con lo que lo hará un hon1bre ilnpaciente y pesimista. En la me
dida en que tales disposiciones del te1npera1nento puedan ser desan·olladas o 
suprimidas por uno 1nismo, caen bajo las condiciones de felicidad controlables 
por un hombre 1nediante sus acciones. 

La acción humana relevante para que el agente logre su felicidad es de dos 
tipos. La del primer tipo corresponde a las cosas que el agente hace o a las me
didas que toma para fomentar o proteger su felicidad. Tal acción es causa/men
te relevante en relación con su felicidad. La acción del segundo tipo correspon
de con cosas que el agente hace o practica por sí mis1nas, co1no fines en sí 
mismas, esto es, sünplemente porque quiere hacerlas o porque le gusta hacer
las, sin ninguna otra razón ulterior. A la acciones que un ho1nbre disfruta pode
mos llamarlas constituyentes o «partes» de su felicidad. 

Podría parecer ahora que la acción que es constitutiva de la felicidad de un 
hombre también afecta causalmente a su felicidad. Podría afectar a su felicidad 
promoviéndola, pero trunbién podría, por el contrario; afectarla de forma nega
tiva. Por ejemplo: a m1 hombre le gusta n1ucho jugar diversos juegos. Pasa todo 
el día jugando y divirtiéndose con ellos. Al hacerlo descuida su educación y sus 
deberes sociales y, quizá, ta1nbién su salud. Entonces aquello mis1no que, es 
constitutivo de su felicidad puede, dadas sus consecuencias, provocar sospe
chas de infelicidad en fa mente del sujeto, al mismo tiempo que disfruta de lo 
que está haciendo. Esta.posibilidad puede ser causa de diversas complicaciones 

EL BIEN DEL HOMBRE 123 

relacionadas con las acciones de un hombre en la medida en que son factores 
condicionantes de su felicidad y de su bienestru· en general. 

5. ¿Cuándo es un hombre feliz? Es algo obvio que un ho1nbre puede ser 
verdaderainente feliz incluso aunque le hayan ocurrido en el curso de su vida 
1nuchas cosas dolorosas y desagradables. Pero no puede serlo si nunca ha dis- · 
frutado de placer alguno. ¿Cuál ha de ser la preponderancia de lo agradable so
bre lo desagradable Para poder seguir diciendo que es feliz? 

Aquí puede resultar útil tomar en consideración los estados a los que deno
minamos alegría y tristeza. Ocupan una suerte de posición intermedia entre, 
por un lado, la felicidad y la infelicidad; y, por otro, el placer y su contrario. 
Puede sugerirse que las experiencias y actividades agradables y desagradables 
son constitutivas de la alegría y de la tristeza de la rnis1na· manera que los esta
dos de gozo y depresión son constitutivos de la felididad y de la infelicidad. Un 
hombre puede ser feliz aunque tenga dolor de muelas, y puede ser un hombre 
feliz aunque coita el riesgo de estar muy triste durante un tie1npo. Pero no po
dría estar alegre si no sintiera placeres que compensen esos dolores; y no puede 
ser feliz si, en su conjunto, no está más contento que triste. Pero no podemos 
precisar con exactitud cuál ha de ser el balance. 

El placer, la alegría, y la felicidad son cosas que tienen grados crecientes de 
permm1encia y de resfstencia al cambio. Algo puede agradar a un hombre sin 
alegrarle, y alegrarle sin hacerle feliz. Algo puede ser un golpe ten·ible para un 
hombre y entristecerlo, pero si le hace o no infeliz es cosa distinta. 

Pensemos, por ejemplo, en un hombre que considermnos feliz y que se ve 
sacudido por un repentino golpe de mala suerte, pongamos por caso, la pérdida 
de m1 hijo en un accidente. Experimentará un ton11ento doloroso y una exire
n1a tristeza. «La noticia del desastre le hizo enonnemente infeliz», podríamos 
decir, pensando en los efectos c1nocionales del nüsn10. Sin einbargo, si dijéra-
1nos que las noticias le hicieron un hombre infeliz, no sólo estaríamos pensan
do en tales efectos einocionales (quizá no pensaríamos en ellos en absoluto), 
sino en-efectos que se ponen de manifiesto de manera menos inmediata pero 
que son más duraderos. Si podernos decir acerca de ese ho1nbre cosas t<iles 
co1no «durante inuchos años estuvo como pru·alizado, ninguna de las cosas que 
solían hacerle disfrutar volvieron a hacerlo» o «la vida parece haber perdido 
sentido para él -durante un tie1npo llegó incluso a plantearse el suicidio», en
tonces, el accidente le hiZo infeliz co1no algo diferente a ponerle 1neramente 
triste~. Pero si, basándonos en esta distinción, pode1nos decir correctamente 
tales cosas de este ho1nbre, es algo que no puede saberse a partir de meros in
dicios. 

Algo análogo puede decirse sobre los ca1nbios en la dirección opuesta. Una 
noticia, por ejemplo de una herencia inesperada, puede hacer que lUl hombre 
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salte de alegría. Pero si le hace feliz como algo diferente a ponerle simplemen
te contento, puede verse sólo a partir de efectos de 1nás larga duración que se 
1nani:fiestan en su vida posterior de forma menos evidente. 

¿Deberíamos hacer refe.1:encia «al conjunto de su vida inmediatamente pos
terior»? Creo que no. La felicidad no es ni un estado momentáneo ni la suma 
global resultante una vez cerrada la cuenta de la vida. Un hombre puede alcan
zar la felicidad, ser feliz y pasar de ser feliz a ser infeliz. Por tanto, en el curso 
de su vida puede ser tanto feliz corno infeliz. Y puede ser feliz e infeliz más de 
una vez (véase la secc. 1). 

Podemos distinguir entre un f}ombre feliz y una vida feliz, y entender lo se
gundo 001110 algo que tiene mayor alcance. Esto hace posible decir de alguien 
que tuvo una vida feliz aunque, durante un tie111po, fue el hombre más infeliz 
del mundo. 

6. Un juicio según el cual uri·ser es feliz, no es feliz o es infeliz es un juicio 
al que denonünaremos eudeniónico. 

Creo que es ilustrativo cotnparar la lógica de los juicios eudemónicos con 
la lógica de la a:finnación «esto es placentero». De la-frase «esto es placente
ro» dijhnos que ocultaba una forma lógica (véase cap. IV, .secc. 6). Sugiere 
que lo placentero es una propiedad que atribuimos a un objeto o a un estado, 
cuando en realidad juzgar algo como placentero alude a una relación manteni
da por el sujeto einisor del juicio y la cosa mis1na. Considerar que algo es .he
dónican1ente bueno implica manifestar una actitud -podría decirse tam
bién-hacia ciertas cosas (actividades, sensaciones, las causas de sensaciones). 
La fo1ma lógicamente más adecuada de verbalización es entonces, según pa
rece, la forma relacional «me gusta esto» o alguna otra forma relacional seme
jante. 

En un sentido análogo, ·puede decirse que la frase «es feliz» encubre w1a 
fonna lógica. Sugiere una concepción de la felicidad co1no una propiedad ex
hibida por el individuo feliz -una luz que emana de él-. Por el contrario, ser 
feliz consiste en realidad en tener cierto tipo de relación. ¿Una relación con 
qué?, puede preguntarse. Una relación con las circw1stancias de la vida de tmo, 
contestaría, Decir «es feliz>> es similar a decir «le gusta eso», donde «eso» no 
significa tal o cual cosa o actividad particular, sino, por decirlo así, <<el conjun
to de cosas». Se podría decir: «le gusta su vida tal y como es». 

Desde este punto de vista, si t111 ho1nbre dice de sí 1nis1no «soy feliz», ex
presa con palabras una actitud que tiene ante -o una relación en la que se en
cuentra con- sus circunstancias en la vida. La felicidad no está en las circul1s
tancias --como si estuviera esp~fando ser aprehendida por el juicio- sino que 
nace a partir de la relación. (De la misma illanera en que la bondad hedónica no 
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reside en el sabor de una manzana, sino en el hecho de que a alguien le gusta el 
sabor de una ·manzana). Considerarse feliz es juzgar o valorar las circunstan
cias de la vida de uno. 

Decir «es feliz» puede significar dos cosas diferentes. Puede significar que 
el hon1bre del cual hablamos está en una relación con sus circunstancias tal 
que, sí él verbalizara su actitud, expresaría con las palabras «soy feliz». 
Entonces «es feliz» no es un juicio de valor. Es una afirmación, susceptible de 
ser verdadera o falsa, sobre el hecho de que cierto sujeto valora detenninadas 
cosas, esto es, sus circunstancias. en la vida, en lUl dete1minado sentido. 
Podría1nos también deno1ninarla una afirmación sobre el hecho de que se pro
duce (ocurre, tiene lugar) cierta valoración. 

Sin embargo, con bastante frecuencia «es feliz» no es un juicio acerca de 
cómo es él, sino acerca de có1no seríamos nosotros si estuviéramos en sus cir
cunstancias .. «Es feliz» significa, a grandes rasgos, ~<debe ser feliz, consideran
do las circunstancias en las que se encuentra». Tales juicios 1nuy frecuente
mente son niuestras de envidia. Decir con convencinüento «feliz él, que ... » 
implica generahnente pronunciarse acerca de aquello que a nosotros nos haría 
feliz. 

En lo que sigue dejare1nos de lado este caso, esto es, el caso en el que el 
juicio en tercera persona «es feliz»- sólo disfi·aza nuestras propias valoraciones 
y es en realidad, por tanto, un juicio en prllnera persona. 

7. Desde el punto de vista que aquí sostengo, los juicios acerca de la felici
dad son entonces muy semejantes a los juicios hedónicos. Los juicios en terce
ra persona son susceptibles de ser verdaderos o falsos. En ellos se juzga que tal 
o cual persona está o no satisfecha con sus circw1stancias vitales. Son juicios 
acerca de valoraciones -y por lo tanto no son juicios de valor-. Los juicios 
en primera persona no son susceptibles de ser verdaderos o falsos. Expresan las 
valoraciones que hace un sujeto de sus propias circunstancias. Son juicios de 
valor genuinos y, sin einbargo,_ en un ünportante sentido de <~uicio», no son 
juicios. 

En última instancia, un hombre es juez de su propia felicidad. Con esto 1ne 
refiero a que el valor de verdad de cualquier juicio en tercera persona sobre su 
felicidad dependerá de có1no él mismo valore las circunstancias de su vida. 
Esto es así independientemente de que verbalice su actitud a través de juicios 
en primera persona o no. 

Por lo tanto, en un sentido, el propio veredicto de un hotnbre diciendo «soy 
feliz» o «soy infeliz», de ser pronunciado, es concluyente -al niargen de lo 
que nosotros crerunos que, de estar en sus mismas circunstancias, diríamos-. 
La presencia o ausencia de cfrctmstancias que determinarían nuestros juicios 
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sobre nuestra propia felicidad no han de constituirse nunca en el criterio de 
verdad de esos otros juicios en tercera persona. 

Lo que puede dificultar ver con claridad la «subjetividad» de la noción que 
estan1os discutiendo es el hecho de que no todo hombre es el mejor ni el más 
co1npetente juez de sus perspectivas de felicidad. Un ho111bre puede desear con 
todas sus fuerzas hacer algo, pensar que su vida carecería de sentido si no se le 
permite hacer tal cosa. Pero otro ho1nbre más experünentado podría advertirle 
de que si sigue sus impulsos inmediatos al final será más desgraciado. El hom
bre más experünentado puede tener razón. Pero el criterio que pone de mani
fiesto que está en lo cierto no es el mero hecho de que deternlinadas cosas 
-una enfermedad, la indigencia o semejantes- le acaecen como consecuen
cia predicha de su frivolidad y debilidad. El criterio es que tales consecuencias 
hacen que tal hornbre sea infeliz. Si nuestro tonto acepta las consecuencias con 
un corazón alegre, el hon1bre_- razonable no puede insistir en tener razón. N'o 
puede hacerlo fundándose, por ejemplo, en que esas mismas consecuencias le 
habrían hecho a él o a la inayoría de la gente sentirse totaltnente desgraciados. 
Tampoco puede pretender que nuestro radiante ho1nbre es «verdaderan1ente» 
infeliz, aunque inconsciente de su propia miseria. 

Pero ¿no puede un hon1bre errar cuando piensa que es feliz? En un senti
do no puede, pero en otro puede. «Dice que es feliz, pero de hecho no lo es>> 
puede expresar una proposición que es verdadera. ¿Pero acaso la verdad de 
esta proposición no implica que la persona que declara ser feliz está ininticn
do? ¿No carece esto de interés? La respuesta es que tras nlentiras carentes de 
interés, existen mentiras profundamente interesantes sobre el asunto que 
aquí discutimos. Los juicios en primera persona acerca de la felicidad pue
den ser insinceros, y la insinceridad puede ser vista co1no una especie de 
mentira. 

Lo nlismo, por cierto, se predica también de los juicios hedónicos en pri-
111era persona. Un chico joven puede simular que le gusta el sabor del tabaco 

·aunque, de hecho, le desagrade enormen1ente, sólo para presumir delante de 
los amigos. Puede incluso forzarse a creer tal cosa, en un complicado y re
torcido sentido de «creer». Un ho1nbre educado puede decir que le gusta el 
sabor de un vino simplemente para contentar a su anfitrión. La insinceridad 
de tales juicios en primera persona puede ser relativa111ente fácil de desen
mascarar. 

En el caso de juicios en primera persona sobre felicidad y sufrimiento, el 
proble111a de la sinceridad es especiahnente difícil -tanto psicológica con10 
conceptualmente-. No intentaré aquí desbrozar sus aspectos lógicos, que en
cuentro desconcertantes (no estoy al tanto de ninguna discusión satisfactoria 
sobre esta cuestión en la literati.i.ra). Tomaré un atajo a través de las dificultades 
y sólo diré esto, a modo de conclusión: 

EL BIEN DEL HOMBRE 127 

Independientemente de lo profundamente que sea capaz de autoengañarse 
un hombre en relación con su propia felicidad, el criterio para hablar de engaño 
o de insinceridad ha de ser que él mis1no admite el fraude. Un juicio no es sin
cero cuando el sujeto «en lo más profundo de su ser» admite que las cosas no 
son como está diciendo que son. Si sus labios dicen «soy feliz» y no lo ~s, en
tonces en su corazón debe ya estar diciéndose a sí mismo «no soy feliz». El, por 
así decirlo, no escucha algo a lo que podemos referirnos co1no la voz desuco
razón. Tales son meros símiles y soy consciente del riesgo de utilizarlos inade
cuadamente. (Son el mismo tipo de símiles que son utilizados y mal utilizados 
en el psicoanálisis -los símiles del subconsciente, del superego, etc.). Lo que 
quiero decir con ellos puede quizá decirse de forma inás sencilla como sigue: 
el hecho de que los juicios de felicidad en primera persona pueden no ser sin
ceros no debe entrar en conflicto lógico con el hecho de que la felicidad o no de 
una persona depende de cuál sea su propia actitud ante sus circunstancias vita
les. El juez supremo del caso debe ser el sujeto mismo. Pensar que puede ser 
de otra fonna implica asumir un falso objetivismo. 

8. Los juicios acerca de lo beneficioso y lo dañino, esto es, de lo que es bue
no o malo para un ho1nbre, involucran dos co111ponentes. Los hemos llamado el 
co1nponente causal y el co1nponentc axiológico (véase cap. III, secc. 5). Es 
preciso ahora decir algunas palabras sobre cada uno de ellos. 

Cuando sucede algo, es decir, cuando el inundo cambia en algún sentido, 
habrá también un determinado número de crunbios subsiguientes, que necesa
riamente (en virtud de lo que se denonUna «necesidad natural») se producen 
una vez que el primer cambio ha tenido lugar. A tales cambios subsiguientes los 
denominare1nos aquí consecuencias del prhner cambio. Si el primer cambio es 
del tipo peculiar que se denomjna acto hmnano, los cambios subsiguientes son 
consecuencias de la acción. Al cambio o catnbios a partir de los cuales se pro
duce un can1bio posterior (es decir, cuya consecueücia es tal cambio posterior), 
los denominaremos la(s) causa(:;) de este cambio posterior. 

La 1nayoría de cosas que suceden, quizá todas, no habrían sucedido a me
nos que .determinados can1bios anteriores hubieran tenido lugar en el mundo. 
Estos cambios anteriores recibirán el no111bre de prerrequisitos causales o re
querimientos del crunbio subsiguiente. A veces se les lla1na también «causas 
necesarias». Las causas necesarias pueden ser, aunque no necesariamente, 
«causas» en el sentido n1ás arriba establecido. 

Estas explicaciones son ciertamente breves. No es menos importante consi
derar la relevancia para la ética de la noción de consecuencias de la acción; es 
un desiderátum urgente que la lógica de las relaciones causales sea mejor ela
borada de lo que está. Sin einbargo, no trataré de hacer esto aquí. Sólo añadiré 
a lo anterior unas breves observaciones. 
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Tanto la noción de consecuencias como la de prerrequisitos y la de causas 
de un cambio son relativas a la noción adicional de estado del mundo. Por tan
to, un suceso (por ejemplo) que se exige para causar un determinado cambio en 
el inundo tal y como es hoy, puede no ser requerido para causar ese mis1110 
ca1nbio en el mundo tal y como Será mafiana. 

A veces se dice que todo evento (crunbio), «estrictamente hablando», tiene 
un número infinito de consecuencias a lo largo de todo el tiempo subsiguiente, 
y que por esa razón nunca podemos estar seguros de cuáles son todas las con
secuencias de un determinado suceso. Estas afirmaciones, de ser ciertas, son 
adecuadas para una noción diferente de consecuencia, pero no para la noción 
de la que aquí y ahora nos ocupamos. Qué se pretende decir inediante ellas no 
está claro. Aun así no deben ser rechazadas co1110 un sinsentido. Cuando, por 
ejeinplo, de algo que sucede hoy se dice que es consecuencia de algo que tuvo 
lugar hace cientos de años, lo que se quiere decir es quizá que si trazára1nos la 
«historia causal» del suceso de hoy encontraría1nos entre sus «antecedentes 
causales>> ese suceso de hace cientos de afios. Aquí las nociones de antecedente 
causal y de historia causal pueden ser definidas en términos de nuestra noción 
de causa, consecuencia y prerrequisito y, aun así, no es necesario concluir que, 
si un evento pertenece a los antecedentes causales de otro evento, el primero 
será causa o prerrequisito del segundo o el segundo una consecuencia del pri-
1nero. Por ejemplo: sea el suceso b una consecuencia (en nuestro sentido) de un 
suceso a y a un prerrequisito causal (en nuestro sentido) de un suceso c. Sería 
entonces razonable decir que el suceso a es una «causa antecedente>> del suceso 
c, o que trazar Ja «historia causal» de c nos lleva a a. En un sentido laxo de las 
palabras, puede decirse que a puede ser «causa» de e y e «consecuencia» de a. 
Pero en un sentido más preciso (en el que esta1nos einpleando estos términos), 
a no es (necesariamente) una causa de e ni tampoco e (necesariamente) ln1a 
consecuencia de a. 

Las causas y consecuencias de las cosas que suceden son con gran frecuen
cia insuficiente1nente conocidas y, por lo tanto, en gran rnanera una cuestión de 
creencia y de conjetura. A veces, sin embargo, sí son conocidas por nosotros. Si 
se afirmara que no pueden («con10 cuestión de principio») ser conocidas, tal 
afirmación sería falsa o se aplicaría a algunas nociones de causa y de conse
cuencia diferentes de la nuestra. 

Por conocimiento de las causas y de las consecuencias d-e las cosas que 
suceden me refiero aquí al conocimiento que se refiere a hechos individuales. 
Un eje1nplo puede ser el conocimiento de que el fallecitniento de N.N. se de
bió a una dosis de arsénico que se le puso en la comida. A menudo, este cono
cimiento de hechos individuales está generalmente fundado en el conoci-
1niento de proposiciones gen.erales -por ejemplo que una dosis de arsénico 
de una detenninada fuerza ineyitable1nente (a 1nenos que actúen detennina
das contra-causas) matará a un::.hombre-. No discutiré aquí si todo conoci-
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1niento de hechos individuales encuentra su fundrunento en el conocimiento 
general. 

Curu1do en lo que sigue hablamos de conocimiento de las ~ausas y de las 
consecuenéias de las cosas, o de causas y consecUencias conocidas, «conoci
miento» es una fonna abreviada para referirnos a «conocimiento o creencia» y 
«conocido» lo es para «conocido o creído». Las consecuencias que son conoci
das (es decir, conocidas o creídas) en el momento en el que suceden las cosas 
pueden ser denominadas consecuencias previstas. 

Ya es suficiente sobre el componente al componente causal de los juicios 
acerca de lo beneficioso y de lo dañino. Ahora pasare1nos a ocuparnos del corn
ponente axiológico. Una tarea preliminar consistirá en clarificar las nociones 
de cosa deseada y cosa indeseada. 

9. La noción de una cosa deseada, que trataré de explicar ahora, no es Ja 
misma que la de fin de una acción. La llamaré la noción de ser deseado por si 
mismo. Trat.:1ré a continuación la cuestión de cómo se relacionan las cosas que 
son deseadas por sí 111is1nas con las cosas que son deseadas como fines de la 
acción. Correlativa a la noción de ser deseado en sí inisn10 es la noción de ser 
indeseado por si mismo. «Entre» los dos se sitúa la noción que denominaré ser 
indiferente por si mismo. 

La noción de ser deseado por sí mismo es el equivalente 1nás próxin10, en 
el tratamierito que aquí hago, a la noción de valor intrínseco de MooRE y de al
gunos otros escritores. Cuando MooRE discute la noción de valor intrínseco, 
recurre frecuentemente a una ficción lóglca a la que, mutatis mutandi, se recu
rre también para explicar el significado de que una cosa sea deseada, indeseada 
o indiferente «por sí nlis1na». 

Esta ficción es la c:Je una elección basada en preferencias entre dos alterna
tivas. Una dificultad ünportante es la de formular los términos de la elección de 
forma correcta con el fin de definir las nociones axiológicas so1netidas a discu
sión. (La explicación que da MooRE del valor intrínseco en términos de la me
jor de todas las alternativas no resulta satisfactoria desde el punto de vista lógi
co-dejando al nlargen las preguntas acerca de si esta noción tiene sentido- 9). 

Aquí propondremos sólo una solución tentativa al problema. 

Asu1na1nos que se te ofrece una cosa X que no tienes todavía. ¿Preferirías 
cogerla antes que rechazarla, tenerla antes que estar (o continuar estando) sin 
ella? La oferta ha de ser considerada al inargen de. cuestiones sobre requisitos 
causales y de consecuencias. Esto es: las consideraciones acerca de lo que ten
drás que hacer para conseguir X, y de lo que te sucederá como consecuencia de 

9 Vd.se Ethics, pp. 42-44 y, en particular, la respuesta que da MooRE a sus críticos en The Philosophy 
ofG. E. Moore, pp. 554-557. 
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haber conseguido X, no deben influir en tu elección. Si, con todo, preferirías 
tomar X que olvidarlo, X es deseado por sí inisn10. Si tienes la preferencia 
opuesta, entonces X es indeseado por sí mismo. Si no tienes preferencias, X es 
indiferente por sí mismo. 

Como se ha hecho constar previamente, las ideas de deseado e indeseado 
por sí 1nismo, que he1nos tratado de explicar en términos de una elección basa
da en preferencias ficticia, son necesariamente relativas a un sujeto. Nada es 
querido o no querido «por sí mismo>~, si las palabras «por sí mismo» se supone 

,. que significan «independientemente de ningún sujeto que las califique ovalo-
re». Una cosa que para un sujeto dado es algo deseado, puede ser vista corno 
algo indeseado por otro. Es más, una cosa que es deseada ahora, puede no serlo 
en otro rno1nento -aun siendo el sujeto el mismo-. La noción de ser deseado 
o indeseado por sí mismo es entonces relativa no sólo a un sujeto, sino también 
a un tiempo concreto de la vida de ese sujeto. 

MooRE no consideraba que el valor intrínseco fuera relativo a un sujeto y a 
un determinado momento. En e_ste sentido su noción «objetivista» de lo bueno 
y malo difiere intrinsecmnente de nuestra noción «subjetivista» de lo que es de
seado e indeseado en sí mismo. 

Es importante subrayar que, a partir de nuestra definición de lo deseado, lo 
indeseado y lo indiferente por sí 1nismo no se sigue que si X es deseado por sí 
mismo, entonces no-X (la ausencia de A') es indeseado por sí mismo. Que no-X 
es deseado, indeseado e indiferente por sí mismo corresponde, en nuestras de
finiciones, al siguiente conjunto de preferencias: 

Sea una cosa X que posees. ¿Preferirías librarte de ella antes que retenerla, 
no tenerla antes que tenerla (continuar teniéndola)? La propuesta debe ser con
siderada al margen de lo que tendrás que hacer para librarte de X y de lo que te 
pasará con10 consecuencia de tu decisión de librarte de X. Entonces, no-X es 
deseado por si 1nismo si prefieres librarte de X; indeseado por sí mismo si pre
fieres retener X; e indiferente por sí mis1no si no tienes preferencias. 

1 O. Cualquier cosa que es un fin -intermedio o último- de la acción pue
de deno1ninarse un bien (para el sujeto que persigue el .fin) (véase cap. I, secc. 
5 y cap. III, secc. 1 ). De cualquier cosa que es un fin de la acción~ puede decir
se trunbién que es una cosa deseada. 

También cualquier cosa que es deseada por sí mis1na puede denominarse un 
bien (para el sujeto que la quiere). Y de todo aquello que es indeseado por sí 
mismo puede decirse que es algo nialo (para el sujeto que lo rechaza). 

Por tanto, tanto los fines de la acción como las cosas deseadas por sí mis-
1nas caen bajo la categoría dé· ._«bienes». Los fines de la acción caen también 
bajo la categoría de «cosas deseadas». 
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Puede plantearse la pregunta de cómo están mutuamente interrelacionados 
los fines de la acción y las cosas deseadas por sí mismas. La pregunta es con1-
plicada y no me detendré a tratarla con detalle. Es razonable pensar que sólo las 
cosas que se pueden conseguir 1nediante la acción pueden ser fines de la ac
ción. «Desear intensamente la luna» no es apuntar hacia un fin. Pero otras cosas 
aparte de las anteriores -unos rayos de sol en un día de frío, por ejen1plo
pueden ser deseadas por sí mismas. La lu1ica relación simple entre fines de una 
acción y cosas deseadas por sí mismas que puedo sugerir es que los fines últi-
1nos de la acción son también cosas deseadas por sí mismas. 

Los fines intermedios de la acción son cosas deseadas por sí mis1nas, cosas 
indiferentes por sí nlismas o -y no es infrecuente-- cosas indeseadas por sí 
misn1as. Conseguir aquello que es indeseado por sí mismo nunca puede ser un 
fin últitno de la acción; de otro modo estaríamos ante una contradicción. Pero 
evitar lo indeseado por sí 111isn10 sí que es a veces un fin último de la acción. Lo 
indeseado es aquello que rechazrunos, excepto cuando ocasionalmente lo per
seguhnos con10 un fin intern1edio para conseguir algo distinto o lo sufrimos 
co1no un prerrequisito necesario de algo codiciado. 

Cuando un hombre consigue algo que desea por si 1nisn10 sin haberlo per
seguido con10 fin, dire1nos que tal cosa deseada le ocurre. Igualmente, cuando 
a un hombre le toca algo que es indeseado por sí tnismo por él y que no ha per
seguido como un fin inteonedio, qiren1os que tal cosa le ocwTe. 

Podemos preguntarnos si algo que le sucede o le octuTe a un hombre puede 
en rigor ser considerado «deseado>>. Wanted en inglés tiene muchos significa
dos y debe por tanto ser utilizado con precaución. A veces significa «deseado», 
a veces «necesitado», a veces «anhelado)). Cuando la cosa querida es un fin de 
la acción, su equivalente 1nás próxüno es «deseado». Quizá aquellas cosas que 
le suceden a un hombre y que caen bajo nuestra explicación de lo que es desea
do por sí nüsmo deben ser calificadas más bien de «bienvenidas». Son cosas 
que «aceptamos con agrado» o que «nos alegra conseguir». Con frecuencia 
simplemente nos referünos a ellas corno «buenas». Cuando aquí las llatno co~ 
sas «deseadas», es por contraste con «indeseadas», palabra correcta1nente uti~ 
lizada para referirse a las cosas rechazadas que le suceden o acontecen a un 
ho1nbre. 

11. Pensemos en algo que un agente persigue co1no un fin último. 
Asu1nai11os que consigue tal fin. La consecución del fin está normalmente li
gada a ciertas cosas que son sus prerrequisitos causales y a otras que son sus 
.consecuencias. Puede que algunas de las cosas que están conectadas causal
mente con el fin del agente sean previa1nente conocidas por él, y otras no. 
Incluso es posible que algunas de ellas le sean conocidas ya al momento de 
perseguir el fin mientras que otras lleguen a su conocinüento una vez que lo 
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ha conseguido. Es decir, su relación causal con tal fin es (pasa a ser) conocida 
por él. 

La cosa perseguida por el agente como un fin último es para él un bien y 
algo que desea por sí n1is1no. De nuevo, entre tales cosas que están causalmen
te conectadas ~sea como prerrequisitos o como consecuencias- con su con
secución del fin, algunas son deseadas por sí 1nismas (por él), otras indeseadas 
por sí 1nisn1as (por él) y otras indiferentes por sí mis111as (para él). La su1na to
tal de tales cosas que son indeseadas por sí inisn1as la llrunaremos el precio que 
el agente tiene que pagar para conseguir su fin último. 

Tal noción de «precio», obsérvese, incluye tanto consecuencias como pre
rrequisitos causales. En esta definición de la palabra, no sólo aquello que el 
agente tiene que soportar para conseguir aquello que quiere, sino también <=:ique
llo que tiene que sufrir como consecuencia de haberlo obtenido, cuentan como 
parte de aquello que tiene que pagar por el bien. Uno puede definir la noción 
de precio de modos diferentes -a la luz de otros objetivos-, pero así es co1no 
la definire1nos para nuestros p~opósitos. 

En relación con todo aquellO que es deseado por sí mis1no puede plantearse 
la siguiente pregunta: ¿vale su precio? La pregunta puede plantearse prospecti
vamente, pensando en todo aquello que tene1nos que soportar como consecuen
cia de haber comenzado a perseguir tal bien como un fin, o puede ser planteada 
retrospectivamente, pensando en las cosas ya padecidas. 

Contestar a la pregunta acerca de si dete1minado bien vale (valía) su precio 
ilnplica llevar a cabo 1u1juicio de valor. In1plica decir de algo, de un bien, que 
es 1nejor o peor, que vale más o menos que algiu1a otra cosa, esto es, que su 
precio. ¿Có1no pueden ser adecuada1nente arliculados estos juicios de valor? 

Creo que debe1nos recurrir aquí, por segunda vez, a la ficción lógica de la 
elección basada en preferencias. Dijimos (secc. 9) que las cosas que no tene-
111os son deseadas por sí nüsmas cuando, ignorando sus causas y consecuen
cias, preferhnos tenerlas que s~guir sin ellas, y son indeseadas por si misn1as 
cuando prefefü11os continuar sin ellas a obtenerlas. Esta pregiulta acerca de to
mar o dejar, tener o estar sin algo, también puede plantearse de las cosas te
niendo en cuenta sus causas y sus consecuencias. Una forma correcta de pre
sentar la elección que tendríamos ante nosotros es, en mi opinión, la que 
sigue: 

Supongamos que X es algo que no está todavía en nuestro inundo (vida), 
esto es, algo que todavía no poseemos, que todavía no ha sucedido o que toda
vía no hemos hecho. ¿Querríamos entonces que X pasara a formar parte de 
nuestro mundo (vida), si tenemos en cuenta también los prerrequisitos causales 
de conseguir (hacer) Xy las .. consecuencias de tener (hacer) X? ¿O preferiría
mos continuar sin X? Al decidir.esto tendremos también que tener en cuenta los 
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prerrequisitos causales y las consecuencias de que tal cambio no se produzca 
en nuestro mundo (vida). Podría ser necesario, por ejemplo, que enrprendiéra
mos una acción indeseada por sí misma para evitar que X suceda~ si queren1os 
evitar tener X; y podría ser necesario Privarnos de alguna otra cosa deseada por 
sí misma Y co1no consecuencia de no haber tenido X 

Introduciremos el sünbolo X+C para la totalidad compleja que consiste en 
X Y en aquellas otras cosas que están causalmente conectadas con ella, sea 
con10 prerrequisitos o corno consecuencias de su aparición, esto es, del cambio 
de no-X a X El símbolo no-X+C' representará la totalidad compleja que con
siste en la ausencia de ..1Y y en la presencia de aquellas cosas que están causal
mente conectadas como prerrequisitos o co1no consecuencias con la continua 
ausencia de X 

El interrogante que es son1etido a consideración en la elección bas8.da en 
preferencias ficticias sobre la que aquí estan1os discutiendo es si preferiríamos 
X+C a no-X+C', si tendríamos la preferencia contraria o si nos sería indiferen
te (no tendrímnos preferencia alguna). 

Supongamos que la respuesta a la propuesta es que preferirnos tener X a 
seguir privados de ella, esto es, preferhnosX+C a no-X+C'. Entonces diremos 
que X+C, o el conjunto compuesto por X y los prerrequisitos cauSales y las 
consecuencias de la aparición de X, es un componente positivo de nuestro bien 
(de nuestro bienestar). Del propio X dire1nos que es bueno para nosotros o be
neficioso. Esto lo predicaremos de X independientemente de si X es deseado, 
indeseado o indiferente por sí 111is1no. 

Supongamos que la respuesta a la propuesta es que preferimos rechazar a 
tener X, esto es, preferitnos no-X+C' a X+C. Entonces podremos decir que 
X+C es un componente negativo de nuestro bien. Del propio X diremos que es 
mala para nosotros o dañina. Esto lo diremos independientemente de que X 

. sea deseada, indeseada o indiferente por si misma. 

La respuesta, por supuesto, ta1nbién podría ser que las alternativas nos re
sultan indiferentes. En tal caso X+C no es ni un con1ponente positivo ni un 
co1nponente negativo, y X no es ni beneficioso ni dañino. 

Llamaremos X al núcleo del conjunto que consiste en X y en los pren·equi
sitos causales y consecuencias de la aparición de X. Podría1nos entonces decir 
que las cosas que son beneficiosas o dañinas, buenas o malas para un hombre, 
son los núcleos de los conjuntos causales integrados por los componentes posi
tivos o negativos de su bien (bienestar). 

Podemos ahora establecer las condiciones para contestar a. la pregunta acer
ca de si detenninado bien vale su «precio>>. Cuando un cie1io conjunto causal 
es un componente positivo de nuestro bien y su núcleo es algo que.es deseado 
por sí mismo, entonces decirnos que esta cosa o bien vale su precio. Sin embar-
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go, cuando el conjunto es un componente negativo de nuestro bien, aunque su 
núcleo sea algo deseado por sí mis1no, decimos que tal cosa o bien no vale su 

precio. 

De nuestras definiciones de lo beneficioso y de lo dañino no se sigue que, si 
no-X es dañino, entonces X es beneficioso y viceversa. Sin embargo, si no-X es 
dañino, entonces X será deno1ninado necesario. Lo necesario es aquello cuya 
carencia 0 falta es algo malo, un mal. Lo necesario y lo dañino se oponen como 
contradictorios, en el sentido de que lo contradictorio de lo necesario ~s lo da
ñino, y viceversa. Lo beneficioso y lo dañino se oponen como contrarios. 

Proporcionar a un ser aquello que es benefi~ioso P<_trª él, implica prom_over 
su bienestar. Proporcionarle aquello que necesita y cuidar de que no lo pierda 
es proteger su bienestar. Las cosas (actos, sucesos) que protegen el bienestar de 
un ser son buenas para el ser en el sentido de «bueno para>~ que puede expre
sarse tainbién con «Útil», pero no en el sentido de «bueno para» que lla1narnos 
«beneficioso» (véase cap. I.Il, secc. l ). 

12. He1nos llamado a la elección basada en preferencias a partir de la cual 
hen1os definido las nociones de beneficioso y de dañino una «ficción lógica». 
Que sea una ficción implica dos cosas. En primer lugar, que habla1nos de c61no 
escogerla un ho1nbre si se le diera a elegir, y no qué es lo que, de hechoi ha es
cogido. En segundo lugar, que asumimos que el compotiente causal que fonna 
parte del juicio de valor es completamente conocido por el sujeto en el momen
to de la elección. Esta segunda asunción viene a negar la existencia de imper
fecciones en el conocimiento del sujeto que, de ser detectadas Y corregidas, 
harían que el sujeto revisara sus preferencias. 

Por tailto de acuerdo con nuestra definición, la respuesta a la pregunta acer
ca de si una deternlinada cosa es buena o mala para l.ill hombre es independien
te de los siguientes dos factores: en primer lugar, es independiente de .si él (o 
cualquier otra persona) se plantea o no si tal cosa tiene valor para él. En segun
do lugar, es independiente de si él (o cualquier otra persona) ca.nace o n? las 
conexiones causales que tal cosa tiene. Al.Ul así, al margen de ser 1ndepend1ente 
del juicio y d.el conocimiento, las nociones de lo beneficioso y lo daf'íino, en un 
sentido ilnportante, son subjetivas. Su subjetividad consiste en que dependen 
de las preferencias (deseos) del sujeto implicado. 

Si tene1nos en cuenta esto que acabrunos de decir, parece claro que debe
mos distinguir entre aquello que es bueno o 1nalo para un ho1nbre y aquello que 
se presenta, es decir, es juzgado, considerado, calificado {por él mis1no o por 
otros) co1no malo o bueno para él. 

Cualquier juicio acerca de que algo es bueno o inalo para un. h?i;ibre, se 
apoya en el conocimiento que "tiene el sujeto que lleva a cabo este JUICIO de las 
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conexiones causales relevantes. En la medida en que tal conocimiento puede ser 
imperfecto, el juicio que de hecho realiza puede ser diferente del juicio que rea
lizaría si tuviera un conochniento perfecto de estas conexiones causales. Cuando 
hay tal discrepancia entre el juicio real y el potencial, diremos que el bien apa
rente de un ho1nbre está siendo to111ado erróneainente por su bien real. 

Nos resulta inás fácil valorar correctamente determinadas cosas como bue
nas o malas que hacerlo con otras. Esto hnplica que el riesgo de confundir nues
tro bien aparente por el real es a veces 1nayor y a veces menor. En conjunto, es 
más fácil hacer un juicio con·ecto en cuestiones que afectan a la salud de una 
persona que en cuestiones que se refieren a su can·era en el futuro. Por ejemplo, 
el juicio según el cual a un hombre le haría bien hacer ejercicio de forma habi
tual es, en su conjl.u1to, n1ás fiable que el juicio según el cual sería 111ejor para él 
optar por meterse en el inundo de los negocios antes que estudiar medicina. En 
ocasiones, las dificultades para juzgar de forn1a con·ecta son tan grandes que 
sería completamente infundado e inútil tratar de fonnarse un juicio. 

A. veces, sabe1nos con seguridad que una elección que estamos enfrentando 
es de gran in1portancia para nosolros, en el sentido de que comporta una dif'e-
rencia en nuestra vida futura, ya sea que elijamos una u otra de las dos posibles 
alternativas. Un ejemplo puede ser elegir entre casarse o seguir soltero, o entre 
aceptar l.ID e1npleo en un país exü·anjero o continuar viviendo en nuestro país. 
Pero la certeza acerca de que la elección en uno u otro sentido implicará una 
gran diferencia es co1npletamente con1patible con la inseguridad acerca de si 
tal diferencia será para bien o para mal. La sensación de que nuestro bienestar 
podría verse muy afectado por nuestra elección puede implicar que la elección 
nos resulte francamente angustiosa. 

Ade111ás, podemos estar seguros de que muchas cosas de nuestro pasado 
que no escogimos de forma deliberada han tenido ima gran importancia para 
nosotros, en el sentido de que nuestras vidas habrían sido muy diferentes si esas 
cosas no hubieran ocurrido. Esto podría ser especialinente cierto, por eje111plo, 
si hablamos de la influencia que alguna personalidad poderosa haya podido te
ner en nuestra educación o en la fonnación de nuesü·as opiniones. Podría1nos 
preguntarnos si acaso no fue malo que estuviéramos de fonna tan contundente 
bajo esa influencia. Aun así, si única1nente supiéran1os que nuestra vida hubie
ra sido muy diferente pero no fuéramos capaces de representamos de qué modo 
hubiera sido diferente, podría111os ser ta1nbién bastante incompetentes para for
marnos un juicio acerca de la naturaleza beneficiosa o dañina de tal factor en 
nuestra biografía. 

Resulta profundamente sobrecogedor saber que uno de los rasgos de nues
tra condición hutnana es el hecho de que para nosotros es dificil, o práctica
mente iinposible, einitir con cierta fiabilidad juicios acerca de si muchas cosas, 
que sabe1nos que,afectan de fonna importante nuestras vidas, lo hacen de for-
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roa buena o mala para nosotros. Creo que sentirse abrumado por este-hecho es 
una de esas cosas que pueden llevar a un hombre a adoptar un modo de vida 
religioso. «Sólo Dios conoce aquello que es bueno o malo para nosotros». Uno 
puede afinnar lo anterior -y aun así aceptar que el bienestar de un -hombre es 
una noción subjetiva en el sentido de que viene detenninada por lo que él quie
re o por aquello de lo que huye-. 

13. ¿Son los juicios acerca de la naturaleza beneficiosa o dañina de lasco
sas objetivamente verdaderos o falsos? Cuando tratamos de contestar a esta 
cuestión, debemos tener en cuenta la distinción entre un juicio en primera p~r
sona y otro en tercera persona (véase cap. IV, secc. 5 y, de este capítulo, seccio
nes 6y7). 

Cuando alguien considera que algo es (era, será) bueno o malo para un ter
cero, tal juicio es un juil~io en tercera persona. Su valor de verdad depende de 
dos cosas: una de ellas es si ciertas conexiones causales son tal y como el suje
to que emite el juicio cree-que son. La otra es si ciertas valoraciones (preferen
cias, deseos) de otro sujeto son como el sujeto que enüte el juicio cree que son. 
Tanto emitir im juicio acerca de conexiones causales como hacerlo acerca de 
las valoraciones de.otros sujetos es e1nitir un juicio acerca de cuestiones de he
cho. El juicio es «objetivamente» verdadero o falso. En rigor, rio se trata de-un 
juicio de valor en la medida en que su componente «axiológico» no es una va
loración, sino un juicio sobre (la existencia o el acaecimiento de) ciertas valo
raciones. 

El caso de los juicios en primera persona es más complicado. Su compo
nente causal es un juicio sobre cuestiones de hecho. En este sentido los juicios 
en primera persona están en el rnisn10 nivel que los juicios en tercera persona. 
Su componente axiológico, sin e1nbargo, es una evaluación y no un juicio acer
ca de valoraciones. En relación con este componente, el juicio no puede ser 
verdadero o falso. No hay ~<espacio» para el error en lo que respecta a su valor 
de verdad. En este sentido, los juicios en prímera persona acerca de lo benefi
cioso o de lo dañino son como los juicios hedónicos o eude111ónicos. 

Aunque los juicios en primera persona no pueden ser falsos en lo que se re
fiere a su componente axiológico, pueden ser, sin embargo, insinceros. El pro
blema de la sinceridad de los juicios referidos a lo que es bueno o malo para-un 
hombre es n1uy co1nplicado. Está íntimamente conectado con problemas rela
cionados con las nociones de arrepentimiento y de debilidad de la voluntad. 
Un poco más adelante diré algo en relación con este p1mto. 

Un sujeto puede también hacer una afinnación acerca de sus propias valo
raciones en el pasado o puede hacer una conjetura acerca de las mismas en el 
futuTo. Tal afinnación o conjetUra.es, lógicamente, un juicio en tercera persona. 
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Es verdadero o falso tanto en su componente causal como en su componente 
axiológico. 

-_Que un juicio sea, lógicamente, unjuicio enprhnera persona es algo que no 
puede verse sólo a partir de la persona y tiempo de su forma gra1natical. Un 
hombre dice «esto me hará bien». Pues bien, al decir esto, bien puede estar an
ticipando ciertas consecuencias y expresando su _valoración de las mismas, 
pero también podría estar anticipando ciertas consecuencias y anticipando cuál 
será su valoración de las nlismas. En el primer caso, el juicio que emite es del 
tipo que aquí he denominado juicio en primera persona acerca de la naturaleza 
beneficiosa o dañina de las cosas. En el segundo caso, el juicio es (lógicamen
te) un juicio en tercera persona. El sujeto está hablando sobre si nrismo, esto es,· 
acerca de sus valoraciones futuras. 

En ocasiones, un juicio acerca de lo beneficioso o lo dañino es claran1ente 
anticipador tanto de las consecuencias co1no de las valoraciones. A veces es 
chrramente anticipador en relación con las consecuencias y expresivo en rela
ción _con las val6raciones. Pero n1uy frecuente1nente el estatus del juicio no 
está claro ni siquiera para el propio sujeto emisor. El juicio puede contener tan
to anticipaciones como expresiones de valoraciones. Quizá es correcto decir 
que los juicios de los hon1bres acerca de lo que es bueno o malo para ellos en 
su conjuhto tienden a ser inás bien anticipadores que expresivos de sus valora
ciones. 

Ha de subrayarse que la distinción entre el bien aparente y el real aparece 
tanto en los juicios en tercera persona acerca de lo beneficioso y lo dafiino 
corno en los juicios en pritnera persona. En este sentido, los juicios acerca de 
lo beneficioso y lo dañino difieren de los juicios hedónicos y eudernónicos. 
(Por lo que.se refiere a los dos últimos tipos de juicios, la distinción se desva
nece en el caso de la primera persona, esto es, en los juicios de valor genuinos). 
Debido a la presencia del componente causal en el juicio, un sujeto sien1pre 
puede incurrir en un error respecto a la naturaleza beneficiosa o dañina de una 
cosa -aun cuando no haya «espacio» para el error en relación con sus valora-
ciones-. · 

14. La respuesta que dé un hombre a la pregunta acerca de si un determina
do bien vale su precio, o acerca de si una cosa es beneficiosa o dañina, puede 
sufrir cambios a lo largo del tiempo. Tales can1bios en sus juicios pueden ser 
debidos a cambios en su conociiniento de las conexiones causales relevantes o 
a cambios en sus valoraciones. Por ejemplo: un ho1nbre alcanza un determina
do fin cuya persecución considera que ha valido la pena hasta que años después 
se da cuenta de que tuvo que pagar el precio de ver afectada su salud. A la luz 
de eso reconsidera su juicio y se arrepiente. 
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l-Iay dos tipos de siluaciones en las que se puede sentir arrepenthniento en 
relación con las elecciones de fines y bienes en general. A veces la elección 
puede -al menos en principio, si no en la práctica- ser repetida. Manifestar 
entonces arrepentimiento implica decir que uno no escogerá lo mismo la próxi
ma vez que se dé la oportunidad para ello. Pero a veces la elección no puede 
repetirse. La razón puede ,ser que las consecuencias de las que se ha tomado 
conciencia y que son preciSamente las que le hacen arrepentirse continúan en 
este caso manifestándose durante toda la vida. No tene1nos la oportunidad de 
enmendar un disparate del pasado actuando de fornia más inteligente en el fu
turo. En tal caso, expresar arrepentimiento implica juzgar nuestra propia vida. 
Viene a ser co1no decir: si pudiera retroceder y comenzar mi vida de nuevo, 
cuando llegara a aquel fatal momento, actuarla de forma diferente, 

Los juicios de valor de arrepentimiento y de no arrepentimiento, co1110 los 
juicios hedónicos y los juicios acerca de la felicidad, no son ni verdaderos ni 
falsos. Sin embargo, pueden ser sinceros o insinceros. Una persOna puede decir 
que se arrepiente cuando, de hecho, no lo hace, y puede e1npecinarse en no ad
mitir un arrepentimiento que, sin embargo, «siente». ¿Có1no es posible desen
mascarar tal insinceridad? Pol' ejemplo, de esta 1nanera: si un ho1nbre, tras ha
ber sufrido detenninadas consecuencias, dice que se arrepiente de haber hecho 
lo que hizo pero, sin embargo, en el momento en que se da una nueva situación 
sünilar, vuelve a repetir aquella 1nisma elección, nos preguntare1nos si acaso su 
remordhniento no será sólo fingido. Quizá estaba enojado por haber tenido que 
pagar tanto por la cosa codiciada y de ahí que dijera que no valía la pena, pero 
en el fondo de su corazón se alegraba de tenerla. Estos fenómenos nos resultan 
fruniliares. 

Aun así, pensar que la repetición del supuesto disparate es un signo seguro 
de arrepentimiento insincero sería ignorar las complicaciones de los problen1as 
prácticos referidos al bien del hombre. Un bien, si es profundainente deseado 
en si mis1no y tenido al alcance de la 1nano, puede ser una tentación a la que un 
ho111bre sucumbe cuando las consecuencias dafiinas se ven suficientemente le~ 
jos y haberlas sufrido en el pasado apenas si es un vago recuerdo. No resulta 
lógicamente absurda Ja idea de un hombre que se arrepiente sinceran1ente de 
algo porque lo considera un error, una 1nala elección si piensa en su bienestar, 
esto es, teniendo en cuenta lo que «reahnente» quiere para sí, y a pesar de eso 
y de fonna voluntaria, en cuanto se da la ocasión, comete el mismo error una y 
otra vez. 

Cuando un hombre sucun1be a la tentación y escoge un bien ünnediato me
nor, es decir, una cosa deseada por sí 1nis1na, en vez de evitar un mal futuro 
inayor, es decir, algo indeseado por sí 1nismo, entonces actúa voluntariamente 
contra lo que le interesa a su propio bien. Es en tales situaciones en las que esos 
rasgos de carácter denon1inados virtudes son precisos para salvaguardar el 
bienestar de 1m hombre. Hablaremos más tarde de ellos (en el capítulo Vil). 
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Que un ho_mbre puede causarse daño a sí nüsmo al ignorar las consecuen~ 
cias de sus actos o debido a su negligencia es algo obvio. Que pueda dañarse a 
sí misn10 debido a su akrasia o debilidad de la voluntad rezuma, sin embargo, 
cierto aire de paradoja. En tal caso, por así decirlo, al mis1no tiempo quiere y 
no quiere, desea y rechaza una y la misma cosa. Cuando la ve desde una pers
pectiva a corto plazo, esto es, «dejados de lado prerrequisitos y consecuen
cias», la quiere; la rechaza, sin einbargo, cuando se representa mentahnente 

, desde una perspectiva a más largo plazo toda la cadena causal relevante. Podría 
decirse que si se deja llevar por la perspectiva más inmediata, es incapaz de ver 
claramente su situación a la larga. O podríamos decir también que si un hom~ 
bre tiene una visión bien articulada de lo que quiere para sí no puede nunca 
dañarse debido a su debilidad de voluntad. Decir esto último, sin einbargo, no 
debe llevarnos a ser demasiado optllnistas acerca de las posibilidades que tie
nen los humanos de actuar en confonnidad con un razonamiento sereno. 



,, 
" 

¡, .. 

CAPÍTULO VI 

LO BUENO Y LA ACCIÓN* 

l. En este capítulo ine ocuparé de tres atribuciones típicas de bondad: el 
acto bueno, la buena intención o voluntad y -de 1nanera 1nuy breve- del 
hombre bueno. 

Se diría que «bueno», en la frase «un buen acto», a diferencia de «bueno» 
en la frase «un buen cuchillo» o «un buen general», no significa bondad propia 
de su clase (véase cap. II, secc. 1). No hay lllla excelencia característica de los 
actos como actos que sea se1nejante a la forma en que se predica la excelencia 
de los cuchillos como cuchillos y la de los generales como generales. Sin em
bargo, los actos pueden participar de diferentes fonnas de bondad. 

En primer lugar, he1nos de subrayar una conexión entre los actos y la bon
dad técnica. Esta últhna, como sabemos, prhnarian1ente una propiedad de 
aquellos agentes que son buenos en algtma actividad. En últin1a instancia, la 
bondad técnica se nlanifiesta en la ejecución hábil de ciertos actos. A veces ta
les actos son considerados buenos o malos a partir del grado de perfección que 
se alcance en su realización. <<Bien hecho», decimos de una buena ejecución, y 
a tal o cual cosa bien hecha la llamamos una buena tal o cual .cosa; por ejetnplo, 
cuando habla111os de un buen salto de esquí o de una buena carrera. 

Llrunaré bondad técnica de un acto a la bondad que atribuitnos a un acto a 
partir de la excelencia en su realización. Es una propiedad de un acto en cuanto 
que 1niembro de una clase de actos. Es un caso típico de bondad en su género. 
Un buen salto de esquí es, con10 salto de esquí, bueno. Si existieran estándares 
de excelencia en la realización para todos los tipos de actos, entonces podría
mos, en un sentido secundario, decir de la bondad en la realización de un acto 

* N. de los T.: Tflulo original, Góod andAction. 
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que es una bondad del acto qua acto, de la 1nisma fonna en que a un buen juga-
dor de golf podíamos llamarlo también un buen deportista. · 

Debe subrayarse que la bondad técnica que se predica de los actos es, nece
saria111ente, un atributo de los actos individuales, esto es, de ejecuciones indi
viduales de acciones de un determinado tipo y nunc~ un rasgo de un acto gené
rico o de tm tipo de actos. 

2. Uno de los usos más comunes y familiares de «bueno» es su uso en la 
frase «una buena (mala, 1nejor, menos buena) forma de hacer algo». Aquí «ha
cer algo» quiere decir un acto h1m1ano cualquiera. Un acto es la consecución o 
la producción voltmtaria de un cambio en el mundo; por ejemplo, la apertura de 
una puerta cerrada con llave. Al cambio al que se ha dado lugar o logrado lo 
denonüna1nos el resultado del acto; por ejemplo, el hecho de que una detenni
nada puerta que estaba cerrada con llave ahora está abierta. De nuevo, la «for
n1a de hacen> es un acto o actividad que «conduce» al resultado del acto; por 
ejemplo, darle la vuelta a la llave y empujar la manilla que abre la puerta. El 
vínculo entre «la forma de hacer» y «111 cosa hecha» es una conexión intrínseca 
entre un tipo de acto o de actividad y un estado de cosas genérico. Darle ciertas 
vueltas a la llave es una fonna de abrir una puerta sólo si el resultado es que la 
puerta resulta abie1ia. 

Los juicios de valor acerca del modo en que se hacen las cosas suelen ser 
juicios de valor comparativos. Que un 1nodo de hacer las cosas es mejor que 

, otro modo de hacer esa misma cosa puede significar que es más fácil, o más 
rápido, o 111enos caro, o 1nás agradable, o más ordenado, o no conectado con 
ciertos efectos colaterales no deseados, etc. Qué signifique «mejoD> en cada 
caso concreto dependerá de si el propósito del agente es hacer la cosa de lama
nera que resulte más económica, o más rápida, o de la forma n1ás ordenada, etc. 
Que la bondad de la manera de hacer las cosas dependa del propósito del agen
te no implica, sin e1nbargo, que «bueno» aquí sea un atributo de una realización 
individual. La propia frase «forn1a de hacer>> aptmta a la idea de generalidad. 

Debe observarse que también una forma mala de hacer algo es unajbrma 
de hacerlo, de la mis1na 1nanera que un cuchillo de mala calidad o inalo sigue 
siendo lUl cuchillo. Esto significa que hay un sentido de «bueno» en el que inw 
cluso una mala forma de hacer algo es buena; por eje1nplo, «bueno» corno 
opuesto a «no bueno» para el propósito de conseguir un detenninado resultado. 
Las inaneras de hacer que no son buenas en una cierta situación en la que se va 
a llevar a cabo una acción no pueden (nonnalmente) considerarse de ningún 
111odo maneras de hacer la cosa querida -en este sentido, no son ni siquiera 
una 1nala manera de hacer algo--. En todos estos sentidos, el uso de la palabra 
«bueno» y «malo» y «mejor» como atributo de las formas de hacer se parece al 
uso de «bueno», «deficiente» [poor] (a veces también «malo» [bad]) y «mejor>> 
para evaluar instntrnentos. 

LO BUENO Y LA ACCIÓN 143 

3. La atribución de bondad instrumental a las formas de hacer cosas no debe 
confundirse con la atribución a los actos, vistos como medios para la consecu
ción de ciertos fines, de lo que aquí hemos deno1ninado bondad utilitaria, esto 
es -aproxünadamente-- de utilidad. 

Las relaciones de medio a fin que son relevantes para los juicios de bondad 
utilitaria son causales o extrínsecas y no lógicas o intrínsecas (cfr. más arriba, 
cap. III, secc. 1, y más adelante, cap. VIII, secc. 5). Un acto es bueno o útil para 
un detern1inado propósito o con vistas a un determinado fin si la realización de 
tal acto promueve o favorece el propósito o la consecución del fin. Es malo o 
dañino si dificulta o se opone a la consecución del fin. Por ejemplo: desobede
ce.r las prescripciones del médico puede que sea un obstáculo para recuperarse 
rápidamente de una enfermedad. Es algo malo si tenernos en cuenta que lo que 
se pretende es que quien está enfermo se recupere. Pero, salvo de fonna iróni
ca, no lo denominarnos una «mala fonna de recuperarse». 

«Buenas formas de hacer cosas» y «malas forinas de hacer cosas», diría, se 
oponen co1no contradictorios más que con10 contrarios. Pero la bondad y la 
maldad utilitarias, entendidas como propiedades de las acciones, se oponen 
como contrarios y no con10 contradictorios. El acto bueno es útil en la medida 
en que favorece, el acto 1nalo es perjudicial o dañino en la nledida en que frena 
la consecución del fin. Éstas son, clara1nente, alternativas relacionadas co1no 
contrarios. Entre ambas están los actos que ni favorecen ni frenan la consecuw 
ción del fin. 

Es útil distinguir entre el resultadq y las consecuencias de un acto. El resulw 
lado de un acto es el estado de cosas que debe tener lugar si hemos de afirmar 
correctamente que el acto ha sido llevado a cabo. Por ejen1plo: el resultado de 
un acto que consiste en abrir una ventana es que una determinada ventana está 
a"Qierta (al menos por un breve periodo de tiempo). Las consecuencias de un 
acto son el estado de cosas que, en virtud de la necesidad causal, se producen 
cuando el acto ha sido realizado (cap. V, secc. 8; véase ta1nbién la discusión en 
el cap. VIII, secc. 5). Por ejemplo: una consecuencia del acto de abrir una ven
tana puede ser que la ten1peratura en la habitación descienda. La relación entre 
el acto y su resultado es intrinseca; la relación entre el acto y sus consecuencias 
es, por su parte, extrinseca. 

De lo dicho se sigue que un acto es bueno o malo en un sentido utilitario 
dependiendo de sus consecuencias. Cuáles sean las consecuencias de un acto, 
por su parte, depende en gran medida de las circunstancias en las que tal acto 
fue realizado. Las circunstancias pueden variar de una a otTa realización indivi
dual de un acto de una detenninada categoría o tipo. Por esta razón, las atribu
ciones de bondad utilitaria a los actos se limitan con frecuencia a los actos inw 
dividuales. Pero no tienen por qué estar restringidas de esta forma. En ocasiones, 
las consecuencias de las distintas realizaciones concretas de un acto son casi 
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siempre las 1nisrnas, al n1argen de las variaciones que puedan producirse en las 
circunstancias. Cuando es asíi podría atribuirse bondad utilitaria a los actos ge
néricos. Por eje1nplo: las medicinas y las drogas tienen básicamente un efecto 
unifo1me en el cuerpo humano. De ahí que sea.posible formular un juicio gene
ral del tipo «tomar vitamina Ces bueno (útil) para prevenir constipados». 

En el lenguaje, los n1edios no se presentan clara1nente diferenciados de las 
formas de hacer las cosas. A veces, se diría que una frase como «un buen (mal) 
inedia» significa exacta1nente lo 1nis1no que «una buena (mala) forma de hacen>. 
Pero a veces un «buen (1ual) inedio» se refiere a algún acto que está causaln1en
te conectado con algún fin. En el prilner caso, «bueno» en la expresión «un buen 
n1edio>> connota bondad instrutnental; en el segundo, bondad utilitaria. 

Merece la pena subrayar que, mientras que la bondad técnica sólo puede 
predicarse de los actos individuales (esto es, de las realizaciones individuales) 
y la bondad instru1nental sólo puede predicarse de los tipos de acto o actividad 
(esto es, de las formas de hacer), la bondad utilitaria, por su parte, puede predi
carse tanto de actos individualys co1no -en ocasiones- de actos genéricos. 

La bondad utilitaria de un acto individual o de un acto genérico depende 
exclusivamente de su relación causal con algún fin de la acción. Es completa-
111ente independiente de cualquier bondad que posea el fin, descontando el he
cho de que ya es «un bien» en· la medida en que es un fin. Puede haber buenos 
medios para alcanzar fines n1alos y medios 1nalos para alcanzar fines buenos, 
del mismo 1nodo que puede haber buenas formas de hacer cosas 111alas y for-
1nas inalas de hacer cosas buenas. 

4. ¿Podemos considerar buenos o malos a los actos y las actividades en fun
ción de si son deseados (bienvenidos) o indeseados (rechazados) por sí mis-
1nos? 

Una acción puede ser considerada como deseada o indeseada por sí 1nis1na 
por parte del propio agente que la realiza, pero también por parte de otros suje
tos que la «sufren>J, esto es, cuyas vidas se ven afectadas por ella. Sin duda, la 
valoración que lleven a cabo diferentes sujetos de una y la mis1na acción indi
vidual o de una y la misma acción genér,ica puede ser diferente. 

Que un acto o actividad sea deseado como fin por el agente significa que es 
algo que, dejando al 1nargen los requisitos causales y las consecuencias, desea
ría hacer por sí misn10. Si un acto es deseado por sí 1nismo, entonces su resul
tado es algo deseado por sí rnis1no. Igualmente, si una actividad es deseada por 
si misma, entonces practicarla es algo deseado por sí mismo. 

Una actividad que es llevada a cabo por sí 1nisma suele ser frecucnte1nente 
deno111inada por el agente una cosa agradable, bonita o grata de realizar. En 
ocasiones puede lla1narla una buena cosa que hacer. Pero al denominarla buena 
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lo que creo que está queriendo decir, al menos generalmente, es que considera 
que tal cosa es buena para él, es decir, beneficiosa. 

Aquello que un agente hace es rara vez una cosa deseada por sí misma -es 
decir, al margen de sus consecuenc'ias- para otro sujeto. Pero lo que no es in
frecuente es que sea algo indeseado por sí nllsrno para otros. Éstos lo encuen
tran, puede decirse, incómodo de oír o desagradable de ver. Es común llamar 
«un estorbo» (para nosotros) a la acción de otros sujetos que nosotros conside
ramos indeseada por sí misma. Pero seríamos reticentes a llamarla mala a 1nenos 
que consideremos de fonna positiva que es dañina, detestable (para alguien). 

Por valor intrínseco de los actos y actividades podernos entender el hecho 
de que sean deseados o indeseados o indiferentes por sí mismos. Si aceptamos 
esta terminología, podemos decir que considerar una acción corno buena o 
inala a la luz de su valor intrínseco no es ni algo co1núi1 ni un tipo de valoración 
importante. 

Lo que sí es común, sin embargo, es la evaluación de los actos y de las ac
tividades co1no buenos o malos en función de si son (considerados como) be
neficiosos o dañinos. Del agente que lleva a cabo un acto beneficioso se dice 
que hace el bien al sujeto o sujetos para quienes el acto .es beneficioso. De ma
nera similar, del agente que realiza un acto dafiino se dice que hace daño a 
otro(s) sujeto(s) para quienes el acto es dañino. T'a1nbién de los actos en sí nlis
mos se dice ,que hacen bien o daño, respectivamente, a los sujetos. De forma 
más habitual, sin embargo, se dice de ellos que son buenos para o nialos para 
aquellos a quienes afectan. 

Uno y el mis1no acto (individual) puede ser beneficioso para uno y dafiino 
para otro sujeto. De tales actos se dice a veces que son al mismo tiernpo buenos 
y malos. No hay aquí contradicción algLma, en la inedida en que recorde1nos que 
lo beneficioso y lo dañino son relativos respecto de los sujetos («afectados»). 

Un agente puede estar equivocado cuando piensa que su acto es beneficioso 
(dañino) para otro sujeto. Puede estarlo porque ignora (los prerrequisitos cau
sales y) las consecuencias de su acto. Pero también puede incurrir en un error 
porque ignora el nlodo en que el otro sujeto valora su acto. Quizá hizo algo qq.e 
pensaba que, con seguridad, iba a ser bien recibido por su prójimo. Quizá in
cluso lo hizo para au1nentar el bien de su prójüno. Y aun así y con todo, si su 
prójilno se encuentra sinceran1ente 111olesto por lo que se le ha hecho, incluidas 
aquí las consecuencias del acto, entonces tal acto no fue beneficioso. 

De manera similar, un sujeto puede equivocarse cuando entiende que algo 
que se le ha hecho «a él» es bueno (malo) para él. Puede estar en un error por
que ignora las consecuencias, pero también porque fraGasa a la hora de antici
par de manera adecuada su propia valoración del complejo causal del cual el 
acto en cuestión es el «núcleo». 
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Por tanto, los juicios acerca de la bondad o maldad de los actos humanos, 
relativos a la cuestión de cómo afectan las acciones al bien de los seres, co1n
parten las precariedades e incertidumbres que padecen los juicios acerca de si 
las cosas son beneficiosas o dañinas en generaJ. 

5. De las cosas valoradas co1no buenas o malas «en un sentido moral» o 
«desde un punto de vista inorah>, los actos humanos son, probablemente, la ca
tegoría más ünportante. 

¿Tiene la palabra «bueno» un sentido moral especial? ¿Es la bondad moral 
una/arma especial de lo bueno -al igual que la.bondad hedónica, técnica, uti
litaria, etc.-----'-? 

Los filósofos morales discuten con frecuencia acerca de lo bueno y de lo 
1nalo (y de lo perjudicial) corno si las respuestas a estas preguntas fueran afir
mativas. Que estén preparados para defender expresmnente este punto de vista 
no está tan claro, dado el escaso trata1niento que tales filósofos dan a las otras 
forn1as de bondad distintas de la moral. l{ay una tendencia a 1ninusvalorar tales 
formas, o algunas de ellas, con10 ética1nente irrelevantes. 

A grandes rasgos, mi punto -de vista sobre este asunto es el que sigue: la 
bondad moral no es una forma de bondad que se encuentre al 1nismo nivel que 
las otras fom1as que aquí he1nos distinguido. Si hubiera que considerarla una 
fon11a de bondad, lo sería en un sentido secundario. Con esto rne refiero a que 
para dar cuenta de la naturaleza conceptual de la bondad moral es preciso ha
cerlo en función de otra fonna de lo bueno (cfr .. cap. 1, secc. 8). 

Aquí intentaré llevar a cabo una aproximación de este tipo. La forma de 
bondad en función de la cual propongo explicar la noción de lo moralmente 
bueno es la sub-forma de la bondad utilitaria que aquí hemos deno1ninado lo 
beneficioso. Mi idea principal, expresada de fom1a muy básica, sería la siguien
te: que un acto sea morallnente bueno o malo depende de si es beneficioso o 
dafiino, esto es, depende del modo en que afecte al bien de los seres. 

I-Iay una objeción primGfacie a una concepción de la bondad in oral en tér
nünos de lo beneficioso. Puéde plantearse de la siguiente 1nanera: 

Lo beneficioso y lo dañino son relativos a los sujetos. Si llamamos bueno a 
un 8.cto basándonos en que es beneficioso, el juicio es incompleto a menos que 
se nos diga para quién es bueno (beneficioso). 

De manera similar, si un acto es denominado 111alo sobre la base de que cau
sa cierto daño, el entmciado es elíptico a n1enos que se le afiada para quién es 
malo. «Bueno», cuand.o significa «beneficioso», es sie1npre «bueno para al
guien>>; y «malo», cuando significa «dafiino», es siempre «malo para alguien». 

Lo moralmente bueno y malo no es algo relativo a los sujetos en este senti
do apuntado. Enunciados tales corno «moralmente bueno para mí» o «Inoral-
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1nente malo para él» deben descartarse como sinsentidos. El hecho de que el 
acto cause un 1nal a alguien puede estar conectado de forma relevante con la 
maldad moral del acto. Pero si tal acto es moraltnente 1nalo, entonces es malo 
simpliciter-y no para un detenninado sujeto en oposición a otros-. Y lo 1nis
mo sucede respecto de la bondad 1noral. 

Hay por lo tanto un sentido en el que la bondad moral es «absoluta» y «obje
tiva» y en el que lo beneficioso es «relativo» y «subjetivo». Esto marca tma dis
tinción lógica importante entre lo moralmente bueno y malo, por un lado, y lo 
beneficioso y lo dañino, por otro. ¿Es posible que estas diferencias entre las dos 
«formas» de bondad condenen al fracaso cualquier intento por definir a la bon
dad moral en ténninos de lo beneficioso? Espero poder demostrar que no es así. 

6. Como ya dijiinos (p. 145), el bien de distintos seres puede verse afectado 
de manera diferente por uno y el 1nis1no acto individual -esto es, puede ser 
beneficioso para unos seres y dañino para otros. La cuestión que puede plan
tearse es si, teniendo en cuenta todos estos efectos, pode111os fo1marnos un jui
cio resultante acerca del valor del acto. Si la respuesta es afirn1ativa, la pregun
ta que surge a continuación es si este valor resultante de la acción, su carácter 
beneficioso o dañino globahnente considerado, puede ser identificado con su 
valor n7oral. 

La cuestión de si se puede derivar un valor resultante del hecho de que un 
acto sea beneficioso para alglU1os y dañino para otros está relacionada con el 
siguiente problema de índole más general: ¿el bienestar de un ser puede ponde
rarse con el de otro ser? ¿Tiene sentido decir, por ejemploi que el bien que un 
determinado acto produjo en una persona fue mayor que el dafi.o que le hizo.a 
otra? ¿O decir que la cantidad total de bien moderado que un aCto produjo a 
varios seres «pesa inás» que la gran cantidad de dafio que este mismo acto le 
hace a uno o a unos pocos seres? 

Me pm·ece algo obvio que, si en algún sentido puede derivarse tm valor re
sultante de los modos en los que los actos afectan el' bienestar de varios seres, 
esto sólo puede suceder juzgando la naturaleza benefiCiosa o dafiina del acto 
desde el punto de vista del bienestar de la Colectividad de la que los diversos 
sujetos que se han visto afectados son miembros individuales. 

Es un hecho que, con frecuencia, se pretende juzgar a los actos de este 
modo. Por ejemplo, cuando sostenemos que es 1nejor sacrificar los intereses de 
un ho1nbre que permitir que sufran todos los miembros de una co1nunidad. O 
cuando decünos que es mejor que un hombre sea arrojado por la borda que de
jar que toda la tripulación perezca. En estas situaciones estaríamos diciendo 
que así es como la co1nunidad preferiría actuar. Equiparamos la co1nunidad con 
un hombre que pondera si debe padecer una dolorosa operación o hacer algo 
que no le agrada con el fin de recuperar su salud o bienestar. 
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¿Son lógicamente legítimos tales argumentos? La respuesta está vinculada 
con el problema de si la noción del bien (bienestar) de una colectividad o de 
una comunidad de personas es algo legitimo desde un punto de vista lógico. No 
pretendo sugerir que las respuestas hayan.de ser negativas. Pero estoy seguro 
de que las condiciones de las estünaciones de valor desde el punto de vista del 
bien de la co1nunidad son terriblemente complejas y de que la apelación que se 
hace al bienestar de la comuµidad por encima y frente al bienestar de alguno de 
sus nlle1nbros es algo que en la práctica se usa a menudo de forma incorrecta. 
Esta111os tocando aquí uno de los proble1nas 1nás ilnportantes de ética política. 
No profundizaré en este proble1na en el presente trabajo. Lo dejaré como una 
cuestión abierta. 

En la discusión que sigue dejaré de lado la posibilidad de formarnos un jui
cio acerca del carácter globahnente beneficioso o dañino de un acto. Trataré la 
noción de bondad moral a partir de lo que puede también ser llamado el punto 
de vista del ser hu1nano individual, como punto de vista diferente al represen
tado por la comunidad humana. No mencionaré aquí las complejidades lógicas 
vinculadas al segundo punto de vista, ni tampoco trataré la cuestión de si am
bos puntos de vista pueden armonizarse. 

7. A continuación propondré las siguientes sugerencias acerca de cómo el 
valor 1noral de un acto humano puede verse con10 una «función» del modo en 
que tal acto afecta de n1anera favorable o adversa al bien de varios seres: 

- Un- acto es moralmente bueno, si y _sólo si produce un bien al menos 
para un ser y no produce un nial (daña) a ningún ser; y . 

- Un acto es morahnente inalo, si y s¡)lq si produce un mal (daña) al me
nos para un ser. 

Estas sugerencias están abiertas- a una multiplicidad de objeciones. 

En primer lugar, puede objetarse que un acto no puede ser deno1ninado mo
ralmente bueno sobre la base de que es beneficioso para el propio agente 
-atmque no dañe a ningún otro sujeto-. De la mis1na 1nanera, es ~i: el me
jor de lo casos- controvertido que dañarse a sí mismo pueda ser considerado 
moralmente incon·ecto. 

Aceptar como válidas una o las dos objecíones implica aceptar el punto de 
vista según el cual la acción 1noral es esenciahnente «social». Desde este punto 
de vista, la parcela de la acción humana que afecta únicamente a nuestro propio 
bien es 1norahnente irrelevante. 

Existe una cierta inclinación, me parece, a decir que dañarse a sí mismo es 
morahnente malci, aunque beneficiarse a sí mismo no sea considerado moral
mente bueno. Puede sugerirse, sin embargo, que esta inclinación se funda en el 
hecho de que cuando uno se dafia a sí mis1no resulta difícil evitar que se con-
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vierta en un perjuicio o una carga para sus congéneres. De acuerdo con esto, la 
maldad moral de provocarse un mal a si mismo consiste en el mal que el agen
te (indirectamente) causa a otros. 

No adoptaré aquí ninguna posición sobre la cuestión de si una acción que 
sólo afecta al bien del agente en cuestión es o no relevante desde él punto de 
vista 1noral. 

Otra objeción a la definición de bondad moral que he propuesto puede plan
tearse de la siguiente manera: un acto que produce tm bien a unos y no causa tm 
1nal a ningún ser no tiene por qué haber sido realizado con el objetivo de pro~ 
<lucir un bien. Quizá el agente ni siquiera estaba al tanto de la naturaleza bene
ficiosa de lo que hizo'. ¿No seria en a1nbos casos absurdo considerar este acto 
como moralmente bueno? 

u·na objeción semejante puede suscitarse contra la definición que he1nos 
propuesto de inaldad moral. ¿Es moralmente malo el acto incluso aunque el 
agente no fuera consciente de la naturaleza dafiina de lo que hacía? 

Estas objeciones ünplican que la definición que hemos propuesto de bon
dad moral era de1nasiado «indulgente» y que la definición que hemos propues
to de maldad moral era demasiado «rigurosa». La prhnera era demasiado indul
gente porque era compatible con la posibilidad de que la acción pueda ser 
moralmente buena aunque el agente no haya pretendido producir ninglm bien, 
e incluso aunque no lo haya previsto. Por su parte, la segunda era demasiado 
ri~osa porque, de acuerdo con ella, una acci6n puede ser moralmente mala 
aun cuando no se pretenda o se haya previsto ningún mal. 

Sin embargo, hay ta1nbién otra objeción a nuestra propuesta de definición 
de ·bondad moral que se fiu1da en la idea de que es demasiado rigurosa, y a la 
definición de maldad 1noral que se funda en la idea de que es demasiado con
descendiente. ¿No es cierto que en detenninadas circunstancias la intención de 
producir un bien basta para garantizar la bondad moral del acto, aunque tal acto 
no concluya finalmente en un bien para alguien? Y, de 1nanera similar, ¿no es la 
intención de hacer algún mal suficiente para etiquetar im acto como n1oralmen
te maJo,_aunque de hecho no se haya producido ningún daño? 

Aceptar estas objeciones implica que las definiciones que proponíamos de 
lo 1norahnente bueno y malo son al n1is1no tie111po demasiado indulgentes y de
masiado rigur_osas. 

Creo que deberíamos aceptar tales objeciones --o al menos algunas de 
ellas-. Las definiciones que he propuesto no pueden considerarse como inten
tos exitosos de aprehender la «esencia» de la bondad y la maldad moral. La 
principal razón de su fi·acaso está en que reconstn1yen la cualidad moral de un 
acto co1no algo independiente de las intenciones en la acción y de la previsión 
del bien o del dai1.o que pueda causarse en otros seres. 

------------"'"'"''"-' -----------------------· -----
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Antes de revisar nuestras propuestas de definir la bondad y la maldad mo

ral, debemos decir algo sobre el concepto de intención. 

8. ¿Cómo se relaciona la intención al actuar con la previsión de las conse

cuencias? 

Para responder esta pregtmta, debemos dar cuenta de que la intención está 

fundamentalmente conectada con los resultados de la acción -y no con las 

consecuencias-. Una intención es una intención de hacer algo. Aquello que 

se pretende hacer, el objeto de la intención, es el resultado del acto. 

Supongainos que abro una ventana con la intención --como suele decir
se- de enfriar la habitación. Que la habitación se enfríe es una consecuencia 

de que la ventana hayas.ido abierta. ¿No es aquí el objeto de la intención la con

secuencia y no el resultado de 1ni acto? Propongo responder a esta pregunta de 

la siguiente 1nanera: 

Si abro una ventana con la intención de enfriar la habitación y la temperatu

ra de la habitación baja como consecuencia de mi 1nanipulación de la ventana, 

entonces la pregunta «¿qué he hecho?» puede también puede responderse di

ciendo «he enfriado la 'habitación». Enfriar la habitación es algo que puedo ha

cer. I-iay un acto que consiste en enfriar la habitación. Su resultado es que la 

temperatura de la habitación está más baja de lo que estaba antes. Es un acto 

diferente del que consiste en abrir la ventana, con el cual guarda una relación 

causal y no una relación intrínseca. El acto de enfi:iar la habitación sería distinto 

del acto de abrir la ventana, incluso aunque abrir la ventana fuera el único ine

dia para enfriar la habitación. Son diferentes porque el resultado de uno es con

secuencia del resultado de otro. Pero la actividad que de1nuestro cuando realizo 

los dos actos, es decir, la nlanipulación de la ventana, es la misma en ambos ca

sos (en este sentido podría decirse que los dos actos <<parecen» el mismo). 

Suponga1nos que tn1a persona pretende enfriar la habitación y, con ese fin~ 

abre la ventana. Y supongamos que tiene éxito a la hora de llevar a cabo su in

tención. ¿Hemos de decir entonces que pretendía también abrir la ventana? Sin 

duda dire1nos que su acto de abrir la ventana fue intencional. Incluso podemos 

querer llamarlo intencionado, pero tmnbién podemos preferir reservar este tér-

1nino sólo para aquellos actos cuyos resultados son fines últimos de la acción. 

Los usos suelen ser fluctuantes respecto de este punto y no necesita1nos tomar 

aquí una decisión sobre este punto. Pero poden1os decidir llamar un acto ffiten

cional o intencionado a cualquier acto que es realizado para -o con el fin de

conseguir un detern1inado fin. 

Obsérvese que «intencionado» es usad~ tanto en relación con el acto con10 

en relación con el estado de cosas que es su resultado, n1ientras que «intencio

nab> es normalmente usado sólo para en relación con el acto. Podría sugerirse 
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que los resultados tanto de los actos intencionados como de los actos intencio

nales sean denominados «intencionados». Asumiré aquí esta propuesta. 

Puede decirse con·ectamente que el hombre que abre la ventana para enfriar 

la habitación se propone dos cosas «al 1nis1no tiempo» o que tiene dos intencio

nes -una, tener la ventana abierta y otra tener la ~emperatura más baja-. 

Aunque todo aquello que se hace con el objetivo de conseguir un deter

minado fin es también intencionado (al igual que el fin), está claro que no 

todo aquello que es consecuencia de la acción es también intencionado. Si 

el agente, en el momento en que actúa, no prevé la consecuencia (o al me

nos advierte.que hay una «seria 'posibilidad» de que suceda), entonces, en 

cierto sentido, no es correcto decir que ha hecho aquello que resulta con10 

consecuencia. «¡Mira 1o que has hecho!», decimos a veces en tales ocasio

nes -especiahnente si nos parece que las consecuencias eran indesea

bles-. Lo m1terior se dice para que el agente totne conciencia de una co

nexión causal de la que no estaba al tanto. Una vez que es consciente de tal 

conexión no puede, en una nueva ocasión, hacer lo primero sin hacer tam

bién lo segundo. 

Resulta pertinente hacer aquí tma distinción entre consecuencias de la ac

ción previstas y consecuencias correctamente previstas. Algo es una conse

cuencia prevista si el agente, a Ja hora de realizar la acción, sabia o creía que tal 

cosa iba a suceder como consecuencia de su acción. Lla1nare1nos correctamen

te prevista a una consecuencia prevista si, de hecho, sucede (como consecuen

cia de la acción). En ocasiones, los agentes prevén consecuencias de sus accio

nes que nunca llegan a tener lugar. 

Sostendré que aquello que es lma consecuencia correctamente prevista de 

nuestra acción es ta1nbién algo qUe hacemos. Sin e1nbargo, no afirmaré que 

todo aquello que es una consecuencia prevista de una acción es, por esa ra

zón, algo intencionado. Supongamos que nuestro ho111bre abre la ventana y 

que, corno consecuencia de ello, la te1nperat1ira de la habitación desciende. 

Cum1do se le pregunta por qué abrió la ventana contesta que lo hizo para es

cuchar el emito de los pájaros. Asun1a1nos que preveía que la temperatura ba

jaría -o que, al menos, era consciente de tal posibilidad-. En tal caso no 

podrá decir que bajó la te111peratura sin intención. Pero decir que no bajó la 

temperatura sin intención y decir que la bajó intencionadamente no es --en el 

uso común de estas palabras- decir lo mismo. De todo aquello que es una 

consecuencia con·ecta1nente prevista de mi acción, puedo decir que la hice y 

que no la hice sin intención. Pero sólo puedo decir que tenía intención de ha

cer, o que real.icé intencionahnente, aquellas consecuencias de nti acción que 

también eran fines -intermedios o finales- de la misn1a. Que las consecuen

cias sean :fines implica que son previstas -pero no que sean correctamente 

previstas-. 
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Lo dicho hasta aquí habrá de ser suficiente en relación con las nociones de 
intención y de consecuencias previstas de la acción, así como en relación con 
las nociones vinculadas de lo intencional, lo hecho sin intención y lo que no ha 
sido hecho sin intención. 

9. ¿Tienen las intenciones una excelencia propia de su clase, esto es, como 
intenciones? Las intenciones pueden ser finnes o vagas, fuertes o débiles. 
Parece que decir de un hombre que tiene «buenas intenciones>> ci «la mejor de 
las intenciones» al hacer algo, a veces, es otra forma de decir que estaba finne-
1nente decidido a realizarlo. En condiciones normales, sin einbargo, no debería
mos lla1nar a una intención vaga o débil de hacer algo una «mala intención». 

Cuando «bueno» es usado co1no atributo de intenciones para indicar firtneH 
za en la decisión o fuerza de vohmtad, puede quizá sostenerse que connota una 
bondad propia de su clase. Éste es un uso de la palabra «bueno>>. Pero sin duda 
no es este uso de la palabra el que tenemos en mente cuando predicamos valor 
1noral de la intención o cuando hablamos de ella como un ingrediente de_ la vaH 
loración inoral de los actos . 

«Bueno» y «1nalo», co1no rasgos morales de las intenciones, no connotan 
bondad o maldad propia de su clase, esto es, de las intenciones en cuanto que 
intenciones. Parecería, además,_ que ·«bueno» y «malo» son, co1no atributos de 
las intenciones, secundarios en un importante sentid.o. Con esto quiero decir 
que «bueno» y «lnalo>> no se atribuyen prin1ariamente a la intención, sino al 
objeto de la intención, a los resultados intencionados de la acción. 

La cuestión se con1plica porque una intención puede tener diversos. objetiH 
vos y porque todo aquello que se hace para alcanzar llll fin pretendido de la acH 
ción es también algo intencionado. Obvian1ente, ninguna de estas dificultades 
puede ser ignorada cuando se trata de aprehender el valor moral de las intencioH 
nes. De paso, puede decirse que, en mi opinión, la doctrina kantiana de la bueH 
na voluntad tiene el grave inconveniente de que l(ANT no da cuenta de la «n1ul
tiplicidad de intenciones)> que existen debido al hecho de que los actos humanos 
tienen relaciones causaleS de las que el agente, cuando actúa, es rara vez totalH 
mente inconsciente. 

Por un bien intencionado entenderé tm fin de la acción que el agente consi
dera que es beneficioso para un ser. Por un mal intencionado entenderé tm fin 
de la acción que es considerado por el agente como dañino para el ser. Por un 
mal previsto entenderé el resultado o la consecuencia prevista de una acción 
que el agente juzga como dañina para algún ser. Todo 1nal intencionado es tam
bién tm mal previstoi pero no a la inversa. 

Un bien intencionado es, por tanto, un estado de cosas pretendido-cuya proH 
ducción se piensa que afecta al bien de un ser de fonna favorable. Que se proH 
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<luzca tal estado de cosas y que afecte el bien de un ser de forma favorable son 
dos cosas lógicamente diferentes. La primera puede depender del sujeto únicaH 
mente. La segunda depende también de la valoración que haga el (los) sujeto(s) 
afectado(s) por la acción del agente. Por tanto, cuando llamamos al estado de 
cosas un bien intencionado, atribuitnos dos o~jetos a la intención al agente. El 
priinero es el propio estado de cosas. Lo denominaré el objeto fáctico de la in
tención. El segundo es que algún( os) ser( es) valorará(n) tales estados de cosas 
co1no buenos para él (ellos). Denominaré a éste el objeto axiológico de la inH 
tención del agente. 

Pode1nos fracasar en producir un bien o un mal pretendido. Esto puede suH 
ceder por dos razones principales: la intención puede fallar en relación con su 
objeto fáctico o en relación con su objeto axiológico. 

Cuando la intención falla en relación con su objeto fáctico, en ocasiones lo 
que hacernos es contrastar «la buena inte;nción» con «la 1nala realizadón». Una 
discrepancia entre la intención declarada y la ejecución que realmente tiene lu
gar puede hacernos dudar de si la intención realmente estaba presente, o de 
cuán firme, fuerte o seria era la nüs1na. Pero si no surgen tales dudas, el mero 
fracaso en relación con el objeto fáctico parece que no se consideraría relevanH 
te para la cuestión del valor moral de la intención. Una de las razones para pen
sar que el valor 111oral de la acción reside únicamente en la intención es, ~robaH 
blemente, la idea de que tal valor no debe verse afectado por las adversidades 
que puedan acontecer cuando se actúa, o por los errores en la previsión de las 
consecuencias. Esto para nada contradice el punto de vista, que creo que ha de 
ser en cualquier caso aceptado, de que el valor moral de la intención depende 
del valor de la cosa pretendida, 

Sin embargo, debe considerarse también el caso de que la intención de ha
cer un bien logre su objeto fáctico pero fracase en relación con su objeto axioH 
lógico. Por ejemplo, hicünos algo con el fin de pro1nover el bien de nuestro 
convecino, y todo fue de acuerdo con nuestros planes ~excepto porque nues
tro convecino se molestó inucho por lo que habían1os hecho, le disgusló proH 
fundamente e incluso, quizá, hasta sufrió mucho por ello. Tal discrepancia enH 
tre lo que podemos deno1ninar el valor aparente y el valor real, ¿puede influir 
en nuestro juicio sobre la bondad de la intención? 

Si por cosas buenas y malas entendemos cosas beneficiosas o dafiinas, tal y 
como han sido definidas en esta investigación, confundir el valor aparente de 
algo que he1nos hecho con su valor real implica hacer un juicio o conjetura fal
sa, bien sea acerca de las consecuencias del resultado de la acción, bien acerca 
de la valoración de tal resultado y sus consecuencias por parte de algún( os) 
sujeto(s), o bien acerca de a1nbas cosas al mismo tien1po. En juicios en primera 
persona como «Ine gusta esto», «prefel'iría tener esto que no tenerlo» o «no, 
gracias», el sujeto está valorando algo. En tales casos no hay posibilidad de 
error y ta111poco hay espacio para la discrepancia entre el valor aparente y el 
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real. En juicios en tercera persona del tipo de «esto le hará bien», «esto es malo 
para él>> o «le gustará», no esta1nos haciendo valoraciones, sino diciendo cuáles 
cree1nos que son o serán las valoraciones de otros sujetos. En la 1nedida en que 
se refiera al valor que sus actos tienen para otros sujetos, los juicios del agente 
serán necesariamente juicios en tercera persona y, por lo tanto, no serán juicios 
de valor (genuinos) .. Un error suYo en relación con este valor será un error re
lativo a cuestiones de hecho e1npíricas. 

Si queren1os que el valor moral de la intención sea independiente de los 
errores intelectuales en los que podamos incurrir en nuestros juicios, debemos, 
para ser coherentes, ad1nitir que los errores acerca del valor de los objetos fác
ticos de nuestras intenciones no «n1anchan», esto es, no echan a perder, la bon
dad de nuestras intenciones. «Tenía buena intención>:>, solemos decir cuando ha 
ocurrido llll error acerca del valor (valoración), y en la medida en que ésa era 
su intención, parecería ilógico culparle moralmente por lo que hizo, 

Pero aun si, basándonos en sus buenas intenciones, excusamos moralmente 
a las personas por algún pe1juicio que han realizado, de todas fo11nas les repro~ 
chamas su ignorancia -de las consecuencias de la acción, o de la naturaleza 
beneficiosa o dafiina de las cosas, o de ambas. «Deberías saber que ésa no es 
manera de ayudar a nadie; lo único que conseguiste fue herir sus sentünientos>>, 
decimos en muchos casos en los que se ha pretendido beneficiar a alguien. 
Debido a la ignorancia, las buenas'intenciones pueden hacer inucho daño. Ésta 
es una dimensión del problen1a a la que, al menos por lo que yo sé, los moralis
tas de orientación kantiana han prestado poca atención. Y, sin e1nbargo, es un 
aspecto importante de la vida moral -o, al n1enos, de la acción que afecta el 
bien del hombre-, No obstante, prestaJ la debida atención a este aspecto no 
afecta necesariamente a nuestra concepción acerca de en qué consiste la bon
dad de la intención. Pero ha de conducirnos a ser clara1nente conscientes de que 
la intención de hacer algo bueno, por sí sola, tiene un valor utilitario para la 
pro1noción del bienestar del hombre y de los colectivos hu1nanos 1nás bien li
mitado. 

1 O. Un agente que pretende hacer el bien a algún ser puede hacerlo con el 
único objetivo de pro1n0Ver el bien de tal ser o por alguna otra razón. Cuando 
hacerle el bien a alguien se preteride sólo para aumentar el bien de ese ser, diré 
que el bien se busca como fin en si mismo. 

Ahora propongo la siguiente definición de una intención al actuar 1noral
mente buena y de una intención al actuar inoralrnente 1nala: 

- La intención al actuar es 1noralmente buena si, y sólo si, el bien que se 
pretende causar a otro se pretende como fin en sí inismo y no se -prevé 
que nadie se vea dafiado a consecuencia del acto; y 

- La intención al actuar. es moralmente 1nala si, y sólo si, se prevé que el 
acto producirá un dafio a alguien. 
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No discutiré más aquí la cuestión de si pode1nos incluir o debe1nos excluir 
el caso en el que el sujeto cuyo bien se prevé que va a verse afectado es el proN 
pio agente (véase seco. 7). 

Que el bien pretendido ha de serlo como fin en sí inismo, si es que la intenN 
ción a la hora de actuar ha de llamarse moralmente buena, se presenta como 
algo bastante obvio. De un sefior que pone atención en el cuidado de sus sirN 
vientes para que estén más dispuestos a trabajar duro para él, no podemos decir 
que tenga en el trato que dispensa a sus sirvientes una intención que sea moralN 
inente buena. Pero si, por gratitud o afecto, quiere ver a sus sirvientes prosperar 
satisfactoria1nente y medrar en la vida, e.ntonces podemos atribuirle valor 1no
ral a sus intenciones. 

Parece obvio ta1nbién qt1e la intención al actuar no sólo merece reproche 
inoral cuando se pretende algún daño, sino que basta con que a la hora de ac
tuar se prevea algún dafio co1no consecuencia de la acción. Supongan1l:>s que 
una persona abre una ventana para escuchar el canto de los pájaros. Al hacer 
esto enfría la habitación y causa que otra persona que está presente coja un 
resfriado. Es consciente del hecho de que abrir la ventana enfriará la habita
ción y supongamos que también es consciente de que la otra persona inuy 
probablemente cogerá un resfriado. Si <<con la conciencia lünpia» puede afir-
1nar que abrió la ventana para escuchar a los pájaros y que tal era su único fin, 
esto es, que era lo único que pretendía además de abrir la ventana, entonces 
que la habitación se entfiara y el constipado de la otra persona eran conse
cuencias previstas de su acción, pero no cosas que pueda decir que pretendió 
conseguir. Aun con todo, sería razonable 'reprocharle haber abierto la venta
na, ya que en el momento en que lo hacía era consciente de que exponía a 
otra persona a un peligro. Lo que pretendía hacer era moralmente reprocha
ble debido a las consecuencias dafiinas previstas, y no veo razón alguna por 
la que no poda1nos entonces decir también que la intención que tenía al ac
tuar era moralmente mala. Pero él no podría decir correctamente que su in
tención al actuar era maliciosa. Esto últhno podemos decirlo sólo cuando el 
dafio previsto que fue causado por su acción deseada fue también pretendido, 
y no sólo previsto. 

Algunos éticos pueden ser de la opinión de que la bondad o la maldad de la 
intención es lo único inoralrnente relevante en la acción y de que no es preciso 
distinguir entre el valor inoral de Ja intención y el valor moral del acto. Me paN 
rece, sin einbargo, que puede trazarse esta distinción de forma razonable. 

Si la intención al actuar es moralmente buena pero el bien que se pretende 
por sí mismo no llega a 1naterializarsc ~sea porque la intención falla en rela
ción con su objeto fáctico o en relación con su objeto axiológico- entonces el 
acto no es 1noralmente bueno (sino 1noralmente neutro).. Si, por el contrario, el 
bien pretendido se inaterializa, entonces el acto también puede ser denominado 
1noralmente bueno. 

~ 
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De manera similar, si la intención a la hora de actuar es rnoralJ.nente mala 
pero el dafio previsto no Hega a producirse, entonces el acto no es moralmente 
malo (sino inoralrnente neutro). Si, por el contrario, el daño previsto sí se pro
duce, entonces el acto es también 1noraln1ente malo. 

Se da una asimetría resefiable entre la bondad 1noral y la maldad moral: la 
prhnera presupone que se tenga la intención de hacer algún bien y, aden1ás, que 
se pretenda como fin en sí mismo, mientras que la segimda sólo requiere que se 
prevea que el acto producirá algún mal. 

Es característico de las co1nplicaciones lógicas propias de los conceptos 
que hemos venido distinguiendo que la noción de un acto moralmente bueno o 
n1alo sea una noción secundaria en relación con la noción de una intención (vo
luntad) de la acción buena o mala, que, a su vez, es secundaria respecto de la 
noción de una c9sa buena o mala, esto es, beneficiosa o dañina. 

11. En la definición que he1nos propuesto de un acto morahnente 1nalo, se 
presupone de forma tácita que, en toda situación, hay un curso de acción abier
to para el agente que éste prevé que no tendría consecuencias dafiinas para na
die. En otras palabras, lo que se presupone es que el agente es sien1pre «libre>> 
de escoger un curso de acción que no es moralmente n1alo. 

(Ha de observarse que esta presuposición no consiste en sostener que hay 
siempre un curso de acción que no daña de hecho a nadie. El dafio que se pro
duce pero no ha sido previsto a la hora de actuar no es relevante en relación con 
la pregunta acerca del valor moral del acto). 

Sin embargo, la presuposición que acabamos de 1nencionar no se da siem
pre. En o~asiones puede suceder que el agente prevea que se causará dafio a un 
ser ·al inargen del curso de acción que escoja. Tales casos no son frecuentes, 
pero suceden. Que sean poco comunes no anula la importancia que su gravedad 
les confiere. 

Cuando se prevé (correctamente) que lo que el agente hace producirá un 
daño, diré que el daño es inevitable. Esta noción «absoluta» de daño ineVitable 
no debe ser confundida con la noción «relativa» de daño inevitable. Con la se
gunda ine refiero a aquel daño que no puede ser evitado si se pretende alcanzar 
con la acción un detenninado fin. 

Es una característica lógica del tipo de contexto para la acción que estrunos 
ahora considerando que debe haber algún acto posible para el agente que sea de 
un tipo tal que es previsible que se produzca un mal tanto si se realiza corno si 
se omite ese acto. 01nitir actuar, debe subrayru·se, es ta1nbién actuar. Omitir 
puede tener trunbién consecuencias al igual que sucede con actuar. Las conse
cuencias do la omisión consisten en que tienen lugar aquellas cosas que.la ac
ción hubiera evitado. 
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Me parece que lo que se diría desde un punto de vista moral de este tipo de 
casos que estrunos examinando es lo siguiente: en una situación en la que lll1 

agente prevé que se derivará un dafio tanto si se hace corno si se omite una rnis-
1na cosa, al menos uno de los dos, actuar u omitir, debe ser moralmente excu
sable. Si el daño que se prevé como consecuencia de llevru· a cabo la acción es 
menor que el dafio que se prevé co1no consecuencia de la omisión, entonces la 
acción es moraln1ente excusable, esto es, no implica la realización de un acto 
moralmente malo. Si, por el contrario, el daño que se prevé que seguiría a la 
omisión es inenor, entonces la omisión es moralmente excusable. Por últüno, si 
el dafio previsto como consecuencia de la acción es igual al daño previsto co1no 
consecuencia de la omisión, cualquiera de los dos cursos de acción es moral
mente excusable. 

A esta regla la llamaremos la regla de minimización del daño inevitable. 
Determina bajo qué condiciones la causación de un mal a un ser puede ser mo
ralmente excusada. El dru1o que se exculpa es el daño inevitable en sentido «ab
soluto». El dafio que es inevitable en s.entido «relativo» no puede, desde mi 
punto de vista, ser excusado nunca. Dar razones a favor de que sea excusado 
sería una fo1ma de argumentar a favor de que «el fin justifica los inedias». Éste 
me parece el prototipo de argu1nento in1noral. 

La regla de minimización del daño inevitable tiene una obvia plausibilidad. 
Con todo, da por hecho que en las situaciones en las que la regla ha de aplicar
se se puede resolver un dificil problema: el problema de determinar («medir») 
la magnitud relativa del daño que se produce a diversos seres. No está claro que 
este problema tenga una solució:q_ relevante para todo caso. Veamos el proble
ma a la luz de un ejemplo. 

Un hombre x puede salvar de un desastre inminente al hombre y o al hombre 
z, pero no a los dos. Tanto y co1110 z están, pongamos por caso, heridos y x pue
de llevar en brazos a un lugar seguro sólo a uno cada vez y no a los dos al mis
mo tie1npo. x prevé que si lleva consigo a uno de los hon1bres el desastre alcan
zará inientras tanto el lugar y tnatará al ho1nbre que haya quedado a la espera. 

Podc1nos describir las posibilidades de acción. de x en términos de dos elec
ciones. Su prin1era elección es la siguiente: ¿debo salvar a uno de los dos hom
bres o debo dejar que ambos perezcan? Si escoge la segunda opcién, entonces, 
en cierto sentido, haber escogido ese curso de acción le hace responsable de la 
1nuerte o el desastre acontecido a un hombre (la acción de x es entonces una 
omisión). O, hablando con rigor: x es responsable por el desastre de que haya 
perecido un hombre 1nás de los que hubieran perecido si hubiera actuado de 
1nanera diferente. 

Asmnamos que x opta por hacer lo mejor que está a su alcance y salva a uno 
de los dos. Creo que todos estaríamos de acuerdo en que sli elección fue moral-
1nente correcta, y que haber escogido abstenerse de actuar habría sido moral-
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mente erróneo. Dejar que mueran los dos causa más daño que dejar que muera 
uno sólo. El principio general para comparar las 1nagnitudes relativas de daf'io 
puede fonnularse como sigue: que todo un conjunto de personas sufra un dafio 
es peor (es un daño mayor) que el hecho de que sólo algunas de tales personas 
sufran ese rnisn10 dafío (es esencial que el gn1po más pequefio de personas que 
sufren daño sea una subclase del grupo más grande, y que el dafio que cada uno 
de ellos padece co1110 iniernbro del primer grupo sea el mismo daño que cada 
uno sufre co1110 1niembro de ese segundo gn1po ). 

Hasta aquí el caso parece claro. Pero, una vez escogido salvar a uno en vez 
de haber dejado que los dos sufrieran, x se enfrenta a otra opción: ¿debe salvar 
a y o a z? Si escoge salvar al prin1ero, entonces como consecuencia del curso de 
acción escogido, z sufrirá. Si escoge salvar al segundo, sufrirá y. x, asu1ná1nos
lo así, prevé esto con bastante claridad. x taina a y y lo lleva a salvo. La desgra
cia cae sobre z. 

¿Puede esta segunda elección de x justificarse haciendo retCrencia a la regla 
de minimización del dafio inevitable? I-Iay dos 1nodos en los que se puede tratar 
de ofrecer esta justificación. Uno de ellos es argumentar que el dafio que se si
gue de abandonar a z no es nlayor ni trunpoco tnenor que el daño que se sigue 
de dejru· a y; por lo tanto, x es «moralmente libre>» de' elegir entre salvar a y o 
salvar az. El otro consiste en argun1entar que se sigue mayor dafio de abandonar 
a y que el que se sigue de dejar a z y que, por lo tanto, x está «morahnente obli
gado» a escoger salvar ay. Atnbos modos de argu1nentar han de arreglárselas 
con dificultades lógicas sin1ilares. Pondremos dos ejemplos para nlostrar cuáles 
pueden ser estas dificultades y có1no alguien puede tratar de hacerles frente: 

y es el que manda en un g1upo de hombres del cual x y z son 1nie1nbros, x 
se plantea las consecuencias de su acción desde el punto de vista del bien (bien
estar) de un grupo (comunidad) de ho1nbres. x argumenta: es peor para el gru
po perder a y que perder a z. x contempla las consecuencias de su acción desde 
el punto de vista del bien (bienestar) de tm gn1po ( co1nunidad) de personas. Su 
ru·gumento es que es preferible (mejor) para el grupo tener a y atmque no ten
gan a z en vez tener a z sin y. 

y es un cabeza de familia; z es soltero. El argu1nento de x es el siguiente: si 
dejo que y sufra o muera, otras personas van a sufrir mucho también. Si es z 
quien es abandonado a su suerte, no habrá otras personas que se vean1nuy afec
tadas por ello. Si asumimos que el mal que están enfrentando tanto y como z es . 
un mal idéntico para los dos, entonces, que otros adetnás de y sufran daño es tm 
1nal mayor que si nadie salvo el propio z lo sufre. 

La prin1era fonna de argumentfil parte de la asunción de que es posible rei
vindicar el bien de una comunidad de hombres por encüna y en contra del bien 
de sus mie1nbros individuales. El segundo argu111ento asume que es posible 
«ponderar» el bien de dos o de nlás seres. Hemos discutido a1nbas presunciones 

•• ;1, 
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en la sección 6. De la segunda he111os dicho que ta1nbién se basa en la posibili
dad de apelar al bien de la co1nunidad frente al bien de sus miembros individua
les. Sin embargo, no discutiremos más en este trabajo la naturaleza lógica y el 
carácter moral de esta pretensión. Lo dicho en esta sección pone de manifiesto 
la urgencia de tal discusión. 

12. Concluire1nos este capítulo con algunos breves comentarios sobre el 
uso de la palabra «bien» como atributo de un ho1nbre. 

Si hubiera una finalidad que estuviera esencialmente asociada a la clase de 
los hombres, entonces la frase «un buen hombre» se podría entender como un 
hombre individual que sirve bien para la :finalidad característica de su clase. 
Algunos pueden creer que existe tal :finalidad esencial del hombre; pueden 
creer, por eje1nplo, que los hombres existen para servir a los fines de su Creador. 
No discutiremos aquí esta opinión. 

A 1nenudo los hombres se asocian accidentahnente a determinados propó
sitos, esto es, son necesarios y usados para satisfacer los propósitos de otros 
ho1nbres o de las instituciones hu1nanas. La frase «es un buen hon1bre» se usa 
muy frecuentemente para referirse a que un hombre se ajusta o sirve bien para 
un detenninado fin o propósito. El hombre a quien se considera instrumental-
1nente bueno es trunbién, en cierto sentido, técnicamente bueno, por ejemplo 
como 1nie1nbro de una detenninada clase de profesionales. No obstante, esa 
bondad técnica o instnllllental de un ho1nbre no significa que sea, como hom
bre, bueno, aun si resulta natural deno1ninarle un buen ~ombre. 

La idea de que hay una actividad esencialmente asociada con el ho1nbre 
co1no tal puede considerarse inhe.renten1ente más plausible que la idea de que 
existe un propósito asociado de esta manera con él. La función propia de los 
ho111bres, según pensó ARISTÓTELES 1, es actuar de acuerdo con un principio 
racional o vivir en confor1nidad con la razón. Cuanto mejor lleve a cabo tm 
ho1nbre su función característica, tru1to mejor es co1no hombre. Éste es un cla
ro uso de «bueno» y «n1ejor» que atribuye a un hombre una bondad propia de 
su clase. No discutiré aquí la idea de ARISTÓTELES. Me parece que, aun si fuera 
verdad que hay una actividad esencialmente hu1nana, por eje1nplo razonar, se
ría dudoso si es del tipo de actividad en la que puede decirse que un ser sea 
bueno o malo. Decir que un ho1nbre vive o no en confonnidad con la razón es 
algo vago, pero podemos entender a grandes rasgos qué significa. Pero decir 
de un hÓmbre que es «bueno en» vivir de acuerdo con la razón parece exigir 
una especial interpretación de lo que significa «bueno en:» que conceptual-
1nente distinga este caso de los otros casos de lo que aquí he denominado bon-
dad técnica. -

1 Véase especialmente la discusión en EN, Libro I, cap. 7, 
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Cuando la frase «un buen hombre» es utilizada~ no en el sentido de bondad 
instrumental o de bondad técnica, sino con un matiz inoral, está relacionada 
con las nociones de hacer el bien y de tener buenas intenciones. Pero no n1an
tiene una relación clara y nítida con estas nociones. 

De un hombre resuelto a hacer el bien se dice frecuenten1ente que es bene
volente. Un hon1bre puede ser un «benefactor» sin ser benevolente, por ejem
plo si procura el bien de los demás con el único fin de aumentar su prestigio 
social. Un verdadero benefactor ha de ser un ho1nbre que procura el bien (a los 
de1nás ), pero no necesaria1nente es lo que se conoce corno un buen hombre. 

No pretendo sugerir que haya un 'Uso co1nún y relevante de la frase «un 
buen hombre» que signifique lo mismo que «un ho1nbre benevolente». Pero 
creo que es correcto decir que cuando la frase «tm buen hombre» es usada con 
lo que se conoce como su significado moral, está relacionada con nuestra idea 
de 1m ho1nbre benevolente. Tiene cierto interés observar en esta conexión que 
es también bastante común y natural llamar, en sentido moral, un <anal homw 
bre» al opuesto de.un hombre benevolente, esto es, a 'un ho1nbre malévolo o 
resuelto a hacer el mal o a causar dafios. 

Una afinidad entre la noción morahnente relevante de un buen hombre y la 
noción de un hombre benevolente se encuentra en cualquier caso en que an1bas 
nociones tienen que ver con rasgos propios del carácter humano. Puede que un 
ho1nbre lleve a cabo actos n1alos y albergue algunas inalas intenciones, y aun 
así siga siendo un ho1nbre bueno. Para ello el mal que hace o pretende ha de 
contar como una aberración ocasional. .O ha de tener alguna excusa. especial. Si 
nos preguntáramos cuánto mal se le «perinite» causar al hombre bueno, no pow 
drían1os, desde luego, contestar dando una inedida exacta -'--«hasta aquí y no 
más allá»--. Pero podríamos ofrecer una medida inexacta y, sin en1bargo, útil 
diciendo que el dafio que hace o que pretende no debe condicionar nuestro jui
cio acerca de su carácter. 'Un hon1bre bueno puede provocar algunos dafios o 
vengar un mal que otro ho1nbre le infligió en el pasado por otro ho1nbre, o decir 
una mentira. Pero no puede ser un malhechor, un vengativo o un mentiroso. 

Con esta últüna observación estrunos también tnencionando una de las dife
rencias entre la bondad y.la benevolencia como propiedades de los hombres. Un 
ho1nbre benevolente no es necesariamente un.hombre virtuoso y puede carecer 
de sentido de la justicia. La virtud y la justicia son dos rasgos sobresalientes en 
nuestra imagen de la excelencia 1noral. Mientras no nos ocupe1nos de ellas, 
nuestra noción de hombre bueno permanecerá insuficientemente clarificada. 

·.1. ·V 
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CAPÍTULO VII 

VIRTUD* 

1. La virtud es un terna descuidado por la Ética moderna. El único trataw 
iniento glob8:l mode1uo que yo conozco es el de Nicolai llARTMANN. Cuando se 
compara el lugar que se le asigna a la virtud en la filosofia moral moderna con 
el que se le atribuía en la filosofía moral tradicional, nos pode1nos llevar la itn
presión de que la virtud como te1na de discusión filosófica ha devenido obsole
to, pasado de moda. Tal impresión puede versé reforzada a partir del hecho de 
que la discusión tradicional ----con más bien pocas excepcion~s notables- ha 
seguido los pasos de A!usTóTELES sin mucha variación, innovación o controver
sia. El fatnoso dictum de lú.NT acerca de que la lógica formal no había progre
sado apenas desde ARISTÓTELES puede ser parafraseado y aplicado ----con, al 
menos, una justificación igualn1ente buena- a la ética de la-virtud. 

I<ANT pensó que la razón por la cual había habido tan poco progreso en la 
lógica ( co1no él la entendía) era porque AlusróTELEs había logrado hacer prác
ticamente todo lo que se podía realizar en ese ámbito. Con10 saben1os ahora, 
I<ANr estaba profundrunente equivocado. No sería acertado profetizar un renaw 
ciniiento de la ética de la virtud comparable al renacünicnto que durante este 
siglo hemos tenido en el ámbito de la lógica. Pero, en tni opinión, ha llegado 
el 1no1nento de que la discusión acerca de la virtud en la filosoña n1oral tradi
cional no deje sobre el espectador n1odemo la ünpresión de algo ya ceri·ado y 
obsoleto, sino más bien la de un objeto que está a la espera de nuevos desa
rrollos. 

El relativo descuido de la discusión sobre la virtud está, sin duda, conectado 
con el predominio durante un largo periodo de lo que pueden ser llrunados los 

; ... ," * N. de los T.: Título original, Virtue. 
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aspectos (puramente) axiológicos y deontológicos de la filosofia moral. Bueno, 
inalo y perjudicial son ténninos valorativos. Lo correcto y lo incorrecto y el 
deber son términos normativos. Pero, normalmente, a la valentía, a la templan
za y a la sinceridad no las llamamos ni conceptos valorativos ni conceptos nor-
1nativos. Algunas personas podrían llamarlos conceptos psicológicos, pero 
tan1poco éste es un nombre que encaje totalmente (véase cap. I, secc. 4). 

La disciplina conocida como Teoría General del Valor, ahora bastante de 
moda, se ocupa, entre otras cosas, de aquellos aspectos de la teoría moral tra
dicional que están relaeionados con el valor -los aspectos axiológicos-. En 
la medida en que la virtud no es algo que destaque en ellos, la ética de la virtud 
se ha mantenido al margen de estos desarrollos, que se desplazan hacia un ni
vel de mayor generalidad. Hay otra disciplina de_origen reciente que ha tenido 
un alcance 1nás amplio que la ética tradicional y en la cual el debate sobre la 
virtud podría recla1nar su lugar natural. Se trata de la disciplina que en ocasio
nes ha sido deno1ninada antropología filosófica. No obstante, hasta donde ten
go conocimiento, hasta la fecha no ha prestado mucha atención al tema de la 
virtud. 

2. La palabra latina virtus, de la cual deriva «virtud», tiene una COllllotación 
n1ás restringida que la inglesa virtue. Su significado original seguramente se 
traduce 1nejor al inglés con palabras como manlihood [valentía] o prowess [co
raje] o i:alour [valor]. Por su parte, el griego areté, que se viene traduciendo 
como virtue, tiene una connotación mucho 1nás amplia que la palabra inglesa. 
Su significado primario y original es la excelencia o bondad de una cosa cual
quiera en relación con su clase o su finalidad propia. La palabra virtue ta1nbién 
se usa con frecuencia con este significado. Sin embargo, tendemos a considerar
lo como un uso secundario y analógico. Tene1nos una idea de qué queren1os 
decir cuando hablamos de las virtudes de un buen cuchillo. Con facilidad deci~ 
mos cosas tales como que una u otra persona tienen las virtudes de un gran ge~ 
neral -sin querer llamarlo «virtuoso>> .en el sentido habitual de la expresión-. 
En tal caso estamos usando virtud en un sentido sec-undario --como los griegos 
usaron areté en sentido prin1ario-. 

Cuando, sin embargo, aJ. valor, a la moderación, a la generosidad o a la jus~ 
ticia las denon1i11amos virtudes, usa1nos la palabra «virtud» con un significado 
muy diferente al _que tiene areté, que se refiere a una excelencia propia de su 
clase. Ver esto con claridad tiene, en mi opinión, cierta hnportancia. Me parece 
que ARISTÓTELES no vio con demasiada claridad este punto. Fue inducido a con
fusión por ciertas peculiaridades del lenguaje griego, que le llevaron a pensar 
que los rasgos del carácter humano que llan1amos virtudes son más sinülares de 
lo que realmente son a las habilidades y destrezas en relación con las cuales un 
hombre puede poseer lo que antes denon1iné bondad técnica. 

..... ______________ -------
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No sostendré, sin e1nbargo, que cuando nuestra palabra virtue se usa en su 
sentido primario se refiere únicamente a un concepto nítidamente delllnitado, 
pues ese, obvirunente, no es el caso. 

En primer lugar, es preciso dar cuenta de una·característica de nuestro uso 
de la palabra virtue, que casi resulta una ambigüedad 1. Fiay un sentido de vir
tue que admite la forma plural, virtues. Es el significado que está en juego 
cuando, por ejemplo, decllnos que la valentía es una virtud. Hay otro significaw 
do de virtue que no admite el plural. Es el significado que está (frecuentemente) 
en juego cuando vittUd se contrasta con vicio, o cuando-como sucede en oca
siones- llamamos virtud al cu1nplimiento de un deber. En este segundo senti
do, la virtud está cerca de ser una propiedad axiológica o normativa -o una 
mezcla de las dos- 2, En definitiva, tiene un 1natiz moral. Está relacionada 
con la bondad y la corrección y con lo que en la Biblia se denomina justicia. 
Debe señalarse ciue aquí no nos interesa este significado de «virtud». Podrían1os 
decir que no esta1nos interesados en el significado de «virtud», sino en el signi
ficado de «una virtud». Por tanto, nos ocupamos también del significado de 
«virtuoso'> co1no manifestación o práctica de las virtudes y no (directamente) 
con aquello que es virtuoso cotno opuesto a conducta o carácter vicioso. 

Aunque nuestra noción de una virtud posee obvia1nente una mayor «homo
geneidad lógica» con la noción de los antiguos que la noción de areté, ni si
quiera de ella se puede decir que esté nítidamente delilnitada. ]~a valentía, la 
ten1planza, la laboriosidad, por ejemplo, me parece que son virtudes en un sen
tido muy diferente de, ponga1nos por caso, la piedad, la obediencia o la justicia. 
N'o estoy seguro de que los rasgos que, a 111i entender, hacen que las tres prin1e
ras sean vütudes estén también presentes en las otras tres. 

Si tene1nos en cuenta tanto el inestable uso de la palabra co1no el insatisfac
torio estado de la cuestión, la tarea que tene1nos delante podría describirse 
co1110 la de inode_lar o dar fonna a un concepto de «una vli'tud». N'o pode1nos 
pretender que todo lo que normalmente y de fonna nat1Iral lla1nainos virtud cai
ga bajo el concepto aquí acuñado. Pero, a menos que esté totallnente equivoca
do, algunos de los ejemplos 1nás obvios y inenos controvertidos de vli'tudes sí 
caen bajo tal concepto. Por tanto, quizá no resulte vano esperar que nuestro 
proceso de configuración de este concepto contribuya a una mejor co1npren
sión de, al 1nenos, un ilnportante aspecto del problema de qué es una virtud. 

3. Co1110 primer paso para la configuración de un concepto de vli'tud diré 
que tu1a virtud no es ni una habilidad adquirida ni una habilidad innata en algu
na determinada actividad. «Ser valiente» o «mostrar valor>' no nombran una 

1 Estoy en deuda con Mr. F. KEMP por haber llamado mi atención sobre esta distinción. 
2 KANT utiliza principalmcne Tugend para referirse a la virtud en este sentido. También lo llama Sittili

chkeit o moralische Gesinmmg. La traducción al inglés más exacta es seguramente «morality)), 
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actividad en el mismo sentido en que «respiran>, «ca1ninar» o «cortar inadera» 
designan actividades. Si le pregunto a una persona que está realizando una ac
tividad «¿qué estás haciendo?» y me contesta «estoy siendo valiente; esto es 
algo muy peligroso>>, bien podría estar diciendo la verdad, pero no me está di
ciendo qué hace. 

La carencia de un vínculo esencial entre iu1a virtud especifica y una activi
dad específica permite distinguir a la virtud de aquello que hemos denominado 
bondad técnica. Atribuitnos bondad o excelencia técnica a un ho1nbre basándo
nos en que es bueno en alguna actividad. Pero no hay una actividad específica 
en la que, ponga1nos por caso, el ho1nbre valiente deba ser bueno -como el 
experto jugador de ajedrez ha de ser bueno jugando al ajedrez o el profesor ex
perto ha de ser bueno enseñando-. No hay un arte de «ser valiente» en el que 
despunte el ho111bre con coraje. 

Ta1npoco la virtud es una bondad del tipo que atribuirnos a las facultades (o 
a los órganos) que, corno antes hemos dicho, está relacionada con la bondad 
técnica. Las vhtudes no pueden clasificarse junto con la buena vista, la buena 
memoria o la buena capacidad de razonar. 

Una diferencia entre virtudes y facultades es que las virtudes son adquiridas 
más que innatas. En este sentido, las virtudes se asemejan a la excelencia téc
nica. Tanto del hombre que es virtuoso en algún aspecto como del experto en 
algún arte tiene sentido la pregunta «¿qué ha aprendido?». La ilnportancia de 
la pregunta no dis1ninuye por el hecho de que los ho1nbres, por naturaleza, ten
gan inás o 1nenos talentos en relación con diversas artes y estén también inás o 
menos predi~puestos hacia diversas virtudes. A veces se puede decir correcta
mente de un ho1nbre que es experto o virtuoso sin que haya recibido alguna o 
inucha educación y entrena1niento previo. Pero ésta es la excepción inás que la 
regla. Por el contrario, de un hombre que tenga buena vista no se dice que ha 
aprendido a ver bien y de un hombre con buena men1oria no se dice nonnal
mente que ha aprendido a recordar bien. Esto no ha de interpretarse en el sen
tido de que las facultades de un hombre no sean hasta cierto punto susceptibles 
de ser desarrolladas mediante un entrenamiento. 

Aun así, hay otro sentido en el que las virtudes se parecen nlás a las facul
tades que a las habilidades a la hora de llevar a cabo una actividad. Tal silnilitud 
consiste en su relación con el bien del hotubre. 

I-Iacer aquello que a uno le gusta o que uno hace bien es una fuente de pla
cer activo y puede, por ello, ser un «componente positivo» del bien del hombre. 
Ésta es una de las razones por las que es itnportante que un hombre, si es posi
ble, aprenda una profesión que responda a sus dones naturales e intereses. Pero 
ninguna de las diversas profesiones que un hombre puede escoger, ni tampoco 
las diversas habilidades en que puede ser entrenado y en las que pueda llegar a 
destacar son, por sí nüs1nas, necesarias para el bien de un ho1nbre. 

l ~; 
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Con las facultades es diferente (véase cap. III, secc. 7). La vista y el oído, 
la memoria y la capacidad de razonar son parte del equipamiento normal de un 
individuo para disfrutar de una vida normal. La pérdida de una de las facultades 
puede ser desastrosa; la dis1ninución de alguna o de varias de ellas implica un 
deterioro del bienestar del hon1bre. Por supuesto, esto no excluye que uno pue
da suplir la pérdida o la disnlinución de una facultad. Y el bienestar de algu
nos hombres depende nlás de unas facultades que de otras. Por eje111plo: algunos 
ho1nbres precisan disponer de buenos ojos más que otros ho1nbres, y algu
nos ho1nbres precisan más del uso de sus ojos y oídos que del uso de su inteli
gencia. Tales diferencias particulares dependen de diferencias en las profesio
nes y de otras contingenciás vitales. 

Las virtudes, co1no las facultades, son necesarias para servir al bien del hom
bre. Sostendré que tal utilidad és su sentido y propósito. _Trataré de mostrar aho
ra có1no las virtudes satisfacen su propósito natural. Sólo subrayaré aqLú que de 
la misrn.a manera que las contingencias de la vida pueden hacer que un hombre 
sea más dependiente de algunas de sus facultades que de otras, de idéntica ma
nera esas contingencias pueden llevar a que para una persona la adquisición de 
una virtud sea de gran importancia mientras que la posesión de otra tenga un va
lor relativamente pequeño. En ocasiones, los factores que detern1inan la utilidad 
relativa de las diversas virtudes tienen el carácter de contingencias en la historia 
de la sociedad o de la humanidad, más que en la vida de los individuos particu
lares. En una sociedad guerrera, co1no quizá fueron la antigua Esparta o la Ro1na 
de la República, la valentía era más ünportante para los individuos particulares 
que, ponga1nos por caso, la castidad o la modestia. I-Iay, pues, más demanda, por 
hablar en tales ténninos, de hombres valientes que de hombres modestos. Las 
diferentes valoraciones que los 1noralistas de los diversos periodos y sociedades 
han dado a las diversas virtudes reflejan, al menos a veces, las contingencias en 
las condiciones en las que tales moralistas han vivido (véase secc. 9). 

4. Es ünportante distinguir entre actos y actividades. Denomina1nos a los 
actos a partir de cuáles sean lo que he denominado los resultados de la acción, 
esto es, los estados de cosas provocados o producidos por el agente al realizar 
los actos. Los actos dejan algo así co1110 una «huella)> en el mundo; cuando las 
actividades cesan, puede que no quede ni un solo trazo de las 1nismas. Encender 
un cigarrillo, por eje1nplo, es un acto; resulta en un estado de cosas que consis
te en que el cigarrillo está encendido. Ftunar es una actividad. 

Decimos que los actos que reciben su nombre a partir del mismo estado de 
cosas genérico conforman un acto genérico. Por su parte, llan1amos actos indi
viduales a las realizaciones individuales de actos. El encendido de un cigarro 
por un agente en una detenninada ocasión es un acto individual de la clase de
signada como «encender un cigarrillo». 
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Como primer paso en nuestro intento por delinear la noción de virtud, diji
mos que las virtudes específicas no se corresponden con actividades específi
cas. Co1110 un paso más diremos ahora que las virtudes específicas no se corres
ponden ta1npoco con d.etenninados actos genéricos. 

Cuando es característica de un ho1nbre una determinada virtud, es ta1nbién 
característico de él un determinado tipo de actos. Pero tales actos no constitu
yen un acto genérico en el sentido aquí caracterizado. Reciben su nombre de la 
virtud de la que nacen y no de los estados de cosas que son sus resultados. No 
hay nada erróneo en decir que un hombre valiente generalmente lleva a cabo 
acciones valientes. Pero es poco iluminador. Induce a error si nos hace creer 
que podemos definir las virtudes en términos de ciertos resultados de nuestras 
acciones. 

Hay por lo menos dos razones por las cuales el proble1na acerca de qué ac
tos son valerosos no puede ser respondido aludiendo a los resultados alcanza
dos con la realización exitosa de actos valerosos. La prim.era es que los resulta
dos de todos los actos realizados con valentía no neCesariamente han de tener 
una propiedad «externa» co1nún. Matar a un tigre y dar im salto al agua fría 
pueden atnbos ser actos valientes aunque, «desde fuera», 1nuy diferentes. No 
puede hacerse ninguna lista de logros que recoja de forma exhaustiva la varie
dad de resultados de actos valerosos. La segunda razón por la que los actos va
lerosos no constituyen un acto genérico es que el resultado de cualquier acto 
valeroso puede también haber sido logrado 1nediante una acción que no fue va
lerosa. Ni siquiera haber inatado a un tigre es prueba determinante de la valen
tía de un hon1bre. 

Lo que es verdad de la valentía es también verdad de las otras virtudes. Los 
actos virtuosos no pueden ser caracterizados a partir de sus resultados y, por lo 
tanto, las virtudes no pueden serlo en ténninos de logros. Pode1nos expresar 
esta intuición de n1uchas maneras. Podemos decir que la noción de un acto va
liente, generoso, temperamental, etc. es sectmdaria respecto de la noción de un 
hombre valiente, generoso, te1nperamentali etc. O que la acción virtuosa es se
cundaria respecto de la virtud. O que la virtud es ima cualidad «interna» de un 
agente y de sus actos y no un rasgo «externo>> de su conducta. Pero todas estas 
fonnas de expresarla inducen también a error en varios sentidos y no deben 
usarse o deben usarse sólo con gran precaución. 

Una de las cosas que se dice con más frecuencia acerca de las virtudes, en 
especial en los libros más recientes sobre ética, es que son disposiciones. Sobre 
esto hay que ser precavidos. Tiene que ver con el hecho de que las virtudes es
pecíficas no se corresponden con actos genéricos específicos. 

¿Qué es una disposición? El ténnino ha acabado convirtiéndose en una 
suerte de eslogan. Co1no suele suceder con los eslóganes, puede significar prác
ticamente todo -y, por lo tanto, no significa nada-. 
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.. ~Cuán~o decin1os, en el lenguaje ordinario, que un hombre tiene una dispo
s1c1on hacia algo? Un caso típico es cuando hablainos de temas relacionados 
con la salud. Un hombre puede tener una predisposición a coger constipados, 
por ejemplo, O puede tener una predisposición hereditaria a tener dolores de 
cabeza. La~ deno1ninadas enfermedades alérgicas ilnplican, de forma caracte
rística, una predisposición. Un hom9re es, por ejemplo, sensible al olor de los 
caballos -cada vez que se acerca a un caballo comienza a estornudar o a res
pirar con dificultad-. 

La palabra «disposición» es tainbién nonnaln1ente utilizada en conexión 
con los deno1ninados rasgos de carácter. Si un hombre se enfada se molesta 
llora o se pone triste con facilidad, podemos decir que tiene cierta

1

disposición'. 

Las disposiciones de la salud y del tempera1nento pueden Sf:?.l' denominadas 
rasgos latentes que, bajo circunstancias específicas, se manifiestan en sefiales 
características -estornudos o derra1namiento de lágrin1as-. La aparición, 
con cierta regularidadi de tales sefiales en las circunstanci'as adecuadas deter
mina si hay una djsposición o no. Las disposiciones son típicamente cosas <<in
ternas» que tienen criterios «exten1os». Son aquello que las virtudes serían si 
existiera actos-genéricos o actividades específicas que se correspondieran con 
las virtudes. 

No insistiré en iu1 significado con1ún del término «disposición» para todo 
caso en que tal palabra es normalmente utilizada. Pero sostendré que no hay un 
significado corriente de la palabra «disposición» tal que pueda decirse que las 
diversas virtudes puedan verse como disposiciones. El :filósofo que los denomi
na disposiciones está, por lo tanto, dando al término <<disposición» un nuevo 
significado. Está autorizado a hacerlo. Pero, entonces, ha de explicar cuál es tal 
nueva estipulación. Yo no he visto que esto se haya hecho. 

Lo más parecido que podemos encontrar en el ámbito de la conducta a las 
«disposiciones» en el ámbito de la salud y el te1nperamento dllia que son los 
hábitos. Un hábito puede ser definido como una cierta regularidad de acción 
adquirida. Un hábito se pone de manifiesto en la realización de un acto carac
terístico o en la ejecución de una actividad característica bajo circunstancias 
recurrentes. 'U'n hábito puede ser dormir la siesta tras la comida o tomar un 
whisky antes de ir a dom1ir. Los hábitos, co1no las virtudes, son tremendamen
te relevantes en relación con las cuestiones acerca del bien y del 1nal. Difieren 
de las virtudes en que sie1npre se corresponden con una actividad específica o 
un acto específico. Esto está en la esencja de los hábitos y se refleja en el hecho 
de que los hábitos reciben casi siempre su nombre a partir de actos o activida
des que pueden ser realizadas independientemente de la existencia de tales há
bitos. 

Ver a las virtudes como hábitos ünplicaría malinterpretar por co1npleto la 
naturaleza de las virtudes. Podemos incluso llegar a decir que si la conducta 



G. H. VON WRIGHT 
168 

virtuosa llega a asumir el aspecto de una realización habitual, esto sería una se
fial de que la virtud está ausente. Pero si alguien sostiene que la adquisición o 
el aprendizaje de una vittud son, al menos parcialmente, una cuestión de habi
tuación, esto es, de acostmnbrarse a hacer algo, entonces probablen1ente estará 
apuntando hacia una importante verdad. 

5. Hasta ahora principalmente hemos dicho cosas negativas acerca de las 
virtudes. Las virtudes no están asociadas con actividades específicas; por lo 
tanto, son diferentes de la bondad técnica y el género de las virtudes no es el 
género de la habilidad. Las vittudes no están asociadas con categorías de actos; 
por lo tanto, su género tru.npoco es el de una disposición ni el de un hábito. Las 
cuestión que puede phmtearse es la siguiente: ¿pueden especificarse las virtu
des de alguna manera dentro de un género? Si tal es el caso, ¿cuál es el género 
de las virtudes? 

El filósofo inaestro en el ca1npo en el que nos movemos ahora pensó que no 
podía agruparse a todas las virtudes en m1 mismo género. Sin duda, su opinión 
se vio influida parciahnente por la obvia falta de homogeneidad lógica del sig
nificado de areté en griego. Trunbién tiene que ver con su división de las virtu
des del hombre en dos grupos, usualmente deno1ninados en inglés virtudes in
telectuales y virtudes morales, respectivamente. 

Las virtudes intelectuales en ARISTÓTELES son lUl conjunto bastante hetero
géneo. Ningtma de ellas es lo que nosotros llamru·írunos virtud sin dudar. Este 
rasgo negativo parece ser casi la única cosa que es co1nún a todas ellas. Entre 
las virtudes intelectuales, ARISTÓTELES señala el «arte» (techné en griego) o 
«conocüniento de có1no hacer las cosas» 3• La excelencia en esta virtud, aun
que no es idéntica a lo que hemos lla1nado bondad técnica, está relacionada con 
ella. Entre las virtudes intelectuales, añade el conocimiento demostrativo y la 
aprehensión por intuición de los primeros principios. La excelencia en tal vir
tud es, por su parte, 1nás semejante a la bondad de una facultad. Con todo, no 
sería correcto concebirlas co1no dotes o dones intelectuales. Pues la virtud in
telectual, según ARISTÓTELES, es adquirida. «Le debe a la enseñanza tanto su 
origen co1no su crecimiento», nos dice

4
• 

Por últilno, la lista de ARISTÓTELES de virtudes intelectuales 1nenciona la 
prudencia (phronesis) y las «virtudes intelectuales inenores» de la deliberación, 
el entendilniento y el juicio. La prudencia consiste en el conocimiento de có1no 
garantizar los fines de la vida htunana o «un modo de ser racional verdadero y 
práctico respecto de lo que es bueno para el hombre» 5• No es, sin einbargo, un 
conocimiento acerca de cómo garantizar los fines en general. Más bien es una 

l EN, Libro VI, cap. 4. 
4 EN, 1103.0 15. 
s EN, 1140b 20-21. 
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capacid~~ para actuar con vistas a lo que, en nuestra terminología, es beneficio
so o dan1no, est? es, bueno o malo para nosotros 6, Esto establece un vínculo 
entre la prudencia y las virtudes morales (véase 1nás adelante, secc. 7). 

Denominar «n;ioral~s», como hace ARrsróTELES, al segundo grupo de vütu
de.s, corno h~ v,en1do siendo habitual, induce bastante a confusión. La palabra 
g.nega es ethikos. Lo que está en juego en este contexto no es tanto lo _ ~1deramos com_o el matiz étic~ o moral de las virtudes en cuestión, sI~~ ~':o 
~a~go que, desde el punto de vista de ArusróTELEs, las distingue de las virtudes 
1ntel.e~tuales. Tal rasgo e~ que son adquiridas no sólo, co1no sucede con las vir
t~des intelectuales, .ª.tr.~vés del~ ensefl.anza, sino mediante la enseñanza com
binada con la adqu1s1c1on del habito o la práctica de la virtud. 

ARISTÓTELES pensó que. este se.gundo grupo de virtudes, las virtudes «éti
cas» o «lnorales», caen baJD un_nus1no género. Este género al que pertenecen 
es el de los ras?os ~e.carácter. En mi opinión esta idea da en el clavo. Las vir
tudes no son ni ~ab1hdades, ni disposiciones, ni hábitos, ni características del 
temperamento, sino rasgos de carácter. 

. No discutiré aquí el concepto de carácter. Es obviamente uno de los más 
1mpor.tantes, pero al mismo tien1po uno de los que, extraña1nente, han sido n1ás 
d~scu1dados en.1,a filoso~a moral. Puede decirse con alguna, aunque no dema
siada, exagerac1on que solo dos filósofos han profundizado bien en la naturale
za de e~t~ conc,epto. Uno de ellos es ARISTÓTELES, quien pensó que el cm·ácter 
es adqu1ndo.1n~s que innato, y que puede ser modelado y desarrollado confor-
1ne .ªlos des1gn1os hrunanos y no sólo es mutable según los mandatos de la ne
~es1dad ~atura!. El otro es ScHOPENHAUER. Para él, el carácter más bien parece 
innato e 1111nutable. D~sde el punto de vista de ScHoPENHAUER, no hay posibili
dad de 1noldear el cm·acter seg(m los designios bu1nanos. Sin embargo en un 
plano tra~c~ndental, el hombre es responsable de la elección de su c'arácter 
~u~1a opuuón ~xtrafia, pero no por con1pleto diferente al punto de vista de otro 
pro uudo estudioso de la naturaleza hu1nana: PLATÓN-. 

6: «La virtud», esto es, la virtud moral, diceAR1sróTELES «es un modo de ser 
relacionado con. la ~l~cció~, que está en el justo medio ... , estando éste detenni
n~do por un pr1nc1p10 racional>' 7• No discutiré la idea de que la senda de la 
virtud e~ ~na via r:iedia aurea entre dos extremos. Es una observación concep
~al certera Y no tl~ne nada que ver con una filistea mediocridad, como en oca
siones se ha sostenido. Sin embargo, se puede dudar de si tiene la validez gene-

respe:t:~:~,q~1~4~sbb~;~oAyR::~EPL::al!~~:mpbr~dencia a <mn modo de ser racional verdadero y práctico 
7 

._, 1e)1. 
EN, 1106b 36. (N. de los T.: Tomamos la traducción reali" d D G consultarse en la Biblioteca Jurídica Virtual de la UNAM . za a por 1 E JALLACH P~LÉS, F., que puede 

da en inglés por voN WRIGHT, http·/Jwww.bibliojuridica.o~:/~:b~::~~:.~~;!~?~~;6cj),rn Y a1ustada a la aporta-
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ral que ARISTÓTELES predicó de ella. El propio ArusrórELES parece que tuvo 
dudas sobre esto. 

La idea de que la virtud tiene que ver con la elección me parece que apunta 
a algo más esencial que la idea de que la virtud descansa en el punto medio. 
Sugiero hacer el siguiente uso de la 1nisrna: 

Las virtudes están esencialmente conectadas con las acciones. Tal conexión, 
sin e1nbargo, es con actos individuales y no con actos genéricos. En la fraseo~ 
logia aristotélica, las virtudes tienen una conexión esencial y peculiar con los 
particulares. Es aquí que la elección entra enjuego. Se podría expresar tatnbién 
de la manera siguiente: dada la falta de un vínculo esencial entre las virtudes y 
los actos genéricos, el camino de la virtud nunca es visible de antemano para 
nosotros. Co1Tesponde a los hombres virtuosos detenninar por dónde discurre 
en cada caso concreto. Tal detenninación puede denominarse elección, pero no 
hemos de pensar necesaria1nente en una elección entre alternativas (la noción 
de ARISTÓTELES de prohairesis, por tanto, quizá no es la más adecuada a la na
turaleza lógica del caso). 

A la elección conectada con una virtud se le puede también lla1nar una elec
ción del curso de acción correcto, Pero entonces la pregunta que surge es: ¿en 
qué sentido de «co1Tecto>> o en relación con qué? Responder que es correcto 
con vistas a satisfacer las demandas de la justicia no es de ayuda. Debemos tra
tar de encontrar una respuesta mejor. 

No hay en todo contexto de elección oportunidad para el ejercicio de una 
virtud. Norn1almente, cuando escojo un plato del menú, no apelainos a una vir
tud que haya de ser ejercitada. Pero, cuando dudo acerca de si servirme una 
nueva ración de un plato del que ya he ton1ado tres raciones previamentei pue
de que la elección correcta precise del ejercicio de lUla virtud. 

¿Qué es entonces lo característico de los contextos de elección en los que 
las virtudes son relevantes? Dicho de fonna sucinta: el caso debe ser de tal tipo 
que el bien de un ser -sea el propio bien del agente que elige o e] de otro u 
otros Seres- esté en juego, esto es, vaya a verse afectado muy probablemente 
por la elección. Tomar una nueva ración de un delicioso plato es tentador, pero 
puede causan1os una indigestión. Aquí se precisa de la moderación para elegir 
de forn1a adecuada. O, si nle sirvo una tercera ración, puede que _alguien en la 
mesa se quede sin la posibilidad de servirse una segunda. Entonces lo que se 
requiere es consideración. 

Podemos ahora contestar a la cuestión acerca de en relación con qué es co
rrecta la elección para la cual se precisa una virtud. Es correcta) podrímnos de
cir, en relación con el bien de algún ser afectado por la mis1na. 

Volveremos enseguida a otros problemas adicionales conectados con la dis
tinción entre el caso en el que el bien en juego es el bien del propio agente que 
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elige y el caso en el que el bien es el de un tercero. Pero, en primer lugar, debe
mos tratar de clarificar la función de ulla virtud, co1no tal, en una elección. 

7. En la frase que hemos citado de ARISTÓTELES, en la que se inencionaba el 
modo de ser, la elección y el justo medio como características de la virtud, 
ta1nbién se habla de un «principio racional» que detennina la elección. Esta 
mención del principio racional se refiere al rol de la virtud intelectual que 
ARISTÓTELES deno1nina pn1dencia en el ejercicio o en la práctica de cualquier 
virtud moral. 

No discutire111os aquí el punto de vista de ArusTóTELES acerca de la relación 
en1Te conocüniento y acción virtuosa (la teoría aristotélica de la virtud es una 
de las más dificiles y oscuras, y muy probablemente trunbién uno de los capí
tulos más profundos de su ética). Creo que hemos de aceptar la idea de que en 
toda acción conforme a la virtud (o mejor: en la elección correcta subyacente a 
tal acción) está en juego un tipo de conocimiento. Tal y con10 yo lo veo, es prin
cipaln1ente conocimiento relacionado con lo beneficioso y lo dafiino, esto es, 
con aquello que es bueno o malo para un ser. «Conocimiento práctico» no es un 
nombre inadecuado para tal percepción. Tan1bién puede de1101ninarse «conoci
miento del bien y del mah>. 

En la frase citada no se menciona un rasgo esencial que no está todavía pre
sente en nuestro cuadro lógico de la virtud (no estoy diciendo que el propio 
ArusróTELES en algún otro lugar no 113 dedicara su debida atención). Puede de
nominarse una e1noción, sentinliento o pasión. Este sentimiento «co1npite» en 
la elección del curso de acción correcto con nuestra percepción racional acerca 
de lo bueno y de lo malo. Tiende a eclipsar u oscurecer nuestro juicio tanto en 
relación con las consecuencias co1no en relación con los deseos (valoraciones). 
El rol de la vittud, por decirlo breve1nente, es contrapesm·, eliminar, excluir los 
oscuros efectos que la emoción puede causar en nuestro juicio práctico, es de
cir, en nuestros juicios rel~cionados con la naturaleza beneficiosa o dañina de 
un detenninado curso de acción escogido. 

De la acción en confonnidad con la virh1d podría entonces decirse que es el 
resultado de una co1npetición entJ:e la «razón» y la «pasión». Si plantea1nos la 
cuestión: ¿qué ha aprendido el hombre virtuoso? -y tal pregunta, co1no hen1os 
dicho, siempre tiene sentido-la 1nanera general de responder es: ha aprendido 
a vencer los oscuros efectos de la pasión sobre sus juicios acerca de lo bueno y 
lo 1nalo, esto es, acerca de lo beneficioso y lo dañino, en aquellas situaciones en 
las que está actuando. 

Para cada uná de las virtudes específicas hay una pasión específica que el 
hombre que posee tal virtud ha aprendido a controlar. En el caso del valor, por 
ejemplo, la pasión es el miedo ante una situación de peligro. En el caso de la 
moderación, es el deseo de plac~r. 
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Pensemos, por ejemplo, en el valor. En el valor el bien del hombre está en 
juego a través de la noción de peligro. El peligro puede .ser definido como un 
perjuicio o un mal in1niuente, esto es, co1no·algo que amenaza con un daño a 
un ser. 

Si preguntamos qué ha aprendido el hombre valiente, la respuesta no es 
principahnente que ha aprendido a valorar y sobrellevar e.1 peligro, sino que ha 
aprendido a vencer, controlar, dominar o reducir su miedo cuando se enfrenta a 
un peligro. 

¿Qué significa que el hombre valiente ha aprendido a vencer su 1niedo? No 
significa que no tiene iniedo cuando se enfrenta al peligro. El hombre valiente 
no es necesaria1nente «intrépido» en el sentido de que no conoce el 1niedo. 
Algunos ho1nbres valientes pueden incluso sentir un iniedo muy intenso. 

A la luz de lo anterior, ¿qué es lo que hace que el hombre valiente venza su 
miedo? Debe1nos llamar la atención sobre el_ hecho de que la conducta de los 
hombres cuando enfrentan un peligro está muy frecuenten1ente afectada por el 
1niedo. El miedo puede paralizar a un hombre hasta el punto de que le hace in~ 
capaz de hacer lo preciso para enfrentarse al peligro. O le hace salir corriendo 
en un ataque de pánico. El miedo puede por lo tanto ser algo malo debido a su 
influencia en la conducta de un hon1bre. Quien ha vencido al 1niedo ha apren~ 
dido a no dejar que el miedo, en caso de sentirlo, le cause illl mal. Ha aprendido 
a impedir que el iniedo le paralice, a no sentir un ataque de pánico, a no perder 
la cabeza debido al miedo, a actuar serenamente cuando enfrenta un peligro. 
Brevemente: ha aprendido a no dejar que el miedo oscurezca su juicio acerca 
del curso de acción que sería correcto que emprendiera. Cuando ha aprendido 
esto, ha aprendido a ser valiente. 

Debe señalarse que no necesariamente llrunamos un acto virtuoso o un 
acto de virtud al curso de acción que es elegido por el hombre virtuoso en un 
caso concreto. Un hombre valiente, por ejemplo, puede n1uchas veces optar 
co1Tectamente por apartarse del peligro antes que por enfrentarse a él. De 111a
nera similar, un hombre con moderación puede en ocasiones escoger de forma 
correcta «un poco inás de placer»; y un ho1nbre trabajador puede de forma co
rrecta escoger «to1narse un día libre en el trabajo». Tales elecciones, sin e111-
bargo, no resultan en actos que reciban su nombre a partir de virtudes. 
Apartarsy del peligro nunca es un acto de valor, disfrutar del placer nunca es 
un acto de inoderación y descansar nunca es un acto de laboriosidad. Creo que 
ésta es una observación de relativa ünportancia. Pone de manifiesto un nuevo 
sentido en el que la virtud es un rasgo interno del carácter, más que un rasgo 
«externo» de la conducta. La elección correcta en una situación, cuando una 
virtud está en juego, no es necesaria111ente la elección de lo que llamamos un 
acto virtuoso. 
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8. Llegados a este punto, resulta pertinente decir algunas palabras acerca de 
un problema del que PLATÓN se ocupó con cierta extensión y, en inenor medida, 
también ArusTóTELES en sus reflexiones acerca de las virtudes. Puede denomi
narse el proble1na de la unidad de la virtud. ¿No pueden consistir sustancial-
1nente todas las virtudes en el inismo rasgo de carácter (en cuyo caso su diver
sidad sería sólo debida a la diversidad de pasiones que el hombre virtuoso ha 
de dominar, o quizá a diferencias típicas en las ocasiones para la acción en las 
que la virtud es ejercitada)? 

Me parece que hay cierto fundamento para afirmar que sólo existe, funda~ 
inentalmente, una virtud. ¿Cuál sería el nombre adecuado si no la deno1nina
mos simplemente «virtud»? Parece que la cuestión del no1nbre tiene aquí cierta 
importancia. Pues si no pode1nos referirnos a esta virtud básica mediante otro 
nombre que no sea el de «virtud», nos encontramos con que decir que todas las 
virtudes no son 1nás que fonnas de una virtud es una tautología carente de in
terés. También induciría a confusión con el sentido de la palabra «virtud» que 

· es el opuesto a vicio y que no admite el plural (véase más a1Tiba, secc. 2). 

Desde el punto de vista que hemos asumido aquí en relación con las diver
sas virtudes, el nombre de la virtud básica no puede ser «justicia». Es dudoso, 
por ciertas razones, que justicia encaje en el patrón conceptual de lo que es una 
virtud tal como he venido trazándolo en este trabajo, y por lo tanto es también 
dudoso que la justicia, en nuestra definición, haya de contarse en cualquier caso 
entre las virtudes. 

Pero otro nombre viene a la n1ente: autocontrol. Las diversas virtudes son, 
puede decirse, otras tantas fonnas de autocontrol. Pues qué es el autocontrol 
sino el rasgo de carácter que ayuda al hombre a no perder ntmca la cabeza, sea 
por miedo al dolor o por el deseo de placer, y que le permite que su acción 
siempre se guíe por un juicio desapasionado acerca de lo que debe hacer. La 
intTaduciblc palabra griega sophrosyne, en ocasiones denominada la virtud bá
sica o armonía y unidad de todas las virtudes, podría connotar algo similar a 
esta virtud 0111niabarcadora de autocontrol. 

Resulta tentador comparar por analogía el autocontrol y la justicia -inde
pendiente1nente de la pregunta acerca de si la justicia es una «virtud» en el mis
mo sentido en que lo es el autocontrol o no-. Esto es, resulta tentador co1npa
rar al ho1nbre que orienta sus acciones mediante el autocontrol y el estado en el 
que reina Ja justicia. Esta analogía entre «el estado en nuestro interioD> y «el 
estado fuera», con10 es bien sabido, es fundamental en la filosofía política de 
PLATÓN. 

9. El hotnbre virtuoso, co1no he1nos dicho, ha aprendido a vencer alguna 
pasión. 
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Vencer la pasión presupone que uno ha sido susceptible de verse afectado 
por ella -al menos hasta cierto punto-. Si tal condición no se cumple, la con
ducta de alguien en las situaciones relevantes puede ser exactamente igual a la 
conducta del hombre virtuoso, sin que pueda decirse de esa persona que posee 
una virtud-excepto desde un punto de vista purrunente «externo»-, Un hom
bre que es totalmente insensible a las tentaciones del placer no puede ejercer la 
virtud de la moderación, y un hombre que carezca de pasiones a1norosas no 
puede ser casto, aunque «de cara al exterior» su conducta pueda ser modelo de 
moderación y castidad. Puede parecer más difícil admitir que un hombre que 
nunca ha experimentado el miedo y que, por lo tanto, carece literaln1ente de él, 
no puede, estrictamente hablando, ser valiente. Pero esto es porque, ~robable
mente, el nriedo es tma pasión tan funda1nental que su total ausencia en 1ma 
persona casi se acercaría a una deficiencia psíquica. Los deficientes que no son 
conscientes del peligro como los hombres normales, pueden mostrar el más 
sorprendente arrojo, por eje1nplo en una batalla. Pero no tiene por qué haber 
ningún falso resentimiento ante nuestras dudas natt.rrales sobre si llamar valien
tes a tales hombres. 

¿Có1no se consigue vencer las pasiones, condición necesaria para adquirir 
una virtud? Esta pregunta no sólo es ünportante pru:a los pedagogos y los psi
cólogos. Sus aspectos_ conceptuales son tainbién interesantes. Me ocuparé de 
ellos aquí, aunque sólo de forma superficial. 

De acuerdo con la explicación que hemos dado de lo que es una virtud, ven
cer a la pasión significa que ha sido eliminada la influencia «oscurecedora» que 
la pasión tiene en el razonamiento .Práctico en las ocasiones para la acción. 
Decir que tal influencia es «oscurecedora» es considerar que nos induce a to
mar elecciones equivocadas, esto es, elecciones de las que después tenemos 
razones para arrepentirnos y respecto de las cuales posteriormente decimos «si 
hubiera analizado bien la situación y sus implicaciones, habría actuado de for
ma diferente» (desde luego, no siempre que podemos expresarnos así es debido 
a que una pasión ha oscurecido nuestra intuición; el error que c61netimos puede 
haber sido, por ejemplo, «un en·or ptrramente intelectual» acerca de las conse
cuencias de la acción). 

Vencer a la pasión, que es el camino hacia la virtud, es entonces tan1bién 
algo que ganatnos con vistas 8.nuestro bienestar. Dominar la pasión, en ese sen
tido de «<lo1ninar>) y «vencer» del que aquí estamos hablando, es algo útil. 
Tener conciencia de tal utilidad, a ini entender, debe ser un factor importante 
para la educación de las virtudes. 

¿Cómo se advierte la utilidad de vencer a una pasión? Sin duda, no es algo 
obvio que las pasiones vayan a tener efectos perjudiciales. Adenlás, no parece 
ünplausible que se pueda argumentar a favor de que las pasiones sirven funda
mentallnente al bien del hombre. ¿No se podría decir, por ejemplo, que la fun-
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ción natural y propia del miedo es advertirnos de la existencia de un peligro 
inminente? ¿No es cierto que el miedo nos retiene y nos hace actuar con pre
caución allí donde fácilmente nos lanzaría1nos al desastre? La cuestión es algo 
desconcertante, y del hecho de que algunas pasiones puedan tener una obvia 
utilidad no se debe concluir que todas la tengan. No trataré aquí de defender la 
cuestión general de la utilidad de las pasiones. Basta a los efectos actuales dar 
cuenta de que no hay nada evidente1nente malo en ellas y de que nuestra incli
nación natural es ciertainente seguir su Ílnpetu y no ir en contra de él. Por tanto, 
comprender la utilidad de vencer a la pasión puede plantear importantes difi
cultades. 

Un hombre puede llegar a con1prender la utilidad de la 1noderación tÍas ha
ber padecido dolor como consecuencia de haber. comido en exceso, o la utilidad 
de ser trabajador tras haber sido testigo de las miserias de la indigencia. Esto no 
implica decir que sólo nlcdiante el «vicio)} puede uno aprender «la virtud)). 
Sólo en casos excepcionales el hombre con vicios se vuelve virtuoso. Pero cierw 
ta ilustración de la vida de quien es malo puede ser tm medio eficaz e incluso 
necesario para la educación de una virtud. Esta ilustración generalmente se 
ofrece en la forma de ejemplos desalentadores o disuasorios. Todo un género 
literario se ocupa de la construcción ficticia de tales antiwn1odelos de virtudes. 
Frecuentemente se discute su valor edificante o educativo. No entrai·é en las 
discusiones de los pedagogos. S,ólo diré que considero de cierta importancia 
recordar a los pedagogos de una cierta orientación que las virtudes no son fines 
en sí mi_smas, sino instrumentos al servicio del bien del hombre, y a los peda
gogos de otra cierta orientación que no pierdan de vista el hecho de que sólo 
teniendo en cuenta las consecuencias dañinas de rendirse a la pasión tiene ~l 
hombre una base racional para aspirar a la virtud. Porque debe observarse que 
habitual y naturahnente no llainamos «beneficiosas)) a las virtudes. Esto es algo 
significativo. Las virtudes son necesarias; la ausencia de una virtud es algo 
malo para nosotros. La bondad de las virtudes consiste en que nos protegen del 
dai1o y no ~n que nos suministren algún bien (véase cap. III, secc. 1 y cap. V, 
secc. 1 O). Esta, por cierto, es la razón por la que sentirse orgulloso de poseer 
varias virtudes es estúpido engreimiento, y su exhibicionismo una corrupción 
de la vida buena. 

I-Ia habido gran discusión entre los filósofos acerca de si tal cosa o tal otra 
es o no una virtud. Que el valor es una virtud es algo que, hasta donde tengo 
conocimiento, no ha sido discutido. Pero que sean virtudes la caridad, la casti
dad o la humildad es algo que se ha cuestionado. 

Las discusiones de este tipo a veces se refieren al estatus conceptual de los 
objetos en disputa. Por ejemplo: si pueden ser correctamente denominadas ras
gos de carácter o si están de fonna relevante relacionadas con las elecciones o 
con la derrota de la pasión. Tal discusión puede tener un considerable interés. 
Puede servir para ajustar nuestra idea de una virtud o conducirnos a distinguir 
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entre diferentes tipos de virtudes o, quizá, incluso entre diferentes conceptos de 
virtud. 

Pero la cuestión de si algo es o no una virtud puede también tener un signi~ 
ficado completa1nente diferente. Se puede referir a si algo que sin duda es un 
rasgo de carácter relacionado con una elección guiada por un principio racional 
en conflicto con una pasión tiene verdaderamente la utilidad de una virtud, esto 
es, es necesaria para proteger nuestro bienestar. Dudar de si algo es o no una 
virtud en este sentido puede ser n1uy sensato. Esto es así porque -cotno se in
dicó antes- no es en absoluto obvio que el efecto de la pasión sobre el razona
miento práctico vaya a consistir en oscurecerla, es decir, nos lleve a hacer elec
ciones de las que luego tendte1nos razones para arrepentimos. Si no se prevé 
este perjuicio, la resistencia a la pasión o la frustración de un ilnpulso natural 
se convierte en una pseudo-virtud. Alentar falsas virtudes en uno n1ismo o en 
otros es tu1a perversión moral. Pero saber si algo es o no una pseudo-virtud 
puede requerir un gran conocimiento psicológico de la condición hu1nana. 

Aquí es bueno recordar que las necesidades, deseos y aspiraciones del hom
bre, sus miedos e ilusiones, no son hechos inmutables de su historia natural. 
Están condicionados por Lma serie de factores que son ellos nlismos suscepti
bles de cmnbio. Basta con que pense1nos en el importante papel que las creen
cias religiosas han jugado en la formación de la concepción del hombre acerca 
de lo que es bueno o malo para él y, por lo tanto, también acerca de lo que es o 
no una virtud. Los cambios en la actitud religiosa de una época no afectan ne
ccsarimnente a la concepción acerca de lo que es una virtud. Pero pueden in
fluir en la valoración de la ilnportancia de diversos rasgos de carácter para la 
vida buena, y con ello tainbién en su concepción de lo que es una virtud. 

1 O. Hay varios modos de dividir las virtudes en grupos de acuerdo con sus 
diferencias y shnilitudes características. 

Así, por ejemplo, la valentía y la moderación pueden ser vistas co1no espe
cies de dos tipos de virtudes esenciahnente diferentes. La valentía nonnalmen
te se inanifiesta en actos virtuosos, la te1nplanza en abstenciones o actos de 
renuncia. Esta asimetría conceptual entre los dos tipos de virtudes es conse
cuencia de su diferente relación con el placer y el dolor, esto es, con lo bueno y 
malo hedónico. El ho1nbre v<ilientei cuando actúa con valor, acepta sufrir o e1n
prende algo que es en sí mis1no desagradable, o quizá incluso doloroso, con el 
fin de evitar un mal futuro mayor. El hombre 1noderado, cuando se muestra 1no
derado, renuncia a un placer inmediato por razones similares. 

Podría sugerirse el nombre de virtudes ascéticas para esas virtudes que) de
bido a alguna peculiaridad conceptual de las nüsn1as, se 1nani:fiestan en actos de 
renuncia. La n1oderación sería entonces un ejemplo de virtud ascética. Lacas
tidad, otro. 
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Las virtudes se clasifican también frecuentemente en virtudes personales y 
sociales. Una fo1ma de sefí.alar la distinción entre ellas es diciendo que las virtu
des personales sirven principalmente al bienestar del propio agente que las posee 
y las practica, mientras que las virtudes sociales sirven principalmente al bien de 
otros seres. La valentía, la moderación y la laboriosidad son virtudes personales. 
La consideración, la an1abilidad y la honestidad son virtudes sociales. 

La claridad de la distincíón no queda desdibujada por el hecho obvio de que 
virtudes que son esencialmente personales puedan ser también, de fonna for
tuita, sociales, y viceversa. Tomemos por ejemplo la valentía. Ser valeroso es 
necesariamente algo bueno para el propio ho1nbre que es valiente cuando en
frenta un peligro -aunque, por supuesto, la ayuda que le presta su valor puede 
verse contrarrestada por otras cosas que van en su contra~. El valor puede 
también ser de gran iinportancia en la acción realizada a favor de otros, por 
eje1nplo, en la batalla o cuando tratamos de rescatar a nuestro prójimo de algún 
desastre. Pero que el valor de un hombre sea o no útil para el bien de otros de
pende de la actitud que adopte hacia tal bien, o de la que se vea obligado a 
adoptar debido a circunstancias externas) con10 la ainenaza del castigo en caso 
de que huya. El valor que inuestran los ladrones y asaltantes puede ser en detri
mento del bienestar de sus prójilnos. El valor de la valentía desde lm punto de 
vista «Sociables, por lo tanto, accidental; depende de la actitud que el hombre 
valiente tenga hacia sus congéneres. 

Las virtudes que llamamos sociales son esencialmente útiles desde el punto 
de vista del prójilno. El hombre considerado, por ejemplo, ha aprendido a ven
cer el influjo de sus in1pulsos egoístas cuando juzga cómo interferirá su acción 
en el bien de otros. Que haya aprendido esto es algo que será bien recibido por 
su prójin10. Significa que puede mostrar consideración si se preocupa del bien
estar de su prójin10. I-Ia adquirido la necesaria disciplina inental. Por supuesto, 
no lo llmnaría1nos considerado a 1nenos que efectivamente se preocupe del pró~ 
jimo. Pero hay un «salto lógico» entre la pn1dencia de un hombre y su virtud) 
en el caso de virtudes sociales, que no existe en el caso de virtudes personales. 
Podemos explicar la diferencia de la siguiente mm1era: 

Hay un sentido en el que tma persona necesariamente practicará, en un caso 
particular, todas las virtudes personales que posea. Esto se sigue de la relación, 
tal y co1no ha sido caracterizada (cap. V, secc. 10), entre el bien de un hombre 
y aquello que quiere y rechaza, y de la relación de la virtud con el conocinüen
to del curso de acción co1Tecto en relación con el bien de un hombre. 

El conochniento en una situación particular del curso de acción con·ecto en 
relación con el bien de nuestro prójin10 no implica, sin embargo, tal necesidad. 
Pues, si la acción es en confo1midad o no con tal conocimiento) depende de si 
ln10 quiere hacer aquello que el prójimo recibirá con agrado, y si uno quiere o 
no tal cosa es un asunto pura1nente contingente. 
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Decir que la práctica de una virtud personal presupone, además de un juicio 
esclarecido, también un interés en el bienestar propio, no ünplica en absoluto 
hacer una presunción. Porque el sentido en el que se presupone el interés en el 
bienestar de uno mismo es el sentido en el que necesariamente está presep.te 
este interés, por ejemplo, definido en términos de lo que el agente desea (recibe 
con agrado) o rechaza. 

Decir, sin embargo, que la práctica de las virtudes sociales, además de un 
juicio práctico· esclarecido, presupone también un interés en el bien del otro ser 
implica hacer una presunción. Puede contingentemente darse o no. 

Dejar que las virtudes sociales sean, en el sentido aquí explicado, <lepen~ 
dientes de las contingencias puede parecerle insatisfactorio a algunos. ¿No hay 
entonces algún sentido en el que practicar las virtudes sociales sea responsabi
lidad de las personas? Pensar que es su responsabilidad es pensar que el deber 
de las personas consiste en perseguir y practicar las virtudes, independiente
mente de cuáles sean sus intereses contingentes en un momento determinado. 
Con esto llegamos a la gran pregunta acerca de cómo se relacionan las consi
deraciones acerca del deber y la norma con las consideraciones acerca del bien 
y el mal. Los tres últhnos capítulos de este trabajo estarán dedicados a la discu
sión de algunos aspectos de este proble1na. 

-f· ,_ 

CAPÍTULO VIII 

«BUENO» Y «DEBE»* 

1. Es una opinión ampliamente co1npartida que los conceptos valorativos 
son intrínsecamente nociones normativas. Esta opinión tiene su reflejo en cier
ta jerga filosófica, que tiende a confundir o mezclar térn1inos valorativos con 
ténninos nonnativos. Cuando, por ejemplo, algunos escritores insisten en la 
naturaleza libre de valores de la ciencia (Wertfreiheit der Wissenschaften), con 
frecuencia ofrecen como razón que la ciencia nos dice cómo son las cosas y no 
có1no deberían ser. En el espíritu de HUME, los filósofos hablan de la gran divi
sión entre hechos y nonnas, entre es y debe -pero también de una gran divi~ 
sión entre hechos y valores, co1no si las dos divisiones fueran la misma (véase 
cap. !, secc. 2). 

¿Cuál es entonces la pretendida naturaleza nonnativa de los valores? 
Cuando uno trata de dar una respuesta clara a esta pregunta se enfrenta inme
diatan1ente con dificultades. Decir que lo bueno es algo que debe existir o que 
debe ser perseguido no es sólo muy vago, sino que fácilinente puede verse 
como una opinión insostenible, a 1nenos que se afinne con grandes reservas. 
¿Deben ser buenas las manzanas? ¿Las manzanas buenas deben ser comidas? 
¿Se debe elegir el mejor de dos instrumentos? ¿A quién obliga, y cómo, la bon
dad de un buen corredor? 

Es posible que los defensores de la idea según la cual la bondad es intrínse
camente nonnativa, al enfrentarse a estas preguntas, quieran matizar su opinión 
y restringirla sólo a la bondad moral. ¿Son los actos moralmente buenos, por 
esa razón, moralmente obligatorios? No es obvio. Por el contrario, podría sos
tenerse que la bondad moral está «por encima y más allá» de la obligación y 

* N. de los T,: Titulo original, 1<Good» and «lvfusf». 
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que no es posible ser bueno o hacer bien simplemente no desatendiendo los de~ 
beres morales. 

Pero ¿acaso no está claro que lo 1nalo morahnente, o la maldad, no debe 
hacerse? El matiz normativo de la noción de 1naldad moral es, sin duda, 1nás 
obvio que el matiz norn1ativo de la noción de bondad moral. Incluso, según 
G. E. MooRE, a quien debemos uno de los esfuerzos más seriosjatnás llevados 
a cabo por formular en ténninos precisos la relación entre «bueno» y «debido», 
hacer algo 1nalo es permisible (correcto) en la medida en que el mal realizado 
sea «superado» por las buenas consecuencias de nuestra acción. En 1ni opinión 
esto es claramente objetable desde el punto de vista moral. No estoy con ello 
sugiriendo que la posición de MooRE pueda ser refutada apelando a intuiciones 
nlorales. Pero el hecho de que MooRE, que era él m.is1no intuicionista, llegara a 
estas provocadoras opiniones, pone al 1nenos de manifiesto lo difícil que es dar 
cuenta de las conexiones entre nonna y valor. Incluso podríamos dudar de si 
hay alguna conexión intrínseca inmediata entre los dos. 

Además del problema acerca de cómo se relacionan las normas y los valo
res encontramos el problema acerca de cuál de los dos, las normas o los valo
res, son más funda1nentales. A veces se distinguen diversos tipos básicos de 
teorías éticas teniendo en cuenta cuál es la solución que tales teorías proponen 
a estos dos proble111as. Por una ética de los valores (Wertethik) podemos enten
der el punto de vista según el cual el valor es lo fundrunentai y las nonnas, de 
algima manera, han de ser extraídas o establecidas a partir de consideraciones 
valorativas. Los puntos de vista adoptados por M.ooRE y BRENTANO son ejem
plos claros de este tipo de éticas (pero no loda ética de los valores tiene que ser, 
co1110 la suya, una ética de las consecuencias). Por otra parte, por una ética del 
deber (Pflichtethik) se ha de entender el punto de vista que considera al deber 
[dury] (debe [ought]) como la idea básica. La ética de KANT es el ejemplo es
tándar. Como es bien conocido, KANT pensaba que la buena voluntad era la úni
ca cosa incondicionaln1ente valiosa en el mundo y que tal voluntad consistía en 
la voluntad de cmnplir con nuestro deber por el deber mismo. Pero, incluso así, 
sería demasiado burdo sostener que KANr quería derivar conceptos valorativos 
a partir de nociones normativa.s. Podría incluso dudarse de que haya habido en 
la historia de la ética algún intento razonable de hacerlo. Lo que se sí se ha sos
tenido, sin embargo, es que.existe un «deber moral» que es sui generis y no está 
fundado en el valor. En ocasiones se deno1nina a esta perspectiva el punto de 
vista deontológico. Co1ho uno de su mejores y 1nás enérgicos defensores pode
mos señalar al último profesor' PRICHARD. 

Me parece que la discusión de la relación entre normas y valores, incluso 
recientemente, se ha resentido de las Ílnplicaciones poco esclarecedoras del tér-
111ino tnoral. Si queremos llegar a saber qué valores, como tales, tienen que ver 
con las normas, co1no tales, o saber la naturaleza general de la conexión-si la 
hubiera- entre normas y valores, debemos distanciar a ambos de sus asocia-
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ciones con la moral y estudiarlos en su perspectiva nláS general posible. 
Tendren1os que intentar conectar la teoría general de lo bueno con una teoría 
general de las normas. Me parece que la utilidad de las «teorías generales» es 
más clara cuando se aborda el viejo problema de la relación entre bueno y debe. 
Sostendré que a la nueva luz de esta relación también llegaremos a una mejor 
con1prensión filosófica de la naturaleza de la moral. 

2. Desarrollar una teoría general de las normas no es uno de los objetivos 
de esta investigación. Sin embargo, sí serán necesarias algunas consideraciones 
generales acerca de las normas. Confío en ser capaz de fundamentar estas con
sideraciones con argun1entos más detallados en otra investigación. 

Las normas, en el sentido que aquí se está considerando, pueden describirse 
como prescripciones sobre la acción humana. Pode1nos distinguir tres aspectos 
centrales de tales prescripciones. Llamaré a esos tres aspectos: el aspecto de las 
normas co1no mandatos, el aspecto de las normas co1110 reglas, y el aspecto de 
las normas co1no necesidades prácticas (no 1ne detendré aquí a señalar las ra
zones para denominarlos «aspectos>> mejor que «tipos» de normas o prescrip
ciones). 

Se pueden distinguir también entre tres :fonnas principales de formulacio
nes normativas en un lenguaje. Estos tres modos pueden, con cierta precaución, 
ser denominados «las contrapartidas lingüísticas» de los tres aspectos principa
les que he nlencionado de las norn1as. Las correspondencias, sin e1nbargo, no 
se sostienen de forma .rigurosa en el uso ordinario. 

La primera contrapartida lingüística de las normas son los enunciados en el 
modo imperativo. Por eje111plo: «abre la ventana», «nunca mientas», «honra a 
tus padres». De los enunciados ünperativos se dice que se corresponden funda
ment.ahnente con el aspecto de las nonnas como inandatos. 

La segunda contrapartida lingüística de las normas es la que denominaré 
enunciados deónticos. A grandes rasgos, éstos son los enunciados que empleru1 
los verbos («deónticos») auxiliares «debe» [ought to], «puede» [n1ay], <<no 
debe» [must not]. «No debes abrir la ventru1a», «los hijos deben honrar a sus 
padres)), «puedes jugar en nli jardín». Podría decirse que los enunciados deón
ticos se corresponden fundamentalmente con el aspecto regulativo de las nor
mas, 

La tercera contrapartida lingüística de las norn1as es la que propongo deno
minar enunciados anankásticos. Son los enunciados que emplean el verbo 
(«anankástico») auxiliar «tiene que» [must] («ha de» [has to]), «no es necesa
rio» [need not] y «no puede» [cannot]. «Tengo que estar a tiempo en la estación 
para tomar el tren», «no es necesario que me ayudes con esto», <<no puede via
jar mai'íana». Como expresión de nonnas, los enunciados anankásticos se co-
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rresponden fundamentaln1ente con la dimensión de las nonnas corno necesida
des prácticas. 

Como ya se ha dicho, en el lenguaje ordinario no se mantiene 1u1a nítida 
distinción entre los significados de estos tres tipos de enunciados. Los signifi
cados de los enunciados hnperativos y .deónticos vienen a solaparse entre sí. 
«Abre la ventana» y «debes abrir la ventana» pueden significar exactamente lo 
mismo. El límite entre los enunciados deónticos y anankásticos también es 
vago. «Puedes ir a dar un paseo» y «no es necesario que te quedes en casa>t 
pueden ser formas alternativas de dar el mismo penniso. La clasificación de 
enunciados es, por lo tanto, hasta cierto punto arbitraria. (Hemos clasificado 
must como anankástica pero must not co1no deóntica). 

Los enunclados anankásticos se usan frecuentemente para hacer referencia, 
además de a las necesidades prácticas, ta1nbién a las necesidades lógicas y las 
necesidades naturales (causales, físicas). Tampoco es raro que los enunciados 
deónticos se usen en conexión con estas últimas 1nodali.dades. «Si el cable ha 
de soportar el peso, debe [ought to] al 1nenos tener un grosor de una pulgada», 
podríamos decir. En vez de «debe>> podríamos haber dicho «tiene que» o «ha 
de». De aquello que es contingente lógica o físicamente es totalm~nte natural 
decir que puede ser de tal o cual manera o decir que «no es necesario quesero> 
de tal o cual manera. 

Los enunciados que reflejan una necesidad natLu·al no prescriben, por sí so
los, una acción. No son, por lo tanto, nonnas en el sentido al que aquí_ nos refe
rin1os, aunque comúnn1ente se- les llama (<leyes» de la naturaleza. Pero, con 
todo, son frecuentemente relevantes para la acción hu1nana y, por lo tanto, in
directamente, para las no11nas. 

Decünos, por ejemplo, que si la casa ha de resultar habitable, tiene que ha 
(debe) ser calentada. Ésta es una necesidad natural -acerca de las condiciones 
de vida de los seres hu1nanos-. En cuanto tal, no tiene nada que ver con un 
1nandato o una obligación, ni siquiera con una necesidad práctica de calentar la 
casa. Pero puede llegar a conectarse con una norma. Lo hace, en primer lugar, 
al generar una necesidad práctica. Có1110 sucede esto es algo que tendremos 
ocasión de estudiar en breve. 

3. En primer lugar, Sin einbargo, hemos de realizar algimas distinciones 
centrales y presentar algunos puntos relacionados con el aspecto de las no1mas 
como inandatos. 

Pode111os distinguir los mandatos positivos de los negativos. Los mandatos 
positivos consisten en órdenes de hacer 1nientras que los negativos son órdenes 
de no hacer. Los 1nandatos negativos son también prohibiciones. Un 1nandato 
es dictado por alguien -a quien denominamos autoridad normativa. Está diri-
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gido a un agente o agentes-a quien/es denominamos sujetos normativos-. El 
mandato tiene un contenido: el tipo de acto o de actividad cuya realización u 
omisión ha sido prescrita. La norma como mandato, por últilno, es dictada para 
una o varias ocasiones, en las que el sujeto o sujetos han de hacer o no hacer lo 
prescrito. 

Nonnalmente, cuando a le ordena as hacer p, se puede decir que a quiere 
que s haga p. Cuando ordena, la autoridad hace, o trata de hacer, que el sujeto 
haga lo que se le ha ordenado. El dictado de 1nandatos puede entonces ser ca
racterizado como un intento de que los agentes hagan o no hagan determina
das cosas. 

Al dictado de mandatos lo denominaré acción normativa. El resultado de 
una acción normativa es que surge una detenninada relación entre los agentes. 
La llainaré una relación normativa o relación sujeta a normas. 

Un aspecto importante de la acción no1mativa es la promulgación de un 
mandato o de una nonna. La autoridad pron1ulga la norma para el sujeto o su
jetos, esto es, da a conocer por medio de shnbolos (generahnente el lenguaje) 
lo que quiere que los sujetos hagan o no hagan. 

A la promulgación de la norma se le afiade, en 1nuchos casos, una amenaza 
de castigo o sanción, para el caso de que los sujetos no cutnplan con la orden. 
Puede argumentarse que, a menos que haya una amenaza implícita de castigo, 
i.e. de alguna consecuencia perjudicial en caso de desobediencia, entonces, en 
rigor, tampoco hay un mandato tampoco 1• Aceptaré esta opinión. 

Si la autoridad nonnativa es diferente del sujeto(s) nonnativo(s), al 1nanda
to o norma se le llan1a heterónon1a. Éste puede considerarse el caso habitual. Si 
la autoridad y el sujeto destinatario son el mis1no, al mandato o norma se les 
llan1a autónomos. No ha de darse por supuesto que la noción de auto-mandato 
tiene sentido. Confío (secc. 8) en ser capaz de mostrar que la concepción de 
normas autóno1nas como auto-mandatos es un complen1ento analógico del as
pecto nonnativo de las nonnas. 

4. Un enunciado sobre una necesidad natural, «para que la casa sea habita
ble, tiene que (debe) calentarse», puede ser comparado con la expresión «Si 
quieres habitar la casa, tienes que (debes) calentarla». 

1 Cfr. AVS'rJN, The Province of Jw·fsp1·uden.ce .Determined, Lecture I, Sección titulada <(The meaning 
ofthe Temn Command>l: «Un mandato se diferencia de otros sentidos de deseo no por el estilo en el que 
el deseo está expresad•1 sino por el poder y el propósito de la parte que ordena infligir un mal o causar 
dolor en caso de qt~e el deseo no sea atendido. Si no puedes o no me dafías en caso de que no cwnpla 
con tu deseo, la expresión de tu deseo no es un mandato, aunque expreses el mismo mediante la forma 
imperativa>>. 

----------------------"""------------------
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En el segundo enunciado se 1nenciona algo querido, esto es, un estado de 
cosas que es, o puede ser, deseado corno fin de una acción. Estos enunciados 
expresan lo que sugiero llamar normas técnicas. Las normas técnicas son, di
cho a grandes rasgos, lo 1nismo que IúNT denominaba «imperativos técnicos» 
y que consideraba como una sub-clase de la categoría más amplia de los «im
perativos hipotéticos» 2• 

Las formulaciones de nonnas técnicas generahnente utilizan un vocabula
rio deóntico o anankástico. Pero no hay ninguna objeción relevante al uso del 
1nodo imperativo en ellas. En vez de decir, «si quieres habitar la casa, debes 
calentarla» podemos decir «si quieres habitar la casa, entonces caliéntala». 

¿Cuál es la naturaleza lóg'ica de las normas técnicas? ¿Expresan proposicio
nes? ¿Có1no se relacionan con los mandatos? ¿Y cómo se relacionan con los 
enunciados que expresan necesidades naturales? Estas preguntas son de una 
considerable complejidad y dificttltad. 

Para facilitar la co1nprensión de la natmaleza de las nonnas técnicas, per
n1ítaseme preguntar en prilner lugar cuál puede ser el uso del enunciado «si 
quieres q, tienes que hacer p». La frase puede usarse, por ejemplo, para infor
mar a una persona de la existencia de un vínculo causal entre un determinado 
acto hmnano y cierto estado de cosas consecuencia del mismo que puede ser 
deseado como fin de la acción. O puede ser utilizado para recordarle la existen
cia de tal vinculo. O puede ser usado para darle un consejo o hacerle una reco
mendación. 

Probablen1ente la persona que r~cuerda algo o que da un consejo no es in
diferente a los actos y objetivos de la otra persona. Pero decirle a otra persona 
«si quieres q, tienes que hacer p» o, incluso, «dado que quieres q, tie11es que 
hacer p» no ilnplica no1malmente un intento o esfuerzo por parte del hablante 
de hacer que el destinatario de sus palabras haga p. Por tanto, hablar de esta 
forma no constituirá norn1almente una acción de mandar. En el consejo no hay 
ninguna amenaza por parte de quien lo da, 

Estas características hacen que las nonnas técnicas se distingan nítidamen
te de aquellas que denominaré normas hipotéticas. La frase «si comienza a 
llover, cierra la ventana» expresa normalmente un mandato hipotético. La per
sona que la fom1ula pretende influir en la conducta de la persona a la que se 
dirige de fonna tal que, si se produce detenninada contingencia, esta última 

z KANT dividió los imperativos hipotéticos, por un lado, en «problemáticos» y i<asertóricosll y, por 
otro lado, en «técnicos» y «pragmáticos». No queda claro cómo se relacionan para KANT los dos criterios de 
clasificación. Los imperativos pr0;blemáticos, hablando en ténninos muy generales, se refieren a medios en 
relación con detem1inados fines potenciales (probables); por su parte, los imperativos asertóricos se refieren 
a medios en relación con fines reales, KANT consideraba al propio bienestar o felicidad de un hombre (Glück
seligkeit) como un fin real -y, má~ aún, necesario- de la acción, Los imperativos pragmáticos se. refieren a 
medios en relación con este fin peculiar. Están, por lo tanto, relacionados con la noción de un deber autónomo 
hacia uno mismo, que será objetll de discusión en el próximo capítulo, 
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realice un acto detenninado. Entre este acto y el estado de cosas no hay una 
conexión causal. 

En mi opinión es correcto decir que l(ANT, en detrimento de su ética, no dis
tinguió entre las normas técnicas y las normas hipotéticas. La cláusula «si ... 
entonces» de los enunciados que expresan nonnas de cualquiera de los dos ti
pos parece haberle llevado a pellsar que las dos eran esencialmente el mismo 
tipo de reglas. Pero no lo son. 

¿No tienen entonces las nonnas técnicas nada que ver con ordenar? 
Pensemos en una persona que desea alcanzar m1 fin q, por ejemplo hacer habi
table para él una cabafta vacía. Reflexiona acerca de los medios adecuados para 
tal fin, esto es, acerca de aquello que él-tal co1no solemos expresarnos en este 
tipo de situaciones- debe hacer o tiene que hacer en esta situación. Entonces, 
podría decirse «Si quieres q, debes hacer p». Tales soliloquios, incluso en se
gunda persona, ocu1Ten. Aquí «si>> no es el «si>~ condicional. No significa «en 
caso de que~>. Podría ser reemplazado por «dado que». Y aquello que se dice a 
sí mismo puede también ser explicado 1nediante -y se le puede dar- la forma 
de un «silogismo», como sigue: 

Quieres q ~ 
Amenos que hagasp, no conseguirás q. 

. Tienes que hacer p. 

La primera premisa es un enunciado que expresa un deseo. La segunda pre
nlisa es un enm1ciado que expresa una necesidad natural. Es «puramente obje
tiva»; no hay en ella n1ención ni matiz alguno de de~eos. 

¿Es la conclusión un 111andato? Podría lla1narse un quasi-1nandato que la 
pers.ona que formula el argmnento se dirige a sí misma. Sin embargo prefiero 
llamarlo un enunciado de necesida,d práctica. En él la persona que razona con
cluye que sus deseos junto con una detenninada necesidad natural le imponen 
la necesidad práctica de actuar de una determinada 1nanera. 

Lla1naré al argwnento completo un silogismo práctico. La expresión «si 
quieres q, tienes que hacerp» usada en un soliloquio puede ser vista con10 una 
fo1ma contraída del silogismo que, saltándose la segunda premisa, pasa direc
tamente de la primera premisa a la conclusión. La nonna técnica, en este análi
sis, se divide en tres componentes: un enunciado que expresa deseos, un enun
ciado que expresa una _necesidad natural y un enunciado que expresa una 
necesidad práctica. El último, como he señalado, tiene cierto parecido con un 
mandato. 

El aspecto de las normas que en la sección 1 llamé normas como necesida
des prácticas no lo encontramos en las nonnas técnicas mismas, sino en las 
conclusiones de los silogismos prácticos. 
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El nombre de «Silogis1no práctico>> puede usarse -y ha sido usado- para 
hacer referencia a cosas diferentes, que es importante distinguir claramente. La 
gran oscuridad de la doctrina aristotélica del silogismo práctico se debe en parR 
te, me parece, al fracaso a la hora de dar cuenta de las distinciones que son aqlÚ 
relevantes. 

Por silogismo práctico se puede entender un modo de razonamiento en el 
que tanto las premisas como la conclusión son uorn1as. Por eje1nplo: 

Está permitido hacer p 
Uno no debe omitir q, si quiere p 

Está permitido hacer q 

Tales esquemas de razonamiento son estudiados por la rama de la lógica 
que hoy día se conoce co111ún1nente como lógica deóntica. 

Por silogis1no práctico se puede ta1nbién entender un esquema en el cual de 
una premisa norinativa y tma premisa fáctica se sigue una conclusión normati~ 
va. Por ejemplo: 

Todos los ladrones deben ser colgados. 
Este hombre es un ladrón. 

Este ho1nbre debe ser colgado 

Este esque1na trunbién puede ser relegado al áinbito de la lógica deóntica. 
Pero los silogismos prácticos que ilustran cómo los deseos y las necesidades 
naturales generan necesidades prácticas para la acción requieren una teoría 
propia. I-Iasta la fecha han sido poco estudiados por los lógicos. En este trabajo 
no se intentará un estudio formal de .los mismos. 

5. A la segunda pre1nisa de nuestro silogismo práctico de la página 185, «a 
menos que hagas p, no conseguirás q», la llamamos un enunciado de necesidad 
natural. q es algo que es o podría ser un fin de la acción. p es resultado de un 
acto que está causahnente conectado con el estado de cosas q. Teniendo en 
cuenta esto, podemos decir también que <da segunda premisa es un enunciado 
acerca de los medios para alcanzar un fin». 

I-Iay por lo menos dos usOs típicos de la palabra «n1edio» (en relación con 
un fin). En uno de tales usos hace referencia a un objeto o clase de objetos. A 
tal objeto frecuentemente se le llama también un instrumento. Por eje1nplo: 
para cortar un trozo de tela puedo necesitar unas tijeras. «Por n1edio del» ins-
1n1mento consigo un fin u objetivo. Por «medios de producción» o «medios de 
transporte» entendemos generalmente medios en este sentido de la palabra o en 
algún sentido estrechamente relacionado. 
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En otro sentido de la palabra, «medio» hace refer~ncia a una acción. Por 
ejemplo: al dar la vuelta a la llave abro la puerta. Dar la vuelta a la llave es un 
acto por inedio del cual consigo un fin, en este caso, abrir la puerta. La llave 
aquí es también un medio, esto es, un medio en el sentido de un instrumento. 

Hay una relación lógica entre los dos usos del ténnino «medio>~. Los me
dios en el segundo sentido son con frecuencia, aunque no siempre, lo n1ismo 
que el uso de un medio en el prin1er sentido. Dar la vuelta a la llave como un 
medio para abrir la puerta consiste en el uso de la llave como un instrumento. 

Los instrumentos.no serían medios para conseguir fines, a menos que fue
ran usados, es decir, a 1nenos que haya una acción humana que persiga deter
minados objetivos. Debido a esto podemos decir que «1nedio» en el sentido de 
acción es prioritario respecto de «medio» en el sentido de instrwnento (pero 
pode1nos encontrar razones para sostener justo lo inverso). 

Los inedias en el sentido de instru1nentos ya han sido objeto de estudio an
tes. A los instrumentos, como se recordará, se les lla1na buenos cuando sirven 
bien para el fin para el cual están siendo utilizados. Esto es lo que he111os lla1na
do «bondad instrwnental». 

Aquí nos interesan sólo aquellos medios que son acciones. La: relación en
tre m.edios y fines que desea1nos estudiar es entonces una relación entre ciertos 
actos y ciertos estados de cosas. La pregunta que nos pianteamos ahora es la 
siguiente; ¿qué condiciones deben satisfacer tales actos y estados de cosas para 
que podamos decir que los primeros están relacionados con los segundos como 
medios para alcanzar potenciales fines? La pregunta es compleja y dificil, y el 
tratamiento que haremos de ella no pretende ser exhaustivo. 

¿Puede un acto ser un medio en relación con sus propios resultados (con
siderados con10 fines)? Si, por eje111plo, el estado de cosas deseado es que la 
ventana esté abierta, ¿el acto de abrir Ja ventana es un medio para conseguir 
ese fin? Me parece que deno1ninarlo «medio» es uno de los usos de la palabra 
-aunque quizá no uno de los 1nás con1unes-. Cuando los actos individuales 
son vistos co1no 1nedios para alcanzar sus propios resultados (considerados 
como fines), los actos son con frecuencia clasificados como diferentesforrnas 
de hacer tal cosa, esto es, de conseguir este resultado al actuar. Tales fo1mas 
pueden ser consideradas buenas o malas, o una 1nejor que otra. Por ejemplo: 
supongainos que «ir allí en autobús» o «ir allí en tren>> sean dos formas de lle
gar a un determinado destino. Puedo co1nparar los dos en relación, pongamos 
por caso, el gasto que suponen, el tiempo y la comodidad. Sobre la base de esta 
con1paración puedo considerar a una 1nejor forma de viajar al destino que la 
otra. Tal atribución de bondad a una forma de hacer algo, como he1nos dicho 
antes, está estrechamente relacionada con la atribución de bondad a instru
mentos. 



,. 

188 G. H. VON WRIGHT 

La relación 1nedio-:fin -si la llamamos con tal nombre- entre un acto y 
sus resultados es una relación intrínseca. No tiene nada que ver con las necesi
dades naturales a las que se refiere la segunda prenlisa de un silogismo prácti
co. De acuerdo con esto, no es una relación inedias-fines del tipo que ahora nos 
interesa. 

La relación medio-fin entre actos y estados de cosas a la que hace referencia 
la segunda pre1nisa del silogismo práctico es una relación causal o extrínseca. 
Como he1nos observado previa1nente, la relación entre un acto y sus conse
cuencias es extrínseca (véase cap. VI, secc. 3). También lo es la relación entre 
un acto y sus requisitos causales o prerrequisitos (véase cap. V, secc. 8). 

No todo aquello que es consecuencia de una acción es necesariamente un 
fin de la acción. Algunas consecuencias no han sido previstas en absoluto. Otras 
han sido previstas pero, no obstante, no son fines, esto es, consecuencias en 
cuya persecución ha sido realizada la acción. Respecto de esas consecuencias 
que son fines, y sólo respecto de ellas, puede decirse COlTectamente que el acto 
guarda una relación de 1nedio a fin. 

A 1nenudo alcanzar un fin requiere o presupone la realización de un acto 
cuyo resultado no es el mismo fin. Para alcanzar un libro de la estantería más 
alta de mi librero puede que necesite subirme a una escalera de n1ano. Ml ac~ 
cíón de subir a la escalera de mano es aquí una «preparación necesaria» o un 
«requisito causal» para alcanzar el libro. También se le puede lla1nar, sin forzar 
el uso ordinario, un inedia para lograr un fin, tratándose del fin consistente en 
alcanzar el libro. Esto es cierto' .. 'en general de todo acto que es un requisito cau
sal para el logro de un determiri~do fin. 

Hay entonces dos tipos básicos de relación casual o extrínseca entre actos 
considerados corno medios y estados de cosas considerados corno fines: 

Uno de ellos es una relación entre un acto y sus consecuencias. Si hacer p 
produce tm estado de cosas q, diferente de p, y si hacer q es un fin de la acción 
hu1nana, entonces la realización de p es un 1nedio para lograr tal fin. 

El otro tipo es una relación entre actos y sus requisitos causales. Si la pro
ducción de un estado de cosas q precisa de la realización de p y si q es un fin de 
la acción humana, entonces hacer p es un medio para lograr este fin. 

A los medios del prin1er tipo los llrunaré medios productivos y a los del se
gundo tipo medios necesarios. 

Medios productivos y necesarios son interdefinibles en el siguiente sen
tido: 

Sea la realización de p un n;iedio productivo en relación con el fin q. 
Entonces omitir realizar p será un inedia necesario para el fin-q. Por ejen1plo: 
si abrir la ventana es un medio productivo para enfriar la habitación, entonces 
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1nantener la ventana cerrada es im medio necesario para evitar que la tempera
tura de la habitación disminuya. 

Sea la realización de p un medio necesario en relación con el fin q. Entonces 
oinitir realizar p será tu1 medio productivo en relación con el fin-q. Por ejem
plo: si encender el radiador es un medio necesario para aumentar la temperatu
ra de la habitación, mantener el radiador apagado es un medio productivo para 
evitar que suba la te1nperatura de la habitación. 

Un 1nedio para un fin puede ser a la vez productivo y necesario. Cuanto tal 
es el caso, decimos que el medio es el único medio en relación con el fin en 
cuestión. En una habitación donde las ventanas están cen·adas, la única forma 
de alterar la temperatura a voluntad podría ser regulando la calefacción. 

Es importante darse cuenta de que la relación causal entre un medio pro
ductivo y necesario y un fin de la acción no es necesariamente una relación de 
las que se denonünan de in1plicación entre un acto genérico y un estado de co
sas genérico. Puede trunbién ser una relación de probabilidad más «laxa>>. 
Cuando, por eje1nplo, decimos que a menos que el agua se haya hervido hay 
riesgo de contagio, o que si hay 1nás de 40 pasajeros a bordo, los pasajeros no 
están seguros, las palabras «riesgo» y «seguros>> indican una relación causal de 
naturaleza probabilística. Con todo, hervir el agua puede considerarse de forma 
bastante adecuada un inedia necesario o precaución para evitar que se extienda 
la epidemia, y no pennitir que suban 1nás de 40 personas a bordo de la embar
cación un inedia para lograr que los pasajeros estén seguros. 

Los medios productivos y necesarios son lo que en el cap. 111, secc. 4 hemos 
denominado causahnente relevantes de manera favorable para lograr un fin. 
Por lo tanto, poseen, en cuanto que son medios para lograr fines, bondad ut_ili
taria. Este aspecto valorativo de los nlismos, sin einbargo, no es relevante para 
la discusión que abordainos en este capítulo acerca de la relación entre valores 
y normas. 

Las relaciones de los medios productivos de un fin son necesidades natura
les del mismo 111odo en que lo son las relaciones de los inedias necesarios para 
un fin. Sin embargo, la relación medios-fines a la que se refiere la segunda pre
misa del silogis1no práctico (en nuestro sentido del ténnino) son relaciones 
causales o extrínsecas entre fines de la acción y medios necesarios para el logro 
de ésos fines. Es por lo tanto la noción de 111edios necesarios para un fin la que 
nos interesa fundmnentalmente en esta discusión. 

6. Cuando deserunos explicar (interpretar, entender) la acción humana, a 
menudo hace1nos referencia a relaciones casuales de nl,edio-fin. 

Supongamos que queremos entender por qué una persona se co1nporta de 
un detemlinado modo, o hace algo que es excepcional, o que sorprende, o algo 
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que en condiciones normales nadie haría «como fin en sí mismo». Por ejemplo: 
vemos un hombre con·iendo por la calle y queremos saber por qué lo hace. Nos 
dicen que corre para poder coger el tren. 

Si aceptamos esta respuesta co1no una explicación del cornpo1iarniento de 
la persona, asumimos que el agente considera su acción, con·er, como un medio 
productivo de un determinado fin. 

Sin embargo, no es seguro que la respuesta «corrió para coger el tren» 
vaya a ser aceptada co1no explicación del co111porta1niento de la persona. 
Podríamos replicar, ¿por qué no tomó un taxi? El hombre debe saber que éste 
es otro inedia productivo para su fin, y probable1nente 111ejor (más eficiente). 
Lo que nosotros deseamos saber es por qué utilizó el medio que de hecho uti
lizó. 

Supongamos ahora que se nos dice que tuvo que correr porque resultaba 
que éste era el único inedio a su alcance para poder llegar a coger el tren. 
Digamos que no había taxis en la calle o que no tenía dinero para pagar el 
recorrido. Decir que el hombre tuvo que correr para llegar a coger el tren in1-

. plica decir que correr fue un medio necesario para conseguir el fin que pre~ 
tendía. 

Explicar una acción haciendo referencia a inedios productivos de un fin de
seado es dejar abierta una pregunta cuya respuesta queremos conocer para con
siderar co1npleta la explicación. La pregunta es la siguiente: ¿por qué el agente 
utilizó este medio en concreto? .Si se nos dice que el medio era a la vez necesa
rio y productivo, consideramos que la explicación del caso es completa o ex-
haustiva. · 

La explicación que hace referencia a 1nedios necesarios también puede ser 
mostrada en la forma de un silogismo práctico de la siguiente nlanera: 

x quiere llegar al tren a tiempo 
A menos que x corra no llegará a tiempo al tren 

x ha de correr. 

Lo que se supone que ha de explicar este silogis1no es la acción de x. Lo 
explica mostrando que la acción era una necesidad práctica para el agente. 

Cuando un silogismo práctico sea presentado como una explicación de una 
acción que ha tenido lugar en el pasado o que tiene lugar en el presente, lo de
nominaré un silogis1no práctico en tercera persona, Cuando la explicación sea 
dada por el propio agente, normalmente éste hablará en prin1era persona. 
«Quería llegar a tiempo al tren, etc.». Tncluso a éste lo denominaré silogis1no 
en tercera persona. El agente habla aquí acerca de sí 1nismo como si e9tuviera 
observándose desde fuera. 

.. ______________________ -------·-·- -
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¿Es un silogismo práctico en tercera persona un argumento lógicamente 
concluyente? Esta pregunta no es trivial. Por un lado, el silogismo recién for
mulado parece totalmente concluyente, impecable, irrebatible. Por oh'a parte, 
buscarírunos en vano en todos los libros de texto y trabajos sobre lógica el es
que1na de inferencia del que pudiera decirse que este silogismo es una instanN 
cia. Su esquen1a no es, por supuesto, el de un silogistno categórico o 1nodal. 
Tiene cierto parecido con el modus ponens, o quizá más bien con el argumen
to modus tollens . .Pero, sin duda, no es ni un modus ponens ni un modus to
llens ordinario. ¿Reinos de tratar de completarlo con premisas entirnemáticas 
y de esta fonna hacerlo concluyente de acuerdo con las leyes de la «lógica or
dinaria»? En mi opinión, esto sería un callejón sin salida. Ta1npoco ayudaría 
si ampliáramos la segunda premisa a <<X cree que a 1nenos que corra no llega
rá a tie1npo el tren». ¿Hemos, por tanto, de negar la validez lógica del silogis
mo? Ta1nbién se ha sugerido esta forma de solucionar el problema -pero me 
parece que es una mera huida-. Creo que debe1nos aceptar que los silogis
mos prácticos son, por derecho propio, piezas lógicamente válidas de la argu
mentación. Aceptarlos ünplica ampliar el ámbito de la lógica. No podemos 
reducir el silogis1no práctico a otros esque1nas de inferencias válidas. Pero 
pode111os) y de hecho debemos, decir algo inás con el fin de aclarar su peculiar 
naturaleza. 

7. Una persona ca1nina por la calle en dirección a la estación de trenes. 
Quiere llegar a tiempo al tren. Quizás está esperando a su prometida. Mira su 
reloj y se da cuenta, sobresaltándose1 de que el tren llegará en apenas unos mi
nutos y de que si continua a ritmo de paseo llegará tarde. No hay taxi alguno a 
la vista. Tiene que co1Ter. Y se pone en 1narcha. 

Podríamos llamar a la situación recién descrita un silogismo práctico en 
primera persona ~aunque no sea un silogismo en palabras~. Trate1nos de dar 
uila presentación esquemática de este argumento no verbal. Un hombre tiene 
determinado propósito (primera pre1nisa). Se da cuenta de que, a 1nenos que 
haga algo, no alcanzará su propósito (segunda premisa). Pero ¿cuál es la con
clusión? 

¿Hemos de decir que la conclusión es «darse cuenta» de que tiene que hacer 
una deternllnada cosa? Pero, ¿en qué consiste ese «darse cuenta>>? Por lo que 
puedo ver, lo único en lo que puede consistir ese «darse cuenta» es en la com
prensión del agente de que, a 1nenos que haga algo determinado, llegará tarde 
a to1nar el iren. Pero hemos dicho que ésta es la segunda premisa. Si la conclu
sión fuera la repetición de la segunda-pren1isa, la primera premisa sería total-
1nente irrelevante para el argumento. Obvimnente, éste no es el caso. 

¿He1nos de decir entonces que la conclusión del silogismo es que la persona 
hace aquello cuya necesidad advirtió en la segunda premisa? Decir esto impli
cm·ía adoptar un punto de vista sobre este asunto que sería una reminiscencia 
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del que ARISTÓTELES parece hab,er adoptado. En cierto lugar, ArusróTELES dice 
explícitamente que la conclusión de un silogisn10 práctico es una acción 3, En 
otros lugares no está tan claro cómo veía la conclusión. Debe señalarse que lla-
111ar «conclusión» de algo a una acción no es algo extrafio en absoluto. 
Frecuente1nente llamamos a lo que un hombre hace las «conclusiones» que él 
ha inferido de una determinada situación. 

Diré por 1ni parte que denominar a la conclusión de nuestro silogismo no 
verbal una acción es casi correcto -pero no del todo correcto~. Pense111os en 
el ho1nbre ca1nino de la estación. Si su acción de correr es la conclusión, ¿cuán
do podemos decir que se ha inferido la conclusión? Supongamos que tras haber 
corrido cien yardas le da un ataque al corazón y muere. ¿Podría111os decir en
tonces que murió antes de inferir la conclusión -o antes de· acabar de inferir
la-? ¿Debe inferirla durante todo su recorrido hastri la estación? (Esto es casi 
co1no preguntar: ¿qué longit11d ha de tener la conclusión?). 

Volvainos al caso tal y co1no lo describirnos inicialmente. La descripción 
acababa con las palabras «se pone en marcha>>. En mi opinión, esto describe 
correctamente la conclusión. Ni el «darse cuenta» por parte de una persona de 
la conexión necesaria entre un acto y un fin, ni la realización de la accióni cons
tituyen la conclusión de ese esquema de arg1m1entación no verbaC sino eLpo
nerse a realizar la acción por parte de la persona. Ponerse en inarcha es poner
se a correr. Así es corno concluye el silogisn10. 

¿«Ponerse a hacer algo» es una acción? El agente que se pone a hacer algo 
también «se pone en acción», esto es, en1prende el camino hacia la ejecución 
del acto. Inferir la conclusión de un silogismo práctico en prhnera persona no 
llevará necesaria1nente al agenül.hasta el fin que persigue, pero debe ponerle en 
el can1ino hacia el mis1no. ArusTóTELEs habría acertado completainente si hu
biera dicho que el silogismo práctico conduce a la acción. Tennina no necesa
riamente en hacer algo, sino en ponerse a hacer algo. 

Una vez completada la acción, poden1os pregtultar retrospectivamente qué 
provocó que el agente la realizara. Y la respuesta entonces es que el fin deseado 
de Ja acción, en co1nbinación con la creencia de que a 1nenos que haga tal cosa 
fracasará en la persecución de su objetivo, le llevan a hacerla. 

En ocasiones, la conclusión de un. silogismo práctico se refiere al futuro. 
Quiero, ponga1n<?s por caso, dejar la ciudad antes de pasado rnafiana .. Me doy 
cuenta de que a menos que 1nañana haga tal y tal cosa no estaré libre para poder 
viajar el día después. Por lo tanto, debo hacer esta cosa inañana. Se puede plan
tear la siguiente pregunta: ¿en qué sentido decidir hoy hacer algo 1nafiana puede 
ser llamado «ponerse en acción» o «iniciar el camino para la realización efecti
va de la acción»? La respuesta es: en el sentido de que el agente, de ahora en 

3 De Motu Animafium 701.0 10-40. Véase también EN 1147." 25-31, Sin embmgo, ha de recordarse que 
el concepto de ArusróTBLES de silogismo práctico tiene un alcm1ce mayor que el nuestro, 
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adelante («está a partir de ahora dispuesto a>>), e~itará hacer cosas que proba
blemente le impedirían mafiana co1npletar la tarea que se ha propuesto, y hará 
cosas que serán necesarias o útiles para hacer que tenga lugar lo que ha decidi
do. Por ejen1plo, rechazará tma invitación para almorzar y terminará su trabajo 
en vez de reunirse con sus amigos. El agente que se prepara para realizar algo 
en el futuro es como un barco que avanza hacia su destino. Sus omisiones y sus 
actos, en cierta medida, vienen predetenninados por su decisión. El agente pue
de llegar a apartarse de su camino, pero no sin razones convincentes. 

Hasta el niomento hemos considerado el sílogis1110 práctico como un argu-
1nento no verbal. En realidad, podría estar aco1npa:ñ.ado de palabras, y a veces 
lo está. El agente puede decirse, en voz alta o sólo con el pensa1niento, «quiero 
estar en la estación a tie111po», verbalizando de esta forma la primera pre1nisa. 
Pero lo esencial no es si él dice esto, sino sí lo quiere como un fin de su acción. 
El agente puede decirse también a sí nlismo: «a n1enos que corra, llegaré tar
de», verbalizando la segunda prenlisa. Pero lo esencial no es si dice esto, sino 
que lo cree. Finahnente, el agente puede decir: «debo correr» o -lo que sería 
lo mis1no---: «deprisa, no hay tiempo que perder», verbalizando así la conclu~ 
sión. Pero, de nuevo, no son las palabras las que in1portan, sino el hecho de que 
se ponga en acción. 

En los silogismos prácticos en prhnera persona las palabras son sólo «deco
rados», «florituras», «acompañamientos no esenciales». Esenciales son el de
seo de conseguir un detenninado fin, la co1nprensión de una detenninada nece
sidad y la decisión de actuar. Al modo en el que estos tres co1nponentes se unen 
en el silogismo lo denominaré necesidad práctica -necesidad de la voluntad 
de actuar a través del deseo y la comprensión-. 

«Deseo» y «comprensión» son palabras relacionadas con «pasión» y «ra
zóm>. Estamos aquí en torno al proble1na, discutido con tanto fervor e ingenui
dad por Hillv!E, de si la razón por sí sola puede mover al hombre a la acción. 
HUME sostuvo que la razón no puede movernos, sino que es la pasión la impul
sora del rnoviiniento. Con este p1u1to de vista se suma al que puede verse, en 
muchos sentidos, como un profundo intento por fundar las obligaciones en el 
interés. Pero creo que es correcto decir que HUME no se dio plenan1cnte cuenta 
del rol que la razón juega en el origen de las obligaciones. No vio con claridad 
el mecanis1no lógico del silogismo práctico. Mostrar que algo es una obligación 
basada en iu1 interés no consiste en mostrai· que es algo que nosotros («realmen
te»i «en lo más íntüno») queremos hacer, sino que es algo que tenemos que 
hacer pai·a conseguir aquello que queremos (ser, hacer, tener, que suceda)". 

4 Podría argumentarse, por supuesto, que si u11 fin es deseado entonces el uso de los medios que son 
perCibidos como necesarios para alcanzar dicho fin serán, a fortiori, también deseados. Cfr. KANT, Gnm
dlegung zur Metaphysik der Sitten, 2.0 ed.) p. 46: «Wer den Zweck will, will (sofern die Vernw¡ft auf seine 
Handlunge11 entscheidenden Einfluss hat) auch das dazu unenlbehrlich notwendige Mittel, das in seiner 
Gewalt ist. Di eser Satz isl, was das Wollen beirifft, analytisch)). Interesa subrayar que KANT consideraba que 
Ja proposición era analítica. 
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Dijimos al final de la secci6J1 precedente que los silogismos prácticos son 
argun1entos lógicamente concluYentes -pero que es difícil ver de qué modo lo 
son-. El silogisn10 verbal en prünera persona nos da la clave. Si los silogis~ 
mos prácticos son lógicamente concluyentes, entonces la necesidad práctica de 
actuar de la voluntad debe al 1nismo tiempo ser una necesidad lógica. Creo que 
esto es así. Suponga1nos que el hombre de nuestro ejemplo quiere estar en la 
estación para reencontrarse con su prometida; asu1nan1os también que ve claro 
que, a menos que corra, llegará tarde (y que si corre, tiene bastantes posibilida~ 
des de llegar a tiempo), pero, sin embargo, no hace nada para darse prisa. ¿Qué 
tene1nos que decir sobre este caso? Una cosa que podemos decir es la siguien
te: nuestro hombre tenía tan pocas ganas de correr (quizá lo encuentra poco 
digno) que, cuando se dio cuenta de que sólo corriendo llegaría a tie1npo, cam
bió sus propósitos. «Prefiero llegar tarde antes que ponerme a con·er», dice. Por 
supuesto, el quería llegar a tien1po a la estación. Sigue deseando haber podido 
hacerlo. Llegar a tien1po para la llegada del tren es, además, algo deseado por 
sí nlis1no para nuestro hombre; si un Dios apareciera y lo llevara a tiempo a la 
estación, recibiría esto de buen grado. Pero ya no quiere esto como un fin de su 
acción. Por lo tanto, no se ve movido a la acción, 

Sostendré que cónsiderar los silogismos prácticos co1no argumentos lógi
camente concluyentes implica entrelazar o anudar de una forma peculiar los 
conceptos de querer un fin, co1nprender una necesidad y ponerse a la acción. 
Es una contribución a 1nodelar o dar forma a estos conceptos. Lo que justifica 
este procedinliento de modelado es, en parte, su conformidad con el uso ordi
nario y, en parte, satisfacer el deseo de claridad que tiene el filósofo_ en estos 
asuntos. 

8. Sostendré que en las conclusiones de los silogismos en tercera persona 
nÓs encontramos con las normas autónomas. (Estrictan1ente hablando, nos en
contramos con un concepto de nonna autónoma. 'Pues hay también otros fenó
menos que pueden ser.candidatos al no1nbre. Sin embargo, no los discutiremos 
en este trabajo). 

Las normas autónomas, desde esta perspectiva, son necesidades de la vo
luntad de actuar bajo la influencia conjunta de los fines deseados y las creencias 
acerca de las necesidades naturales. 

El concepto de norma autónom.a, que tratamos ahora, es bastante diferente 
del de KANT. No tiene una conexión específica con los de1101ninados ten1as mo
rales. Pero no es diferente de la noción kantia'na en todos los aspectos rele
vantes. 

Un aspecto en el que a1nbos tipos de normas guardan cierta similitud tiene 
que ver con el contraste que, en la terminología kantiana, puede denominarse 
el contraste entre «inclinación» y «deber». Hay cierta verdad oculta en la idea, 
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tan destacada en KANT y por la que ha sido severamente criticado por patie de 
otros, según la cual la acción bajo una norma o regla autónoma debe en algún 
sentido ir en contra de nuestras inclinaciones. Creo que la verdad es que la ac
ción que cae bajo tales reglas no es nunca emprendida porque queramos hacer
la, sino que nos vemos compelidos a ella por la necesidad natural y por los ob
jetos remotos de nuestros deseos y preferencias: Si se trata de un acto que 
queremos hacer por sí mismo, entonces no es necesaria ninguna norma autóno
ma para impulsar nuestra voluntad de actuar. Cuando el acto, en sí mismo, nos 
resulta indiferente, el nlovllniento hacia la acción se sigue con naturalidad a 
partir del deseo y el conochniento -no tenemos que decirnos a nosotros mis
mos «debo hacer esto»-. Pero cuando hay una necesidad práctica de hacer 
algo que, por sí 1nis1no, es no deseado o rechazado por nosotros, entonces la 
naturaleza de la obligación autónotna adquiere relieve. Es principalmente en 
tales casos en los que recurrin1os al soliloquio y, teniendo claros en nuestra 
mente el fin y la creencia acerca de la necesidad de la acción, nos apresurmnos 
a ponetnos en acción. Podríamos decir: cuanto más amplia es la brecha entre el 
deber y el querer, más relevancia adquiere el deber; y si no hay ninguna brecha 
-entendiendo por esto que realizamos el acto por pura inclinación- entonces 
no hay siquiera una necesidad autónoma de la voluntad. 

Una diferencia crucial entre la noción de ICANT de nonna autónon1a y la 
nuestra tiene que ver con la distinción kantiana entre in1perativos categóricos e 
hipotéticos. La noción de imperativo hipotético no está del todo clara en KANT. 

De cualquier modo, está muy relacionada con nuestra noción de nonna técnica. 
De las norn1as técnicas (secc. 4) dijllnos que pueden ser vistas con10 formas 
contraídas de silogismos prácticos. Finaln1ente, las conclusiones de los silogis
mos prácticos en pri111era persona son lo que nosotros (aquí) denominan1os 
norn1as autónomas. Incluso aceptando que tienen forma categórica, parece ob
vio que su relación o dependencia de las nonnas técnicas los hace diferentes de 
los ünperativos categóricos kantianos y, con ello, de las norn1as autónon1as 
kantianas. 

Las conclusiones de los silogismos prácticos, que he deno111inado nonnas 
autónomas, se asen1ejan a los rnm1datos heteróno1nos en el hecho de que los 
dos expresan intentos de hacer que los agentes hagan u omitan algo (véase an
teriormente secc. 3). Ésta es una semejanza esencial, que conecta el aspecto de 
las nonnas como necesidades prácticas con el aspecto de las normas como 
1uandatos. 

¿Existe algún rasgo de las normas autónomas que se corresponda con la 
promulgación y la sanción? Como dijimos (secc. 3) se trata de dos rasgos esen
ciales de los mandatos heteróno1nos. 

Hay una característica esencial de las normas autónomas del que se diría 
que recuerda por analogía a la promulgación. Es el «darse cuenta» o compren-
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sión por parte del agente de la co~~%ión causal entre la realización de un deter
minado acto y la consecución de un '~eterminado fin. Tal percepción, parece, es 
posible sólo en el caso de los seres racionales, capaces de argumentar y quepo
seen alg(m conocimiento del 1nodo en el que las acciones y eventos están cau
salmente entrelazados .en la naturaleza. Es plausible sostener que sólo es posi
ble en el caso de seres que do1ninan un lenguaje. Si esto es cierto, entonces, otra 
similitud esencial entre las normas como necesidades prácticas y las nonnas 
como mandatos es que a1nbas presuponen el lenguaje. 

La conclusión de los silogismos prácticos en primera persona, co1no he1nos 
dicho, no precisa ser verbalizada -ni siquiera de «pensamiento>>- ni tomar la 
fonna de una fonnulación normativa como «haz esto» o «tienes que (debes) 
hacer esto», como si se la dirigiera el propio agente a sí mismo. Pero puede ser 
verbal.izada y una forn1a verbal puede usarse para un soliloquio, que se ase1neja 
mucho al uso de palabras pará'urgir a los agentes a la acción. Este es un rasgo 
accidental de las nonnas autónomas, del que podría decirse que se ase1neja a la 
promulgación no por analogía, sino literalmente. 

Hay además otro rasgo esencial de las nonnas autóno1nas del que puede 
decirse que se parece a la sanción por analogía. Si un ho1nbre, que tiene la ne
cesidad práctica de hacer una deternünada cosa, fracasa a la hora de hacerla1 

entonces necesariamente fallará en relación con el fin de su acción. El fin era 
un fin deseado. No conseguir lo deseado, la frustración del deseo es, tal y corno 
dijilnos, intrínsecamente desagradable. El fracaso a la hora de actuar de acuer
do con la norma está intrínsecamente conectado con consecuencias desagrada
bles. Ésta es una analogía del castigo. Pero es sólo una analogía. Hablando con 
propiedad, el castigo es consecuengia de la desobediencia y, en rigor, el fracaso 
en la satisfacción de una necesidact'i!aµtóno1na de la voluntad no es un supuesto 
de desobediencia. 

Encontramos aqui una importante diferencia entre normas autóno1nas y he
terónomas. Con la segunda, el agente es «en principio» libre de escoger entre 
obedecer la norma y evitar la sanción o desobedecer con el riesgo de ser casti
gado. 

Puede optar por lo segundo. Pero la norma autónoma cobra existencia con 
-o consiste en- el hecho de que el agente se pone en acción dirigido por sus 
deseos y creencias. En un sentido, entonces, las normas autónomas son ipso 
facto «obedecidas». Esto es: a ellas no se aplican las nociones de obediencia y 
desobediencia. 

Sin e1nbargo, si el fracaso ·a la hora de co1npletar la accióll de acuerdo con 
lo que establece la necesidad práctica se debe a la debilidad de la voluntad, a 
negligencia o a llevar a cabo la acción sin pensar, entonces se debe a algo aná
logo a la desobediencia y1 por tal razón, puede considerarse merecedora de cas
tigo. El agente puede inventar diversas fonnas de autocastigo) por ejemplo) 

1 

' 

, / 

(<BUENO» Y «DEBE» 197 

para fortalecer su fuerza de voluntad o para llegar a ~er más cuidadoso cuando 
actúa. Cuando esto sucede, las normas autónomas a.Parecen unidas a lll rasgo 
accidental que puede decirse que se corresponde con la sanción no de una for
ma analógica, sino literal. 

Esto sería suficiente como respuesta a la pregw1ta acerca de hasta qué pun
to las no1mas vistas como necesidades prácticas autónomas se asen1ejan a las 
normas como inandatos. Nuestra próxima tarea habrá de consistir en investigar 
hasta qué punto, y en qué 1nedida, las nonnas con10 mandatos heterónomos 
pueden adquirir el aspecto de necesidades prácticas. 

9. A veces, las órdenes son dictadas sin una razón particular. En tal caso, no 
están fundadas en los fines de la autoridad nonnativa. Comparativrunente, este 
caso se presenta rara vez. Las órdenes, a veces, se dictan obedeciendo una nor
ma que establece que han de ser dictadas. Entonces, la pregunta acerca de por 
qué son dictadas es idéntica a la pregunta acerca de por qué la autoridad que las 
dicta obedece la orden de la autoridad superior. Por últüno, las órdenes a veces 
son dictadas para conseguir un fin. 

Una persona x ordena a otra persona y hacer una detetminada cosa p. ¿Por 
qué x ordena a y? La respuesta es frecuente1nente, aunque sin duda no siempre, 
que x tiene algún :fin a la vista para cuyo logro es un inedio necesario su orden 
ay de que haga p. Digamos que x tiene entre mallos una tarea con1plicada cuyo 
crunpliruiento satisfactorio precisa de la asistencia de y. y debe hacer p, si x 
quiere tener éxito. Pero y no va a hacer p por su propia inclinación. y puede te
ner fines de su acción que sean totahnente diferentes. Entonces x debe hacer 
que y haga p, si quiere tener éxito. Quizá lo intenta'.,primero por inedios más 
runables que una_orden, pero tales medios resultru1,infructuosos. Entonces x 
debe mandar a y hacer p, si desea tener éxito. Esto es: mandar a y hacerp es un 
medio necesario para hacer que y haga p, lo que a su vez es un medio necesario 
para asegurar el éxito de x. Así que x da la orden a y: «Haz p». 

Si la razón por Ja qlle x ordenó a y hacer p es tal que a su luz la acción nor-
1nativa de x se convierte en un medio necesario en relación con el fin deseado, 
entonces diremos que x tuvo un motivo o una razón de peso para darle a y la 
orden. La acción normativa presenta esta característica cuando llegamos a 
pensar que si x no hubiera dado la orden ay, no hubiera conseguido alcanzar 
su fin. 

Afinnar que ordenar a y que haga p es un 1nedio Íiecesario para x, ya sea en 
relación con el mismo fin p, ya sea en relación con algún fin q más remoto, es 
un enunciado de necesidad natural. Si x se da cuenta de esto y si desea p o q, 
entonces ordenarle a y que haga p pasa a ser una necesidad práctica que corre 
a cargo de x. 
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De esta forma, las acciones no;Ji1.~tivas que consisten en el dictado de man
datos u órdenes pueden llegar a sei~hecesidades prácticas para los fines de la 
autoridad nonnativa, en co111binación con las consideraciones acerca de los 
medios para tales fines. Cuando la acción normativa es una necesidad de este 
tipo, llamaren1os a la norma heterónoma que se origina como resultado de la 
misma una norma bien fundada. Una nonna heterónoma está, en este sentido, 
bien fundada cuando la acción normativa de la autoridad normativa está guiada 
por normas autónornas o .es, 001110 podría1nos también decir, una necesidad au
tóno1na. En la medida en que las nonnas autóno1nas son ipso facto necesidades 
prácticas, se puede decir de ellas que también están ipso facto bien fundadas. 

También Ja obediencia a las órdenes (heterónomas) puede ser autónoma~ 
mente necesaria. 

Es un rasgo esencial de las nonnas heterónomas, como hen1os dicho 
(secc. 3), que deberían estar asociadas con la amenaza de un castigo en caso de 
desobediencia. La runeuaza del castigo en caso de desobediencia constituye un 
motivo para la obediencia. Esto no quiere decir que las órdenes son siempre o 
nonnalmente obedecidas porque el sujeto quiere evitar-el castigo. Pero en oca
siones son obedecidas por tal razón. Entonces el sujeto destinatario de la norma 
considera la obedie1icia a la norma como un medio necesario, y generahnente 
también productivo, pru·a evitar el castlgo. El agente desea evitar el castigo. A 
menos que obedezca, será castigado. Entonces tiene que obedecer, esto es, tie
ne que hacer el acto que la norma dice que tiene que hacer. 

A veces deseamos obedecer órdenes no para evitar el castigo, sino por algo 
distinto. Por eje1nplo, el fin puede, ~er sünple1nente nuestro deseo de agradar a 
la persona que emitió la orden. QuiZ4 éste dio la orden para conseguir algím fin 
propio y quería que el otro le ayudara. Entonces nuestro deseo, junto con la ne
cesidad natural de obediencia a la nor1na co1no un medio para alcanzar su fin, 
da lugar a una necesidad práctica autónoma de obediencia. 

Puede suceder, claro está, que aquello que se nos ordena hacer sea lo rnis1no 
que quere1nos hacer. Entonces no hay ninguna necesidad autónoma para lavo
luntad de obedecer. Este caso carece por lo tanto de interés desde el punto de 
vista del «mecanismo para hacer que se haga:» en que consisten los mandatos. 
Pero hay un caso que está relacionado con él y que es de gran interés. Es eí caso 
en el que la norma está dirigida a una multitud de sU:j e tos y el estado de cosas 
que prevalece o aparece gracias al hecho de que todos los sujetos obedecen la 
norma es un fin de cada uno de ellos individualmente. Entonces la obediencia 
es necesaria co1no un paso cooperativo hacia la consecución de un fin. Éste es 
otro caso de necesidad autónoma de obedecer una norma heterónoma. 

1 O. Ahora podemos regresar al problema de la relación entre normas y va
lores. 
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Como hemos dicho, los fines son bienes alcanzables a través de la acción. 
Decir, corno se ha hecho en ocasiones, que los fines Tequieren o nos exigen que 
vayamos tras ellos, es hablar de fonna metafórica. No hay nada normativo en 
los fines y bienes en cuanto tales. Los fines son perseguidos y los bienes desea
dos, o no son fines ni bienes. Pero las órdenes de ananke (esto también, por su
puesto, es hablar metafóricamente), esto es, las necesidades naturales pueden, 
cuando llegan a ser conocidas por el ho1nbre, en co111binación con su fines, 
crearle la necesidad práctica de hacer cosas que, por sí mismas, no haría, y de 
omitir cosas que, dejando al margen consideraciones acerca de los fines, no se 
hubiera abstenido de hacer. En este sentido se puede decir que las normas «se 
enganchan» a los valores. 

Si por normas autóno1nas entendemos las necesidades prácticas de la vo
luntad de actuar bajo la influencia conjunta de fines y creencias acerca de co
nexiones causales, entonces podría1nos decir que tales normas están intrínseca
mente orientadas a valores. 

Las normas heterónomas, vistas como mandatos u órdenes dirigidas por las 
autoridades no1mativas a los sujetos normativos, no tienen una conexión intrín
seca con fines. Pero las nonnas heterónomas pueden fundarse en fines y asumir 
de esta inanera la apariencia de una necesidad práctica. Si son del tipo de lo que 
áquí hemos llamado bien fundadas, entonces las acciones normativas de dictar
las están orientadas a valores bajo nonnas autóno1nas. También los actos de 
obedecer las normas pueden estar orientados a valores de esta manera. 

Se podría quizás objetar al tratamiento que he1nos hecho en este capítulo 
del problema acerca de cómo pueden estar relacionados las normas y los valo
res que s6lo hemos tratado la cuestión de la relación entre «bien» (o 1nejor: 
«deseo») y «tener que» [ must]. La discusión tradicioi1al del problema ha tenido 
que ver, sobre todo, coa la relación entre «bien» y «deber» [ought] (véase la 
presentación del proble1na en la secc. 1). Esto es cierto -y también que el sig
nificado de «deber» y «tener que» puede.ser distinguido de fonrta significati
va-. Nuestra discusión de la relación entre normas y valores dista mucho de 
ser exhaustiva. En defensa del tratamiento que aquí ha recibido diré que tiendo 
a pensar que sólo las normas como necesidades prácticas (el aspecto anankás
tico o «tener que») tiene una relación intrínseca con las ideas del bien. Otros 
aspectos de lo nonnativo pueden llegar a estar orientados a valores sólo por 
1nedio del aspecto anankástico, He tratado de mostrar en las secciones 8 y 9 
cómo sucede esto en relación con las normas vistas como mandatos. No discu~ 
tiré aquí có1no puede suceder esto para el aspecto de las nonnas como reglas, 
que podría llamarse ta1nbién su aspecto deóntico (cfr. secc. 2). Hare1nos algu
nas observaciones sobre esto en el último capítulo. 



CAPÍTULO IX 

DEBER* 

1. En el capítulo anterior hemos introducido la noción de norma bien fi1.n
dada. Decilnos que un mandato heteróno1no está bien fundado cuando el acto 
que exige es una necesidad práctica en relación con los fines de la autoridad 
normativa. Las nonnas autónomas están, ipsofacto, bien fundadas (cap. VIII, 
secc. 9). 

En este capítulo estudia.reinos un caso especial de normas bien fundadas: el 
caso en el que el fin último en relación con el cual las normas están bien fi.inda
das es el bien de algún ser. Diré de este caso que inipone un deber al destinata
rio de la norma. 

El término «deben> se usa con 1nultitud de significados en el lenguaje ordi
nario. Aquí se usa como un ténnino técnico. No todo aquello que llamamos un 
«deber» es 1u1 deber en nuestro sentido. Los deberes jurídicos, por ejemplo, no 
tienen por qué serlo. Si lo que lla1nrunos deberes morales lo son o no, depende 
de la concepción que adopte1nos acerca de la naturaleza de la moral. Pero lo 
que me parece cierto es que todo lo que es un deber en nuestro sentido -es de
cir, una necesidad práctica en relación con (promover o respetar) el bien de al
gún ser- se llmna con bastante naturalidad en el lenguaje ordinario un deber. 
Por tmlto, nuestro uso de «deben> como tm ténnino técnico se ajusta bien a uno 
de los usos de esta palabra en el 'lenguaje ordinario. 

Los deberes, entendidos en nuestro sentido, pueden dividirse adecuada-
1nente en detenninadas grandes categorías. 

* N. de los T.: Título original, Duty. 
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Una primera división es la (t:ne distingue entre deberes hacia uno mismo y 
deberes hacia terceros. Estas deúpminaciones, y también el sentido que le da
mos aquí, son fa1niliares en la ética tradicional. En los deberes hacia uno mis
mo, el bien al que se supone que el agente contribuye con la acción debida es 
el propio bienestar del agente. En los deberes hacia terceros, es el bienestar de 
un ser distinto del propio agente. 

Una segunda división es la que distingue entre deberes autónomos y he
terónomos. Un deber es autóno1no cuando la acción debida incumbe al pro
pio agente como una necesidad práctica -independienten1ente de si el bien 
al que contribuye es el del propio agente o el c;le algún otro ser-. Un deber 
es heterónomo cuando Ja acción debida es heterónomamente prescrita al 
agente. 

Cuando se combinan estas dos grandes divisiones, se obtienen cuatro tipos 
de deber, esto es, deberes autónomos hacia uno mismo, deberes autónomos ha
cia terceros, deberes heterónomos hacia uno mismo y deberes heterónomos 
hacia terceros. 

No obstante, hay una tercera clasificación de los deberes que debe ser des
tacada. Es la que distingue entre lo que propongo llatnar deberes positivos y 
deberes negativos. Los primeros son deberes de hacer; los segundos son debe
res de 01nitir algo. Por tanto, los dos tipos de deberes se corresponden con las 
dos subclases que hemos llamado 1nandatos positivos y negativos (véase cap. 
VIII, secc. 3). A los 1nandatos negativos tmnbién se les llan1a comúnmente pro
hibiciones. 

Desde el punto de vista del a'gente vinculado por el deber, los deberes posi
tivos son (principalmente) deberés de promover el bien de los seres, y los de
beres negativos son deberes de respetarlos. Por otra parte, desde el punto de 
vista de la autoridad normativa puede decirse que el propósito de los deberes 
negativos es (furidamentalmente) proteger el bien de algún ser. 

Los deberes negativos hacia terceros están relacionados con uno de los 1nu
chos conceptos diferentes de un derecho. Esta noción de un derecho es una idea 
nonnativa con un característico aspecto dual. Desde el punto de vista del titular 
del derecho, un derecho en este sentido es tma libertad o permiso para actuar de 
cierta manera. Desde el punto de vista de los agentes vinculados por el deber, 
por otra parte, el derecho es una prohibición de interferir en la acción del titular 
del derecho, si éste decidiera hacer uso del mís1no. 

2. Un deber autónomo hacia uno mismo, de acuerdo con la definición que 
hemos dado, es una necesidad autóno1na de hacer algo para promover o prote
ger el bien del propio agente que actúa. 

' -+ 
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Los deberes autónomos hacia uno 1nismo no deben confundirse con las ne
cesidades prácticas autónomas en general. Consideremos una vez más el ejem
plo de la persona que corre a la estación (véase cap. VIII, secc. 7). Quiere llegar 
a tiempo para coger el tren. A menos que corra, llegará tarde. Por tanto, tiene 
que correr. Ésta es una necesidad práctica autónoma. ¿Por qué no es un deber 
autóno1no hacia uno mismo? 

Querer estar puntuahnente en la estación no es normalmente un fin últüno 
de la acción. Una persona puede querer esto porque desea reunirse con alguien, 
o porque ha prometido reunirse con alguien y está ansioso por cumplir su pro-
111esa. Éstos podrían ser fines últhnos de la acción. Algunos de estos fines pue
den hacer que su acción sea reahnente un deber hacia terceros. Pero no podrían 
ser un deber hacia uno mismo, a menos que el agente pueda decir sinceramen
te que quiere llegar a la estación puntuahnente porque su bienestar se lo exige. 
No quiero sugerir que no se pueda decir esto sinceramente de uno nüsmo en 
ningru1a ocasión. Pero cierlamente sería un caso poco común. 

Existen dos tipos principales de casos en los que puede decirse que una per
sona cuida de su propio bien y que por esa razón tiene deberes autónomos hacia 
sí mismo. 

El primer caso de cuidado de los bienes de uno mis1no sólo da lugar a de
beres negativos. liay determinadas cosas que las personas rechazan o conside
ran indeseables «en sí mis1nas». A veces, puede estar dispuesto a sufrir esas 
cosas para conseguir algún fin que desea -co1no, por ejemplo, cuando decide 
sacarse una muela-. Pero si no tiene en perspectiva algún fin o algunas otras 
consecuencias deseables, considerará que tales cosas son malas para él y trata
rá de evitarlas. Asumamos ahora que se da cuenta de que si hace p, entonces le 
ocurrirá algLu1a cosa en sí misma indeseable q. Por ejemplo, le parece que un 
tipo de co1nida en particular, que le gusta por sí misma, le sienta n1uy 1nal. 
Podría entonces adoptar la máxilna o regla de no tomar nunca comida de ese 
tipo. Se impone a sí nrismo, por decirlo así, una cierta prohibición para prote
gerse (para proteger a su «bien») de algo no deseado. Podemos llamar a estas 
autoprohibiciones para la protección de uno misn10 deberes autóno1nos hacia 
uno inis1no. 

El segundo caso de cuidado del bien propio es el que tiene lugar cuando una 
persona delibera acerca de sus fines. 

¿Pero realmente las personas deliberan alguna vez sobre sus fines? ¿Se pue
de deliberar acerca de los fines? ARISTÓTELES discutió esta cuestión con mucha 
ingenuidad 1• Para ARISTÓTELES la deliberación es acerca de los medios, no de 
los fines. Lo que llamamos deliberación acerca de fines es una deliberación 
acerca de fines intermedios y, por tanto, en realidad es acerca de medios para 
algún fin ulterior. 

1 Véase EN, Libro Ill, capítulo 3. 
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Probable111ente, es correcto decir que la palabra «deliberar» se usa con inás 
frecuencia en contextos en los q'üe se plantean cuestiones como «¿cómo hm·é 
esto?» o «qué manera de hacer eSto elegiré?». Cuando se plantean estas cues
tiones, a veces estamos deliberando acerca de medios para detenninados fines 
Y a veces acerca de lo que hemos llamado «fonnas de hacer cosas» (ARISTÓTELES 

no distinguió estas dos cosas). Pero no esta1nos deliberando acerca de fines. 

A veces, sin e1nbargo, una persona se detiene a considerar cuestiones co1no 
ésta: ¿qué consecuencias va a tener el hecho de que persiga este :fin -al mar
gen de la posibilidad de conseguirlo-------. Quizá está esforzándose para conseguir 
un ascenso en su trabajo. «¿Estoy arruinando mi salud? ¿Es bueno para mí no 
pennitil1ne tie1npo para el descanso? ¿Y cuando consiga mi ascenso, qué vasa
rá? Tendré un sueldo mejor, pero también un trabajo inás pesado y rnayor'tes
ponsabilidad, e incluso puede que tenga 1nenos tiempo que ahora para el des
canso». 

Cuando una persona que persigue determinados fines se detiene a reflexio
nar sobre las consecuencias de estar persiguiendo o de alcanzar esos fines, en
tonces puede decir correctamente que está deliberando acerca de fines. Trunbién 
puede decir que lo hace cuando, sin tener fines en perspectiva, se pregunta; 
«¿qué haré?». 

Sin embargo, en estas situaciones se puede decir tan1bién que la persona 
está deliberando acerca de su propio bienestar. Se pregunta qué es bueno o 
inalo para él. Co1no consecuencia de este exan1en de conciencia puede llegar a 
proponerse fines nuevos o revisados. 

Una persona que delibera asyrca de fines puede llegar a ver que hay ciertas 
cosas que debe hacer y ---quizá filás a menudo- cosas que no debe hacer, para 
no tener que arrepentirse después. Puede llegar a la conclusión de que debe ha
cer algún ejercicio físico o descuidará su salud; o que debe permitirse algún 
tie1npo para leer novelas o escuchar música o su alma se marchitará completa
mente; o si tiende a ser derrochador, que debe pensar aho1Tar para su vejez. 
Curu1do llega a estas concl;usiones, puede decirse que se impone deberes autó
no1nos hacia sí mismo. Se in1pone a sí mis1no, por así decirlo, un cierto curso 
de acción o fonna de vid.a con vistas a lo que considera necesario para su bien
estar. 

No puede existir un deber autónomo hacia uno n1ismo de cuidar del propio 
bien (bienestar) de ninguna de las dos formas principales en que tal cuidado 
tiene lugar. El auto-cuidado es el funda1nento y el origen de todos los deberes 
autóno1nos hacia tmo mismo. Decir que una persona se hnpone el deber de cui
dar de sí inis1no implica decir que cuidar de su propio bien le exige cuidar de 
su propio bien. Esto es palabrería, a menos que quiera decirse que se le impo
nen deberes específicos hacia sí mis1no, por eje1nplo, un deber de procurar que 
duenna suficiente o haga suficiente ejercicio. 

'i. 
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3. El silogis1no práctico que plasma el prototipo de un deber autónomo ha
cia terceros es el siguiente: 

x desea promover o respetar el bien de y sin ningún fin ulterior 
A menos que x haga (omita) p, no podrá pro1nover o respetar el bien de y 

x tiene que hacer (omitir) JJ 

Por respetar el bien de otro ser, se puede entender la 01nisión de cualquier 
acto cuya realización sería perjudicial para ese ser. Definido de esta manera, el 
deber de respetru· es necesariamente un deber de omitir. Por su parte, por pro-
1nover el bien de otro ser se puede entender hacer algo que será bueno para ese 
ser. Definido de esta manera, el deber de promover el bien de un ser es necesa
riamente un deber de actuar de cierta n1anera. 

Sin en1bargo, es posible que una persona sea responsable de los daños pro
vocados a otra persona con su omisión de actuar; por eje1nplo, porque tm terce
ro le hace algún dafio a ésta. En estos casos, un deber de actuar (de interferir) 
puede considerarse corno un deber de proteger el bien del prójiino, y puede dis
tinguirse tanto de los deberes positivos de promover corno de los deberes nega
tivos de respetar este bien. 

Puede ocurrir también que una persona promueva el bienestar de otra con 
su 01nisión de un acto; por eje1nplo, porque esto le ofi:ece a la otra persona la 
oportunidad -que de otra 1nanera no hubiera tenido- de hacer algo que le 
gusta. En estos casos, un deber de 01nitir (de quedarse a un lado) puede consi
derarse como un deber de renunciar, y este deber negativo puede distinguirse 
de otro deber negativo de respetar el bien de otro hombre. 

Por tanto, existen en total cuatro tipos de deber subsumibles en el caso que 
estamos ahora discutiendo: los deberes positivos de promover y proteger el 
bien de otra persona y los deberes negativos de respetar y renunciar. Pero re
ntmciar puede considerarse tan1bién como una forn1a negativa de promover un 
bien, y proteger co1no una fonna positiva de respetarlo. Por ello incluiré «re
nuncian> en «promover» y «protegen> en respetar» y diré que, básicamente, 
promover es tu1 deber positivo y respetar un deber negativo. 

Los deberes autónomos hacia terceros de pro1nover el bienestar de otros se
res tienen que ver con el sentimiento o einoción que llamamos amor, en un sen
tido amplio de la palabra. 

Los deberes hacia terceros, sean autóno1nos o heteróno1nos, que nos exigen 
respetar el bien de otros seres parecen tener una conexión peculiar con la mo
ral, parecen ser los deberes morales por excelencia. En el último capítulo exa-
1ninaré está opinión con más detalle. 
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En un cap"ítulo anterior he1nos .distinguido entre virtudes personales (o ha
cia uno mismo) y sociales (o haciá",~rceros). Tratar de adquirir virtudes socia
les (consideración, amabilidad, honestidad, etc.) puede ser una parte de los de
beres autónomos hacia terceros de una persona. Tratar de adquirirlas y 
practicarlas es, ciertrunente, una parte de los deberes heterónomos hacia terce
ros que nos gustaría inculcar en otros. Podría parecer que la mayoría de las vir
tudes sociales tienen que ver con el respeto al bien de nuestro prójirno; pero 
algunas, como la honestidad, son obviamente relevantes para la promoción de 
este bien. 

Cuando hablamos de las virtudes personales y sociales (véase cap. VII, 
secc. 1 O), señalamos que la práctica de las últimas presupone un interés en el 
bienestar de otras personas. Es el interés al que hace referencia la prünera pre
nllsa de nuestro silogismo práctico. Que una persona tenga este interés hacia 
otra, o hacia otras personas en general, es contingente. Por ello, no existe algo 
así como un deber autónon10 de amar a nuestro prójimo o de querer respetar su 
bien por sí inis1no. El a1nor a nuestro prójimo es· el fundamento y el origen de 
cualquier deber autónon10 hacia terceros que podamos tener-esto es, quepo
damos imponernos a nosotros n1isn1os- de promover el bien del prójimo. De , 
manera similar, el deseo de respetar el bien de otro por sí mismo es el funda
n1ento y el origen de cada uno de los deberes autónomos hacia terceros de res
petar dicho bien en relación con éste o aquel aspecto particular. El interés en el 
bien de otra persona sin perseguir un fin ulterior no puede ser un deber autóno
mo hacia terceros, dado que se presupone en todos estos deberes 

Pero ¿es posible este interés) aµnque no sea un deber? Aquí nos enfrenta-
1nos a un gran proble1na de la ética: el problema del egoísmo y el altruismo. 

4. Por interés en o consideración-por el bien de una persona entenderé aquí 
el deseo de pro1nover o respetar este bien. 

Que promover el bienestar del prójimo pueda ser un fin intermedio de la 
acción de una persona no plantea proble1nas. Este caso simplemente significa 
que la consideración hacia el bienestar del prójimo es un medio para algún fin 
ulterior del agente. Si es un medio necesario, la consideración hacia el prójimo 
se le ilnpone al agente como una necesidad práctica autóno1na. 

Hay hmumerables formas en las que la consideración hacia el bien de otros 
puede ser un medio para fines autointeresados. El se:ñor quiere que su sirviente 
trabaje eficazmente para él. El sirviente no lo hará a menos que el sefior cuide 
de su bienestar -por no hablar de la necesidad de no maltratar a su sirvien
te-. Ergo el señor tendrá en cuenta que ha de respetar y promover el bienestar 
de su sirviente en la n1edida en que lo considere necesario. Éste no es lo que he 
llainado un deber autónomo hacia terceros, puesto que el fin último que requie
re la acción no es un interés en el bienestar de otro ser. 
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Por tesis del egoismo psicológico se podría entender la idea de que promo
ver y respetar el bien del prójilno no es otra cosa (cómo mucho) que un fin in
termedio de la acción de una persona. Podríamos llatnar perseguir un fin al
truista a la consideración del bien de otros sin perseguir con ello un objetivo 
ulterior. El egoísmo, tal corno lo he1nos definido aquí, es, por tanto, la doctrina 
que niega la existencia del altruismo, esto es, de fines altruistas de la acción. 

La naturaleza de esta tesis negativa no debe ser 1nalinterpretada. El egoís
mo, como lo hemos definido, no niega, por supuesto, que promover y respetar 
el bien de otras personas pueda ser un fin de la acción. Incluso acepta que pue
da tener la apariencia de un fin último. Pero el egoís1no sostiene que si tal fin 
no se manifiesta como abiertamente intermedio, puede ser desenmascarado 
como un fin intermedio. 

Sin en1bargo, la t~sis del egoís1no admite varias interpretaciones -que sus 
defensores no siempre distinguen-. La postura negativa del altruismo puede 
ser entendida como la negación de una posibilidad lógica o co1no la negación 
de que algo sea un hecho. El que nos interesa fundamentalmente es el egoísmo 
como la negación de la posibilidad lógica de que existan fines altruistas de la 
acción. 

Creo que es fácil advertir cuál es el núcleo de la idea de que la acción no 
puede ser genuinamente altruista. Es el hecho lógico de que cualquier fin de la 
acción sea cual sea, es un fin de algún agente, es decir, es algo que el agente 
cuyos fines estamos consideralldo desea obtener. Por tanto, si promover el bien
estar del prójüno es un fin de mi acción, es también un fin de mi acción, algo 
que yo quiero, me interesai un bien para mí. Hay un.sentido en el que los obje
tivos de la acción son in·emediablemente egocéntricos. 

La tesis del egoísmo que esta1nos discutiendo aliora descansa en una inter
pretación en·ónea del significado de los hechos lógicos que acaba1nos de men
cionar acerca de los fines de la acción, los deseos y el bien de un ser. El egoís
mo interpreta -incorrectamente- la conexión necesaria que existe entre el 
bienestar del prójimo cotno un fin de mi acción y mi bienestar como si ilnplica
ra una imposibilidad de perseguir el primero salvo como un inedia de asegurar 
o promover el segundo. Es el inismo error que cometía el eudemonismo psico
lógico (véase en el cap. V, secc. 2, la discusión del ejemplo de la página 117). 
Está relacionado con el error que se auto-refuta en el que incun·e el hedonismo 
psicológico cuando interpreta equivocada1nente que la conexión necesaria en
tre la satisfacción de un deseo y el placer itnplica que el placer es necesaria
mente el objeto últilno de cada deseo. 

El hedonis1no, el egoís1no y el eudemonismo psicológicos están estrecha-
1nente conectados con concepciones acerca de la naturaleza humana. Son todos 
ellos falsos. Todos cometen en gran 1nedida el mismo error. Este error consiste 
en una 1nala interpretación de la existencia de una conexión necesaria". Tal as-
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pecto de necesidad «detrás» de las falsedades le otorgan a las tres doctrinas la 
fuerte apariencia de verdad que pás.~en. Una refutación del hedonismo que nie
gue la conexión necesaria entre des·eo y placer y una refutación del egoísn10 o 
del eudemonismo que niegue el egocentrismo necesario de todos los fines de la 
acción, están condenadas a fallar su objetivo. El objetivo de la refutación no 
debe ser negar esas conexiones, sino dejar claro su significado. 

Cuando el error lógico del egoísmo queda corregido, la posibilidad lógica 
de (los fines de) la acción altruista queda demostrada. 

La admisión de la posibilidad lógica del altruismo, sin embargo, es plena
mente con1patible con la concepción que afirma, como una cuestión de hecho, 
que nuestro prójimo nunca es un motivo de la conducta humana, Para esta con
cepción, el altruismo aparente es sie1npre egoísmo disfrazado. 

No es necesario que discutamos en detalle esta doctrina. Tiene una buena 
parte de verdad. Su pretensión de tener toda la verdad está basada, me parece, 
en parte en un pesimismo exagerado acerca de la naturaleza humana y en parte 
en el error lógico, que acabamos de señalar, acerca del egocentrismo de los fi
nes de la acción. Sumidos en la desesperación del peshnisn10 puede ser tenta
dor darle un carácter absoluto a nuestra percepción de la naturaleza vil del 
hombre, pe.ro esto sólo puede hacerse a_expensas de co1neter un error lógico. 

Además de la cuestión lógica de si una persona puede tener un fin último en 
el bien del prójimo y la cuestión psicológica de si una persona algima vez "está 
interesada en el bien del prójhno.salvo que éste sea un medio para un fin, está 
también la cuestión genética de si todo interés en el bien de otra persona como 
un fin no tuvo en su origen un inte.r,,és en este bien como un 1nedio. 

Quienes adoptan la postura de q'Ue el altruismo debe tener una fundamenta
ción genética en el auto-interés se quedan, en cierto 1nodo, atónitos ante el he
cho de que existan cosas tales como el puro desinterés, esto es, acción que sur
ge del afecto, la runistad, el amor, la simpatía o que es completamente ajena a 
cálculos acerca de su valor utilitario para el agente. Que una persona actúe 
auto-interesadamente no parece requerir explicación, pero que actúe desintere
sadrunente es algo que nos aso1nbra como un «1nisterio». 

¿Es el desinterés un «1nisterio», una vez que hen1os visto claran1ente el 
error lógico que comete el egoísmo? No sé cuál es la respuesta correcta a esta 
pregunta. La respuesta, por supuesto, depende en parte de qué entendamos aquí 
por «misterio». Pero tiendo a pensar que la apariencia de «misterio» o de algo 
que requiere explicación que .. presenta la acción desinteresada no es sino una 
confusión conceptual que se alimenta del mismo error que subyace al hedonis
mo y al eudemonismo. Por ello me inclino a pensar que la acción nlotivada por 
el afecto, la amistad y el a1nor es tan cru·acterística de la naturaleza hu1nana 
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como la acción motivada por el auto-interés, y que la concepción del hombre 
co1no una criatura esencialn1ente auto-interesada eS una idea lógicamente erró
nea. Pero puedo estar equivocado. 

5. Detrás de los deberes heterónomos hacia uno mismo hay im silogismo 
práctico del siguiente tipo: 

x desea como un fin en sí mismo que el bien de y sea promovido 
A menos que y haga p, su bien no se verá pro1novido 

x debe hacer que y haga p 

La distinción entre pro1nover y respetar y también la distinción entre hacer 
y omitir no me parece de mucha importancia en el caso que estatnos conside
rando ahora. Por ello usaré el verbo «promover» con el significado de «promo
ver o respetar>> y el verbo «hacen> con el significado de «hacer u omitir». 

La conclusión del anterior silogisn10 es iu1a necesidad práctica autónoma 
cuyo destinatario es x. x debe hacer que y haga p. Hay muchas 1naneras en las 
que x puede tratar de conseguirlo. Un modo puede ser ordenándoselo ay. Ésta 
es la única manera que nos interesa aquí. Cuando se recurre a ella, x iinpone a 
y un deber de actuar de una manera que x considera buena para y. El deber es 
heterónon10: y o el destinatario de la nonna no se pone a la acción por sus pro
pios deseos y percepciones de necesidades. Es x o la autoridad nonnativa quien 
le itnpulsa. 

Por tanto, cuando existe un deber heterónomo hacia uno mismo, la finali
dad de la autoridad normativa es el bien del destinatario de la norma. La auto" 
ridad impone al sujeto un deber teniendo como o:bjetivo (en nombre de) el 
bienestar del sujeto. Pero si el sujeto obedece, no necesarirunente hace la cosa 
ordenada pru·a satisfacer su propio bien. Puede que la haga sólo y exclusiva
mente para escapar del castigo. O po.rque quiere co1nplacer a la autoridad, o por 
respeto a la misma. 

6. ¿Cuándo podemos decir que un mandato ha sido emitido por el bien de 
su destinatario? Hay algunos casos típicos. Uno es cuando los padres ordenan 
a sus hijos hacer ciertas cosas porque es bueno para el nifio, u omitir algo por
que hacerlo sería malo pru·a el niño. También en las relaciones entre profesores 
y alumnos a veces se dan órdenes con una naturaleza sinlllar. Por últüno, las 
personas con alguna discapacidad mental, o que. por alguna otra razón son in
capaces dC cuidar de sí inismos, pueden tequerir set dirigidos por otras perso
nas que tengru1 im inejor conocimiento de su bienestar. 

IMia de observarse que el agente ·que da órdenes a otros por su propio bien, 
normahnente disfruta del reconocimiento de una posición de «autoridad» so-
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bre aquellos a los que da órdenes -co1no los padres, los profesores o los tuto
res-. También debe observarse .que dos de los tres casos típicos que hemos 
1nencionado tienen que ver con lo que lla1nainos educación. 

Llamaré --en parte por el deseo de un nombre mejor- mandatos morales 
a los inandatos que son emitidos por el bien del sujeto al que van dirigidos. 
Llamaré educación moral a los propósitos educacionales para los que estos 
mandatos pueden servir. Y a la autoridad que emite estas órdenes la llamaré au
toridad moral. 

Incidentalmente, puede decirse que este uso del adjetivo «moral» no es 
poco natural ni presenta una gran variación con el uso ordinario -aunque pue
de que no sea muy familiar en la filosofia moral-. No tiene una conexión in-
1nediata con lo que suele lla1narse bondad moral ni con lo que suele llamarse 
deberes rnorales. No quiero sugerir que los debt:res ünpuestos por lo que yo 
llamo mandatos morales sean lo que ordinariamente lla1nan1os deberes mora
les. Sin embargo, la actividad que en el lenguaje común se llama moralizar 
consiste en buena 1nedida en aconsejar y recomendar cosas a otras personas por 
su propio bien) y también en lla111ar la atención sobre las varias n1ancras en las 
que las personas pueden haber descuidado su propio bienestar. Moralizar no es 
ce-extensivo con lo que aquí he llamado 111andatos morales. Pero lo que aquí he 
llainado mandatos nlorales es subsumible en lo que ordinariamente llamamos 
inoralizar. 

Distinguiré entre las razones y lajust!ficación de dar órdenes a otros por su 
propio bien. 

La razón inmediata para estos mandatos consiste en que la autoridad nor
mativa tiene interés en el bienestar del destinatario de la norma. La razón in1ne
diata puede no ser, sin e1nbargo, la razón última. En ocasiones una persona tie
ne interés en el bien de otra para satisfacer algún objetivo ulterior propio. Es el 
caso del señor que cuida del bien de sus sirvientes porque espera ser correspon
dido con mejores servicios. A veces una persona tiene la obligación jurídica de 
cuidar del bien de otros de alguna forn1a que exige darles órdenes. Padres y tu
tores tienen estas obligaciones. Un aspecto in1portante, aunque no el único, del 
runor paternal es que este a111or debería ser la razón última por la que los padres 
obligan a sus hijos a actos y 01nisiones por el bien de los niños. 

Sólo diremos que se ha hnpuesto un deber heterónomo hacia uno 1nis1no 
cuando la razón última para dar órdenes a otros es el interés en su bienestar. 

Puede decirse que dar órdenes a otros por su propio bien implica una pre
tensión por parte de la autoridad nonnativa de tener una 1nejor percepción de lo 
necesario para el bienestar del destinatario de la norma que la que este últilno 
puede pretender. La justificación de esta pretensión es parte de la justificación , 
del deber heteróno1no hacia terceros. 
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Es un hecho que algunas personas tienen una poncepción de lo que es bue
no o malo para ellos tnucho menos desarrollada que la tienen otras personas. 
Esto puede deberse a varias razones; por ejemplo, a que se carezca de expe
riencia sobre lo que puede ocurrir como consecuencia de las propias accio
nes. Puede decirse que algunos nifios no tienen todavía una concepción de 
todo lo que es bueno o malo para ellos. Los niños que ya tienen algunas ideas 
sobre esto, pueden, :no obstante, estar totalmente equivocados sobre ellas; por 
ejemplo, pueden querer intensa1nente cosas de las que luego se arrepentirán, 
pensando que no será así. Es en estas situaciones, cuando un ser carece de una 
concepción de su propio bienestar, o cuando ésta está sin desarrollar o distor
sionada, cuando tmas personas tienen que ejercer autoridad moral sobre 
otras. 

Por tanto, parte de la justificación de los deberes heterónon1os hacia uno 
1nismo es el conocüniento superior de algtmas personas sobre qué cosas son 
buenas o inalas para otras. Nonnahnente se espera que la autoridad moral de 
los padres, de los tutores y de los profesores posea esta justificación. 

Si las personas persiguen necesarian1ente su bien real, cualquier preten
sión de un conocin1iento superior por parte de otros carecería necesariamente 
de justificación ~y consecuentemente lo mis1no ocurriría con cualquier inten
to de imponer deberes heterónomos hacia uno mismo-. Sin en1bargo, como 
cuestión de hecho, las personas persigt1en a 111enudo cosas que, «pensándolo 
mejor», considerarían no deseadas. El test que muestra que algo constituía un 
bien aparente de la persona, y no su bien real, es que se arrepiente de él (véa
se cap. V, secc. 14). Conocer los requerünientos del bienestar de otra persona 
1nejor que ella nüs111a consiste esencialmente en la capacidad superior de pre~ 
ver que esta persona se arrepentirá de lo que ha hecho u omitido. La persona 
que ejerce autoridad inoral sobre o1Ta, sólo está justificada para hacerlo en la 
medida en que pueda decirle correcta1nente a la otra persona: «Llegará un día 
en que tendrás una raión para agradecerme lo que hice para orientarte>>. El 
p1mto importante no es si la otra persona reconoce su gratitud. Algunas perso
nas son por naturaleza poco proclives a la gratitud aunque existan razones 
para ella. El punto importante es que haya razones para pensar que, si la otra 
persona no hubiera obedecido las órdenes, estaría peor a largo plazo; o para 
pensar que, si las hubiera obedecido, estaría mejor de lo que está ahora. Pero, 
en última instancia, es el propio sujeto quien decide qué es «estar mejor» y 
~<estar pean>. 

Cuando la pretensión de superior conocimiento de lo bueno y de lo malo 
carece de justificación, el ejercicio de la autoridad moral de un hoinbre sobre 
otro deriva en algo que podemos lla1nar tiranía mbral. El sujeto se ve entonces 
forzado a hacer cosas «por su propio bien», cuando en realidad él mis1no sabe 
mejor qué es bueno o nlalo para él. Puede resultar 1nuy dificil detenninar si la 
pretensión de superior conocitniento por parte de la autoridad nonnativa está 

____________________________________ _. _________________________ ,_,_T~''•"-•~'<M•~'"•'•_,, ___ _ 
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justificada o no. La lucha por la libertad moral, esto es, por el derecho a actuar 
de acuerdo con lo que uno consi¡jera bueno o malo para sí 1nismo, frente a la 
presunta tiranía moral, puede afectar de 1nanera importante a las relaciones en
tre padres e hijos en el periodo previo a su mayoría de edad. 

Un aspecto importante de lo que llamamos cu1nplir la n1ayoría de ed~d es 
que el niño alcance lo que llamaré madurez moral. Puede decirse que un indi
viduo ha alcanzado la inadurez moral cuando no existe una justificación obvia 
para la pretensión 4e otros de tener una percepción superior de lo necesario 
para el bien de ese individuo. 

Cuando se alcanza la 111adurez moral, la educación moral de las personas 
-en la fonna de ünposición de deberes heterónomos hacia uno misn10~ llega 
a su fin. El objetivo de la educación moral no es sólo promover y proteger el 
bien de otros durante su inmadurez 111oral, sino también facilitar el proceso de 
maduración al enseñarle a cuidar de su propio bienestar. Pero aquí es importan
te volver a recordar que el Criterio para detenninar en el presente que el profe
sor tiene un conocimiento súperior se mide por el futuro veredicto del alumno 
sobre los frutos de su ensefianza. 

7, Ahora discutiremos los deberes heterónon1os hacia terceros. 

Una persona x ordena a otra persona y hacer algo. Asumamos que la orden 
está bien fundada. Esto ilnplica que x debe en1itir la orden para asegurar alguno 
de sus fines. Si este fin es el bien de y y es un fin último, entonces la orden le 
ünpone ay un deber heteróno1110 hacia uno mismo. Si el fin es el. bien de algún 
ser distinto de y y es un fin últhno, entonces la orden le impone a y un deber 
heterónoino hacia terceros en relación con ese otro ser. 

El caso en el que una persona da órdenes a otra en nombre· del bienestar de 
una tercera persona es plenamente posible y no es un caso irreal. No obstante, 
parece ser un caso de un interés más bien subordinado. Por ello aquí lo dejaré 
de lado. 

Con esta exclusión, el resto de casos de deberes heteróno1nos hacia terceros 
son aquellos en los que un hombre, teniendo como objetivo su propio bienestar, 
da órdenes a otro. Estos deberes deben distinguirse de los inandatos heteróno
mos con fines auto-interesados en general. No queremos decir que le estemos 
imponiendo a una persona un deber heteróno1no hacia terceros si le ordenamos 
abrir la ventana porque queremos tener la habitación ventilada. Pero si pode
mos querer decir que una orden de no molestarnos cuando esta1nos trabajando 
pretende imponer un deber hacia terceros. 

Como señalamos en la secc. 2, una inanera de cuidar del bienestar propio 
consiste en tomar varias n1edidas auto-protectoras para librarnos de cosas que 
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rechazamos por ser indeseables en sí mismas o por sus consecuencias. Parece 
que es esta n1anera de cuidar del propio bien la que es predominanten1ente re
levante para los deberes heteróno111os hacia terceros. Tales deberes, cuando son 
in1puestos por u1i ho1nbre a otro en beneficio del primero, son principaln1ente 
deberes negativos, esto es, prohibiciones de hacer cosas que el prilner hombre 
considera dañinas para él. Desde el punto de vista de la autoridad normativa los 
deberes heterónomos hacia terceros son fundamentalmente prohibiciones auto
protectoras. 

8. Hemos estado hablando hasta ahora como si creyéran1os que, automáti
camente, cualquier persona puede, si lo desea, dar órdenes a otra persona. El 
receptor de la orden puede desobedecerla, a1u1que se le haya ordenado. 

Con10 cuestión de hecho, los ho1nbres no dan órdenes a menudo a otros 
ho1.nbres. Cuando lo hacen, normalmente es en circunstancias en las que orde
nar ha llegado a estar de algún modo «institucionalizado». Los padres dan ór
denes a sus hijos, pero no a los hijos de otros padres. Los profesores a veces dan 
órdenes a sus alumnos, pero que los alumnos den órdenes a sus profesores está 
fuera de lugar. Los funcionarios de rango superior dan órdenes a los de rango 
inferior; las personas comunes no suelen darse órdenes unos a otros. Cuando le 
pido a un a1nigo que cierre la puerta, no estoy ordenándole nada; por no hablar 
del supuesto en el que le pregunto a un desconocido por un servicio. Cuando 
ordeno un libro a través de mi librero, no estoy ordenando en el sentido de man
dando. 

¿Por qué no damos órdenes a nuestros amigos o a los desconocidos? ¿Es 
porque somos de111asiado educados para 1nolestarles? ¿Podemos dar órdenes a 
nuestros ainigos? La pregunta merece una respuesta. 

El hecho de que dar órdenes tenga lugar normalmente en circunstancias 
«institucionalizadas» puede sugerirnos la idea de que para ser capaces de dar 
órdenes debe111os poseer algo que podría1nos llainar un derecho a dar órdenes, 
disfrutar de alglllla posición de autoridad reconocida. Los padres tienen dere
cho a dar órdenes a sus hijos, los niños no tienen derecho a dar órdenes a sus 
padres. ¿Tiene el ladrón que ordena «1nanos aiTiba» derecho a darnos esta or
den? Ciertrunente, no. ¿Entonces no ha ordenado «mru1os arriba>>? Ciertamente, 
sí lo ha hecho. 

I-Ien1os dicho antes (cap. VIII, secc. 3) que tm mandato está esencialmente 
vinculado a la a111enaza de un castigo en caso de desobediencia. No puede tra
tarse de una amenaza vacía o fingida. Debe ser una a111enaza efectiva. Que sea 
efectiva no quiere decir que asegure necesarian1ente la obediencia. Tampoco 
quiere decir que la desobediencia sea castigada sin excepción. No discutiré en 
detalle en qué consiste la eficacia de la amenaza de castigo. 
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De esto se sigue que la posibilidad de dar órdenes está esencialmente vin
culada a la posibilidad de amenazar efectivamente al receptor de la orden con 
un castigo en caso de desobedie:hcia. Esta segunda posibilidad depende de lo 
que he llamado Ia.fUerza relativa de los agentes. La amenaza efectiva, en gene
ral, sólo es posible cuando el individuo que an1enaza es más fuerte que el indi
viduo que está siendo amenaZaclo. Por tanto, la posibilidad de dar órdenes se 
basa en la mayor faerza del que da la orden sobre el que la recibe. 

Esta noción de fuerza requiere alguna aclaración. No es lo mismo que lo 
·que ordinariamente se entiende por «fuerza fisica>>, aunque está relacionado. 
Un ho1nbre grande, fuerte, puede no ser capaz de dar órdenes a un hombre pe
queño, débil, porque el segundo puede echar a correr y ponerse fuera del alcan
ce del prilnero. Pero debe recordarse que co1rer también es parte de las capaci
dades flsicas de las personas. 

Nuestro hombre fuerte, por supuesto, puede continuar gritándole órdenes al 
hombre pequeño, e incluso puede aco1npañar sus órdenes con las más terribles 
amenazas. ¿N'o está en ese caso dando órdenes? Si cree que sus palabras pue
den impr~sionar al hombre pequefio, puede decir correctamente que está inten
tando ordenarle algo. Si sabe que sus gritos y atnenazas son inútiles, podría1nos 
decir que no está dando órdenes, sino desahogándose de su fiustración y su en
fado. Si queremos, también podríamos distinguir entre dar órdenes, que con
sistiría 1neramente en el uso de ciertas palabras co111binadas con ciertas inten
ciones, y dar efectivan1ente órdenes, que co1nbinarían la intención y el uso del 
lenguaje con tu1a amenaza efectiva de un castigo. Por tanto, podríamos decir 
que sólo dar órdenes efectivamente constituye una relación nonnativa entre 
personas del tipo de la que aquí estamos analizando. 

Definiré a la noción de fuerza que es esencial para la posibilidad y existen
cia de relaciones normativas entre personas como la capacidad de afectar el 
bien de otros seres de fonna favorable o desfavorable por medio de una acción. 
Cuando decimos que dos agentes tienen aproxünada1nente la 1nisma fuerza es
tamos diciendo que tienen aproximadamente la 1nisrna capacidad (poder) de 
influir en el bienestar de otro. Cuando decimos qu~ uno es más fuerte que otro 
estamos afinnando que el prilnero puede hacer más para pro1nover, y también 
para dafiar, el bien del segundo que lo que el segundo puede hacer en relación 
con el bien del primero. 

Es obvio que la capacidad de favorecer y la capacidad de e1npeorar el bien~ 
estar de alguien no tienen por qué ser proporcionadas. El hecho de que una per
sona pueda hacer más bien a otra de lo que esta última puede hacerle a la pri
n1era no excluye la posibilidad de que la segunda persona pueda hacer más 
da:ño a la primera que la primera a la segunda. 

Para la capacidad de dar órdenes, es n1ás importante la capacidad de infligir 
un 1nal a otra persona que la capacidad de hacerle algo bueno. Esto es así por-
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que dar órdenes está conectado esencialmente con castigar la desobediencia 
pero no con recompensar la obediencia. La fuerza superior necesaria para dar 
órdenes, por tanto, consiste esencialmente en el poder superior de causar sufri
miento a otros. Que ésta sea la fundamentación lógica de las leyes heteróno1nas 
y de los deberes heterónomos puede parecer brutal, pero creo que debe ser 
aceptado como un hecho. 

Una persona puede tener accidentalmente un poder o una fuerza superior, 
en el sentido definido, en relación con otra. Esta superioridad accidental puede 
usarse para dar órdenes. El chantaje es un tipo de 1nandato que se basa en una 
fuerza superior accidental. 

Consideremos dos personas «en sí mis1nas», es decir, con abstracción de las 
relaciones que puedan tener con otras personas y que puedan ser relevantes 
para su capacidad de hacer algo bueno o daño a otra persona. Por ejemplo, un 
hombre es un rey y puede ordenar a su escolta que detenga a otro si este último 
no obedece las órdenes del rey. Después hagamos abstracción de esto y pense-
1nos en el rey sin su escolta. Hagamos también abstracción de la superioridad 
accidental que un hombre pueda tener sobre otro. Por eje1nplo, que tenga un 
rifle. Hagan1os abstracción de esto o démosle también a1 otro hombre un rifle. 
Al balance de fuerzas que queda después de estas abstracciones lo lla1naré la 
fuerza relativa natural de los dos hombres. 

Ficciones lógicas de este tipo acerca de los poderes de las personas en un 
estado de naturaleza nos lla1nan la atención co1no anticuadas y poco realistas. 
Estas ficciones gozaron del favor de los escritores de los siglos XVII y XVill. 
Pueden ser.muy irreales como hipótesis relativas a las condiciones que existie
ron antes de que las convenciones, costumbres Y normas sociales «pervirtie
ran?> las fonnas de vida «naturales?>. Como abstracciones con el propósito de 
analizar conceptos, estas ficciones pueden ser legítünas y útiles. Es lamentable 
que un exagerado respeto por los estudios «naturalistas» del hombre de los an
tropólogos,-historiadores y psicólogos hayan hecho que los filósofos general
mente abandonen estas ficciones, de las cuales el fruto superior es la teoría con
tractual del Estado. 

Es un hecho de in1portancia fundamental para la filosofía moral, jurídica y 
política que las personas tengan, por natt.u·aleza, aproximadamente tu1a fuerza 
similar, esto es, estén dotados aproximadamente con los 1nis1nos poderes natu
rales para afectar positiva o negativa1nente el bienestar de otros. Expresaré esto 
diciendo que los hombres son, por naturaleza, aproximadamente iguales. 

Por supuesto, existen también importantes desigualdades naturales. Algunas 
de esas desigualdades se basan en la superioridad física, otras en la superiori
dad intelectual, y otras en ambas. 

En prüner lugar, está la superioridad física e intelectual de los adultos fren
te a los ni:ños antes de que lleguen a la mayoría, de edad. En última instancia, las 
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relaciones normativas entre padres e hijos están basadas en esta superioridad. 
Debe observarse que los límites naturales a la autoridad normativa de un padre 

o una madre sobre niños que no són sus hijos no vienen establecidos_por los 

niños de otros padres, sino por los padres de otros nifios. 

Existe también una cierta desigualdad, al menos en fuerza física, entre los 

sexos. Es discutible si es relevante para la relación nonnativa. Ciertamente, se 

le ha considerado relevante en algunos cuarteles militares. 

También debe señalarse aquí el hecho de que la fuerza física, en cierta 1ne
dida, dis1ninuye con el incre1nento de la edad. Sin embargo, esta disminución 
se ve con1pensada hasta cierto punto con un incre1nento de la capacidad mental 

que llainrunos «sabiduría» -puede que no sólo en aspectos purainente intelec
tuales, sino también en aspectos relacionados con el bien de las personas-. 

Es característico de las relaciones nonnatívas entre padres e hijos no sólo 

que existen de n1anera <<natt.u·al», esto es, sobre la base de una fuerza superior 

natt.u-al, sino trunbién que se disuelven «nah.Iralmente», es decir, como conse
cuencia de que los hijos crecen hasta llegar a ser aproximadamente iguales a 

sus padres. Es un hecho interesante y profundan1ente revelador acerca de las 

personas que los hijos llegan a tener una fuerza semejante a la de sus padres 
aproximadamente al mismo tiempo que alcanzan lo que he llamado madurez 

111oral, esto es, al misn10 tiempo que llegan a ser capaces de cuidar de su propio 

bienestar. Por tanto, las bases de la autoridad normativa paterna se desvanece 

aproxin1adaroente en el momento en que deja de estar justificado su ejercicio. 

Al menos tan hnportante co1110 el hecho de que los hombres son aproxin1a

damente iguales por naturaleza es el hecho de que pueden aumentar su fuerza 

su1nándola a la de otros ho1nbres_. La habilidad de cooperar en la persecución 

de un fin no es una habilidad exC11:-lsiva1nente hu1nana, pero el papel que esta 
habilidad juega en la constitución 4,e relaciones normativas entre personas no 

tiene ninguna contrapartida en el reino animal. Por eso, gran parte de la vida 

social de los hombres depende de esta posibilidad de swnar fuerzas, y sobre 

todo la gran fábrica del poder de dar órdenes que llamamos Estado. 

La relevancia para las relaciones normativas de la capacidad de los hom

bres de su1nar fuerzas con otros es doble. En primer lugar, puede anular todas 

las desigualdades 11aturales (y accidentales) que puedan existir entre personas 

individuales. Si hay dos hombres, x e y, en una isla desierta y x es el má~ fuerte, 

puede desarrollarse entre ellos una relación normativa que podríamos llamar de 

señor y sirviente. x da órdenes y, en conjunto, y obedece. Si hubiera tres ho1n

bres, «X>>, «y» y «z» y x fuera el más fuerte, x podría conseguir hacerse el señor 

tanto de y co1no de z. Su fue1:za superior puede consistir en parte en su habilidad 

para suscitar relaciones de enemistad entre y y z y evitar de esta forma que unan 

sus fuerzas contra él. Pero si y y z unen sus fuerzas, es más probable que sean 

capaces de resistir los esfuerzos de x de tiranizarlos. 
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Encontramos aquí el segundo aspecto en el que es importante la habilidad 

hu1nai1a de cooperar. Puede crear desigualdades «artificiales» sobre la base de 
semejanzas «naturales». Los poderes nonnativos institucionalizados de unas 
personas sobre otras descansan fundamentalmente en estas desigualdades crea~ 
das. El «soberano», en el sentido más amplio de la palabra, no es necesaria
mente inás fuerte que cada uno de sus súbditos. Incluso es casi con seg1rridad 

más débil que dos de ellos juntos. Aun así, puede dar órdenes a cada uno de sus 
súbditos, porque si alguno de ellos se mostrara renuente y se negara a obedecer 

las órdenes, habría otros que se llllirían con el soberano para castigarle. 

Gracias a que los ho1nbres son, por naturaleza, aproximadamente iguales 
l~s, posi?ilidades de los individuos humanos de dar órdenes y, por tanto, tam
b1en.de unponer d~beres heterónomos a otros individuos, son restringidas. Pero 
gracias a la capacidad de cooperar las relaciones nonnativas heterónomas jue
gan todavía un papel omnipresente en la vida de las comunidades humai1as. 

L~s desigualdades de fuerzas basadas en la capacidad humana de cooperar 

constituyen el fundamento de los deberesjuridicos y del reino del derecho. Sin 

einbargo, tales desigualdades tan1bién son útiles para establecer deberes mora

les Y para el reir1:o de la justicia. De qué manera es algo que trataré de 1nostrar 
en el próximo capíhüo. 



CAPÍTULO X 

JUSTICIA* 

1. En el anterior capítulo he acentuado la importancia del hecho de que los 
hombres sean por naturaleza aproximadamente iguales y del hecho de que pue
dan unirse para cooperar. Gracias al prünero, las posibilidades de los ho1nbres 
individuales de ejercer autoridad normativa sobre otros son lünitadas. La rele
vancia del segundo hecho, con10 hemos dicho, es doble. Gracias a él los hom
bres pueden resistirse y anular la «til'anía>> que una persona puede tratar de ejer
cer sobre sus iguales por n1edio de las órdenes. Pero -también gracias a él los 
hombres pueden subyugar a sus iguales naturales y ejercitar conjunta1nente au
toridad normativa sobre ellos. Alnbas consecuenciaS de la capacidad humana 
de sumar fuerzas actúan simultáneamente en la sociedad. La relevancia de am
bas puede resumirse en la frase «la sociedad es más fuerte que el individuo». 

Planteé1nonos la siguiente cuestión: ¿qué es lo que hace que las personas se 
unan en esfuerzos cooperativos? 

Una de las cosas que hacen que los ho111bres cooperen es la necesidad prác
tica, que tiene cada uno de los miembros del grupo autónomameute, de trabajar 
juntos para la consecución de un fin. Que el fin sea co1nún significa que cada 
uno de los miembros del grupo quiere que exista un cierto estado de cosas p. 
Que trabajar juntos sea necesario significa que, si una de las personas no cola
bora en el trabajo, el fin no se obtendrá. 

Este caso de cooperación bajo una necesidad autóno1ua es un caso extremo. 
Pero es un caso prototípico importante. 

Si los fines son bienes que pueden conseguirse por inedi.o de la acción, en
tonces a un fin que sea co1nún a varios agentes podemos lla111arlo un bien co-

* N de los T.: Título original, Justtce. 
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mún. Sin embargo, no todo lo que es un bien común, esto es, un bien para cada 
miembro de un grupo de personas, es también un fin común. Que algo es un 
bien para un hombre significa que es algo que, en sí inismo, es bien recibido 
por él. Pero no todo lo que es bien -recibido por un hombre, si le ocurre, es un 
fin de su acción. Por lo tanto, aunqi.te los fines co1nunes son tan1bién bienes co
munes, no todos los bienes comunes son también fines comunes. 

Se coopera para conseguir un fin. Este fin puede ser un bien co1nún de todos 
los cooperantes. Lla1naremcis a éste el primer caso. O puede ser un bien común 
de algunos de ellos. Llatnaremos a éste el segundo caso. O puede no ser un bien 
para ninguno de ellos. Éste es el tercer caso. 

En el prüne,r caso hay dos posibilidades. O bien los hombres han de trabajar 
por el bien común bajo una necesidad práctica autóno1na, o bien alguno puede 
pennanecer al 1nargen y dejar el trabajo a los demás, o relajarse Y dejar que el 
resto haga w.1 mayor esfuerzo. 

La prilnera de las dos posibilidades se co1Tesponde con el ejemplo prototí
¡)ico que hemos descrito antes. 

La segunda posibilidad ilnplica que un grupo de hombres tienen un finco
n1ún, pero que no es necesario que todos ellos trabajen para conseguirlo. En 
cada caso de este tipo podemos distinguir un número mínimo de cooperantes 
necesarios y un nú1nero 1náximo de posibles espectadores. Esta división plan
tea un buen nú1nero de problemas, que no pode1nos discutir aquí. Daré sólo un 
ejen1plo: tres hombres tienen un fin con1ún de su acción. La cooperación de dos 
de ellos es necesaria para obtener el fin. Un hombre puede inantenerse al mar
gen y mirar, mientras los otros dos trabajan. Asumamos que x e y trabajan y que 
z pennanece al 1nargen. tlacer que z participe en el trabajo por el bien co1nún 
puede llegar a ser un nuevo interés común de x e y. Dado que ellos son dos y z 
es uno, probablemente serán capac.~s de ordenar a z que coopere con ellos. Si z 
protesta, pueden castigarle conjuntamente. La cooperación de~ e y para dar ór
denes a z es cooperación en el sentido de nuestro caso prototíp1co. 

Pasemos al segundo caso. Ahora el fin de la cooperación es un bien co1nún 
de algunos, pero no todos, los cooperantes. Por ejemplo: tres personas coope
ran para conseguir un resultado p. Dos de ellos están ansiosos de que sea p. 
Para el tercero, sin embargo, p no es un bien. Quizá coopera porque se lo han 
ordenado los otros dos y desea rehuir el castigo. Si éste es el caso, entonces ha
cer que el tercer hombre trabaje es otro interés común de los dos primeros hon1-
bres -además de la consecución de p-. La cooperación de los dos para con
seguir este fin común es, de nuevo, del caso prototípico, esto es, del caso en el 
que los hombres tienen una necesidad autónoma de cooperar por un bien co
n1ún. Sin embargo, si el grupo de hombres que persigue el primer bien común 
es grande, entonces la cooperación de unos pocos de ellos puede ser suficiente 
para ordenar a algún sujeto fuera del grupo trabajar por su fin. Entonces, el pro-
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blen1a de la cooperación para dar órdenes a los que rio colaboran se convierte 
en un caso del proble1na de colaboración en un grupo que puede dividirse en 
cooperantes necesarios y posibles espectadores. Ya hemos discutido este pro
blema. 

Finahnente, consideren1os el tercer caso. Aquí el fin de la cooperación no es 
un fin de ninguno de los que forman el grupo de cooperantes. Cuando es éste el 
caso, su cooperación es un inedia para algún fin de un ser o de algunos seres 
ajenos al giupo. El uso de este medio se puede haber asegurado ordenando a los 
ho1nbres trabajar. En ese caso, el problen1a de la cooperación para conseguir un 
fin común se le plantea a los hon1bres para quienes se supone que los cooperan
tes trabajan, Este proble1na se subsun1e en nuestro primer caso. 

Con estas consideraciones he querido 1nostrar que lo que he llamado un 
caso prototípico de cooperación para un bien común ocupa una posición crucial 
en 1nedio de la variedad de casos de cooperación. Sostengo que todos los casos 
que no son en sí mismos supuestos del caso protot~pico y en Jos cuales la co
operación ha de asegurarse mediante mandatos, descansan -en últitna instan
cia- en necesidades autónomas de cooperación para un bien común. 

Sin embargo, existen otras forn1as de cooperación, que no se dirigen nece
sariamente a la consecución de un bien co1nÚ11. Estudiaren1os ahora alguno de 
estos casos. 

2. Asun1amos que x e y se unen para conseguir un fin de x, que no es tam
bién un fin de y. x no podría conseguirlo por sí solo. Necesita la ayuda de y. 
Descartemos la posibilidad de que x pueda ordenarle-a y que trabaje para él. 
Dado que los hon1bres son aproximadan1ente iguales, .la asunción de que uno 
no puede dar órdenes al otro es bastante realista. Descarte1nos la posibilidad de 
que y quiera ayudar ax porque desea promover el bien de x como un fin en sí 
1nis1uo. Dado que los ho1nbres, aunque no son ilimitadamente egoístas, ta1npo
co son extre1nadamente altruistas, ta1nbién esta asunción es muy realista. 
¿Queda ahora algún n1otivo para que y coopere? 

Queda al menos un motivo posible: la esperanza de una ayuda recíproca. y 
podría razonar: si no ayudo ahora ax a obtener p, probable1nente x no me ayu
dará a conseguir q en otra ocasión. Si ayudo ax ahora, tendré al menos una 
buena oportunidad de que él nle ayude luego, teniendo en cuenta que él puede 
necesitar mi ayuda en alguna otra ocasión. Por lo tanto me interesa ayudarle. 

Puede decirse que esta forma de cooperación depende lógicamente de tres 
hechos. El p1i1nero es que los ho1nbres son aproxilnadarnente iguales y nor1nal
rnente no pueden ejercer autoridad normativa unos sobre otros. El segundo es 
que los hombres no suelen perseguir el bien de su próji1no con10 un fin último. 
El tercero es que el bienestar de los hombres depende en cierta medida de la 
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ayuda., esto es, de la cooperación de otros. La cooperación, aunque no se dirija 
a un bien común, puede todavía constituir una ganancia para todos. 

La cooperación que constituye t~na ganancia para todos pero no consiste en 
la persecución de un fin común es in;tercambio de servicios. 

Debe señalarse que el intercambio de servicios no tiene por qué adoptar la 
fonna de cooperación. y hace algo él solo, digamos p, que es deseado o bien 
recibido por y. p esi por tanto, un bien de x. x, en correspondencia, hace algo, 
digamos q, que es deseado por y. Al intercrunbio de servicios que tiene lugar 
pode111os lla1narlo un intercambio de bienes. 

Los interca111bios de sefvicios y de bienes juegan un papel importante en la 
genealogía conceptual de nociones normativas como las de acuerdo, contrato 
y promesa. Sin embargo, no las discutiré aquí. 

Cuando tiene lugar un intercambio de servicios o de bienes, puede decirse 
que cada parte trabajan alternativamente para promover el bien de la otra. 

La confianza en un serviciO recíproco o en ser correspondido con un bien 
puede, por tanto, ser un motivo para la cooperación y, en general, para promo
ver el bien de otros. Pero tan1bién puede ser un motivo para respetarlo. 

Una persona puede obtener una ganancia l;ara sí mismo al perjudicar a su 
prójüno, esto es, al hacer algo que su prójimo considera indeseable. Una perso
na no puede ordenar a otra que tenga aproxünada1nente la misn1a fuerza que 
respete aquello que para él es un bien. Pero si este otro hombre le daña, puede 
ser capaz de «devolvérsela», vengarse y de esa forma devolver mal por mal. La 
venganza puede ser considerada, )ógicarnente, corno una fo1ma rudi.Lnentaria 
de sanción, y la a1nenaza de vengRnza con10 una forma primitiva ~en el nivel 
de agentes con una fuerza semejante- de relación nonnativa. Se podría decir 
que la sanción degenera lógicameni~, en la venganza y la represalia cuando se
res aproximadam.ente iguales tratan de darse órdenes rnutua1nente. 

Devolver mal por mal es también un intercambio de servicios o de bienes 
de esta clase. Se podría llamar un intercrunbio de servicios o bienes «negativo». 
En este intercambio lo que está en juego no son las ganancias 1nutuas, sino las 
pérdidas mutuas de quienes participan en este tipo de colnercio. Pero Ja reci
procidad en los perjuicios es al mismo tiempo base para la reciprocidad de tu1a 
ganru1cia, esto es, la ganancia mutua obtenida al no causarse un mal el uno al 
otro. Así, el respeto al bien del prójilno puede ser una ganancia n1utua para 
aquellos agentes que son aproxünadrunente iguales por naturaleza y, por tanto, 
no pueden ejercer una autoridad nonnativa efectiva unos sobre otros. 

A veces, el principio conocido como la Regla de Oro se fonnula de la si
guiente manera: haz a los demás lo que querrías que te hicieran a ti, y no hagas 
a los otros lo que no querrías que te hicieran. 
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Cuando el principio se fonnula de esta inanera, s~ presume que una persona 
considera deseables e indeseables aproximadamente las mismas cosas que 
otros hombres consideran deseables o indeseables. Esta presunción se cmnple 
en gran medida, pero no es una necesidad lógica. Tiene excepciones. Algo que 
a mí me desagrada, puede gustarle a otra persona. En este caso no se ve por qué 
el hecho de que yo no lo desee puede ser t1n motivo para no actuar de manera 
que él obtenga tal cosa. De igual manera, no se ve por qué yo debería hacerle 
algo que él no desea, aunque yo pueda desear que lo haga para mí. Pero si am
bos queremos y detestamos cosas similar~'$, entonces podernos intercambiar 
servicios para nuestra mutua ganancia haciendo uno al otro lo que nos gusta y 
no haciendo uno al otro lo que no nos gusta. 

Si la Regla de oro se formula de nlanera independiente de la presunción de 
deseos similares, funcionarfa·co1no sigue: haz a los demás lo que ellos quieren 
que le hagas y no hagas a los demás lo que no quieren que les hagas. La defen
sa utilitarista de este principio sería entonces que su adopción por parte de to
dos los agentes favorece su mutua ganancia. 

La regla tiene dos vertientes. Podríamos lla1narlas. la vertiente positiva y la 
vertiente negativa. La vertiente positiva nos urge a pro1nover el bien del próji
mo, y la negativa nos urge a respetarlo. 

Existe una asimetría entre las dos vertientes de la que vale la pena dar cuen
ta. Que la adopción de la veiiiente negativa de la regla por parte de todos los 
agentes es una ganancia para todos está a priori claro. Todo el inundo obten
dría la ganancia de no ser nunca dafiado por nadie. Que la adopción de la ver
tiente positiva de la regla por parte de todos los age!)tes constituya una ganan
cia mutua para todos no. se ve tan claro. Algunas· personas requieren más 
servicios del prójimo que. otras. Si una persona trabaja ilhnitadarnente para su 
prójimo, sencillamente no habrá un iuomento para que su prójimo le devuelva 
el servicio. Si promover el bien uno a otro debe constituir tm beneficio mutuo, 
debe haber algún control de los buenos servicios que las personas reclaman de 
su prójimo. 

No discutiré aquí cómo se realiza este control. Sólo sugiero que puede ser 
proporcionado por la vertiente negativa de la regla. Esto implicaría que una 
persona no debe exigir de su prójimo inás servicios que aquellos que su próji
mo puede proporcionarle sin detrünento de su propio bien. Si demanda más, 
puede hacerse responsable de perjudicar a su prójimo y, de esta manera, ir con
tra el co1nponente positivo de la Regla de Oro. 

Estas últimas consideraciones fundainentan la tesis de que la ve1tiente ne
gativa del principio ocupa una posición nlás básica que la vertiente positiva. En 
lo que_ queda de capítulo discutiré sólo la vertiente negativa, esto es, la regla 
que nos exige respetar el bien del prójimo. 
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El principal problema que nos encontramos es el siguiente: ¿cómo puede 
convertirse en un deber el respeto a nuestro prójimo? Para ver cómo es posible 
esto, debemos tratar de vincular las consideraciones acerca de la ganancia mutua 
con las consideraciones acerca de la cooperación para alcanzar un bien co111ún. 

3, Considere1nos un determinado nú1nero de personas «en el estado de na
turaleza». Supongrunos que dañan a otro ocasionalmente. Rara vez por el mero 
hecho de daftar; quizá con más frecuencia como un acto de venganza por algún 
mal que los otros les han infiingido; nonnalrnente porque persiguen algún ob
jetivo que es causahnente incompatible con el respeto al bien del prójilno. Dado 
que algunos de ellos causan daño, también algunos de ellos lo sufren. Algunos 
puede que nunca causen dafio y, sin embargo) lo sufran a inenudo; otros, por el 
contrario, pueden hacer dafio a 111enudo y no sufi·irlo nunca; pero incluso aque
llos que eluden el dafio que. procede de los vecinos pueden sufrir los inconve
nientes de tener que to111ar varias medidas de autoprotección. Cuanto mayores 
males causa una persona, tanto más razones tiene para temer un mal. 

Supongamos que la gente llega al acuerdo de que cada uno de ellos ganará 
más no siendo dafiado nunca por otro que da.fiando ocasionalmente a otros. 
Llamaré a esto una asimetría básica de bienes. 

De aquellos que acuerdan o suscriben la asimetría básica diré que constitu
yen una comunidad. Consideraré el cumplimiento de la regla de no dañar nun
ca a nadie (en la co1nunidad) como la adopción de una práctica. Pode1nos lla
marla <da práctica de no da.fiar>>. 

Puede decirse que un miembro de la comunidad que adopta la práctica hace 
un «sacrificio personal». Renuncia a cualquier ganancia que pudiera obtener 
dafiando a otros. No está claro que, al renunciar a estas ganancias, obtenga la 
ganancia mayor de no ser dañado nunca por nadie. Pero es seguro que si cada 
mie1nbro de la co1nt.:¡nidad renuncia a la menor ganancia de dañar ocasional-
1nente a alguien, entonces todos obtendrán la ganancia 111ayor de no ser dafia
dos nunca por nadie (de la con1unidad). La adopción universal de la prácticá es, 
de esta manera, una condición necesaria y suficiente de la consecución univer
sal del bien inayor de la asilnetría básica. Dado que es una mutua ganancia de 
todos los 111iembros, la adopción t.uiiversal de la práctica es ta1nbién un bien co
mún de la co1nunidad. 

Llamaré a escapar del daño irifligido por otros la cuota de cada 111iembro en 
el bien mayor de la co1nunidad. " 

La adopción universal de la práctica de no dañar puede considerarse el pre
cio que la comunidad ha de pagar por el bien mayor. A la adopción individual 
de la práctica, esto es, no dañar a otros, pode1nos llamarlo la deuda o la parte 
de deuda de cada uno en el precio que la comunidad ha de pagar por el bien 
mayor. 
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Para que exista el bien n1ayor de la comunidad es (lógicamente) necesario 
que todos los 1nie1nbros satisfagan su deuda. Pero para que un ntiembro en 
particular obtenga su cuota en el bien mayor de Ja comunidad no es (lógica-
1nente) necesario que él lo haga. En realidad, para este fin no es necesario que 
nadie pague. Lo único que es necesario es que nadie le dafie a él. Sin embargo, 
si todos satisfacen su deuda es (lógicamente) necesario que él obtenga su par
te, dado que el hecho de que los de111ás paguen su deuda implica que adoptan 
la práctica de no dañar nunca a nadie en la comt.midad. Si lo hacen, el hombre 
restante puede estar seguro de que tendrá su cuota en el bien 1nayor, indepen
dientemente de que pague o no su deuda. Por tanto, puede tratar de añadir a la 
ganancia 1nayor de no ser dañado nunca por nadie la ganancia 1nás pequefia de 
dañar ocasionalmente a alguien -trata de tener lo mejor de an1bas situacio
nes, podr1amos decir. Si añade a la ganancia mayor de obtener su parte la ga
nancia menor de eludir su deuda, necesaria1nente privará a alguno de sus con
ciudadanos de su cuota en el bien inayor. A esto propongo llamarlo una acción 
parasitaria. 

El proble1na que se nos plantea es mostrar cón10, a pesar de la posibilidad 
de acciones parásitas, la adopción de la práctica que conduce al bien mayor de 
la comunidad puede llegar a ser una necesidad práctica. 

4. Supongamos que una persona dañ.a a otro de sus sernejantes para conse
guir alguna ganancia, esto es, persiguiendo un fin suyo. La persona que ha su
frido el daño puede querer vengarse. No hace falta que discutamos ahora si la 
venganza está o no originahnente asociada con los.objetivos de la acción o con 
ideas prhnitivas de justicia retributiva. En cualquier caso, puede decirse que la 
venganza tiene un propósito natural de autoprotección. 

Asumamos que las personas nunca se unen con otras para vengar un pe1jui
cio, a inenos que ellas mismas hayan sido pe1judicadas. Incluso en ese caso es 
fácil ver que la amenaza de venganza puede tener 1.U1 efecto disuasorio añadido 
para Jos que causan un mal. Es posible que el lniedo a la venganza no disuada 
ax de dañar a y y a z individuahnente, pero puede disuadirle de dañarlos con
juntamente. Porque si vengarse de x llegara a ser un interés común tanto de y 
como de z, éstos podrían cooperar y obtener su venganza. Incluso si x es más 
fuerte que cada uno de ellos individualmente, es improbable que sea 1nás fuer
te que los dos conjuntrunente. Ésta es una consecuencia del hecho de que las 
personas son aproximadrunente iguales por naturaleza y de que pueden coope
rar en la persecución de fines co1nunes. El temor a la venganza puede, de esta 
1nanera, funcionar como una disuasión efectiva al menos contra los males pro
ducidos a gran escala, esto es, aquellos que afectan a varios sujetos. De esta 
fon11ai puede al menos avanzarse un tanto en el objetivo de hacer una necesi
dad práctica del cumplüniento de la práctica de no dafiar. 
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Llamaré al mal causado.por la venganza hacia quien ha infligido un mal el 
castigo natural del causante del daño. También se le podría llamar la sanción 
natural asociada a la práctica de respetar el biep de los den1ás. 

El paso de estas formas lógicamente rudimentarias de derecho al estableci
miento de relaciones nonnativas no.,es.difícil de imaginar. Tomemos tres suje
tos, x, y y z, que se constituyen en comunidad suscribiendo nuestra asimetría 
básica de bienes (véase la secc. 3). x e y esperan que z pague su deuda, porque 
de otra forma ellos no obtendrían su parte en el bien 1nayor de la comunidad. x 
e y pueden dar órdenes a z, porque juntos son inás fuertes. Si la única forma de 
que z pague es ordenándoselo, la cooperación para ordenar se convierte autó
non1an1ente en algo que incumbe ax y a y. Por tanto, x e y le imponen a z el 
deber (heterónomo hacia terceros) de pagar. Similarmente, x y z le imponen el 
mis1no deber ay, e y y z se lo imponen ax. Por tanto, el mismo interés que tie
ne cada uno de los tres cooperantes con uno de los otros dos contra el tercero, 
esto es, la necesidad de conseguir su parte en un bien mayor que los beneficie, 
se convierte en el poder que fuerza a cada uno de ellos a pagar su deuda. 
Podemos ünaginar a los hombres como seres totalmente egoístas, ajenos a 
cualquier sentimiento de justiCia o moralidad. Carecen del más 1nínüno deseo 
de pagar la deuda a cambio de su cuota. Pero, cuanto 1nayor sea el deseo de su 
cuota, más fuerte será la presión normativa bajo la que se colocan a sí 1nis1nos 
para pagar su deuda. Se trata de un mecanismo fascinante. Al cooperar para lo
grar el bien comím de imponer deberes heterónomqs hacia terceros a otros su
jetos, las personas llegan a tener esos mismos deberes impuestos heterónoma-
1nente sobre ellos mismos. 

Estas consideraciones muestran cómo las personas autointeresadas que per
siguen un bien co1núi1 pueden generar una necesidad práctica de adoptar una 
práctica que constituye una ganancia mutua para todos ellos. 

5. Por supuesto, el miedo a la ve'nganza o a la sanción de las leyes heteróno
mas está lejos de ser el único inotivo por el que los ho1nbres adoptan.la práctica 
de no dañar a sus se1nejantes. Las circ1mstancias en las cuales se obtiene alguna 
ganancia al dañar a otros son circunstancias especiales. Quizá no se presenten 
a menudo en la vida di:: una persona. Por supuesto, el cumplimiento de la prác~ 
tica de no daftar por falta de motivos o de oportunidad de dañar no concede más 
mérito moral a los hombres _que el cumplin1iento por razones egoístas. 

Las razones por las que una persona desea respetar el bien de otra persona 
en particular pueden derivarse de alguna relación especial entre ambas. 
Dependiendo de la naturaleza de esta relación, las razones pueden ser autointe
resadas o altruistas. Quizá espere alguna recompensa por parte de esa persona 
en particular. O quizá sünplemente le ama y por ello se preocupa por respetar 
el bien de esa persona co1no Un fin en sí mismo (aquí estoy pensando en ese 
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aspecto del a1nor que consiste en una consideración desinteresada por el bien 
de otro ser). 

¿Podría ser el respeto desinteresado por el bien de todos los hombres una 
razón para que una persona no dafie nunca a su prójimo? No debe considerarse 
como algo evidente el hecho de que, dado que una persona puede amar a uno u 
otro de sus semejantes, puede quererlos a todos. El amor a la hu1nanidad es de 
un tipo diferente del amor que consiste en una relación entre personas en parti~ 
cular. Se podría llamar al segundo, siguiendo a l<ANT, amor patológico. «Pato
lógico», por supuesto, no significa «enfermo», sino que se refiere al hecho de 
que este tipo de amor se basa en un sentüniento peculiar que un ser humano 
siente hacia otro. No puede excluirse la posibilidad de que una pe1:sona tenga 
este senthniento hacia todas las personas con las que se encuentre en su vida 
cotidiana. Este a111or hacia las personas todavía sería diferente del amor a la 
humanidad que, independientemente de las relaciones entre individuos, impul
sa a una persona a respetar el bien de los de1nás por sí 1nismo o a tratarlos con10 
«un fin en sí mismo», 

Para comprender mejor este amor «abstracto» a la hu1nanidad volva1nos a 
nuestro problema del bien mayor de la co1nunidad y la cuota y deuda indivi
duales. 

Hemos visto que el deseo de la cuota que le corresponde a uno puede gene
rar la necesidad práctica de pagar la propia deuda. Pero también sabe111os que 
pagar la deuda no es, por sí solo, un medía necesario para conseguir el fin de la 
cuota propia. Se podría decir que sólo llega a ser una necesidad con la interven
ción. de la presión normativa heterónoma. 

Supongrunos que un hombre rehúsa recibir una ganancia menor si sólo pue
de tenerla a expensas de que otra persona pierda tina ganancia mayor. Ofrece 
co1no razón de su renuncia que al obtener su ganancia le pe1judicaría a su veci
no más de lo que él se beneficiaría. ¿Es posible esta comparación de bienes? 
Aquí llegamos al problema anterior. Reinos sugerido que un balance de bienes 
sólo es posible desde el punto de vista de uno y el Jpismo sujeto evaluador. Por 
tanto, si un sujeto cree que una acción suya daña a otro sujeto más de lo que le 
beneficia a él mismo y por ello se abstiene de_ realizar esa acción, entonces res
peta e1 bien de ese otro sujeto corno si fuera propio. Este peculiar respeto al 
bien de otro ser co1no si fuera propio es un n1otivo que, sin la intervención de 
una presión normativa heterónoma, colocaría al sujeto bajo una necesidad au
tónoma de pagar la deuda a cambio de su parte en el bien mayor de la comuni
dad de la que es miembro. 

Sería bastante equivocado llrunar a esta actitud la propia de personas auto
interesadas. Sería engañoso, si no equivocado, darle el no1nbre de runor propio. 
Pero se le podría llamar el amor propio en la persona del prójimo. Éste es el 
amor «abstracto» a la humanidad que he contrastado con el a1nor «patológico» 
de una persona a otra. 
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6. He tratado de mostrar cuáles son las condiciones bajo las que podría exis
tir un deber de no causar un mal. Ahora debe1nos detenernos a reflexionar sobre 
la naturaleza del argu1nento que he estado desarrollando. 

Que algo es un deber, como hemos dicho, implica que es una necesidad 
práctica en relación con el bienestar qe algún ser o de algunos seres. Preguntarse 
acerca de bajo qué condiciones tal o cual cosa es un deber nos lleva a pregun
tarnos cuáles deben ser los deseos de las personas para que tal o cual cos'a sea 
una necesidad práctica. 

No es evidente qué deseos de las personas pueden requerir omisiones de 
dañar. El n1ero deseo de evitar un dafio no lo hace, dado que las personas, in
dividualmente, no pueden ordenar a otro que respete recíprocamente el bien de 
un tercero. El deseo de no dañar a otros podría no generar un deber de abste
nerse de un 1nal -desear una cosa no implica Ja necesidad práctica de hacer 
esa cosa-. Estas consideraciones muestran que nuestro proble1na no es tri
vial. 

El método_que hen1os empleado para solucionar este proble1na tenía un ca
rácter general. La derivación del deber de abstenerse de dafiar era sólo una ilus
tración de cómo funciona el método en un caso particular. Ahora describiremos 
el método con abstracción de esta particular aplicación. 

Comenzamos con la asunción de una comunidad de personas que se ponen 
de acuerdo acerca de lo que hemos llamado la asimetría básica de bienes. Un 
cierto bien BJ es para ellos (individuahnente) mayor que un bien distinto B2. 
Esta asünetría básica está sujeta a las tres condiciones siguientes: 

(i) Si todos los nüen1bros de la comunidad renuncian al bien 1nenor B2, en
tonces todos ellos obtendrán el bien nlayor Bl. 

(ii) Es lógica1nente posible para una persona obtener para sí misma a1nbos 
bienes, el mayor y el menor. 

(iii) Es lógicamente necesario ,que si una persona obtiene an1bos bienes 
para sí 1nis1na, entonces otra person:a pierde el bien nlayor. 

Al disfrute del bien mayor por una persona lo hetnos llan1ado su cuota en el 
bien mayor de la comtmidad. A la cesión del bien inenor por parte de una per
sona lo hemos llamado el pago de su deuda. De acuerdo con esta terminología, 
la primera condición significa que el bien mayor de la comunidad se obtendrá 
si cada miembro paga su deUda. La segunda significa que una persona puede 
obtener la cuota sin pagar su deuda. La tercera significa que si una persona con
sigue su cuota sin pagar su deuda, otra persona pierde su cuota. 

Conseguir a111bos bienes para uno mismo o, lo que es lo 1nismo, tener su 
cuota sin pagar la deuda, puede ser considerado corno 1u1a forma básica de in
justicia. La idea de justicia tiene m_uchas y variadas r'aíces y, por tanto, ha asu
mido muchas fonnas conceptuales. No discutire1nos aquí la diversidad de la 
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justicia. La única forma que nos interesa es la q4e queda expresada en el si
guiente principio: nadie tendrá su cuota en el bieiJ mayor de la comunidad de 
la que forma parte sin pagar su deuda (es esencial que «el 1nayor bien», «cuo
ta» y «deuda» se definan de tal manera que el hecho de que uno tenga la cuota 
sin pagar la deuda implique lógicamente que algún otro rnien1bro de la comu
nidad pierde su cuota o parte en el bien). 

Considerfilé a este principio de justicia como la piedra angular de la idea de 
1noralidad. 

Hay tantos aplicaciones del principio de justicia como comunidades de per
sonas para las que existe una asimetría básica de bienes que satisface nuestras 
tres condiciones. Lla1naré a una comunidad de este tipo una comunidad moral 
de personas y al deber de actuar conforme-al principio de justicia un deber mo
ral. Así, por ejemplo, en la co1nunidad de personas que tienen más que ganar al 
no ser nunca dañados por nadie (de Ja coinunidad) que al dafíar a alguien oca
sionalmente (en la co1nunidad), un deber de abstenerse de causar daño sería un 
deber moral. Discutiremos más adelante (véase la sección 7) esta restricción 
del deber moral a las comunidades morales. 

El problema ahora es el siguiente: ¿Cómo puede una acción que es confor-
1ne al principio de justicia llegar a ser un deber en una comunidad moral? 

Esto ocurre de dos 1naneras distintas: poden1os lla1narlas externa e interna. 
La primera impone el deber moral corno un deber heterónomo hacia terceros 
sobre los 1niembros de la comunidad. La segunda lo impone corno un deber au
tóno1no hacia terceros. 

El auto-interés es suficiente como fuerza motiv<idora subyacente a los debe
res inorales heterónomos. Esto es así porque la in.quietud de las personas por 
conseguir su cuota en el bien 1nayor de la comunidad puede generar una nece
sidad práctica para ellos de pagar· su deuda. Este 1necanis1no lógico funciona de 
la siguiente manera: 

Desear la cuota en el bien mayor de la comtmidad es un motivo para unir 
fuerzas con otros miembros de la misn1a para itnponer un deber de pagar su 
deuda a aquellos 1niembros que, en otro caso, podrían estar poco dispuestos a 
hacerlo. No es 1u1 motivo para que uno pague la deuda por sí mis1no. Pero el 
miedo a las represalias o al castigo por incumplir las leyes, que se ratifica en el 
deseo de hacer pagar a los otros, sí es un motivo de este tipo. Podernos ünaginar 
una comunidad en la que cada uno de sus mie1nbros está preocupado por afiadir 
el menor de los dos bienes de la asimetría básica a su cuota en el bien mayor, 
pero se abstiene de hacerlo por su preocupación todavía 1nayor por evitar que 
algún otro intente el 1nismo ardid injusto, del que él podría ser victima. En con
creto, se podría observar que suscribir la asimetría básica de bienes implica que 
la inquietud de un sujeto por conseguir su cuota es mayor que la preocupación 
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-sí es que siente alguna- pof aprovecharse de la injusticia. Éste es el punto 
central de la asimetría: proporciona un freno al deseo de una persona de tratar 
de 1nanera injusta a otros por inedia de su deseo aún rnayor de ser tratado jus
tamente por otros. En otras palabras, pode111os hacemos una idea de una socie
dad en la que la justicia y la n1oralídad son respetadas -incluso perfecta1nen
te- por fiero autointerés. Es esencial ser conscientes de que una sociedad de 
este tipo podria existir. En una sociedad así, las personas cumplirían sus debe
res 1norales, aunque no por lo que podríamos llamar motivos tnorales. 

Diré que un agente actúa por un motivo moral cuando cmnple con su deber 
inoral con la intención de asegurar para todos el bien mayor que una acción si
milar de los de1nás podría asegurarle a él, y no por un inotivo autointeresado, 
como el miedo a la venganza o al castigo, ni trunpoco por un 1notivo altruista, 
con10 el amor o el respeto al prójimo. Por tanto, la acción que se realiza por un 
motivo moral está n1ás allá tanto del egoís1no como del altruismo. La voluntad 
1noral, en.un sentido característico, es una voluntad de justicia desinteresada e 
imparcial. Su imparcialidad, sin embargo, consiste en tratar al prójimo como si 
su bienestar fuera el tuyo y tu bienestar el suyo. De esta 1nru1era, la voluntad 
n1oral es también querer al prójimo eomo a ti mismo. 

Cuando la acción se realiza por un n1otivo 1noral, el cun1plimiento del prin
cipio de justicia se convierte en un deber autóno1no hacia terceros. 

La cuestión que puede planteru·se es la Siguiente: ¿son los deberes morales 
(en el sentid.o anteriormente definido) .impuestos sie1npre de 1nanera heteróno
ma? ¿O es una posibilidad «meran1ente teórica»? 

La respuesta es que la posibilidad no es «meramente teórica>>. Es un aspec
to importante del funciona1niento del enonne poder no1mativo que llama1nos el 
Estado que tmnbién sirve a los in_tereses de las con1unidades morales de perso
nas. Sería un grave error consid.effl! que el derecho de los Estados está vacío de 
contenido moral. El ejemplo de u1i'deber 1noral co1no el que he1nos estado dis
cutiendo, es decir, el deber de abstellerse de causar un mal, es probable1nente la 
preocupación más importante de las leyes estatales. Lo que hace que, a pesar de 
ello, pensemos en el derecho como algo esenciallnente distinto de «la ley mo
ral>! probablemente no es tanto el hecho df: que haya ra1nas del derecho que no 
se refieren directrunente a cuestiones de bienestar público o privado co1no el 
hecho de que, aunque el derecho estatal no tiene por qué estar vacío de conte
nido moral, el poder del Estado co1no autoridad normativa se basa en la coope
ración autointeresada de los ho1nbres para alcanzar fines comunes, y no en una 
voluntad desinteresada de observar el principio de justicia. 

Dado que el autointerés puede garantizar la n1oralidad, ¿por qué una perso
na debería actuar conforme a 1notivos moral.es? Planteru· esta cuestión ünplica 
expresar sorpresa por el hecho de que las personas puedan perseguir algo dis-
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tinto que fines últimos autointeresados. Pero incluso en el caso de que no pu
diéramos dar razones por las que las personas deban actuar moralmente por 
motivos morales, se podría tratru· de hacer que una persona respete el bien de 
otra como si fuera el suyo propio con argumentos que son como una apelación 
a fines. Se pueden plantear cuestiones como ésta: «¿qué derecho tienes a poner
te a tí mismo en una situación privilegiada? Si consigues tu cuota sin pagar tu 
deuda, algún otro, que está tan interesado como tú en tener su cuota, se queda
rá necesariamente sin ella. ¿No ves que eso no es justo?». Incluso se podría 
considerar esta apelación al sentido de la justicia de las personas una apelación 
a su sentido de la simetría. «Si mis deseos son satisfechos a expensas de otras 
personas, ¿por qué no van a serlo los suyos a nüs expensas?». Esto es con10 
decir: «Por 1nor de la silnetría debes ser justo. Y por tnor de la justicia debes 
obligarte a pagar tu deuda para tener tu parte en el bien de la comllllidad>!. 

Un argumento co1no éste no carece de efectos en las personas. Es una ape
lación a no engañar. Pero no es una apelación a fines ulteriores por los cuales 
debamos actuar con justicia. La naturaleza de la justicia como un fin se hace 
más clara cuando nos :fijamos en las relaciones lógicas entre los conceptos. 

Lo que aquí hemos llan1ado acción por LID motivo moral tiene una cierta se
mejanza con lo que IZA:Nr llruna acción por respeto al deber (flande/n aus Pfiicht 
co1no distinto de pflichtmtissiges Handeln). Los rasgos sc1nejantes son el des
interés y la imparcialidad, y el alejamiento de la voluntad moral tanto de lo re
lativo al autointerés como de los sentimientos altruistas. 

La voluntad moral es la voluntad de hacer a los demás lo que queremos que 
ellos nos hagan a nosotros. Pero no es la voluntad de hacer esto porque conta
mos con, o exigünos, con·espondencia. Es la vciluntad de hacerlo porque nos 
parece justo que nosotros también debamos contribuir al bien acordado por to
dos. Podríamos decir que la voluntad. moral es la voluntad de respetar el prin
cipio conocido como la Regla de Oro por un mbtivo que llega a estar, como 
mínimo, muy próxüno al ainor cristiano al prójhno. Pero también podríamos 
llrunar1a la voluntad de tratar a nuestros compañeros humanos como fines en sí 
misn1os. Aquí encontrrunos otro rasgo que recuerda a la ética de KANT. 

7. Se podría presentar la siguiente objeción contra el argumento que he es
tado desarrollando: tal argumento hace depender la existencia de deberes n1ora
les de los deseos de las personas. Puede no ser fútil o no carecer de interés tratar 
de describir la naturaleza peculiar de los deseos que están detrás de este tipo de 
deberes. Pero lo que las personas quieren, por supuesto, es contingente. ¿No es 
una posición muy insatisfactoria en fllosofia moral dejar que cuestiones tales 
como si tu1a u otra cosa es un deber moral dependa de estas contingencias? 

Hay dos fonnas en 18.s que los deberes 1norales, tal con10 los hemos presen- . 
tado aquí, dependen de los deseos de las personas. La primera es que los debe-

----------------------'----~--------
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res morales existen sólo dentro de las comunidades morales definidas en ténni
nos de lo que he llamado una asin1etría básica de bienes. La segwida consiste 
en que, incluso dentro de una comunidad moral, los deberes n1orales existen 
sólo en la medida en que o bien un miembro se los ünpone autónomamente a sí 
mismo o les son impuestos heteróno_1nrunente por otros. 

La restricción de los deberes rnoiales a 1nie1nbros de una comunidad moral 
puede parecer excesivamente estricta. Sin embargo, esta ünpresión es engaño
sa. Volvamos a la asimetría básica en el ejemplo que he1nos discutido y consi
deremos qué tamafio debería tener la comunidad moral para ser determinante. 

La comunidad moral bajo consideración se compone de todos aquellos que 
ganan 1nás al no ser dafiados nunca por nadie que al dañar ocasionalmente a 
otro. 

Algunas personas pueden einpefiarse en no reconocer que tienen más que 
ganar si no son nunca perjudicados que dañando ocasionalmente a alguien, y 
por tanto estar equivocados. Pero también pueden estar en lo cierto. Para de
terminar en qué condiciones estarían en lo cierto debemos examinar con ma
yor detalle la naturaleza de los bienes que son objeto de ponderación en la asi-
metría. ' 

Es concebible que una persona no sufra nunca ningún dafio de sus semejan
tes durante toda su vida. Es ta1nbién concebible que esa 1nis1na persona haya 
hecho daño a alguna otra con10 1nedio para alcanzar algún fin y que lo haya ob
tenido y nunca haya pagado por ello. Esta persona ha obtenido una ventaja al 
dañar a su prójilno sin haber sufrido una pérdida con·espondientc en forma de 
venganza o castigo. Dado que hemos asu1nido que nunca ha sufrido dafio pro
veniente de algún otroi no hay ningún dafio que contrarreste su ventaja de 1nodo 
que pudiera decirse a sí mismo: «Hubiera preferido quedanne sin lo que he ga
nado al dafiar a mi prójimo antes que haber recibido este mal que me han infii
gidQ)). 

Si asumünos esto, ¿se sigue qu~Ja asimetría básica no se aplica a nuestro 
hombre? No se sigue esto. Lo único que se sigue es que este hotnbre reahnente 
gana 111ás dañando a otros que lo que pierde al ser dañado por otros. Pero esta 
posibilidad no queda excluida por la asimetría básica. Ésta dice que lll1a perso
na tiene más que ganar no dañando que dañando. Por tanto, para decidir si la 
asimetría básica se sostiene_ para muestro hombre, demos considerar también 
cuánto gana al eludir el daño. ¿Cómo se estimará esta cantidad? 

En nuestro supuesto, el daño que el hombre ha eludido es el dafío que sufri
ría si sus semejantes no dudaran nunca de perjudicarlo, cuando ésta podría ha
ber sido su ventaja. Eludir este daño es la ventaja que una persona puede ganar 
al no ser dañado nunca por nadie. 

La ventaja frente a la que ésta ha de 1nedirse no es la ventaja que, en nuestro 
supuesto, el ho111bre ha obte1iido al causar lll1 perjuicio a otro. Se trata de lll1a 
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ventaja mayor, a saber, la ventaja que podría haber resultado del hecho de que 
él nunca dudara de perjudicar a su vecino para conseguir algo que codiciaba. 
Esto es lo que puede decirse que una persona puede ganar al dañar ocasional
mente a otros. A menos que asumamos que nuestro ho1nbre es completamente 
despiadado, tendremos que admitir que probablemente no obtenga todo lo que 
podría haber ganado si hubiera causado todo el mal que hubiera podido. 

Al considerar si en nuestro ejemplo la asimetría básica es verdadera o no 
para una persona he111os ponderado los siguientes dos -negativo y positivo
bienes: por un lado, la pérdida que una persona puede sufrir si otros obtienen 
toda la ventaja que pueden conseguir dafiándole. Por otro lado, la ganancia que 
puede tener si obtiene toda la ventaja que pueda al dañar a otros. 

Una vez aclarada la naturaleza de los bienes que son ponderados, volva1nos 
i:i, la cuestión de si la asimetría básica es cierta para todos los hombres o no. La 
cuestión es1 en otras palabras, si la con1unidad moral que la asimetría define 
comprenderá al conjunto de la htunanidad. 

Para contestar a esta cuestión es relevante lo que hemos dicho antes a pro
pósito de la aproximada igualdad natural entre los hombres y acerca de la posi
bilidad de contrarrestrar desigualdades naturales por medio de la cooperación. 

Si existiera un gigante entre los hombres que pudiera tratar al resto de la 
humanidad como insignificantes gusanos que no pueden hacer nada para da
ñarle, entonces este sttjeto no pertenecería a la comunidad 1noral determinada 
por la asilnetría básjca en nuestro ejemplo. Las personas, a menudo, ünaginan 
que son gigantes-metafóricamente hablando-. Pero normalmente han apren
dido pronto que no lo son. Incluso cuando la leQción no es eficaz, la verdad 
puede ser que ellos también tienen más que ganar al eludir el daño que podría 
caer sobre ellos que al dafíar a otros. 

Diflcilrnente se puede considerar una necesidad a priori que una persona 
sea individualmente más débil que un conjunto de personas (digo «dificilmen
te» porque podemos querer no llamar «hombre» a un ser con poderes sobrehu~ 
manos). Supongrunos que lll1 hombre inventa un arma temible a la que sólo él 
tiene acceso y con la que puede eliminar a un conjunto de personas que se re
sisten a sus deseos o invaden su inthnidad. Podría ser una persona an1able y no 
desear nunca dafiar a nadie. ¿Podría ser justo y co1nportarse morahnente? No 
trataré de responder a esta cuestión. En. cualquier caso, en la medida en que 
conserve su anna secreta y la superioridad que le confiere en relación con el 
resto de la humru1idad, no pertenece a la comunidad moral, que, en nuestro 
ejemplo, es determinada por la asilnetría básica. 

La ficción del superhombre, aunque lógica1nente posible, es también alta
mente ÜTeal, podría decirse. Pero ¿es altamente ,irreal?, se podría preguntar. 
Sustituyamos en nuestro ejemplo al hombre individual por un equipo, y el 
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ejen1plo se vuelve menos fantástico. Sustituyámoslo por un Estado, y tendre
mos que reconocer que se vuelve claramente realista. La asimetría básica de la 
que he1nos derivado el deber mo;ral de respetar el bien del prójimo es verdade
ra para prácticamente todas la¡; personas individuales. Por tanto es, si no lógi
camente necesario, al menos práctica1nente seguro que la comunidad moral, 
que ésta define, comprende al conjunto de todas las personas. Esta es una con
secuencia de la igualdad natural entre los ho1nbres y del poder de la coopera
ción. En el nivel de las relaciones entre Estados no se puede sostener de mane
ra categórica la mis1na asimetría básicai porque no es prácticamente cierto que 
la comunidad 1noral que ésta define co1nprenda al conjunto de las naciones. Por 
ello, aunque algunos Estados pueden cooperar, no son individualmente aproxi-
1nadarnente iguales. Por ello los problemas de justicia y moralidad en las rela
ciones entre Estados son, en gran medida, lógicamente diferentes de los proble
n1as de justicia y moralidad en las relaciones entre personas individuales, 

Espero haber tenido éxito en mostrar que la restricción que hemos estable
cido del deber moral a una comunidad de personas no tiene importancia prác
tica, porque es una certeza práctica que ninguna persona puede situarse a sí 
misma fuera de la comunida~, tal con10 la he1nos definido. 

¿Y qué hay del superho1nbre que hemos ünaginado, que no pertenece a la 
co1nunidad? ¿No tiene también el deber moral de no dafiar nunca a su prójimo? 
Contestaría que no. No es posible ordenar a un superhombre nada en relación 
con su prójhno, esto es, el miedo al castigo no es un 1notivo que le impulse a 
obedecer tal «orden». De la mis1na inanera, no puede sentir ese amor a las per
sonas que le ünpondría la regla autóno1na de respeto .a otras personas, dado que 
este amor «al prójimo como a ti mismo» está condicionado por la similitud de 
necesidades, deseos y capacidades de las personas. Si un ser más fuerte que to
dos los hombres juntos se muestt:a benevolente en lo que concierne al bienestar 
hmnano, sería más m1 acto de piedad que de justicia. 

8. En conclusión, he pretendidd' plantear las siguientes cuestiones: ¿en qué 
sentido -si en alguno- puede decirse que la justicia y el cump1iriliento de los 
deberes morales tienen una «justificación utilitarista>>? 

El principio de justicia, tal co1no lo hemos formulado, dice que ninguna 
persona debe tener su parte en el bien común de la comm1idad de la que es 
miembro sin pagar su deuda. Asumir este principio impone de forma autónoma 
a los n1iembros de la comunidad un deber inoral de adoptar la práctica de pagar. 
El inis1no deber puede ser trunbién impuesto heterónomamente. 

El cun1plimiento·de lli1 deber moral, desde esta perspectiva1 es un tipo de 
«utilidad pública». Esto quiere decir que cmnplir con los deberes morales es 
una condición necesaria de la existencia de un bien común de la comunidad de 
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la que es miembro el agente vinculado por el deber. En este sentido, la justicia 
y el crunplhniento de la moral tienen un ftmda1nento utilitarista. 

No obstante, de esto no se sigue que le vaya 1nejor a la persona que actúa 
como exigen la justicia y el deber moral que a la que actúa injustamente e in
cumple sus deberes morales. Si todos los ho1nbres de la co1nunidad moral 
actt'1an con justicia, obtendrán un provecho de ~u buena conducta que es nece
sariamente ---dada la pertenencia a la comunidad- mayor que cualquier pro
vecho que podrían haber ganado si hubieran actuado injustamente. Pero1 como 
hemos visto, tan1bién es posible para una persona sumar a los beneficios de la 
justicia los beneficios de la injusticia -a expensas de la pérdida de otras per
sonas de los beneficios del primer tipo-. Ésta es una posibilidad temible y que 
ocurra no puede ser descartado con argumentos lógicos. Por supuesto, tratar de 
conseguir los beneficios extra de la injusticia y mantener los de la justicia es un 
juego extre1nadarnente dificil y probable1nente es correcto decir que pocos 
pueden jugarlo con éxito. Es incluso lógicamente imposible que todos los ho1n
bres puedan beneficiarse a la vez de la justicia y de la injusticia (esto puede de
ducirse de las condiciones que las asimetrías básicas tienen que satisfacer). 
Pero algunos, teóricamente, sí pueden. 

La posibilidad de afiadir a los beneficios del reino de la justicia el prove
cho de la acción injusta, en definitiva, la posibilidad de lo que hemos llamado 
acción parasitaria, constituye un importante sentido en el que puede decirse 
que l!;J. esencia de la justicia y la moralidad son ajenas a una justificación utili
tarista. 

La justicia y la moralidad tienen una utilidad pública en un sentido en el 
que, por razones lógicas, la injusticia y la inmoralidad nunca podrían tener. 
Pero la injusticia y la imnoralidad pueden tener una utilidad privada. Si cual
quier intento de aumentar el bienestar propio por inedias in1norales estuviera 
necesariamente condenado a no ser provechoso; entonces la acción moral sería 
lo que no es, esto .es, una necesidad práctica bajo consideraciones relativas sólo 
al propio bienestar del agente. La acción moral ·sería un deber autónomo hacia 
uno mismo. 

Fia habido 1nuchos intentos de «reducir» los imperativos morales a deberes 
hacia uno mismo. Este intento de reducción, en mi opinión, es tmo de los fun
damentos de la idea de que habrá un juicio últüno en el que el injusto sufrirá y 
el justo triunfará. 

Me temo que no puedo compartir este optimismo -si puede llamarse así
respecto del triunfo último de la justicia. La injusticia, como cuestión de hecho, 
puede ser vengada. O puede ser castigada. Pero desde el punto de vista de una 
moralidad laica debe quedar co1no una cuestión .contingente si el ho1nbre injus~ 
to medrará o saldrá perdiendo. 
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motivo, 230, 231 

filosofía, véase Ética 
tiranía, 211, 212 
virtud, véase Virtud 
voluntad, 230, 231 

N 

Necesidad 
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autónoma, 194-197, 198, 201-206, 219, 
220,227 

lógica, 194, 223 
natural, 127, 169, 182, 183, 185, 186, 

195, 197, 198 
práctica, 105, 182, 185, 190, 193, 194, 

195, 196, 197, 198, 199, 201, 202, 
203, 206, 209, 219, 220, 225, 226, 
227,228,229,235 

Necesario, necesitar, necesitado, 40, 42, 
43, 114, 120, 134, 175, 234 

Nonna, 181-199, 201' 
bien fundada, 198, 199, 201 
Teoría General ele la, 41, 181 
técnica, 183-186, 195 

Normal (normalidad), 82, 86, 87, 89, 165 
Normativo 

acción nonnativa, 183, 197-198 
conceptos normativos, 40, 155, 162, 

179, 199 
ética normativa, véase Ética 

o 
Objetivis1no, véase Subjetivismo 
Obligación,40, 179, 180, 193, 210 
Ordenar, véase Mandato 
Órgano,9,80-89, 164 

p 

Parecido de fainilia, 48, 49 
Pasión, 171, 173, 174, 175, 176, 193 
Pasivo, placer (véase Placer pasivo) 
Pena, véase Castigo 
Perjudicial, un nlal («mal» como «pe1judi

cial»), 27, 40, 43, 54, 55, 75, 76, 77, 78, 
79,82,83,84,88, 146, 148, 162 

Piedad, 234 
Placer (véase también Bondad hedónica) 

activo, 92, 104, 105, 121, 164 
y felicida.d, 90, 114 
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pasivo, 92, 93, 97, 101, 104, 109, 119, 
120, 121 

de la satisfacción, 92, 93, 97, 108, 109 
y sensación, véase Sensación 
sensorial, 92, 97, 104, 119 

Plácido, placidez (véase Placer) 
Platón, 45, 89, 169, 173 
Práctico/a 

juicio, 171, 178 
necesidad, véase Necesidad práctica 
silogismo (inferencia), 185, 186, 188, 

189, 190-196, 205, 206, 209 . 
sabiduría, véase prudencia 

Precio, 98, 132-134, 137, 224 
Preferir (preferencia), 59, 62, 63, 98, 120, 

130, 132, 133, 134, 150, 153, 157, 195 
Prichard, 180 
Privación, 55, 66, 75 
Probabilidad, 83, 84, 189 
Propósito, véase también Fin, 42, 52-54, 

55, 56, 57, 59, 62, 63, 65, 67-70, 73-74, 
75, 76, 77, 78, 79, 81, 93, 142, 143, 
159 

Prudencia, 168, 169, 171, 177 

Q 

Querer, desear (cosa querida, querer ha
cer), 40, 41, 43, 86, 87, 89, 90, 92, 106-
110, 114, 120, 129-136, 144, 145, 177, 
183, 184, 185, 190-199, 203, 206, 209, 
219,226,229,233 

R 

Reco1nendar, 62-63, 69 
Regla, 181, 199 
Regla de oro, 222, 223, 231 
Ryle, 92 

s 
Salud, 43, 49, 66, 72, 74, 75, 77, 80, 83, 

84, 89, 90, 93, 109, 113, 114, 122, 135, 
137, 147, 167, 204 

Satisfacción, veáse Placer de la satisfac~ 
ción 

Schopenhauer, 169, 
Sensación, 60, 85, 89, 92, 94, 95~98, 99, 

100, 101, 102, 103, 104 
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Significado, 37, 38, 39, 43, 45, 46, 47, 48, 
49,50,52,55,57 

Subjetivis1no (subjetividad), 78, 99, 101, 
103, 126, 134 

Suerte, 120, 121, 122, 123 
Summum bonum, 116 

T 

Técnica 
bondad (veáse Bondad técnica) 
norma (véase Norma técnica) 

Templanza (moderación), 41, 72, 161-177 
Test, 66-69, 86 
Tristeza, 86, 87, 89, 108, 123 

u 
Útil (utilidad, véase también Bondad utili

taria), 43, 44, 59, 62, 71, 73~78, 134, 14, 
144, 174 

Utilitaria, bondad (véase Bondad utilita-
1ia) 

Utilitaristas (utilitarismo), 92, 120 

V 

Vaguedad, 46, 47, 48, 49, 55, 58, 84, 97 
Valor (valentía), 41, 72, 163, 164, 165, 

166, 172, 173, 174, 177 
Valor 

concepto valorativo, 40, 41, 162, 179, 
180, 198 

Teoría general del, 41, 162 
intrínseco, 33, 129, 130, 145 
juicio de, 57~61, 74, 77, 78, 94-103, 

125, 132, 134, 137, 142, 154 
medición, estimación del, 14 7, 148, 

157, 158, 227 
moral, véase Moral 

Variedades de lo bueno (de la bondad): 
véase Lo bueno, bondad 

Venganza,222,224,225,226,230,232 
Vida, 79, 80, 84, 88, 92, 106, 113, 119, 

120, 121, 122, 125, 135, 138, 144, 168, 
175 
elección de, 13 8 
ideal de, 119-121 
normal, 82, 87, 89, 165 

l 
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Vicio, 163, 173, 175 
Virtud, 41, 72, 73, 138, 160, 161-178, 

206, 
ascética, 176 
y elección, véase Elección 
división de las, 168, 169, 176, 177 
y habituación, adquisición del hábito de 

la, 168, 169 
intelectual, 168, 171 
moral, 168, 169, 171 
sociales, 177, 178, 206 
personales, 177, 206 
unidad de la, 173 
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utilidad de la, 164, 165, 174 
Voluhtad, 40, 44, 136, 139, 152, 156, 180, 

193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 230, 
232 

Westermarck, 99 
Wittgenstein, 48 

Ziff, 49 

w 
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FILOSOFÍA Y DERECHO 

TÍTULOS PUBLICADOS 

Wittgenstein y la teorfa del derecho 
Una senda para. el convencionalismo jurídico 
Mar!a Isabel Narváez 

En la teoría del derecho, como en tantos otros ámbitos, es frecuente la util!zación de la filosofía de 
L. Wittgenstein para dar apoyo a las tesis que se defienden. No obstante, los apoyos as! pretendidos no 
pueden ser brindados por una concepción de la actividad lilosóflca basada en los conceptos de terapia y 
gramática filosófica. En el caso del positivismo jurfdico, y en concreto en el caso de la tesis da las fuentes 
sociales que éste defiende, el uso de la fllosoffa del segundo Wittgenstein sólo puede presentar al iuspo
sitivlsmo como una concepción sobre el derecho y no como una teorla. Las expresiones con las que se 
presenta la tesis de Jas fuentes sociales funcionan corno enunciados filosóficos y, por tanto, no son ex
presiones generales verdaderas en el seno de una teoría. Sin embargo, suponen un compromiso con la 
defensa de cierto tipo de conocimiento de los hechos sociales que el positivismo jurídico no puede des
atender. 

Las reglas en juego 
Un examen filosófico de la toma de decisiones basada en reglas, en el derecho y en la vida cotidiana 
Frederick Schauer 

El uso de reglas para orientar nuestras acciones parece, al menos a primera vista, sujeto a un problema 
fundamental: el de la justificación racional del seguimiento de reglas, Cualquier regla destaca como relevan· 
tes ciertas circunstancias para calificar ncrmativamente una acción como obligatoria, prohibida o permitida 
(«deténgase frente a un semáforo en rojo»). Pero, al hace.ria, necesariamente soslaya la relevancia de otras 
muchas circunstancias (¿debo detenerme frente a un semáforo en rojo si estoy llevando a mi esposa al 
hospital para dar a luz?). Yen cierto sentido, parecería que la evaluación de lo que debemos hacer en de
terminada situación requiere tomar en cuenta todo poslble factor que pudiese tener incidencia 'en la deter
minación de nuestras obligaciones, esto es, debe atenderse al espectro completo de razones en juego. 
Pero si las reglas se Interpretan y aplican corno si fuesen completamente «transparentes» respecto de 
nuestra evaluación del resultado que ofrece el balance de todas las razones en juego en cada caso, esto 
es, si en cada situación de posible dlsccrdanc'1a entre lo que expresa la regla y el balance completq de ra· 
zones normativas en juego ha de estarse al resultado de este últ!mo, las reglas como tales resuttarlan he· 
rramlentas inútiles. As!, el uso de reglas para la resolución d13 problemas práct_lcos parees conducir al si· 
guieote dllema: o aceptamos la orientación que nos ofrecen las reglas, lo cual resultarfa en última instancia 
una forma de descallfloaclón por anticipado de la posible relevancia de cle1tos factores en la dilucidación de 
lo que se debe hacer y, consiguientemente, una forma de Irracionalidad; o dejamos de lado la gula que 
ofrecen las reglas y nos concentramos en lo particular de cada situación para decidir cómo actuar de con
formidad con el plexo completo de razones en juego, con lo que las reglas se tornan irrelevantes. 
El intentar ofrecer una respuesta a.esta-tenslón-entr~ irracionalidad e Irrelevancia en lo que respecta al 
seguimiento de reglas constituye el tema central de Las reglas en juego, la obra de Frederick Schauer 
cuya versión en español presentamos aquí. Frederick Schauer es actualmente profesor de la Escuela de 
Gobierno John F. Kennedy de la Universidad de Harvard y uno de los principales referentes de la teoría 
Jurídica contemporánea del mundo anglosajón. El presente libro es, sin lugar a dudas, una de sus contri· 
buclones más importantes en el área de la filosolfa del derecho, pues no sólo ofrece un examen de la 
toma de decisiones basada en reglas, sino que, en su derrotero teórico, explora con claridad, originalidad 
y profundidad cuestiones tales como la idea de razones para la acción, la noción de autoridad, así come 
las discusiones relativas al concepto de derecho y su normatividad. 

Los hechos en el derecho 
Basas argumentales de la prueba (3.ª ed.) 
Marina Gascón Abellán 

El juicio sobre los.hechos ha pertenecido durante mycho tiempo, sea al ámbito de cuestiones jurídicas no 
problemáticas,.sea a una ,~zona.de penumbra» donde reina el arbitrio judicial. Prueba de ello es la incli
nación forense a atribuir a la decisión probatoria una naturaleza demostrativa o a considerar pura y sim· 
plemente que está basada en una íntima e intransferible convicción, en una especie de quid inefable, de 
corazonada no exterlorizable ni controlable. Incluso la teoría de la argumentación jurídica -que tan im
portante desarrollo ha experimentado en Jos últimos años- se ha centrado en los problemas de lnterpre· 
!ación de las normas, pero ha dedicado una escasa atención a la prueba. 
Este libro pretende ser una contribución al análisis de esa parte tantas veces olvidada del razonamiento 
judicial, teniendo en.cuenta Jos esquemas propios de la episternologra general. 



El estudio resalta dos rasgos esenciales del conocimiento judicial de hechos que influyen en la calidad 
del resultado alcanzado: su naturaleza inductiva y su carácter Institucionalizado. El primero pone de 
manifiesto que los resultados probatorios no son Infalibles sino (sólo) probables. El segundo, que la prue
ba se desarrolla en un marco institucional de reglas (procesales) que sustituyen los criterios propios de 
la libre adquisición de conocimiento por otros autorizados jur!dlcamente; lo que, con frecuencia, contribu
ye también a rebajar la calidad del conocimiento alcanzado. De todo ello derivan Importantes consecuen
cias para un modelo judicial de prueba; si la prueba no produce resultados infalibles, han de introducirse 
tedas las garantfas posibles para lograr una mayor !labilidad en la declaración de les mismos, y en su 
caso, facilitar su eventual revisión. Todo lo cual desemboca, frente a lo que habla sido la tradición, en una 
nueva exlgencJa de mot"ivación. 

Neutralidad y justicia 
En torno al llbera.lismo polftico de John Rawls 
Hugo Ornar Seleme 

El presente libre aborda uno de los temas más controvertidos de la filosof!a política contemporánea: la 
neutralidad del Estado liberal. John Rawls ha sido quien con más lucidez, a partir de la aparición de su 
A Theory of Justice, ha procurado elaborar una concepción de justicia que satisfaga el ideal liberal de 
neutralidad. A través del anál'lsis de su obra y de las modificaciones que éste le Introdujo para subsanar 
algunas falencias -lo que culminó en la publicación de Política/ L/beralism- se muestra qué exigencias 
trae aparejadas el compromiso con el ideal liberal de neutralidad y se defiende la posición de que la 
concepción de justicia rawlslana las satisface 

Introducción a la teorla del derecho 
José Juan Mcreso y Josep Maria Vllajosana 

Este libro pretende ofrecer las herramientas conceptuales necesarias para adentrarse en el conocimiento del 
complejo mundo jurídico, Su pjanteamlentc es general, ya que se ocupad e lo que tienen en común los cfistln
tos sistemas jurídicos, asi como de los problemas y conceptos compartidos por todas las ramas del derecho. 
Se trata de un texto que puede usarse como manual de la asignatura «Teorla del Derecho» de la llcen" 
clatura en Derecho. Pero, además, al tener carácter introductorio, no requiere conocimientos previos, por 
lo que resultará de utilidad también a quien, al margen de la carrera jurídica, desee afrontar por primera 
vez y con rigor el estudio del derecho. 

La odisea constitucional 
Constitución, teoría y método 
Daniel Mendonca y Ricardo A. Guibourg 

La filosoffa del derecho -en especial la de base analítica- ha intentado abrir el camino para una recons
trucción más racional del pansa.miento jurídico, que restablezca el vínculo entre filosofía y método, asf como 
entre teoría y práctica. Por esto, el método jurídico es un problema central de la filosofía del derecho, al 
punto que una parte Importante de la filosofía jurídica esté. destinada a explicitar y clarificar los presupuestos 
de la ciencia del derecho. Esa tarea requiere preguntas claras y respuestas coherentes entre sí acerca de 
cuestiones verdaderamente complejas. Varias de esas cuestiones corresponden, desde luego, a un enfo
que general de la filosofla del derecho. Aunque el tema de esta obra se circunscribe más especflicamente 
a los aspectos constiluclcnales, intenta dar cuenta de las relaciones entre esos aspectos y las bases teóri
cas que puedan servirles de marco, explicación y -acaso- fuente de justificación. 

Las lagunas en el derecho 
Una controversia sobre el derecho y la función judicial 
Atria, Bulygin, Moreso, Navarro, Rodríguez, Ruiz Manero 
Este libro está dedicado al análisis conceptual de la cuestión de las lagunas en el Derecho. A partir de 
este análisis se erige un paisaje conceptual de gran riqueza y variedad, donde se analizan con detalle 
algunas de las más importantes cuestiones de la teoría jurídica actual. Ne podía ser menos dado que el 
libro se origina en la crítica que Fernando A tria realizó, en su excelente obra On Law and Legal Reasonlng, 
a las tesis sobre las lagunas desarrolladas por Carlos Alchourrón y Eugenio Bulygin en Normativa 
Systems. Este último libro ha significado una constante fuente de inspiración para muchos lusfilósofos 
desde su ya lejana publicación hace más de treinta años. Por esta razón no es de extrañar que en la 
presente obra, aparte de tres trabajos de Fernando Atrla y otros dos de Eugenio Bulygin, se cuente con 
los ensayos de Pablo Navarro, Jorge Rodríguez. Juan Rulz Manero y un ensayo a modo de epílogo de 
José Juan Moreso, autores que se hallan -sin ninguna duda- entre los que mejor conocen las tesis y 
los entresijos de Normativa Systems. 
Aunque el libro versa sobre las lagunas, lo que está en el trasfondo de la discusión es la plausibilidad del 
positivismo jurídico come leerla explicativa del derecho. La tesis de Atrla podría formularse así: la tesis 
técnica de las lagunas, defendida por algunos iusposltlvlstas como Eugenio Bulygin; es únicamente un 
disfraz de su tesis filosófica, la tesis de la discreción judicial. Y Alria trata de desmontar la tesis de las 

lagunas con el objeto de dejar desnuda, y por ello carente de justificación, la tesis de la discreción judiciaL 
Bulygin junto con Navarro y Rodríguez tratan de defender dicha tesis, clarificando su alcance con rigor Y 
destreza. Rulz Manero ofrece algunos argumentos originales para apuntalar algunas de las conclusiones 
de Atria. El estudio de Moreso, en cambio, pretende hacer compatible una determinada manera de com· 
prender el análisis de las lagunas de Bulygln, de Navarro yde Rodríguez con algunas de las tesis centra
les de Atria y Rulz Manero. 
La obra interesará principalmente a los teóricos y filósofos del Derecho, pero también será de interés a 
los juristas de las diversas disciplinas, puesto que el tema está tratado desde el punto de vista de las 
oonsecuenclas que flene para la aplicación del derecho por parte de los jueces y Tribunales. 

Prueba y verdad en el derecho {2.ª ed.) 
Jcrdi Ferrar Beltrán 
Prueba y verdad en el derecho aborda uno de los problemas centrales para la aplicación del derecho. En 
efecto, el problema de la prueba a medie camino entre la dogmáli?~ procesal y la teorla del derecho, es u:ic 
de los grandes ámbitos de estudio que merecen una mayor aten~1on a los efectos de comprender el f~nc10-
namiento del proceso judicial y desarrollar una adecuada doctrina de la justificación de las resoluciones 
judiciales. 
Para elle, resulta de especial relevancia el análisis de la relacló'.1 entre las nocione~ ~e prue~a y verdad. 
Esa relación ha sido motive de grandes discusiones en la doctrina procesal y tam~10n en la JU_nspruden" 
cia. En este libro se encuentra una revisión crítica de buena parte de esas elaborao1ones doctrinales Y se 
sostiene una concepción garantlsta de la justificación. de las resoluciones judiciales que no exig~ la ver
dad de un enunciado para que éste pueda ser considerado como probado. En cambie, se .defiende la 
tesis de que el objetivo de la prueba en el derecho es, y no puede ser de otro modo, la averiguación de 
la verdad. 
Por todo ello, este libre tiene especial Interés para todo aquel que esté involucrado práctica o teóricamen
te en el proceso de aplicación del derecho. 

Normas y sistemas normativos 
Eugenio Bulygln y Daniel Mendonca 
De acuerdo con una concepción muy difundida entre los juristas y los filósofos, el derecho es conce_bldo come 
un conjunto de normas. El concepto de norma jur1dica ocupa, por tal motivo, un lugar ce:itral en la c1e_ncla Y en 
la filosofía del derecho. Aunque los autores no siempre están de acuerdo acerca de como caracterizar esas 
normas ni acerca de cómo explicar el rasgo de juridicidad qu.e se les atribuye, coinciden en que el concepto 
de norma constituye una base adecuada para la caracterización y descripción del derecho. 
Este estudio está dedicado, precisamente, a analizar la relación de pertenencia de normas a sl~temas 
jurídicos y a mostrar algunas de las consecuencias que se siguen de ella. A partir de una car~c.tenzaclón 
general de las normas y de una exposición resumida de los ras9os fundamentales de la log1ca de las 
normas, se consideran en detalle los criterios de pertenencia de normas a sistemas jurfdlcos, así como 
las principales derivaciones de Ja noción de pertenencia sugerida, sobre todo en función de las nociones 
conexas de existencia, aplicabilidad y obligatoriedad. 

Las obligaciones básicas de los jueces 
Rafael Hernández Marín 
La actividad judicial puede ser descompuesta en tres tareas fundamentales, que corresponden a otras 
tantas obligaciones que el derecho impone a los jueces: decidir los casos litigiosos, decidirlos conforme 
al derecho y motivar sus decisiones, Sobre dichas obl1gaciones versa el presente libro. 
Durante las últimas décadas, los filósofos del derecho han centrado su Interés exclusivamente en la 
motivación de las decisiones judiciales. Sin embargo, motivar una decisión judicial consiste en justificar 
que la decisión es conforme al derecho. Por ello, el análisis de la obligación de motivar una deci~ión, el 
análisis de la obligación de justificar que una decisión e~ conforme a derecho, presupone que previamen
te ha quedado determinado qué es una decisión jud1clal conforme al derecho, un tema hasta ahora 
Ignorado en gran medida. 
La obligación de dictar decisiones que sean conformes al derecho presenta dos. aspect~s: la ob!~gación 
de dictar decisiones que sean materialmente conformes al derecho y la obllgac1ón de dictar deo1slones 
que sean procesalmente conformes al derecho. 
La primera de ellas es, desde el punto de vista teórico, la más interesante. Una decisión materialmente 
conforme al derecho es una decisión que tiene el contenido que según el derecho debe tener. Y, desde 
el punto de vista de su contenido, lo que el derecho exige a las decisiones judiciales as que éstas digan 
el derecho. En esto consiste Ja obligación jurisdiccional. Y la noción clave parFJ el ~nálisis de. la obligación 
jurisdiccional as la de aplicar el derecho. Esta noción, a su vez, se ~asa en la noción d_e aplicar ~n enun
ciado jurfdico. De ahí que el núcleo de la presente obra sea su cap11tulo segundo, dedicado precisamen
te a Ja aplicación de los enunciados jurídicos. 



Derecho y desacuerdos 
Jeremy Waldron 

Es uno de los libros más importantes en la discusión contemporánea sobre el constitucionalismo y la 
democracia y el papel del poder judicial en la protección de los derechos fundamentales. Ha contribuido 
de manera decisiva a poner en cuestión algunas de las ideas más asentadas del constltuclonallsmo y ha 
hecho de Waldron uno de los autores fundamentales en estas cuestiones. 
Poniendo el acento en la existencia lnevitablél de amplios y generalizados desacuerdos sociales sobre la 
justicia, sobre los derechos y sobre los propios procedimientos e inslltuctones polftlcas, Waldron presen
ta una teorla prof~nd.ame~te democrática de la autoridad y de la legitimidad polfllcas, y lo hace a partir 
del estudio de la s1g111f1oac1ón de los Parlamentos actuales y de la teoría de la legislación. Todo ello supo
ne una contribución, en opinión de su autor, no sólo a la filosofla polftlca, sino también a la jurídica que no puede ser sino considerada decisiva. ' 

Coherencia y sistema jurfdico 
Juan Manuel Pérez Bermejo 

Los juristas gustan hoy de Invocar el término «Coherencia»: es común exigir que los razonamientos jurf· 
dices sean «coherentes», y justificar un argumento si se halla «en coherencia» con el resto de argumen
tos juridlcos válidos. La coherencia es una forma de justificar nuestros juicios sobre el derecho en función 
de sus relaciones de apoyo con el resto de elementos del orden jurídico. Ahora bien, si la coherencia 
pone su mirada en las relaciones de ordenación y estructura del conjunto de normas jurídicas, ésta impll· 
ca un punto de vista particular o una concepción específica del sistema juridico. Este libro examina qué 
novedades aporta el valor de la coherencia a nuestra percepción del sistema jurídico. En él se sostiene 
que los cambios que ha experimentado la práctica jurídica durante el siglo xx -fundamentalmente la 
irradiación de Jos principios constitucionales en el resto del ordenamiento y la importancia que la ponde· 
ración de principios ha cobrado en Ja práctica jurisprudencia!- han. puesto de relieve que la concepción 
o el modelo de sistema jur!dico tradicionalmente defendido en la teoría jurídica es inadecuado. Sin em· 
bargo, una teoría del sistema que examine éste desde el valor de la coherencia es capaz de describir 
adecuadamente sus principales rasgos, tales como su estructura compleja, su movilidad y su solidaridad 
Interna. Finalmente, el libro explora las respuestas que el modelo coherentista propone para solucionar 
problemas clásicos de la teorfa del sistema jurídico, fundamentalmente los de lagunas, antinomias, Identidad o cambio de sistema. 

Teoría do/ derecho: ambición y límites 
Brian Blx 

La teoria jurfdica contemporánea enfrenta Importantes retos acerca de la naturaleza del d6recho y del 
enfoque más apropiado para explicar este fenómeno social. Brian Bix es uno de Jos autores que mejor ha 
comprendido la íntima relación entre esos problemas y su conexión con la naturaleza dei análisis concep
tual. En este libro, Bix aborda no sólo desallos'metodológicos sino que también enfrenta problemas 
tradicionales de la filosofla juridlca_tales como la verdad en el derecho, la existencia de respuestas co· 
rrectas, la interpretación del derecho, la polémica entre posltivlsmo y antlpositivlsmo, etcétera. Sus Inves
tigaciones muestran con claridad y originalidad el modo en que la filosofía anal!tlca del derecho se conec
ta con una amplia gama de cuestiones filosóficas tradicionales como el objetivlsmo moral, el seguimiento 
de reglas, o el naturalismo en epistemología. Por esta razón, este libro nos permite comprender mejor la 
vitalidad de las discusiones filosóficas contemporáneas en el ámbito de la teoría del derecho y nos en· 
frenta con nuevas soluciones a problemas centrales de la filosofía contemporánea. 

L.a república deliberativa 
Una teoría de /a democracia 
José Luis Martf 

Este libro aborda el análisis detallado y rigUroso de la que se ha convertido en la teoría de Ja democracia 
más importante d~ los últimos veinte años en el escenario internacional. Lo que algunos han dado en 
llamar «el giro deliberativo», y que cuanto menos puede ser descrito como una renovación profunda del 
pensamiento democrático, se ha materializado en centenares de aportaciones teóricas a los diferentes 
foros académicos en el mundo, con predominio de los émbltos anglosajones. En esta obra se sintetizan 
las claves del modelo de la democracia deliberativa, en especial de su versión republicana y se sientan 
las primeras bases del disefío institucional de dicho modelo, Por ello, éste es un libro dirigido.tanto a los 
filósofos (!Xllíticos o del derecho), como a los cientfflcos (los juristas, los politólogos): tanto a los gober
nantes con sensibilidad hacia las nuevas ideas democráticas, como a los ciudadanos comprometidos y con Interés por la res publiCE<. 

Una discusión sobra la teoría del derecho 
Joseph Raz, Robert Alexy y Eugenio Bulygin 

Una de las cuestiones más discutidas recientemente en el ámbito de la fllosolfa del derecho es la rela
tiva al status mismo de la teoría del derecho: ¿ClJ.ál es el objeto de dicha teoría? ¿Cuándo es la teorla 

exitosa? Se admite, en líneas generales, que la tarea de la teorfa está estrechamente ligada a realizar 
un análisis del concepto de derecho, y que el éxito de la teoría depende, al menos en parte, de que 
dicho análisis sea fruct!fero. No hay acuerdo, sin embargo, acerca de cómo debe entenderse el análisis 
conceptual, o de cuándo es fructffero. En «¿Puede haber una teorra del derecho» -el trabajo principal 
de este libro- Joseph Raz se ocupa de estas cuestiones, y su postura es rebatida en dos ensayos de 
Robert Alexy y Eugenio Bulygin, que tienen visiones diferentes sobre el particular. Joseph Raz ofrece, 
finalmente, una contrarréplica. El libro resultará de Interés, no sólo para filósofos del derecho, sino 
también para aquellos que estén preocupados, en el ámbito de la filosoffa en general, por la relación 
entre el análisis filosófico y el análisis conceptual. El libro contiene además un estudio preliminar que, 
a través de un repaso _de las distintas perspectivas sobre la relación entre análisis fllo.sóflco y análisis 
conceptual, busca poner al alcance del lector las herramientas teóricas necesarias para abordar la 
discusión. 

Juez y democracia 
Una teorfa de la práctica constitucionaf norteamericana 
Lawrence G, Sager 

En la mayoría de las democracias constitucionales, los jueces han asumido.un importante papel como 
garantes de los derechos Individuales reconocidos en la Constitugión. En nombre de la Constitución 
como norma suprema, los jueces pueden llegar a inapllcar o Invalidar las leyes aprobadas por las 
asambleas elegidas por el pueblo. ¿Qué razones pueden darse para justificar esta intervención judi· 
cial? Esta pregunta ha sido objeto de apasionados debates en los Estados Unidos a lo largo de su 
historia, y sigue siendo motivo de controversia en la actualidad, tanto en el plano político como en el 
académico. En esta obra, el profesor Lawrence Sager ofrece una Interesante teoría para dar una res
puesta adecuada a la cuestión. Frente a quienes sostienen que los jueces deberían limitarse a seguir 
las instrucciones que el poder constituyente haya expresado de manera clara y especifica, Sager da 
buenas razones para justificar que los jueces tengan atribuido un espacio de actuación más amplio. El 
proceso jLidlclal esté diseñado de tal manera que los tribunales se encuentran en buena posición para 
interpretar y salvaguardar los principios abstractos de moralidad política Incorporados en el texto cons· 
tituclonal. Frente _a quienes, por su parte, consideran que los jueces, al controlar las leyes, deberían 
proteger únicamente las condiciones que hacen posible el gobierno democrático, Sager entiende que 
también los valores sustantivos externos al proceso democrático deben ser objeto de protección. Y 
frente a quienes estiman que el control de constitucionalidad de las leyes supone una .quiebra del prin· 
cipio democrático, Sager .da interesantes razones para sostener que, por el contrario, la existen.ola de 
tal control supone un enriquecimiento de la democracia: el proceso judicial satisface la pretensión de 
Igualdad deliberativa. La aspiración más inmediata del autor es ofrecer una interpretación atractiva de 
la práctica constitucional de un determinado país: los Estados Unidos. Pero las tesis y argumentos que 
desarrolla tienen un alcance más universal. Este denso y profundo libro es una de las aportaciones más 
importantes de los últimos tiempos al debate siempre abierto acerca de las posibllidades y límites de la 
justicia constitucional. 

Positivismo jurídico Incluyente 
Wilfrid J. Waluchow 

En Positivísmo jurídíco incluyente, Waluchow elabora un sofisticado argumento para mostrar cómo la 
validez de las _normas jurídicas puede depender de consideraciones morales. El argumento tiene en 
cuenta las concepciones iuspositivistas clásicas en la teoría anglosajona, como las de J. Bentham y 
J. Austln en el siglo x1x y las de H. L. A. Hart y J. Raz en el siglo xx. El libro puede contemplarse como una 
concepción de la naturaleza del derecho de los actuales ordenamie_ntos jurídicos constitucionales que 
trata de delimitar un espacio conceptual entre aquellos que, como los iuspositlvlstas, consideran que la 
Identificación del derecho necesariamente excluye las consideraciones morales y aquellos que, como Jos 
lusnaturalistas o Ronald Dworkln, sostienen que la identificación del derecho necesariamente incluye las 
consideraciones morales. 

Un diálogo con la teorfa del derecho de Eugenio Bu/ygin 
José Juan Moreso y M.ª Cristina Redondo (eds.) 

Eugenio Bulygin ha contribuido de manera fundamental a la teoria del derecho contemporánea. Con se
guridad, ha sido uno de los autores que més ha Insistido en la necesidad de una renovación metodológi
ca que permitiese a los juristas emplear herramientas formales idóneas y sofisticadas en la Identificación 
y solución de los problemas de la ciencia jurldica. 

Este libro es un ejemplo particularmente brillante de la agenda de discusión de la teoria del derecho 
contemporánea y de la influencia que ha tenido en ella Eugenio Bulygin. La estructura del volumen ofrece 
un formato de discusión ágil, que combina el gran Interés académico que atesora con un estilo de fácil 
lectura, a la vez que se ofrece un panorama muy amplio de los problemas que enfrenta la teorra del de· 
racho actual. 



Conflictos constitucionales, ponderación e Indeterminación normativa 
David Martfnez Zorrilla 

En la préctica jurfdlca contemporánea es usual que muchas discusiones giren en lomo a elementos tales 
como «derechos fundamentales», «bienes constitucionalmente protegidos», «Valores superiores» y otros 
aspectos sustantivos, normalmente de rango constitucional. Asimismo, la distinción entre «principios» y 
«reglas», o conceptos como el de «ponderación», han pasado en las últimas décadas a formar parte del 
bagaje teórico básico de los juristas. Sin embargo, parece que faltaba todavía un tratamiento teór!co su
ficientemente satisfactorio de los conflictos entre principios y de la ponderación como mecanismo para su 
resolución, al menos desde la perspectiva del positivismo jurídico metodológico. Incluso algunos autores 
habían puesto en duda la capacidad del positivismo jurídico para dar cuenta de estos fenómenos de 
forma adecuada,, lo que constitulria una razón de peso para abandonar esta perspectiva. Lejos de suscrl· 
blr este punto de vista, el autor ofrece en el libro un análisis riguroso de los conflictos entre principios 
conslltuclonales, de la ponderación y de la posibilidad de obtener una única respuesta correcta en todo 
caso, y muestra cómo desda el positivismo jurídico y la filosofía analltica puede darse perfecta cuenta de 
estas cuestiones, señalando además cómo algu_nas afirmaciones ampliamente compartidas sobre los 
principios y la ponderación deben ser abandonadas o cuanto menos matizadas, y que en esencia las si· 
tuaciones de conflicto entre principios son muy similares, tanto en su estructura como en su modo de 
resolución, a las antinomias entre reglas. 

El derecho como razón pública 
Owen Fiss 

Este libro reúne algunos de los principales ensayos publicados en las últimas décadas por el profesor 
Owen Fiss. Este catedrático de la Facultad da Derecho de la Universidad de Yale ha sido una de las vo
ces más Influyentes en tos debates que se han desarrollado en los Estados Unidos.acerca del papel del 
poder judlcia'I en un Estado constitucional. A to largo de estas páginas, se examinan, entre otras cueslio· 
nes, los fundamentos políticos y sociales de la función jurisdiccional, el concepto y garant!a de la lnde· 
pendencia judicial, los peligros que supone la burocratización de la justicia, las técnicas de protección de 
los derechos a través de las «acciones de clase», las posibilidades y límites de la objetividad en la Inter
pretación jurídica, y la defensa del liberalismo igualitario frente al embale del análisis económico del de· 
recho. Para Ilustrar sus propuestas, el autor se refiere a algunos de los casos más Importantes y contra· 
vertidos que ha tenido que resolver el Tribunal Supremo de los Estados Unidos, desde Brown v. Board of 
Educat/on hasta Bush v. Gore. Estos brillantes ensayos mantienen un cuidadoso equilibrio entre ambición 
teórica y sensibilidad por los problemas prácticos, lo que hace muy atractiva su lectura. 

La justicia con toga 
Ronald Dworkin 

¿Qué relación poseen las convicciones morales de un juez con sus juicios acerca de qué es el derecho? 
Juristas, sociólogos, filósofos, políticos y jueces ofrecen distintas respuestas a esta pregunta. Algunos 
creen que están plenamente vinculados mientras que otros Insisten en que no tienen ninguna relación. 
En su nuevo libro, Ronald Dworkin muestra qua esta cuestión es mucho más compleja de lo que solemos 
suponer. Argumenta que debemos explorar esta problemática desde diferentes dimensionas, la semán· 
tica, la lusfilosóflca y la doctrinal, en las qua el derecho y la moral están sin duda interconectados. Este 
autor reformula y completa su ya ampliamente conocida perspectiva sobre estas conexiones, ofreciendo 
nuevos argumentos y desarrollando algunas de sus Ideas anteriores en torno a la importancia. básica da 
los principios morales en la interpretación jurídica y constitucional. Dworkin ofrece también una profunda 
revisión y evaluación crítica de las posiciones más Influyentes que presentan una alternativa a su con
cepción, examinando detalladamente las aportaciones de juristas y filósofos eminentes de nuestra época 
como lsaiah Berlin, John Rawls, Herbert Hart, Joseph Raz, Richard Posner, Cass Sunstein, Antonin 
Scalia o Jules Coleman. El libro va desgranando los argumentos que permiten concluir que el pragma· 
tismo ofrece una teoría vacla del derecho, que·e1 pluralismo valoratlvo refleja de modo inadecuado la 
naturaleza de los conceptos morales, que el originalismo constitucional presenta una visión empobrece
dora del rol de una constitución en una sociedad democrática y que el positivismo jur1dico contemporé· 
neo está basado en una teoría errónea del significado y en una visión desaceitada de la naturaleza de la 
autoridad. 

Esta nueva colección de ensayos de Ronald Dworkln constituye un modelo de razonamiento jurídico lú· 
cldo, racional y apasionado que contribuirá, sin lugar a dudas, a que. podamos progresar en el lema cru· 
clal de qué papel desempeña la justicia en el derecho. 

La valoración raciona/ de la prueba 
Jordi Ferrar Beltrán 

El lector encontrará en este libro la continuación del discurso Iniciado en Prueba y verdad en el derecho 
(Marcial Pons, 2002 y 2005), Allf se abordó el problema de la prueba desde un punto de vista conceptual: 
¿qué significa decir que una hipótesis sobre los hechos está probada? ¿Cuál es la relación entre la prue· 
ba y la verdad de una hipótesis? Ahora, en oambfo, se presenta el esbozo de una teor1a sobre la valora-

clón de la prueba. La pregunta relevante en este libro es, más bien, ¿bajo qué condiciones podemos 
considerar racionalmente que una hipótesis sobre los hechos esté probada? Para ello, el autor aborda, 
entre otros, los problemas vinculados con los distintos momentos de la actividad probatoria en el proceso 
judicial, analizando las reglas de relevancia y admísibilidad de la prueba, las diversas teorías de la proba· 
bllldad aplicadas al razonamiento probatorio judicial, la metodología de la corroboraolón de hipótesis y el 
problema de la formulación de estándares de prueba que permitan µn posterior control sobre su correcta 
aplicación. 

ldentlffcacfón y justlflcacíó11 del derecho 
Josap M. Vilajosana 

Este libro supone una notable contribución a la reflexión clara, ordenada y coherente aceroa de algunos 
de los problemas més relevantes de la filosofía del derecho. La primera parte gira en torno a los proble· 
mas de identificación del derecho, concretados en las siguientes preguntas: ¿Cuándo existe el derecho 
en una determinada sociedad? ¿Está el derecho relacionado con la moral? ¿Está el dereoho determina· 
do? La segunda parte versa acer9a de los problemas de justificación tanto de la obediencia al derecho 
comp de la Imposición de penas y la imposición jurldica de la moral. 

El tratamiento de estas cuestiones se hace no con una vocación exhaustiva, sino selectiva. No importa 
tanto la reconstrucción completa de las doctrinas de los autores más importantes, sino la exposición crí
tica de tos principales argumentos esgrimidos a la hora de abordar los citados problemas. A través de la 
comprensión de tales argumentos se pretende que el lector pueda formarse su propia opinión acerca de 
estas cuestlone's. 

Estas razones hacen que este texto sea especialmente recomendable como manual de lilosofla del de
recho. 

Habermas: Lenguaje, Razón y Verdad 
Los fundamentos del cognitlvlsmo en Jílrgen Habermas 
Pere Fabra 

Este libro versa sobre los fundamentos filosófico·lingü1sticos qUe subyacen a la teoría de la racionalidad 
y, correlativamente, a la teoría de la verdad y la teoría moral desarrolladas por Jürgen Habermas. Después 
de analizar los motivos que llevaron al sociólogo alemán a desarrollar un programa claramente filosófico 
~e fundamentación lingüística, el libro se introduce en este núcleo lingüístico -la pragmática. forma/y la 
teorfa del significado a ella asociada - a fin de valorar si resulta lo suficientemente sólido para sustentar 
la compleja construcción teórica habermaslana, cuyo objetivo último -desde la disputa del positivismo 
hasta Facticidad y Validez- estriba precisamente en la defensa de una posición claramente cognitivista 
en relación con las cuestiones prácticas (moral, derecho y polflica). 

Con la pragmática formal Habermas pretendía contribuir a la formulación de una teorfa de la acción co
municativa y una teoría de la racionalidad. Debía servir de fundamento de una teoría social crítica y abrir 
el camino para desarrollar una concepción de la moral, del derecho y de la democracia en términos de 
teoría del discurso. Esta obra recorre la estructura y supuestos de este planteamiento filosófico-lingüísti· 
co y muestra cómo la tensión que atraviesa la teor1a del significado de Habermas resuena también nece·· 
sariamente en .su teor!a de las pretensiones de validez y, en concreto, en la supuesta analogía entre la 
verdad y la corrección normativa que se halla en la base de su défensa del oognitivismo. A partir de 
la relectura de algunos de los conceptos fundamentales de la teoría de la acción comunicativa y su inte· 
graclón con elementos de la pragmática normativa propuesta por Robert Brandom y otras aportaciones 
de la filosof(a del lenguaje contemporáneas, el libro plantea una posible reformulación del esquema ha· 
bermasiano que debería permitir continuar defendiendo el proyecto.cognitivista desde unas bases filosó
ficas más sólidas. 

Normas y justificación 
Una investigación lógica 
Hugo R. Zuleta 

La comprensión de los razonamientos jur(dicos exige un análisis adecuado de la estructura lógica de los 
enunciados normativos. Para ello, es necesario traducirlos a un lenguaje formalizado. 

El autor comienza por exponer algunos criterios orientadores para afrontar esa tarea, destacando el pa
pel central que desempeña generalmente la consideración de las condiciones de verdad de los enuncia· 
dos involucrados. Esto lo lleva a cuestionar la posibilidad de establecer la forma lógica de los enunciados 
que expresan normas, a menos que se admita, contrariamente a la opinión más común entre los filósofos, 
que es posible atribuirles valores de verdad. Además, encuentra que la atribución de valoras de verdad 
es también necesaria para justificar una genuina lógica de normas. 

Define las condiciones de verdad de las normas mediante una semántica de mundos posibles, y muestra 
la utilidad de ese enfoque para analizar algunas conocidas paradojas. Sobre esa base confronta dos 
concepciones de las normas condicionales, las llamadas «concepción puente" y «concepción Insular», 
según la denominación introducida por Alchourrón. El autor defiende la segunda, entre otras razones, 



porque la considera más adecuada para dar cuenta del papel que desempeñan las descripciones en los 
enunciados normativos. 

A partir de su rechazo de la concepción puente, cuestiona la difundida tesis según la cual la justificación 
de una sentencia judicial requiere que el contenido de la decisión sea una consecuencia deductiva de 
ciertas premisas normativas y fácticas. 

Una metateorfa del positivismo jurídico 
Roberto M. Jiménez Cano 

La cuestión sobre el estatuto teórico y metodológico del positivismo jur!dico es una de las discusiones 
centrales en la !ilosofla del derecho contemporánea. En efecto, no sólo quienes comparten las perspec
tivas luspositivistas, sino tambíén aquellos otros que las rechazan, encuentran en sus postulados meta
teóricos un fecundo campo de análisis y debate. Este libro Identifica el positivismo jurídico con un modo 
genera! y descriptivo de hacer teoría del derecho. Desde este punto de partida se abordan las cuestiones 
relativas al objetivo, caracteres y herramientas propias de esta escuela de pensamiento jurídico, aconse
jando y justificando las transformaciones oportunas. Sin olvidar, por su parte, la exposición y discusión de 
las actuales versiones en pugna del positivismo jurídico: incluyente y excluyente. Filósofos y teóricos del 
derecho encontrarán en este libro un lugar desde el cual discutir las metas, Instrumentos y tesis del posi
tivismo jurídico y, en su caso, adherirse a ellas. 

Concepciones del derecho y de la verdad jurídica 
Germán Sucar 

La comprensión de la naturaleza de la verdad jurfdlca es, sin duda, uno de los desaf!os capltales que 
debe enfrentar el pensamiento jurídico. Ella constituye, en efecto, el horizonte de proyección tanto de 
la práctica como de la teoría jurfdica. No obstante, no se cuenta todav!a con una formulación satisfac
toria de este conjunto de Interrogantes. En el presente libro, Germán Sucar se propone avanzar sobre 
el tópico sosteniendo que todo Intento serio de respuesta exige una indagación acerca de las diferen
tes teorías sobre la naturaleza del derecho, asf como de la distinción de ciertos niveles de análisis. De 
esta suerte, se examinan críticamente distintas concepciones del derecho en sus diversas variantes, y 
se defiende una versión del positivismo que contesta las más Importantes objeciones que le han sido 
dirigidas y que permite explicar adecuadamente las numerosas cuestiones Involucradas en la elucida
ción de la verdad jurídica. En el contexto de esta discusión se abordan con precisión y originalidad 
temas de la mayor actualidad para la teoría del derecho, como la naturaleza y alcance de las tesis que 
definen el positivismo jurídico, su eventual compromiso con el antlrrealismo, la Interpretación del dere
cho, las dificultades que generan su identificación y aplicación, la indeterminación y la derrotabilidad 
de las normas y su impacto en la determinación de los valores de verdad de los enunciados jurídicos, 
así como el juego de las nociones de aplicabilidad y pertenencia en el marco de la reconstrucción 
sistemática del material normativo, El análisis se ve enriquecido, asimismo, por los. desarrollos de la 
fllosofla contemporánea en el dominio de la ontología, la semántica y las teorías de la verdad {como el 
realismo metaflslco, el escepticismo semántico, la vaguedad o las concepciones deflacionaria y subs· 
tantlvas de la verdad), de los que el autor se vale para defender sus tesis. Uno de los méritos principa
les de esta obra es el haber logrado articular esa vasta multiplicidad de cuestiones en una exposición 
sistemática. 

Este libro, lúcido y de exposición clara, contribuirá con toda certeza a una mejor intelección de las perple
jidades que suscita la complejidad de la práctica y la teoría jurldlca actual. 

La (l)legltimidad democrática del controfjudicfal de las leyes 
Sebastlán Linares 

En el desarrollo de la democracia inevitablemente surgen dilemas constitucionales acerca de quién debe 
tener la última palabra institucional en el procesb politice de toma de decisiones, y de acuerdo con qué 
criterios. Dentro de estos dilemas entra en juego el lugar que deben ocupar los jueces en las estructuras 
de decisión política desde la justicia constitucional. El libro representa, pues, un ensayo que Intenta abor
dar el problema de la autoridad final en una democracia, y para ello navega entre los diversos dilemas 
morales, normativos e Institucionales que presenta el control judicial de las leyes en las democracias 
modernas. En este sentido, el libro nos alerta de los peligros de sobredlmensionar el papel político de los 
jueces en detrimento del principio demo'crállco, y lo hace a partir de un rico diálogo interdiscipllnar!o entre 
la ciencia polftlca, la teoría política, la filosofia del derecho y el derecho constitucional. Según el autor, el 
problema de la autoridad final en una democracia debe resolverse apelando a argumentos generales, 
relacionados con la igualdad, dignidad y autonomla de las personas y con el valor epistémico de /os 
procedimientos de toma de decisiones; Luego de hacer un repaso minucioso del debate sobre los funda
mentos del control judicial de las leyes, y decantarse por la corriente que defiende la supremacía del 
Poder Legislativo, el autor explora distintos modelos débiles de justicia constitucional, en los cuales la 
autoridad final recae en el Congreso, y propone un diseño alternativo con mlras a promover el diálogo 
entre ramas de gobierno. 

El concepto y la naturaleza del derocho 
Robert Alexy 

La explicación de la naturaleza del derecho y la consecuente configuración de su concepto ha sido desde 
la antigüedad un problema central de la lilosolfa del derecho. Al responder a este problema, la filosofía 
del derecho se ocupa en su ámbito de estudio del Interrogante fundamental de la ontologla, es decir, de 
qué es aquello que existe y cuáles son sus propiedades. Este libro contiene la traducción al castellano de 
tres ensayos de Robert Alexy, que representan su pensamiento más actual.sobre la respuesta apropiada 
para esta pregunta ontológica fundamental en el ámbito de lo jurídico; ¿Qué .es el derecho? 
En estos ensayos, Alexy clarifica y desarrolla con mayor detalle las tesis más emblemát.lcas de su teor!a 
del derecho, algunas de las cuales ya hablan sido plasmadas en su conocida obra El concepto y le va/í
dez del derecho. Asimismo, Alexy sltüa su téorfa en el marco de la discusión actual sobre el concepto da 
derecho. De esta manera, dlalogá con las conocidas tesis del positivismo excluyente e Incluyente, resalta 
las diferencias existentes entre estas concepciones y su visión del no-positivismo e Intenta demostrar por 
qué esta última ofrece mayores posibilidades de corrección teórica y práctica. Finalmente, Alexy también 
ofrece una caracterización de la filosofía del derecho y explica cuáles son las propiedades que mejor la 
definen como rama de la filosofía que reflexiona sobre el fenómeno jurfdico. 

la prueba 
Michele Taruffo 
Este libro es, fundamentalmente, la voz «prueba» de una enciclopedia. Aunque ésta es la primera 
publicación del texto, los cinco capítulos del libro tienen la forma, la pretensión y la finalidad originaria 
de ser una voz de enciclopedia. El lector encontrará sin duda un panorama extraordinariamente rico de 
los problemas del derecho probatorio, una perspectiva comparatista de esos problemas poco común 
en la literatura en castellano, así como Indicaciones blbllográficas abundantes y, a la vez, cuidadosa
mente seleccionadas. Además, se han incorporado al libro cinco apéndices que son traducción de 
sendos art!culos del autor, algunos de ellos inéditos en castellano, acerca de problemas probatorios 
especfficos. 

Mlchele Taruffo publicó en 2002 un libro titulado Sui conflni. Nada más cerca de la forma de estudiar y de 
los temas de interés del autor que lo que indica ese titulo. Taruffo goza de trabajar en los dominios de las 
fronteras ·intelectuales, allá donde son necesarias amplias dosis de cultura juf1dlca y filosófica para abor
dar problemas multifacétlcos. Y el de la prueba lo es, sin ninguna duda. Por eso, éste es un libro muy útil 
para quien quiera adentrarse en los vericuetos del derecho probatorio, tanto desde una perspectiva es
trictamente procesal como desde la filosofía del derecho, tanto desde la dogmática nacional como desde 
los estudios de derecho comparado. 

Una teorla de fa justicia constitucional basada en el Common Law 
Un árbol vivo 
W. J. Waluchow 

El constitucionalismo democrático es la manifestación institucional más conocida y difundida de una 
concepción de la justicia que tiene en la existencia de derechos individuales básicos uno de sus ejes 
centrales. Así y todo, cuando la Constitución es promulgada o concebida rígidamente, y los órganos en
cargados de su aplicación y control son menos representativos que el Parlamento -pero cuentan sin 
embargo con la última palabra sobre el contenido y alc_ance de aquellos derechos fundamentales-, ·e1 
Ideal democrático se resiente. Frente a otros muchos argumentos esgrimidos en defensa del modelo para 
sortear dicha «Objeción contramayoritaria», Waluchow apuesta po_r la concepción de los textos constitu
cionales y de las declaraciones de derechos como «árboles vivos» (susceptibles de la adaptación a las 
nuevas circunstancias) y de su aplicación al estilo del common law, contribuyendo con ello a un debate 
central en el derecho constitucional y la filosofía del derecho de las últimas décadas, y del que en esta 
misma colección hay ya referentes cruciales. 

La Constitución: modelo para armar 
José Juan Moreso 

En este libro están recogidos algunos de los ensayos que el autor ha escrito en los últimos diez años, la 
mayoría de ellos ya publicados. Se trata de un primer Intento de articulación de unos prolegómenos o 
preliminares a una teor!a de la Constitución, es declr, de un enfoque de algunos de sus fundamentos fi
losóficos. Estos fundamentos proceden de diversos lugares: de la teoría jurídica por supuesto, pero 
también de la filosofía del lenguaje, de ta filosofía social, de la filosofía moral y de la filosofía política. En 
este sentido, el debate actual sobre algunas cuestiones constitucionales es realmente apasionante por
que reclama un espacio en donde todas estas disciplinas se entrecruzan. El libro se divide en tres partes: 
la primera dedicada al trasfondo de la Constitución, la segunda a la teoría del derecho adecuada para 
esta época de constitucionalismo y la tercera que versa sobre la aplicación judicial de la Constitución. El 
primer ensayo, de carácter general, trata de mostrar los vínculos que entrelazan estas tres partes. 



Emociones, responsabilidad y derecho 
Daniel González Lagler 

¿Deben los jueces ser neutrales hasta el punto de no dejarse llevar por sus emociones? ¿Está justificado 
disminuir la pena a la madre que mata al violador de su hija de pocos años porque comprendemos su 
emoción? ¿Se justifica Incrementar !a pena a aquellos que actúan con motivaciones emocionales social" 
mente reprobables (como el racismo o el machismo)? ¿Puede la reeduoaclón emocional ser un buen 
instrumento para prevenir la violencia y determinados delitos? Todos estos temas muestran Ja importan" 
cia de las emociones para el derecho; sin embargo, son muy escasas las aproximaciones que se han 
hecho a la noción de emoción desde el ámbito de la teoría del derecho. Este libro trata de ofrecer una 
Introducción a la teoría de las emociones que permita la discusión sobre su papel en el derecho. Para 
ello, se ocupa de presentar un concepto de emoción que dé cuenta tanto de sus aspectos fenomenológl" 
coa (la sensación asociada a las emociones) como cognitivos (su contenido), lo que le sirve de base para 
plantear temas como la conexión entre las emociones y las acciones, la racionalidad de las emociones, 
su posibilidad de control y lo que podríamos llamar nuestra «responsabilidad emocional». 
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